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IN T RO J¿U G C ION 

MATERIA Y FINALIDAD 

La Coalición y el Derecho de Huelga en México; en el desarro-
llo de este trabajo, se comprenden varios aspectos, algunos como princina
les de acuerdo a la materia de que se trata y otros como accesorios o con -
comitantes, pero no menos directos en cuanto a la importancia de su partici
pación como se verá. 

Para la determinación de los aspectos principales de l.a materia
es necesario el au."{ili::> de los antecedentes históricos generales y oarticula
res, concatenados en la forma en que los mismos se desürrollaron en cuanto
que constituyen una expresión real de una situación concreta en un momento 
o momentos determinados, por lo tanto este trabajo pretende dar una expllc§. 
ción socio-económica de la existencia de los regímenes caoitalistas, de los 
núcleos de organización denominados Coaliciones y sus alcances en materta 
de huelga, y desde el punto de vista jurídico, literal interpretativo analizar·
el espíritu del legislador, al incluir dentro del terreno del Derecho Social -
(tanto en nuestra Carta Magna, como en la Ley Reglamentaria del Apartado -
11A II del Artfoulo 123, que lo es la Ley Federal del Trabai o} , a la Coalición -
por una parte y por otra a los Sindicatos como formas distintas de organiza -
ci6n de los obreros o de los patrones, determinando desde luego las car,w = 
terísticas que las hacen- propias y autónomas unas de otras_, pero que sin em, 
bargo en la forma y términos planteados, podemos decir! La Coalición t"s pa·
ra el Sindicato, "lo que el ultimátum para la guerra II U). 

Por último, aunque el tema es muy amplio y se podría hacer uriv-
crftica al sistema de control del Estado Mexicano para sofocar, hasta hoy -
eficientemente, las exigencias y justas demandas de los trabajadores, con
siderarnos que seda en otra materia donde se podrfa tratar el tema en su to
talidud, por óllo tendremos, como ya se dijo, que sujetarnos al desarrollo '" 
en mención. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA COALICION 

A.,- Antecedentes Históricos Generales. 

B. - Antecedentes Polftico-Econ6micos • 

l) .- En Inglaterra. 

2) .- En Francia. 

3) .- En Alemania. 

4). - ·En Otros Paf ses. 

5) .. - En México. 
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Maix dico que ula tli.storia do la sociedad, os la historia de lu. -
lucha de clases" ( 2 ) y en efecto, tiene sobrada razón en cuanto a que se -
refiern a una sJ.tuación general del devenir hist6rlco de la sociedad, sin em -
bargo, como él ml.smo señala, la forma de organización de los trabajadores -
en Coaliciones y Sindicatos, sólo se puede dar en un momento y bai o circun_§, 
tancias históricas determinadas y ese momento y circunstuncias, sólo se dan 
en el sistema de producción capitalista. 

Se ha pretendido ver por diversos tratadistas, en la antiguedad a 
los casos de rebeldía popular en contra de la opresión, la des:f.gualdad y la= 
injusticia, no sólo como antecedente, si.no come prototipo de lae actuales ºL 
ganizaciones obraras, tan es asf, que el Doctor Alberto Trueba Urbina consi·· 
dera que se pueden encontrar en Egipto y en la antigua Roma, antecedentes-
en los que "los esclavos en forma tumultuaria y violenta abandonaban el tral~ 
jo." (3) 

La primera Organización en contra de los esclavistas que registra 
la historia, ocurrió en Egipto en un lugar cercano a Tebas, donde se encon-
traban trabajando los esclavos, lo¡:¡ que por falta de ali.mentaci6n se unieron
Y di.rigieron al Paraon un pliego petitorio en el cual decían, según !:mlabras-·
de Armando Porras López "no hemos reci.bl.clo víveres y estamos hambrientos. -
Estamos tan débiles por folta de apropiada alimentación que casi no podemos
ya trabajar" ( 4 h señala también el citado autor, que los oficiales del Paraon 
ofrecieron resolver la situacfón y los esclavos volvieron al trabajo, sin embq_[ 
go, ante el incumplimiento de tales promesas, los esclavos se rebelaron nue
vamente y aunque en ésta ocasl.l'>n obtuvieron un aumento en sus raciones, P~§ 
terlormente fueron reprimidos brutalmente. 

Dumnte la República Romana, ocurrió otro conflicto, en el cual,
las ese1lavos y pleh~yos cansa¿os de la e1eplotaci.6n extren1a a queeran. sorne·~ 
ti.dos por los Patricios 0 se rebelaron negándose a trabajar y abandonando la.s·
laboras, se dir!gi\';1ron y permamm!.eron en al Monte Sacro durante varios dfa&,
pero sin ningúna perspectiva de Hhmi:acl, Io que aprovechó perfectamente la -· 
lkistocráci.a 'para con:vencerlos de que regresaran de nuevo a sus labores. Los 
esclavos y plebeyos volvieron a sus trabajos y a sus cadenas con el engaño
de la celebración do un pe-.cto !Bgulador de las relaciones. entre plebeyos y 
patricios, si.n considerar en él a los osclavos, no obstante que constitufan la 
tnayor parta de las fuerZias productivasº 

Con el advcn2.miento del Sistema Feudal, los antiguos Patricios se 
convirtloron en Señoras Peudi1les y lar; (1sclavos en siervos y nuevarnente cor~ 
ti.nu6 la luni'-út de cla8eB 8 ahora fr~nxdales coatra sie.r,.10.s, en una lucha cons---~ .. 
tanta, de los prli:neros por opxtmir y ropr-ln1i.r o. los ssgundos y lograr su conBQ. 
lidac16n corno ala.so dotn!nante y los situvos por sobrevivir y conquistar su -
libertad. 
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La pretensión de ver e11 las corporaci.ones de la época feudal los 
antecedentes de las actuales coaUcl.ones y sindicatos obreros, no es acer -
tada, pués consideramos que éstas aparecen como una necesidad social orQ_ 
cisamente en el sistema de producción capHalista. 

El hecho de que en el feudalismo surgieran los talleres, ésto SQ 
lo fu{§ durante el tiempo necesario que requerfo el. proceso de producción, -
alg(mos tratadistas lo consideran como una forrna de organización de traba
jadores en que se conjugaban interéses comt.:.nes, sin embargo, no es acerta 
da la idea en virtud de que los individuos que participaban en el proceso de-: 
producción en esta ápoca, eran distintos entre sí (n1aestro, oficial y aoren-
dfz), derivadas del distinto papel que desempeñaban en el proceso producti
vo, lo que trafa aparejado también diversas condiciones sociales, por lo que 
consecuentemente no podfan tener interéses comunes; sin embargo, podemos 
decir que es en la corporación donde se gestan los elementos que posterior-

• mente irán a formar la clase obrera industrial. 

Volviendo a la esclavitud, encontramos que además de las dos-
clases antagónicas determinantes que eran los esclavistas y esclavos, exis
tían los hombres libres o plebeyos, comerciantes, artesanos, etc. , que se
empezaron a agtupar en torno a sus profesiones con la idea de resguardar sus 
interéses comunes y para realizar actividades de índole religiosa.' En Grecia 
e,cistleron las heterias, en Roma los colegios y las guildas entre los pueblos 
Germánicos; pero más que antecedentes de las actuales asociaciones profe
sionafes, Coalicfories o Sfüafoatos obreros, estos agrupamientos -constituyen 
los rudimentos de las corporaciones del feudalismo o servilismo. 

Durante el Siglo XI, las guerras de las cruzadas produjeron un -
desarrollo gigantesco de la organización corporativa. El auge económico que 
representó para los feudales dichas guerras, hizo surgir inumerables ciuda
des mercantiles llamados burgos o villas en las que se concentraban los co -
merciantes, banqueros y artesanos incorporados hacfan Ias manufacturas per
sonalmente, es decir, sin emplear la fuer¡¡;a de trabajo de otros individuos, -
pero el ensanchamiento dé los mercados p·rovocado por dichas guerras trajo la 
necesidad de impulsar fuertemente Ia producción y la necesidad también de -
concurrir a los mercados con mayor cantidad de mercancías , por lo que los -
artesanos empezaron a emplear fuerza de trabajo asalariada a quienes se les
denomin6 según su categoría en oficiales o aprendices. 

Por los Siglos XI11 y XIV, el régimen corporativo del que desde 
luego no formaban parte los oficiales y aprenclices, alcanzó bases organiza1;! 
vas muy fuertes que asegurabnn a sus miembros cada vez más un poder eco-·
nóml.co y gran influencia polftl.ca, empezando a formar al márgen de los reinos 
y feudos especie de g·obltemos autónomos. 

"A partir del Siglo XVI, con el descubrimiento de América y la - -
cl.rcunavegación de Africa, éstos ofrecieron a la burguesía en ascenso un nu2_ 
vo campo de actividad. Los mercados de las Indias y de China, la coloniza
ción de América, al intercambio con las colonias, la multiplicación de los --
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med.los de cambio y de las mercancías e11 general imorimieron al comercio, a -
la navegación y a la naciente industria un imoulso hasta entonces desconocido 
y aceleraron con éllo el desarrollo del elemento revolucionario de la sociedad
feudal en descomposición. 11 

( 5) 

La antigua organización feudal o gremial de la industria, que cre
cía con la apertura de nuevos mercados, vino a ocupar su ouesto inicialmente
con la manufactura, la clase media industtial supl_antó a los maestros de los-
gremios, la división del trabajo entre las diferentes corporaciones desapareció 
ante la di.visión del tra~jo eh el seno del mismo tallar; no obstante ésto, los
mercados crecfan sin cesar, la demanda iba siempre en aumento ya no bastaba
rnmnoao la manuf;1oturr1 _ el I.Tñ!)Or Y ]r, mriq11inari;,, rAtrnlu.-,;nn,.rnn 9ntnfi'"'""' 1"' -•

pfOdUCCi6n industrial. 

En las anteriores épocas históricas encontramos casi oor todas par 
tes una completa división de la sociedad en diversos estamentos, -una múlti-_:--
ple escala gradual de condiciones sociales. · 

En la antigua Roma como ya se anotó, se encontraban los patricios, 
caballeros, plebeyos y esclavos: en el feudalismo señores feudales, vasallos, 
maestros, oficiales, aprendices y siervos. 

La Revolución Industrial trajo aparejada la aparición de la burgue
sía como clase dominante e igual que las sociedades anteriores, como lo seña
la Marx, "la moderna sociedad burguesa, que ha salido de entre las ruim,s de-· 
fa -sociedaa-feuclal; no Fia aoolicfo-las- v-1e1 as clases, las vfef as -conaiciones de
opresión, las viejas formas de lucha por otras nuevas." ( 6) 

Como se puede ver, con el advenimiento de la sociedad capitalista 
o burgLtesa, mltchos productores fueron "liberados" de sus instrumentos de tra·
bajo y se les dejó en calidad de proletarios, de hombres_ que siendo la inmensa 
mayorfa de la población no eran ni son dueños de los medios de pwducci6n y -
que sólo pueden ganarse la vida alquilándose, vendiendo su fuerza de trabajo
a los dueños de los instrumentos de producción, el obrero no se vende a sf mi!!_ 
mo como esclavo, vende únicamente la única mercancía que posee: su capaci-
dad, su fuerza de trabajo. 

Interpretando a contrario sensu las teorías económicas indi.vidualis 
tas o Ubre cambistas, que desde luego consideramos que es la interpretación-
real, diremos que el obrt:!ro moderno era y es, libre de instrumentos de trabajo, 
Ubre para morir de hambre, libro para padecer la desnutrJ.ción y la incultura, -
Ubre (m!.camente para vender su fuerza el.e trabajo, libre para-alquilarse al. ca
pitalista por horas de trabajo precisas a cambio de un salario. Esa os la líber 
tad de un obMro. -

Sin embargo, como cita Reno Garmy "el movimiento sindical, tal -
como se presenta en la actualidad, 110 aparece en ningún momento en la histo
ria anterior al siglo XIX, sus ori.meras manifestaciones coinciden con el auge
de -la industria, del comarci.o, de los agrupamientos financieros, con el naci-
mie»lto de un régimen social basado c:obrela explotación en masa del proletRriQ 
clo. El movimiento sindical se desarrolló al niismo tiempo y con el mism.9.ritmo 
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que el capitalisn10, arnbos son oroducto de una larga evolución hist6ríca 11 
( 7 ) 

pues en los orfgenes del caoitalismo. las a.e:icci.aci.ones de los elmnentos asa
lariados eran con vista a la. defensa de su~1 oarticulares in:en§~e::s, oroconien,,... 
dose la ayuda colectiva oara los comoa.fieros que cafa.n en desgracia .:1 conse -
cuencia de enfermedades o dc1 la oérdicla dc!l trabai o. 
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B. - ANTECEDENTES ECONOMICOS 0 

La clase obrera se desarrolla y crece con la formación de la socie
dad caoitalista, de cuyo 1 ... odo de oroducción constituye la fuerza princioal de -
trabajo, 

"Al principio, la producción caoitalista se realizaba a través de -
talleres arte·sanales: elcapitalista concentraba a varios obreros que realizaban
un mismo oficio, por ejemplo: todos hacían agujas, aún esta forma más senci -
lla de asociación de trabajo, que se llama coooeración caoitalista simole, re-
sultaba mucho más prod:.1ctiva para los oatrones pués a diferencia del trabajo a 
domicilio realizado por distintos trabajadores en sus prooias casas, esta sim-
ple concentración de mano de obra significaba la reducción de gastos tales co
mo la luz, el local , la materia prima y oor encima de todo, lograba una coordi
nación en el trabajo. 11 

( 8 ) 

Muy rapidamente se demostró que un trabajador podfa realizar mejor 
que otro una misn:ia operación, ésto fué llevando a que en cada taller el dueño
comenzara a organizar el trabajo de acuerdo con las aotitudes de cada uno de -
los obreros, lo que a su vez fué modificando el oroceso oroductivo. A esta or
ganización se le llamó manufactura, porque en élla todavía jugaba un oaoel de 
cisivo el trabajo del hombre y no la máquina, sin embargo, éllo signlfic6 un-=
gran paso en el desarr'ollo del capitalismo porque la manufactura elevó la fuer -
zr.1 productiva social. A pesar de ifisto, la manufactura seguía siendo manual y 

-ccrmo-es lógico su-productividad-baja-,- se-introdujo entonces la-máquina, el-plj_ 
mer país donde comenzó a aplicarse la producción mecanizada fué Inglaterra, -
aproximadamente en la seg(mda mitad del siglo XVIII, cuando surgen el telar m~ 
cánico, la máquina de hilar y otras máquinas. 

El paso de la oroducción manufacturera a la fabril es conocí.da con 
el nombre de la Revolución Inclustri.al, la cual a su vez, trae aparejada otro fe
nómeno singular que es elde la definitiva conformación dela clase obrera, aho
ra éstos trabajadores asalariados se distinguen definÜivamcnte del artesano -
pues lo dominante es la' especi1:1lizaci6n de cada obrero en las empresas·. 

La Revolución Industrial, que se inicia en Inglaterra, en la indus
tria textil, se fué generalizando en otras ramas al ti.emoo que el desarrollo de·
la ciencia y de la tecnología permitía la invensión de nuevas máquinas y la ex
olotación de otros campos de la producción social. El triunfo de la producci.ón 
mecanizada se explica, como hemos dicho, porque tenía una serie de ventaí as
sobre la producción manual, siendo la nrincioal de éllas el aumento de J.a riro-·· 
ductividad del tr;.:¡bajo. 

"Así'., de 1770 a 1840, la productividad diaria de un trabajo aumen(6 
en Inglaterra 27 veces, como resultado de éste incremento, disminuyeron los
gastos do oroducción y la gran industria se generaliza en la siderúrgia, en la·· 
construcci6n, en el labrado do metales y en la construcción de maquinarias." 
{ 9 ) 
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Las ganancir~s de los car.:ltaltst.::.s, tar~.to industriales como Íi:1an~~~,. 
cieros aumentaron con raolóez al cracet y consolidarse la industria n1<~ca.nizada, 
la oroducción se traslada del taller a la fábrica, o sea a la gran ernoresa basa·~· 
da en la exolotaci6n de w..ilas de obroros ~salariado:; concen;rados en negocia
ciones. 

Por sf sola la :náquina cons~ituye un gran adelagto de la inteligerr 
cía humana, oero en manos de los industriales estas máquinas servían ante - -
todo oa:.-a aumentar la exolotací6n de los obreros, ya que el carJttalista trataba 
de usar al m5ximo cada una de estas máquinas y oara ésto necesitaba que los
obreros trabajasen largas jornadas, oor éso, durante este rierfodo, la. jornada -
de trabajo es de catorce a dieciocho hom.3 cliarías, en Inglaterra en 1801, la 
legislación limitó la duraci.6n de la jornada de trabajo a sólo docc1 horas y a mQ_ 
diados del siglo XIX se conquistaron en este pafs las 10 horas; on los demás -
oafses europeos industrializados, las jornada 3 de trabai o eran igualmente inhu
manas. 

Ahora bién éste proceso ele desarrollo de la gran industria maquini-· 
zada y de desarrollo global del capitalismo en varios ".'aíses eurooeos, con.so:U. 
dado a su vez por la exoanslón colonial como la de Inglaterra y Francia, hizo -
que en los países más avanzados se con.stituyese la numerm;a clase de los -· -
obreros asalariados, a orincioios del Siglo XIX existfan en Inglaterra solo dos -
millónes de obreros fabriles y sumando todos los países capitalistas que conta 
ban con cierta industria, los obreros fabriles llega 'Jan solo en Europa, a doce :· 
millónes de trabajadores aproximadamente. 

Al concentrarse los trabajad9res en grandes empresas, 111 colc:carse 
unos cerca de otros,. al educarse en el mam1!0 de las máquinas y al separarse·ª 
de la vida campesina para ubicarse en grandes ciuclad~s, esta clase de o:xeros 
asalariados comenzó a definir sus intereses orooios, sin embargo la clase obr~ 
ra debió pasar oor un largo proceso cíe exoeriencias antes de enfren',arse al ·· --· 
capital. 

l.).- EN INGLATERRA, 

"En 1790, un tejedor ganaba en Inglaterra hasta c,1atro libras ester-· 
linas oor semana, en tanto que a comienzos delsíglo XIX, desoués dsl la inven-· 
si6n del telar, sus salarios bajaron a 23 chelines, en 1805, a J.O y en 1816, a 5. 
En ese oerfodo la ex()lotación del trabajo de mujeres y niíios adquirió 'lrono:·cig_ 
nes brutales e inhumanas, en su dese.nfrenada carrera oor au:-nentc1r gana.netas, 
los oatrones des9edfan a los obreros y ios reemolazaban ... ,or mu_.eres y niños, -
a quienes oagaban salarios menores." ( 10) 

Recluí.dos a la miseria y sí.n tener toda vfa conciencia del,mecanis 
mo de la exolotación ca9itali.sta, los obreros veían la causa de sus males en ·· 
la introducción de las máquinas y contra éstas desataron su exasricraci.6n y su 
ira, las huelgas de fines del siglo X.VHI. fueron acomoañada., -ior incendios de 
fábricas y destrucciones de máqui.nas, a. este movimiento se le llamó ~c¡jdismo, 
debido a que su jefe fué un obrero H¡cwi.ado Ned Ludd, la cestn1cci6n de máqui·· 



nas, y las solicitudes dG supresión de éstas, caracterizaron la fase inicial. 
del movimiento obrero. 
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Mas tarde los obreros llegaron a comorencler que la causa de sus -
males no estaba en la máquina misma, sino en la forma caoitalista de em'>lear
la, y entendieron que la lucha no debra librarse contra las máquinas, sino co_!l 
tra aquellos que las hal:>fan transformado en un medio de exolotación, es decir, 
los capitalistas, 

Ante la destrucción de las tn6.quinas e ince.1dios de alg(mas fábri
cas, la reacción del instrumento mas ooderoso de la clase caoi.talista, el es-
tado, no se hizo esoerar, inmediatamente el gobierno británico dictó leyes COf!. 

tra la destrucción de las máquinas, fijándose como oena la de muerte oara los
infractores, reacción que irnoidió que se orooagara el movimiento Luddista, oor 
lo que los obreros ante esta Prohibición, aunado a la comorensión de su situa
ción, buscaron formas nuevas de organización oara lograr la exoedición de una 
legislación que protegiera a su clase, a lo que naturalmente se ooonfan los ca
pitalistas, argumentando princioalmente a través de Adam Smith, economista e
ideólogo burgués que "oara que el trabajo sea productivo se necesita la división 
del trabajo, tanto social como <:écnico y la libre comoetencia: ésta es necesa-
ria porque sólo con élla se puede alcanzar la armonfa entre el bienestar perso
nal y los intereses sociales por lo que el Estado se debía abstener de cualquier 
intervención y debfa permitir que el trabajo y el caoital realizaran su libre i ue
go." ( 12) 

Ante ésto los obreros ingleses empezaron a crear movimientos de fJ! 
sistencia y oara los años 3 O, ya se había producido la primera huelga textil en
Manchester, peco eran huelgas en que los obreros coaligados, si!ll9lemente se
lanzaban a resistir las formas más brutales de ooresión caoitalista, estaban -
guiados por la necesidad inmediata de disminuir el grado de exolotación y no se 
planteaban ir más allá de estos objetivos. 

Por esta decada, "hace su aparición en Inglaterra la Doctrina Polí
tica denominada Socialismo Utópico, representada princioalmente por Goodv,•in
Y Roberto Owen, considerando en sus té sis, que si la sociedad comprende que
hay leyes naturales que ex(gen la vida en armonía terminará la explotación: -·
crefan en la posibilidad de unir a todos los hombres independientemente de la3-
clases a las que pertenecfan, bastaba con comprender la verdad del nuevo 6r-
den y los ricos se darían cuenta que tenfan que dejar de serlo oara ser mas feli_ 
ces como corolario, los oobres dejarían de ser pobres oor la comprensión de los 
ricos"; ( 13), tales ideas no prosoeraron y Owen, que quiso llevar a la orácti
ca sus tésis fracasó, lo que lo hizo oensar en vincularse con los obreros y se
dedicó a organizar uniones de trabai adores llamadas Trade Unions. 

En éste ámbito, Owen abandona aus tésis y rJlantea la lucha frontal 
de los obreros en contra del capital; hacia 1338, ornside un congreso de los - ·
Trade Unions y prooone la huelga general. y la lucha de clases como orincioios 
de las o.:-ganizaciones obreras, Paradógicamente esta oro9uasta no fué ace".'lta
da oor los obreros, qui.enes estaban aún en una etapa muy 9ri.maria de su desa -
rrollo como cla.se; creían en la "bondad" de los indlliitriales y 9or éso, en que 
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con la simple peticí.611 oodfan conquistar sus derechos. En esta decada también 
comienza a desarr•'.)lL:.irse u:1 movimi,~nto llamado "cartismo", mediante el. cual- 1. 

las organizaci.ones obreras o Trade Uníons, se proyectaron ooliticamente e in
cluso llegaron a adootar éstas las orooosiciones que inicialmente habfa formu -
lado Owen en el alano de J.a lucha de clases y huelga general. 

Su desarrollo va desde 1837 hasta 1852, la "carta" fué en realidad
el programa de los Trado Unions, que comorendfa entre otros ountos la insta u -
ración del sufragio universal, igualdad de distritos electorales, elecciones - -
anuales al parlamento, con éllos se oroponfon partki.oar en las elecciones oues 
por estar englobados en la categorfa de los pobres, no oodían elegir re ore Ben -
tantes. 

Sin embargo los cbíeti.vos del carUsmo, eran mediante las uniones
de los trabajadores, fijar el salario y oactar con los patrones. Los medios que 
usaban las uniones eran, en caso de que el patrón se negara a dar el salario ·-
exigido, enviar una delegación a dialogar y en caso de no consegulr lo solicitª
do, se recurría a huelga, pero con éllo no siempre se conseguía triunfar, la m2, 
yorfa de las veces el patrón contrataba a los crumiros o romoahuelgas mantia-.,. 
niendo la fábrica trabaíando y obligando con éllo a los obreros a regres:1r denQ_ 
tados. 

El hecho más importante del movimiento cartista, es que permitió a 
los trabajadores oponerse como clase al capital y en 1347, el oarJ.amento inglés 
terminó por aprobar la mayorra de los 9ostulados carlistas, con el agregado de 
algunas proposiciones relativas al trabajo de los niños y muj12,res en la,; fvbrí-
cas, la jornada de 10 horas y la Reforma al Código Penal, etc, 

Este ti.pode proceso de desarrollo del movimiento obrero en Inglatg, 
rra, fué posible porque ya habfa ahf un caoitalismo asentado, extenso, estable 
y maduro .como para comprender que era oreferible que los obmros se organíz1,-· 
ran pacíficamente por reivimlicaciones económicas, que obligados a acciones
desesperadas por lo que la burgu.esra además de la Ley de 1824', oor J.a que Sf•·· 

otorgaba el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos, cm 1871 el ost,,
do británico concedió a la clase obrera la facultad de asociarse en defensa dG
sus verdaderos intereses y se vi6 obligada a otorgar en la lGgisi.ac:ión ayuda 'l 
protección legal, no bién empezaron los obreros a ejercitar sus n6vekls dere·· 0

• 

chos cu¡rndo la burguesra argumentando la existencia de lagunas en la LDy ob}l. 
garon a la corte a sentar i urisprudencia en el se:itido de que los organismos -
cbreros resultaban responsables de las consecuencias que o,Ira las emoresas ··· 
tuvieran las suspensiones lmelgmsticas de labores, y con tal ¡ u.ri.sprudencia, -
de nuevo la burguesfa hizo nugatorios los derechos du l.os ooreros y lo9ró con·· 
flsa base, demanclar a los sindicatos y uniones obreras, '" C,:lli.er.os com1mmtH1t,;, 
so les condenó a indemni2ar y a resarcir i;ierjuicios, r,~sult6 tamhíén de estél --
actividad íurisdiccional t'.¡UCl los obreros no podfan <?Jorcer c:oacclón sobre los "" 
miembros de los uniones o sinfücatos que no querran ir a la hL\clga, sin embar·· 
gola burguesía al ver que esta situación se hacfa cada vaz mas osligrosa, ya
que la clase obrera, que ya empez,::ba a recurrir de nuevo a los medios ciandes-· 
tinos de or~Janl.zacUm, se aprnsuró n proinover y a dictar una Lfli' que reglamen
tara. e hiclera posible oportunamente los derechos que otorga::m. le! Ley de 1871; -
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fueron dictados en esa fo.rma, las leyes de 13 de Agosto de 1875, de 30 de ju-
nio de 1876 y de 20 de Diciembre ele 1906. 

Las primeras organizaciones obreras conformadas como sindicatos, 
fueron de trabajadores de un mismo ofl.cio, este tioo de Sindicatos es orooio de 
la ápoca, pues al igual que sn el continente eurooeo, los trabajadores urbanos 
se organizaron como ya se dijo, en mutualidades de oficiales y comoañeros al
desmembrarse el ragimen corocrativo. 

Por otro lado, las industrias británicas se fundaron en ragiones de
termina.das o alrededor de una misn.a localidad seg(m su fndole oor ejemplo, la 
fabricación de tapete se localiza desde hace mucho tiemoo en Kiddermi.n::iter, la 
de cuchillerfa en Sheffield, la de transformación del algodón en Lacanshire, -
etc.; y esta concentración enviada ál otro factor es el motivo por el cual este -:-. 
tipo de organización obrera, fuá el primero en aparecer en Alb:l.ón. Posteriorme!l 
te se formaron sindicatos de trabajadores pertenecientes a oficios iguales oero 
que se encontraban en todas partes oor ejemplo, de albañiles, mecánicos, etc. 
Esta amplitud y la circunstancia de su mayor capacitación y mayores remunera
ciones, permitió un poco a estas organizaciones resistir los embates de la bur
guesía, por el contrario las organizaciones obreras co11 oficios definidos y loc-ª
li.zados en una misma región, no resistieron la ofensiva y tuvieron que desapa
recer. 

Para organizar a la muchedumbre da trabajadores no es9ecializados 
y desemoleados que viv-fan fuera del movimiento sindical, la burguesía astuta
mente a-fines del-siglo pasado-em9ezó a promover la-formación de un-tipo-de -
asociación integrada por obreros dedicados a diversos oficios y desempleados, 
con una polfti.ca establecida y dirigida a sostener el 9oder 9011.'tico de la burgu!! 
sra se ace\'.)taba a cualquiera, en tanto 110 perteneciera a otra organización. 

Actualmente exfsten en Inglaterra dos de estos sindicatos que po-
drfamos llamar generales o de oficios varios, unidos al poder ele la burgue:'lía, 
uno de los cuales tiene más de un millón de miembros existentes, también lo- -
que la 1egislaci6n me::dcana denomina sindicatos de industria nacionales o lo
cales o sea aquellos formados con trabajadores que laboran para diferentes em
presas de una misma rama o actividad industrial, coexisten estas agrupaciones 
con los llamados sindica::os de oficio que son una especie de asociaciones pr2_ 
fesi.onales que nuestra legislación no regula. 

Sus elementos son comunmente trabajadores de muy diversos ofi-
cios o especialidades que laboran en lndustri.as donde el resto de los obreros
pertenecen a otro sindicato que es industrial, pero sin que éllos formen parte
del mismo, es curioso notar que en Inglaterra no existen actualmente los si.ndj_ 
catos de em¡uesa, oaro su existencia taicomo en l'.!éxico, ha sido imoedida -
por la burguesfa, a.través de sus medio's de c<:.introl, que lo son los T~ibunales 
del Trabajo. 

Actualmente en Inglaterra, existe un medio efícáz de control que -
i.mp:!.de i.a autoxwmra de los sindicatos y hace negativa cualquier inicio de dern.2. 
cracia en las organi.zacl.ones obreras, denominadas 'frade Unions. El Congress 
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(TUC) (Congreso de Uniones de Trabajadores), de donde creemos que se deriva 
el flamante Congreso del Trabajo de México, c¡ue existe desde el año de 1966, 
aoarentemente la función de este Congreso que cuenta con 187 sindicatos que
controlan a mas de dos mill6nes de obreros es la ele formular sugerencias a -
las organizaciones afiliadas sobre tácticas de lucha, de lo que se concluye -
que igual que el Congreso del Trabajo de México, el Tuc de Inglaterra no es -
una Federación ni una Confederación pero cumole muy bién sus funciones de-
guardián del órden oúblico. 

Por otro lado, la huelga en Inglaterra no es un derecho colectivo, -
sino más bién un derecho individual., uno o varios obreros pueden declararla-
sin necesidad del consenso mayoritario y sin que para éllo medie declaración
gubernamental acerca de su procedencia o legalidad. 

La justificación de esta regulación de la huelga, l.a doctrina ingl.~
sa la dá en el sentido de que la naturaleza del derecho que le sirve de base, -
tiene por fundamento lógico la teoría inglesa sobre la libe~ad, y que tal con-
ce oto no concede al individuo determinadas facultades, sino que constituye -
una autorización amplísima oara ejercer su voluntad y la única limitación a su"' 
ejercicio es que éste no lesione los intereses de la comunidad ni vaya en detri. 
mento de la libertad deotras 9ersonas, de acuerdo a lo anterior deriva que l.:'!.--= 
facultad de coalición para la huelga, como la de asociación orofesional, no se 
encuentren regulados por las leyes británicas como derechos de clase o colee·· 
tiva, y también deriva la razón por la cual la organización de los trabajadores
no tienen que- ceñirse a tipos rígidos de sindicalización ycle qua el derecho de .. , 
huelga pueda ejercitarse individualmente y sin ~revia calificaci.ó:1 g,1bernamen
tal, de lo que finalmente podemos concluir, que encontramos en Inglaterra una 
clase obrera, dividida, desorganizada, y débil frente al capital.º 

2) • - EN FRANCIA. 

En írancia como se sabe, las asambleas oost-revolucionarlas , ªll~ 
temiza.ron toda forma de asociación obrera o de cualquier índole tpe estuviera
encaminada a la defensa de los intereses de los socios, desde 1791, qued6 de
cretado que cualquier asociación o simple coalición de obreros, sería declara
da inconstitucional y atentatoria de los darechos del hombre, en cuanto c¡,1e se 
proousiera llevar a cabo deliberaciones o celebrar acuerdo5 destinados a fijar-
9recios inflexibles para la producción o ;,ara la prestación i:le servicios. 

Para los autores o dirigentes de las asociaciones, se fijó como -
sanción la suspensión clP. los derechos civiles y una fuerte m1lta. El gobierno 
del directorio y posi:eriormente el consular, ejecutaron fielmente y a la oerfec
ción estas disposiciones e inclusive agr.,garnn a las 9enas se<'laladas, la de ·• 
privación de la libertad. 

En este pafs, las represiones de la Revolución Industrial, aunque
tardías en relación con Inglaterra, también se dieron, la explotación de muí e -
res y niños era brutal, mi.entras que los obreros eran desplazados oor las má-
quinas, consecuentemente, la miseria e ignorancia entre los obreros era simi-
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lar a la que existía en Inglaterra; en Francia aunque se intentó por algunos pro 
longar el rnovimi.ento Luddista, rápi.darnente íué sofocado por la efectividad d; 
la Ley de 1791 citada. 

Fué agregado a lo anterior, la gran difusión que la burguesfa dió a 
las teorfas de sus ideólogos justificando esta situación de miseria y explota
ción, como el caso de Thomas Malthus, quien en su libro "Ensayo sobre el -
principio de la población", afirmaba que la causa de la mi.seria y de las cala aj 
dades de las masas populares era la falta ele correspondencia entre,el creci--
rniento de la población y el de la producción de bienes ele consumo, según - -
Malthus, la población crece más aprisa que la. producción, por lo tanto la mis~ 
ria de los trabajadores es una consecuencia lógica y natural, derivada de las l~ 
yes internas e inmutables de la naturaleza, contra las cuales no es posible lu
char, esta doctrina, pues, justificaba asf el hombre en el mundo y la necesi-
dad de las guerras, la esterilización de la poblac;ión, el control de la natalidad 
y otras formas de disminuir la población del mundo., 

Los obreros franceses, a principios del siglo XIX, empiezan a im
plementar formas de resistencia en contra del capital y por los años 30, esta
blece la primera huelga en Lyon, que se planteaba como único objetivo, la --
disminución del grado de explotación. 

"Aquí los resultantes del socialismo utópico son Saint Sim.on, 
Foi.irier, Cabet y Lecroux, pero su aparición se desarrolla desde finales del si
glo-XVIIT; para Saint Simoh, el régitnen social deoia estar sostenido por una fi
losofía social, consi.deraha que la sociedad estaba dividida en dos clases: la -
de los ociosos y la de los trabajadores; la Sociedad Industrial que él proponfa ,
debfa eliminar a los ociosos y sólo participarían en élla los trabajadores, en la 
cúspide de ese sistema social estarían en lugar de los capitalistas los cientf
ficos que organizarfan toda la industria, cambiaría por tanto, el poder polftico
que se desplazarfa hacia los científicos, éstos por su cultura y su formación, -
serfan lo suficientemente equilibrados cómo para oponerse a los intereses de -
los trabajadores." ( 14. ) 

Consideraba que la causa de la explotación era la propiedad priv-ª. 
da, pero apelaba a la buena fé de los grandes hombres. Hacia 1830, tenía -
cerca de 4 O, 000 adeptos, pero dado que creían que la transformación de la -
sociedad se poclfa dar por la sola acción del pensamiento y la propaganda, no 
se vincularon a las luchas obreras y campesinas, por lo cual el movimiento 
comenzó a ser una secta desacreditada y para 1840, se había disuelto. 

"Carlos Four!<>r en su teoría de la Unidad Universal, proponía la -
formación de pequeñas comunidades socialistas a las que denominó falanste-
rlos, y en 1822 lo llevó a la práctica, sl.n embargo, fracasó lógicamente porque 
las bases de su social:lsmo eran la transición pacífica a este tipo de sociedad." 
( 15 ) La influencia de su pensamiento se extendió de 183 O a 1856; en 1848 te
nía 3,700 discípulos en Francia y un Periódico llamado "La Democracia Pací-
fica "• lo mismo que Saint Simon, Fourier no se proponfa transformar la socie
dad sino mejorarla y sus ideas eran ajenas a los procesos de lucha de clases
que se lban formando y desarrollando en la sociedad industrial, por lo tanto, -



aprox:bnadamente hacia n1scliados del siglo Y~{, tainl.üx3n había cafdo en des-
crédito. 

La burguesía, ante el avance del mov!.mtento -obrero por las ide¡;¡_:s; 

de éstos soci.aHstas utópicos y por lo del sociali.smo c.ientffi.co que adquirió
gran fuerza a partir de la segunc;la mitad del siglo XIX, en 1864 otorga a 1,;,s -
obreros algunas concesiones expidiéndo una ley que tenía por lfoita la coali
ción simple de obreros o patrones, pero que indicaba que no eran de tolerarse 
las que tuvieran tm carácter violento: "Será castigado con prisión de 3 dfos a 
seis años y una multa de 16 a 3 O francos o una de las dos p-em;.13 a qui.en con
la ayuda de la violencia, vfas de hecho, amenazas o maniobras fraudulentas# 
haya decretado, mantenido o mantanga la cesación concentrada d.el trabajo con 
objeto de obHgar al alza o baja de salarios, y de atentar contra el Ubre ejer
cicio de la industria y del trabajo." Esta ley francesa, fué complementada con. 
la e1cpedición de otra en 1868, 

En el año de 1847, Carlos Marx y Federico Engels, funrla,."On en -
Londres la llamada "Liga de los Comunistas", cuya finalidad consistfü eu la
suprasión del sistema capitalista mediante el derrocamiento de la burgues!a--
Y el dominio y la dictadura del proletariado, "la supresión de la •.rieja st::ci,e-
dad burguesa basada en el antagonismo de clases y 1a explotación del proleta
riado y la instauración de una sociedad sin clases llamada sociali.stno clentrn
co, con un perfodu de transición denominado la dictadura del 
la agitación entre los obreros franceses había alcanzado considertófo ext,Em-
sión_e _intensidad de tal manera que- armados con la- tésis-y el--prog:rama- :le la-ª
ga de los comuni.stas 0 -en su mayoría se lanzaron a la. revolución en 1:3c4:3~ '.r:I 
fracaso de esta revolución y la amargura y el desali.anto q:uG dejt, <::m.tre las ma
liilas explotadas, arruinó la marea del movl.m:!.ento obrero, también ya que pa,.,3.
entonces6 por influjo de las ideas ut6pi6as de Proud11on~ 8a1nt Slmon. 5l FD'u1i.~.~ 
las del refcrnú.smo estatal de Luis Blanc; las llamadas tanibién ']sccialista.s~=
de Babeuf y.BaunafraU, y las preconizadas por Blan.qui, scciaUstas ravolucio·· 
narios de golpe de estado, pero principalmente por el análisis científico y las
solticiones enunciadas por el rnaterlalisn10 dialéctlco 1 la clase obv~r:~ 11.,~1:)ía 
carumdo e:i.'1:raordinai:·ia madurez y se encontraba anua.da ya dEJ l,3.s bases te6ri
cas y de la concloncla de sus tácticas de lucha, por lo que la crisiE ecol:lcómica 
mundial de 1857-1858 y que, claro repercutió en Francia,, enci:mt.r6 a las masas
obreras mucho más concientes de sus fines y más cautelosz,.s en sus act;i:::u::io-
nes pexo por otro lado, la burguesía se habfu tomado mas rennada en cua,rto ,al 
conoclmi.ento de su debilidad y de sus fuerzas, por lo a pa.r1Jsccm
narse en sus medioiS de control. FranCJ!.a contempló el ¡y3nacitrJ.ento de los p.ri
meros agrupawientos obrer0s con ideologfa definida y con claros p~:r.fi.les si.n-
dicallstas, no obstante que la. Hga de los comunistas sei habla disuelto como -
consecuencia de pugnas internas, la guerra civJ.l norteainericana de s,eces!ón
que r;ondljo. a la crlsis algodonera , con su cantidad de mUlm"cs de obreros ,da
socmpados y desempleados, y la exposición u11ivert1al que tuvo lugar en Lon-
dres en 1862, hizo posible que los obreros do muchos países entrai:,an en con
tacto y de que se formaran los comités de socorro que favorecieron todél.'!Ía -
más a la comunicac:!.é>n 1nter-obrera; estos hechos, sumados a la abolición del 
régimen de servidumbre en la mctensa Rusia, fueron el signo para que se rei
niciara la organización revolucionar-la del obrero francés y el levantamlei:1to -
polaco,. die.ron lugar a que se organizaran mftines en todos los países europeos 
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aproximadamente hacia madfo.dos del siglo Xl."X, también habfü caído en des-'"· 
crédito. 

La burguesfa, ante el avance del movimiento obrero por las ideas 
de éstos socialistas utópicos y por lo del socialismo cientfü.co que adquirió
gran fuerza a partir de la segurn;la mitad del siglo }aX, en 1864 otorga a los -
obreros algunas concesiones expidiéndo una ley que tenfa por Ucita la coali
ción simple de obreros o patrones, pero que indicaba que no eran de tolerarse 
las que tuvieran un carácter violento: "Será castigado con prisión de 3 dfas a 
seis años y una multa de 16 a 30 francos o una de las dos penas a quien con
la ayuda de la violencia, vfas de hecho, amenazas o maniobras fraudulentas, 
haya decretado, mantenido o mantanga la cesación concentrada del trabajo con 
objeto de obl!gar al alza o baja de salarios, y de atentar contra el Ubre ejer
cicio de la industria y del t."abaj o. " Esta ley francesa, fué complementada con 
la expedición de otra en 1868. 

En el año de 1847, Carlos Marx y Federico Engels, fundaron en -
Londres la llamada "Liga de los Comuni.stas 11

, cuya finalidad consistfa en la
suprasiem del sistema capitalista mediante el derrocamiento de la burguesía--
Y el dominio y la dictadura del proletariado, "la supresión de la vieja socia-
dad burguesa basada en el antagonfsmo de clases y la explotación del proleta
riado y la lnsto.uración de una sociedad sin clases llamada socialismo ci.entífl.
co, con un perlodv de transición denominado la dictadura del proletariado"(l5); 
la agitación entre los obreros franceses había alcanzado considerable e}.."ten-
sión e intensidad de tal manera que armados con la tésis y el programa de- la li 
ga de los comunistas.,. en su mayoría se lanzaron a la revolución en 1848. El 
fracaso ele esta revolución y la amargura y el desaliento que dejó entre las ma
sas e,rplotadas, arrui11ó la marea del movi.m:l.ento obrero, también ya que para
entonces, por influjo de las ideas utópicas de Proudhon, Saint Simon y Fourim; 
las del reformismo estatal de Luis Blanc; las llamadas también "sociallstas"-
de Babeuf y.Baunafrati, y las preconizadas por Blanqui, socialistas revolucio·
narlos de golpe ele estado, pero principalmente por el análisis cientffico y las
soluciones enunciadas por el materialismo dialéctico, la clase obr?.ra habfa aj,_ 
canzado extraordinaria madurez y se encontraba armada ya de las bases teóri
cas y de la conclencia de sus tácticas de lucha, por lo que la crisis económica 
mundial de 1857-1858 y que, claro repercutió en Francia, encontró a las masas
obreras mucho más concientes de sus fines y más cautelosas en sus actuacio
nes pero por otro lado, la burguesía se había tomado mas refinada en cuanto al 
conocintl.ento de su debilidad y de sus fuerzas, por lo quin~mpezó a perfeccio
narse en sus medios de control. Francia conterripló el renacimiento de los pri
meros agrnparr>ientos obrer0s con ideología definida y con claros pr-irfiles sin-
dicallstas, no obstante que la liga de los comunistas se habfo disuelto como -
consecuenc:!l.a de pugnas internas, la guerra civ!.l norteamericana de seces!6n
c¡ue cond~· a la crisis algodonera, con su cantidad ::!e millares de obreros de
socupados y desempleados., y la exposición unlver~al que tuvo lugar en Lon-
dms en 1862, hizo posible que los obreros de muchos pafses entraran en con
tacto y de que se formaran los comités de socorro que favorecieron todavía -
más a. la comunicación inter-obrera; estos hechos, sumados a la abolición del 
.régimen de servidumbre en la mi:tensa Rusia, fueron el signo para que se rei
niciara la organización revolucionaria del obrero francés y el levantamiento -
polaco, dieron lugar a que se organizaran mítines en todos los países europeos 
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y que posteriorrnente adquieran un carftcter :internacional, con el propósito :1e 
defender a la insurgencia de Polonia 1 en el rnftln internacional organizado con 
este motivo y con el de la Independencia de dicho pafs que tuvo lugar el 22 de 
junio de 1853, se propuso el establecimiento de vínculos lnternacionales en-
tro todo:.; los obreros 7 en asta ambiente de efervescencia revolucionaria se -V-~ 

formó la "Asoctación Internacional de Trabajadores 11 o HPrhnera Internacional.u, 
de la que Carlos l'viarx y Federico Engels, fue.ron los principales dirigentes , 

El programa de organización de la Internacl.onal, fué aprobado po:·
una enorme mayorfa de delegados obreros de distintos países y si.guiendo l;;:s·
consl.gnas y la linea de la Federación Francesa, agrupó en su seno, no sólo-
a las asociaciones sindicales dispersas y a las mutualidades, sino tambió1s a
diversas organizaciones de índole polf.t!.ca, orientandolas por el camino q~1c -"· 
conduce a la deatrucción del poder burgués. Para 1864 la clase obrera france
sa se encontraba pertrechada, como dijimos de una teo.rfa consecuente con sus 
intereses y además armada de una férrea organización se combate con rarees -
internacionales. 

".El desar.rollo de las fuerzas económicas en Francia, que tuvo Iu-· 
gar en 1852 y 1870, hizo que aumentara la población urbana vertiginosament2, 
con disminuclón de la rural.,. al finalizar este período, Parls contaba con - "-·
l, 750. 000 habitantes 0 de los que 204.000 eran obreros asalariados, numerosos 
particular1nen:te en la construcción a. causa de que el prefecto I1ausstnan sa da·"' 
dicaba a transformar la Capital; Lyon tenfa 320º 000 habitantes con 80.~ 000 C\.,Sct.,,., 

lariados;¡; Marsella-19·300; 000, Burde-os 0-· 200º·000~ l{a\Y.re; 75"-oao:l J,.,a pObl1.~··
ci6n industrial se llevaba en total a 3 rnillones de personas y la gran indurrr:ri:1 
reunía por sí s01a rn.ás de un rnillón de obrerosº 11 

{ 17 ) 

11Al igual que en otros paf.sea en Francia a consecuenci.a, de 1:J. cri
sis del 47, el 23 de febrero de 1848, estalla la 1nsurrecci6n popular y algur,.os 

- batallones de la Gua.rdla J\!aci.onal pasaron a. las filas del pu0blo 1 el rey :nton. 
tó aplastar el levantarniento pero fracasó y debi.6 huir a Ir1glateITa.:t" ( 18) ~= .. n= 

El frente liberal-popular darroca al rey Luis Avr¡II, reprt:!sentante de la oliga(~-
quía terrateniente financiera, pero debido a la falta de preparachSn de las rna~· 
sas populares cuyas organizaciones como ya. se dijo er~n de tendencia mu.tna="~ 
lista y poco después ante los erribates de la oligarqufa se transforman en <n·g,;:1-
n.izaciones de resistencia.. Después del :fracaso revolucionario del "18, l<i Glti

se obrera se constituye en un nuavo tipo de orga.nizaciónf n1ejor adaptada a. lc.fl 
nuevas condiciohes y rnás efectit.ro en el con1bat~ frt?nte a la. burguesía,. A 
éste nuevo tipo se le llamó carrera sindical y su estructura y programa es lo~ 
que denot':l o dl.stinguA al sindicato de cualqul.e.r otra elase de asociación pro-· 
letar:la.,. sus fines eran el logro del contrato colectivo con fijactón de 1nejor1=~s ..... 
condiclones en la prestación de Sf;r~:ri.cl;Js., ingerencia en los pe.ros patr.on.alr::.s, 
abolición del trabcl)O infantil y cursos de preparación profesior.tal., 

Con esta ,estructura, con 3ste prograrna y co;i la bo.se ideológica 
con1binada y depurada del socialismo científico de la lig3. de los comunistas ..... 
aunado a lc:,s expe1iencias anteriores, :,e sucedieron las huelgas de 1864 y ·---
187 O, prolifer:.aron ·tarnbtén las llarnadas ca.usas sindica!.Ds, la expansión de ln 
i.ndustria y del comEH\-::io abarcando amplias zonas del pars una misma empresa. 
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y contando ésta con la rnultlplicación de los rnecH.e;s de transporte, pc_~rn1lt1.ó-
el éxito en la contra ofensiva de la burguesfo pues a cada huelga decretada-
por los obreros contestaban rá.¡:,idamente reemplazando a los huelguistas por -· 
trabajadores de distinta región. Esta situaci.611 y la imposfüi.li.dad de sostener 
por largo tiempo la suspensión de labores por falta de recursos suficientes, -
obligó a los sindicatos obr,s,ros a reunirse, todos los del mismo oficio y profe
sión en un sólo organfsmo, y asf nací.6 en Francia la Federación Sindical, és
to tuvo lugar en el año de 1863. Las federaciones que se formaron se adhirie
ron bién pronto a la primera internacional comunista, la que al celebrar su --
congreso en Bale, en el año de 1869, instó a las cámaras sindicales a formar ·· 
asociaciones nacionales de grernios o cuerpos de oficios .. 

Nuevamente la represión estatal se ejercitó contra las organizaci.Q. 
nes con brutiü energfo basándose en las viejas leyes que calificaban de clolic
tuosas las acciones contra los industriales, tendientes a subir o bajar los sa
larios por medio de la fuerza colectiva, pero claro, éste derecho punitivo no ... 
se ejercitó en contra de las organizaciones patronales., lo que no obstante, no 
bastó para q11ebrantar el movimiento obrero organizado de Francia. 

Siguiendo el ejemplo de las Trade Unions inglesas y acicateados -
por la represión estatal fundada en la falta do di.sposiciones que garantizáran·
los derechós de los obreros, las organizaciones francesas empezaron a derivar 
hacia la ingerencia en la vida polfti.ca de la nación, era necesario paés, con~ 
treñir al gobierno burgués a intervenir en el terreno económico en favor de l<".>s 
inte-re-ses obreros. pronto- comprerid16 fa burguesía -ló inapla-zabfü i.ki esta}'/ de«• 
mandas y lo necesario que era darle satisfacción para el manteni.miento de la
domi.naci6n de su clasee limitar la jornada de trabajo, equivale en la mente de 
la burguesía. a proteger su capUal y poder. 

El desa~tre de la guerra Franco Prusiana precipitó la c'.:lfüa del ya
famélico impe.:-io de Napoleón III y el 4 de septiembre de 187 O, so inició lc1 rn
volució:n que habría de derrocarl.00 proclamfindose la reptíbli.ca, pero riüentrati
la población parisiense resistí.O vaUentem•ante las inclemencias clel sitio, ei.
gobl.erno de la defensa naclonal acreditó su ineptitud traiciontí.nclo los i.ntem-
ses del pueblo 8 simultáneamente comenzaba a crecer la influencia marxl.sta-
a través de la internacional entre los obreros, que acicateados por la dGrrota·
de Napoleón por Bismark, se sucedió el levantamiento obrero y pormlar parisi
no el 18 de marzo de 1871, el grl.to de la "Viva la Comuna" y en su programa
decfan: ••• "El proletariado comprende que es un deber impemtivo y un d6recho 
absoluto para él tom;:ir en sus manos su desuno y asegurar el triunfo apode-
rándose del poder" e cierto es que tomaron el poder de Parfs aba.ndormdo por la 
burguesía, que trasladó a VersalJ.es su gobierno de tal suerte, que con la Co
muna de París surgP. el pdmer esbozo de estado proletarlo. · 

La a.;iamblea nacional6 el órgano del poder burguás fué reemplaza
da por un nuevo órgano del poder proletario, la Comuna, sin embargo, mientras 
ésto ocurría en Parfs, en Versallcs la l:.urguesfa acantonada finn<1.ba la paz con 
Bismark: para queclcr con lc.\s manos Hbre:; y volverse con su eierc:lto centra loa 
trabajadores parisiensesª el error pd.nc:!.pal de la comuna fué no .:;ometer al gQ 
bierno burgués de Versalles y col"\stl.tuírsr, (m poder nacional, confiaban en un 
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"democrático" llamado a elecciones con acuerdo de Versalles, es paraban su
debilitamiento, cuando en realidad la burguesía se fortaleda. " ( 19 ) 

El 21 de mayo de 1871, comenzó la contraofensiva de la burguesía-· 
los comuneros fueron derrotados, miles fulisados y otros debieron huir, el te
rror blanco, el terror de los ricos contra los derrotados obreros, adquirió mag
nitudes mounstrosas, superiores a las matanzas de 1848. 

La comuna fué derrotada pero de su derrota la clase obrera salió -
fortalecida, mostró la fuerza de la guerra civil, disipó las ilusiones patrioti -
cas y acabó con la fé ingenua de los anhelos nacionales de libertad burguesa .. 
La comuna enseñó al proletariado francés y europeo a plantear en forma concr~ 
ta sus demandas y por otro lado, enseñó también a la burguesía francesa que
en adelante debfa tener más cuidado en no exacerbar las medidas de represión 
y en canalizar por medio del estado las relaciones obrero-patronales en forma 
pacífica. 

Por una ley promulgada en 1872, fueron disueltos los derechos sin
dicales, pero a partir de 1877 el estado francés depuso su actitud represiva y -
principió a dar concesiones a los obreros, la lay de 21 de marzo de 1884 abrogó 
las disposiciones contrarias al ejercicio del derecho de asociación profesional 
y en su artículo segúndo estatuyó: "Los sindicatos o asociaciones profesiona
les, aún los de más de 20 personas, ejerciendo la misma profesión u oficios -
similares o de profesión conexas, que concurran al establecimi.ento de produc
tos determinados, pod-rán constituirse libremente, sin autorización del gobier
no", y en su artículo quinto "Los sindicatos profesionales regularmente cons;! 
tuídos según las prescripciones de la presente ley, podrán concentrarse libre
mente para el estudio y la defensa ele sus intereses económicos, industriales.
comerciales y agrícolas. " 

El auge de los sindicatos no se hizo esperar y así ha continuado su 
progreso hasta la fecha; hasta que el programa de Comité Nacional de Resisteil_ 
cía que hizo frente a la invasión faecista, es rec.:>gido por el estado francés en 
la constitución de 1946, o sea el derecho al trabajo, al descanse, al rest.able
cimiento de la salud , al reajuste de salarios, la garantía de seguridad social, -
-asociación profesional, independencia sindical e intervención de los organis-
mos obreros en la estructuración de la vida social y económica del país. 

La última concesión de la burguesía francesa, con lo que han des
membrado al movimiento obrero y que se considera que resarciera ele la derrota 
será muy difícil para las masas obreras, ha sido la legalización del llamado -
Partido Comunista Francés, que seguro por las funciones de guardián de la le
galidad impuesta y de las instituciones de la burguesfa ni es Partido, ni Gom!l_ 
nista, ni Francés, porque sus tés is no corresponden a las necesidades concre
tas del movimiento obrero francés. 

3). - EN ALEMANIA. 

En 1848, en febrero, estallaron en Europa una serie de revolucio-
nes, las causas inmediatas se revisten a ios años 1846-184 7, cuando una crisi.s 
económica muy profunda sacudió e la Buropa Coatinental Occidental, iniciándo
:;e la crisis mig!.narlamente en la agricultura, disminuyó la producción de papa 
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y cereales en grandes proporc;iones, !o quo provccú un gran dete:rioro en ol ni
vel de vida de los trabajadores en AJ.ernania, la burgucsfa no podía aún conso
lidarse en el poder por el gran peso del feudnlisrno, que ado~ita~:J:1 la fortna t10J.:_[ 
tica do división del paí.s en principados, por lo que, la revolución de 1848, fué 
una revolución falUda, sin embargo, un nuevo fenómeno fermentó en cü mc,vi--· 
miento ob!'ero. 

Por primera vez en la historia modema los trabajadores habían in
tentado, aún en forma embrionaria, particl.par c:ctivamente en la a.cci.611 polf.ti
ca, esta maduréz del movimiento obrero, corresponde a las ideas socialistas -
que nutrieron también en la rni.sma época al proletaii.ado inglés y .francés. 

Sajonia en 1861 y V\/'eimar en 1863, a consecuencia do un m.:,vim:!.en_ 
to obrero muy consi.stente pero menos tumultuoso y violento que el francés, sJ. 
guieron el ejemplo de Francia e Inglaterra, derogándo la prohibi.ci.6n de aso-
ciarse en sindicatos obreros. 

A consecuencia de esta liberación la fuerza de la el.ase obrera ale
mana, durante la última mitad del siglo pasado progresa gradualmente, pero es 
de hacerse ver que el proletariado no ejerció una gran influencia en 11:1 reforma. 

Bismark, el canciller de hierro, atento al movimiento obrero de "·-
Francia e Inglaterra, comprendió la necesidad de que la burguesía de su. pars
evitara los riesgos de las revueltas y del estancamiento de la actividad ind:.lil 0

• 

trial que éstas traen consigo, propugnó inteligentemente y obtuvo una legi.slc,
ción aparentemente proteccionista de la clase obrera con miras imestas en el."' 
bienestar de la burguesía y en el eficáz desarrollo de la industria para el en
grandecimiento político de alemania, dictó una ley en 1869 que d11roga en todo 
el territorio Alemán, las penas señaladas para J.os .que, en actos de coaJ.i.ci6n
l.ntentaron mejc.::ar las condiciones de trabajo, disposlciones que estaban con
tenidas en las viejas ordenanzas. 

En el propio año de 1859 se fundó el Partido Social D&mócrata Ale
mán, en Eisenach, precisamente a instancias de la Asociación Internacional áE! 

los Trabajadores. En el año de 1871, Fernando Las salle a la cabeza, funda la·
Unión de Obreros Alemanes, en 1874 los dos partidos Socialistas, ol Marxista
'! el ü:,;:1salleano se un.en bajo el Partido de T;abajadores Soci.alist;s.s, adoptan
do el programa de Gotha, el cual fué duramente atacado por Carlos Marx, en Sú 

texto "Crítica del Programa de Gotha", en virtud c;ue contenía muchas concep--
ciones inadecuadas al movimiento obrero. Posteriormente, en el Congreso de
Eisenach, de 1891, se adoptó por este oartido un nuevo programa. 

Desde rnn, ex!.stfo en Alemánia el S:.1fragio Univ2rs,ü secreto, en 
Prusia, desde 1867, los socialistas intervenfün en las eleccion.es dos arios drs-ª. 
pués de la unificación del partido, en el qu"1 obtuvo ya la cantidad de 493, 000-
votos. Ante el sopor de la burguesía l\lemana asustada por el avance del soci§_ 
lísmo, Bismark, que gobi.erna firm0mente después de su triunfo en la guerra·--
Franco-Prusiana, hace votar en 1875, las leyes de excepdón contra los parti-
dos subversivos, prohibiendo toda actuación política por parte de los socialis
tas, cerrando los sindicatos y poni.endo Pn prisión a millares de militantes, -
pero permite sólo ciertas libArtad<:,s en perfodos electorales, no obstantc3 las -
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__ orgarázaciones obreras siguen avanzando, gni.cias a la influencia de la aso-·
ciaci.ón Internacional de los Trabajadores, tan es así, que en 1884, llega a l.os 
500. 000 votos, en 1887 obtiene 763. 000 y en 1890 llega a la cifra de 1,427.000 
votantes, lo que representaba este caudal electoral el 90% del total de los su
fragios emitJ.dos por los socialistas en todo el mundo, lo que daba ante los tr-ª. 
bajadores un poder y un prestigio del Po.rti.do Socialista Alemán, no igualado, -
y como consecuencia de éllo, en 1879, el Partido austriaco adopta el programa 
de Eisenach, con reforrnas qua introduce Carlos Kautskyº 

Entre 1889 y 1900, el desarrollo del movimiento obrero alemán si-
gue aparentemente sin escollos y en ese !)erfodo también se desar:rolla un con
graso de la Asociación Internacional de los Trabajadores e lo \,1ue desgraciadc
·mente trajo una div!sU:'m. en el seno del partido soclalista alemán, conjuntamen_ 
te con el ascenso de la gran burguesra que se 'brnaba en imperialista y que se
planteaba la conquista del mercado y del manejo de la economía mundial. 

Vencido el Ímp.erl.o Alemán por las pcte.ncias aliadas en 1918, des_i 
lusionado el pueblo por la sa.ngri.enta e inútil guerra, se reunió en 'Neimar la -
asamblea constituyente que dictó la coi1stltuci6n que llevó ese nombre y que -
garantizó en su artículo 159 el derecho de asociación profesional, en términos 
muy parecidos a los de nuestra constitución, en su artrculo 123; también fijó
esa con·sutucl.ón.J.as condiciones generales de vida económica y del trabajo,-
señalando además la ilicitud de todo acto tendiente a hacer nugatoria la .fu.cul 
tad de asociación. 

Bajo estas condiciones, sobrevino el régimen nacional socialista,
encabezado por el Fllehrer Adolfo Hitler, el régimen nacional socialinta no --
constituye un sistema que pueda considerarse radicalmente opuesto del capita
lista, sino al contrario, es el prototipo de los regímenes fascistas militares -
que en abundancia existen en toda América Latína, a pesar de su denominación, 
no tiene punto alguno de contacto con el sistema socialista, se trata de un --
capitalismo exacervado, persiste el sistema capitalista y constituye la base -
fundamental económica del sistema liberal individualista principalmente. 

Para lograr lasmetas de su constitución, el estado nacional socia
lista o como también puede llamársela, corporativo fascista, estructura for--
mando una sola un!dad a las em~resas industriales y el coPglomerado clB los - -
trabajadores que le prl'!sten sus servicios; además el estado forma parte de es -
tas unidades y si bién las condicior1es de trabajo y las relaciones obrero-pa-
tronales eran discutidas en los llamados consejos de empresa, se impone la -
voluntad del estado como un tercer factor a,arantemente conciliador y equi.librª
dor de las diferencias que existían, pero que en gran medida y por la propla ·-
naturaleza del estado, se Inclina siempre a favorecer los intereses del capital, 
sobre estas bases·, el empresa.-1Ó qm:i'adqulr(a el título de rnehrcar , tenía las
facultades propias del capitalista en el estado liberal indl.vidualista, o sea las 
de organizar y dirigir el trabajo, reglamentar la jornada, los descansos, el sa
larlo y en términos generales , todo lo que revistió inter.§s para el tra baí o, 

Con la nueva derrota de Alemania y la ifstrepltosa caída del régimen 
nazi-fascista, se ha constituido un estado ti'pkarnente liberal burgués, el eeual 
ha derogado todo el sistema nacior,al so:::iall.sta y ha restablecido la libertad -
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de asociación y actualmente existen numerosos y grandes sindicatos, sólo que 
sin perspectiva histórica de clase, en virtud que el propio partido (cual ? ) se 
ha convertido en comparsa de la burguesía y su estado. 

4) .- EN OTROS PAISES. 

"En el resto de los pafses europeos, la burguesía tiene un ascenso 
más lento pero al amparo de las ya fortalecidas como ias de Inglaterra, Francia 
y Alemania", ( 29) lo mismo sucede en América sin embargo, el capitalismo
se da como una realidad hisiórica concretct y consecuentemente, también la -
clase obrera, que de igual manera lucha por disminuir la sobre explotación-
organizándo mutuaiidades y asociaciones obreras de diversos oficios, pero in~ 
pirados los obreros por el partido socialista alemán, es decir, por fuerza y -
prestigio y por la doctrina marxista de la Asociación Internacional de los Trabª
jadores, forman sus propios partidos obreros, algunos reales y otros auspicia
dos por la propia burguesfa para detener el avance obrero, como sucede en Me 
xico en 1919. -

De 187 O a 1879 • se forman los partidos obreros socialist;-¡s de Dinª
marca y Bélgica, en 1891, el socialista Belga iuego de grandes huelgas, obtie
ne el sufragio Universal, en España se funda en 1878, una Federación Madrile
ña Socialista, a iniciativa del yerno de Carlos Marx, Paul Lafarque, mismo que 
ocho años más- tarde se transforma en el partido Socialista Obrero, cuya figura 
principal fue Pablo Iglesias, este partido crea sindicatos obreros inclusive -
con~aus picio_ de la burguesía, lo cual limita la formación de_una corriente_sin
dicalista al márgen del partido, pero en 1886 , se forma la Unión Nacional de -
Trabajadores, rival de la federación obrera de la región española dirigida por
los anarquistas, en l;:i década de 7 O, se funda también en Italia el partido sc,-
c1alista que al igual que el alemán, se encuentra en bancarrota, desacreditado 
ante la clase obrera que sirve actualmente como comparsa electorera, en 1889, 
se crea en Estados Unidos un partido obrero socialista, desde luego, inspirado 
en el marxismo, sin embargo, actualmente ya no existe rastro de él. 

En América Latfoa, surgen muchos obreros que organizan también 
partidos llamados socialistas u obreros, como en Argentina, Chile, Brasfl y-
México en 1919. 

5) • - EN MEX:tCO. 

Nuestro pafs ofrece a la historia un panorama que difiere en mucho 
del clásico patrón de los pueblos europeos, éstos desarrollaronse en largos -
perlados de tiempo, pasando por etapas de acusados perfiles diferentes que se 
antojan de desarrollo normal. La sociedad azteca organizada en una forma que 
se asemeja al régimen que imperó en la época llamada antiguedad grecoromana 
fué transformada bruscamente al sistema feudal, pero existiendo ampliamente 
en el campo y en los fondos mineros el régimen de lu esclavitud. 

Para el pueblo mexicano, la conquista da los Españoles no obs-
tante el adelando histórico, consti.tuyó una verdadera catástrofe, pués por su 
condición de pueblo dominado, cayó en la esclavitud. Para el conquistador
que provenfo de una sociedad feudal, a pesar de que la explotación del indfg~ 
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na le representó holgura económica en lo particular y enriquecí.miento para Es
paña, en términos generales y principalmente con relación a su avance social, 
implicó la atención de su proceso histórico al principio del siglo xrx, sin haber 
alcanzado cabal desa!1'ollo las fuerzas productivas del régimen feudal y sin -
que las contradicciones propias del mismo llegaran a un punto crftico, surgen
en el país dos movimientos sucesivos por influjo de la situación internacional, 
el movimient0 de Independencia y la Revolución burguesa. 

El retraso económico de España que le impedía competir con Ingla
terra, Francia, Alemania y Holanda, a principios del siglo XIX, cuando éstos-
países habían conseguld0 ya un gran r]esarrollo burgués-capitalista, se proyec
tó inevitablernente sobre sus colonias, siendo en realidad la monar-c1uía ':lspañQ. 
la un instrumento del clero y la nobleza, eran éstas capas so:::iales las que la 
sostenían con mayor tesón por lo que en su beneficio se organizó la vida de la
nueva España, la más rica de las colonias. 

A principios del siglo XIX, el presupuesto de la Nueva España era 
así: Ingreso $15.693.895. 00; Egresos $7,390.999. 00, el Superávit existente
ingresaba al tesoro real de los siete millónes que importaba el presupuesto del
Virreynato, un 5 0% se aplicaba al sostenimiento del ejército y el resto a sm,l···
dos de empleados y del clero; a éste pertenecían la mayor parte de las tierras, -
todos los capitales hipotecarios, el derecho a los impuestos, a los tributos y a 
las limosnas, además gozaban de gran poder político a ·través de su control de 
escuelas, sobre las publicaciones (libros y períódicos) y po:- su autoridad ,wbre 
los indios ,de esta manera, aligual qu_e la mona_rquí11 en España, eI Virreynato-
era, como se ha afirmado ya, un instrumento de la Iglesia. 

Durante el dominio colonial españos que llegó a alcanzar su má¡d.m"" 
preponderancia en la Nueva España en el siglo }.'VIII, la. mayoría. de los cnoHos, 
desposeídos de los derechos de que gozaban los españoles, comenzó q dar --·
muestras de inconformidad con su situación económica, polrtica y social. Era
una fnfima minoría la que lograba acomodarse en el régimen imperante cuya ---· 
hegemonía mantenían los Españoles; fueron éstos grupos de criollos inconformes, 
los que con los terratenientes medianos (rancheros criollos y mestizos), dieron 
fuerza al espíritu revolucionario de las masas (campesinos y artesanos organi
zados en gremios de carácter feudal), en el año de 1810, aprovechando las con
diciones políticas por las que atravezaba España (invadida por los ejércitos-
Napoleónicos) , estalló el dirigido movimiento de la rebelión en contra de los e2_ 
pañoles, por Miguel Hidalgo e Ignacio ,1\llende, impregnados d~pensamiento--·
Jacobino Francés, el derecho sobre tierras decretado por Miguel Hidalgo el 5 ele 
diciembre de 1810, acerca el sentido agrario de la Independencia, oor éso, en-
la composición de este movimiento habrá que considerar fundHmentalmente J.os·-
siguientes elementos; el campesino y la pequeña burguesía criolla, que pugna
ban por establecer su hegemonía política en el país careciendo el movimiento de 
\!na burguesía nacional corno P.lemento coordinador, fué en realidad la pequeña 
burguesía liberal (criollos y mestizo3), la que de acuerdo con sus objetivos -
realizó el movimiento de 1810, señala Vicente Lombardo Toledano, respecto de
los gremios que si bién ésto3 tuvieron fines mutuaiistas, "fue sobre una insti
tución de propósito religioso, un órgano del estado y una institución libre de·· 
defensa del estado social de J.os traba¡adores" ( 21), lo qu.e no obstó para quti· 
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fueran aboltdas por d9creto an 1815, y posteriormente ordenada su disolución
en lás siete leyes constitucionales de 1836, sin embargo l.os gremios conti-
nuaron existiendo vigorosamente hasta la aparición de las leyes de Reforma. -
Estos ordenamientos, no obstante que no iban dirigidos particularmente en CO..!} 

tra de los gremios, ocasionaron su desaparición al no distinguir el texto le-
gal entre corporaciones religiosas y aquellas que siendo civiles no tenfan liga 
alguna eón éllas, la Ley de Desamortizaclón del 25 de junio de 1856, definía
la corporaci6n éon los siguientes términos: "Bajo el nombre de corporación -
se comprenden tqdas las comunidades religiosas de ambos sexos, cofradías, -
archivofradfa-s, congregaciones, hermandades, parroquias, ayuntamientos, CQ 

legios y en general todo establecimiento o fundación que tenga el carácter de
duración perpetua o indefinida. 11 

( 22) Las consecuencias que tuvo la aplicª
ci6n de estas Leyes y la Constitución del 57 las señala el Licenciado Alfonso-. 
L6pez Aparicio de la sigute·nte manera: "El derrumbe del régimen gremial de-
terminó la desbandada del artesano, sucedió entonces la fusión de oficiales, -
obrerqs y antiguos maestros en grupos compactados que fuá e!.,"lejor fermente
para la lucha de clases organizada, los artesanos habfan vívido tradicional-
mente bajo el signo de la solidaridad del goce de derechos comunes y aquila
tando las ventajas de instituciones protectoras, al desaparecer sus prerrogati
vas ante los mismos ordenamientos y ante la necesidad irremediable de conve.r. 
tlrse an asalariados de la ind.ustria, los artesanos llevaron al seno del prols
tadado con el cual1ban a convivir, la levadura de una mejor preparación cultu
ral y el conocimiento de objetivos precisos. " ( 23 ) Mas justo sin embargo,
inútU es decir, que en esta época no existiéndo la gran indt:stria y descono-
ciéndose las consecuencias sociales de la división del trabajo, en el sentido
inoderno~ eCderecho- de coalición-era un sentimiento-que- no habfa nacido aún -
en la conciencia de nadie, es decir, resulta pues incongruente hablar de prepª
raci6n y el conocimiento de objetivos o bién de libertad sindical, cuando exf.§. 
tfa una imposibilidad histórica material. 

Los postulados liberal-individualista dl3 la constitución del 57 y -
la inversión de capital extranjero, propiciaron el comienzo de la revolución in
dustrial en nuestro pafs, ante lo que fué necesario clausurar multitud de talle
reS de artesanos, el capital extrr1njero afluyó abundantemente, las Hneas de -
inversión preferidas fueron las industrias textil y minera, la construcción y la 
explotación de ferrocarriles, con lo que aparecieron las primeras asociaciones 
de individuos pertenecientes a la clase obrera, aunque no con el carácter con
que hoy se conocen, sino como mutualidades o cooperativistas: en 1870 se for~ 
mó la "Sociedad Unionista de Sombrereros", quienes según decía el Maestro
José E. Iturriaga, a pesar de ser artesanos, su carácter da dependientes per-
mite considerarlos como verdaderos trabajadores, pero que la organiza'ción no
tuvo como fin&s la lucha contra sus patrones, sino para ayudarse mutuamente
con el fondo integrado por las cuotas y seflala textualmente: "Con igual conte
nido mutuaUsta'se formaron e11 1811 la sociedad de carpinteros y la sociedad -
de sastres, organizaciones ambas cuyo programa estaba basado en ayudarse-
fraternalmente y en organizar veladas literarias para· meí orar el nivel cultural
de sus asociados, " ( 24 ) sin embargo la organización sociedad de sastres, -
declaró una huelga en contra del Alemán de Cousini, su patrón. 

"Al ccnsolidru:se en los 7 O la producción capitalista en México, se 
produjo en nuestro pafs el fenómeno que se había presentado algunas décadas-
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antes en Europa, a saber: "La oroletarizacíón de los artesanos," ( 25 ) según 
palabras de Luis Chávez Orozco, sin embargo en México no existfo una bur-
guesfa autóctona, caoáz de dominar las fuerzas oroductivas, oor lo que entrª~ 
ron en escena el imperialismo con sus capitales y con su intervención actuó
en la transformación de las viejas capas sociales y en el retraso del desarro
llo de otras, con la intromisión del capitalismo extranjero, el florecimiento -
de la burguesía nacional como ya se dijo, se estancó, en México se conservó 
su carácter agrícola, ya que la función de toda colonia es, fundamentalmente
la de productora de materias primas, organizándose unanueva exolotaci6n de -
las masas campesinas en un renacimie.nto feudal de tal suerte que, durante el
régimen porfirista, basado en el latifundismo y en los intereses del imoeriall..!?_ 
mo anglo-norteamericano, se realiza la integración de México a la economfa
mercantil, con las peculiares conJiciones de pafs semi-colonial, cuyo desarr.Q. 
llo independiente es absolutamente interferido por los monopolios internaclon'ª
les por lo que el desarrollo de la er,onomfa mercantil y capitalista no se prody._ 
jo en México, como clásicamente ocurrió en las grandes potencias eurooeas, -
m¡,diante la formación paulatina de un mercado nacional y .el oaralelo desarro -
llo de las manufacturas, la división de trabajo en escalas cada vez mayores y 
la liquidación de la economía feudal consuntiva. 

En México la economía consuntiva se ve bruscamente interferida -
por la intromisión de capitales extranjeros que dirigen su esfuerzo a la obten
ción de materias primas y fuerza de trabajo baratas, para complementar lc1s in
dustrias de las metrópolis, la economía mexicana deformada y fuera ya de un -
clásico desarrollo normal, se convierte en un apéndice del desarrollo imperial!.~ 
ta,- e-n-vez ·de- mercado naci'onal ;- mercado de· exportación;· en lugar de desarrollo 
industrial, desarrollo de las industrias extranjeras y comolementarias para --
principal beneficio del imoerialismo, en lugar de transportes nacionales, trans
portes férreos y marítimos oara el saqueo de productos naturales. 

La deformación de nuestro desarrollo económico colocó a México
bajo la dependencia sucesiva de los colonizadores esoañoles, después de una
etapa de precario equilibrio entre los países ca9italistas más avanzados y par
ticularmente los que se desarrollaron como potencias imperialistas, dependien
tes de Inglaterra y los Estados Unidos, esta etapa de equilibrio y de exoansión 
imperialista ocurrió en los años del régimen porfirista (1875-1910), la economía 
de exportación y saqueo unidas a las formas consuntivas-feudales y al domi
nio terrateniente, compartía su lugar con el cada vez más determinante poderío 
extranjero imperialista. 

El gobierno de Porfirio Dfaz y los científicos, encargaron esos int~ 
reses terratenientes e imperialistas y fueron sus decididos defensores, la po![ 
tica porfirista, se dirigió a reforzar y defender el latifundismo, reprimiendo vig_ 
lentamente, cualquier exigencia y rebelión campesina y facilitando la perietra-
ción del capital monopolista en su tarea de saqueo irrestricto de nuestras riqu!:1. 
zas naturales. 

El desarrollo de la economía mercantil y de un incioiente caoita.li.é_ 
mo manufacturero en México, a cesar de sus limitaciones, hizo surgir nuevas
fuerzas económicas, la mayor parte de las cuales estaban al servicio de la rie-
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netracl.ón inglesa o norteamericana, la explotación de los minerales y el des
cubrimiento del petróleo en México cm 1902, tornó acerba la disouta entre am-
bos países pero también creó, conjunta mente con el auge de la industria textil 
a la clase obrera mexicana. 

El lo. de junio de 1906, estalla la huelga de los trabajadores coaligados de -
Cananea, la cual ha quedado señalada en la historia como el rompimiento de -
las ho_sti.11.dades entre la clase obrera y el régimen porfirista sostenida oor los
ingleses, sin embargo, esa huelga fué reorimida por el ejército y los dirigen -
tes encarcelados y condenados a las Islas Marras, los objetivos fueron redu ·
cir el ni\•el de explotación y, por los mis rnos también en m.o Blanco y Atllxco
Veracruz, estallaron huelgas que ante la fuerza generada oor el "Gran Circulo 
de Obreros Libres", los patrones para obligar a intervenir al gobierno de Dfaz
en la solución del conflicto acordaron un paro que abarcó los estados de Pue
bla, Veracru;;r;, Tlaxcala, Querétaro, Oaxaca, Jalisco y el Distrito Federal, con 
lo que los obreros por su oarte al no poder subsistir, pidieron cándidamente al 
Presidente Dfaz que fungiera corno árbitro en el conflicto y en vista de que los
patrones aceptaron someterse como era natural, a se rnej ante arbitraje, Porfiri.o
Díaz emitió su fallo en.el Cmico sentido en que podía dictarlo, y que, corno ci
ta José Mancicidor "el 6 de enero de 1907, los trabajadores mexicanos se ente
raron del Laudo Presidencial, cuyo articulado era la burla más sangrienta para
el naciente oroletariado :nexi.cano" y continúa, "oero los trabajadores no acep
taron el fallo y se declararon en rebeldfa, negándose a trabajar y saqueando la 
tienda de raya, este gesto magnffico del proletariado mexicano fué reprimido- -
brutalmente por las fuerzas federales. " ( 26 ) 

La burguesía nacional (la de tipo liberal) con el apoyo del capital
norteamericano, viendo el derrumbe inminente del porfi.rismo, oportunamente -
se lanza a la cabeza del movimiento social que empieza a surgir y enarbola las 
banderas dé campesinos y obreros, y éstos considerando que los móviles de -
Madero eran los de "reconquistar" los derechos arrebatados al pueblo lo apoyª
ron vlgorosamente, pero como representante de la burguesfa nacional, claro al 
llegar al poder Madero dejó intacto el aparato polftico-militar-adrn1nistrativo y 
no sólo las promesa3 hechas a los campesinos no eran cumplidas, sino al con
trario, cada dfa era mayor la influencia de hacendados, terratenientes e indus
triales, en el gobierno, mientras tanto el movimiento obrero de 1911, constituye 
la Unión de Obreros de Artes Gráficas y diversas agrupaciones que corno se -
anotó, sus objetivos por las circunstancias históricas de desarrollo del capi -
talismo, eran sólo de reducir la brutal explotación a la que eran sometidos, -
pero dicho avance no pasó inadvertido para la burguesía comercial, nacional e 
imperialista, quién obligó a Madero a crear el Departamento de Trabajo, lo que 
no detuvo al movimiento obrero por lo que el gobierno de Madero para restable
cer la paz tuvo que dominar al movimiento obrero con medidas represivas, he-
cho que demostró al imperialismo la imposibilidad de sostener a Madero en el
poder e ideó su asesinato creando además a los salvadores de la dernocracla-
(Carran.za, Obregón y Calles). 

Los sucesos de 1913, redujeron las ho3tilidades y nuevamente su.!. 
gi6 el verdadero contenido social de la lucha, carnoesina, · reriresentada en el
Norte por F.rancfsco 'lílla y en el Sur oor Erniliano Za nata, y sabiendo Venus tia-
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no Carranza, Ahn:1ro Obregón y Plutarco Elfas Calles, que a la. enorme fuerza
militar del villismo y a la IJO!'.JUlaridac.l del zaoatismo habfa que oooner una ·· -
fuerza conjunta con sentido "Nacional", Por lo que el acercamiento con los 
obreros y la pequeña burguesía se hizo imorescindible. 

"El 17 de febrero de 1915, Venustl.ano Carranza celebra un pacto -
con la casa del Obrero Mundial y organiza a los obreros en los llamados "bat2, 
llones rojos" y éstos declaran tres días después, "siemore condei~amos la -
participación de los obreros en los movimientos armados, por la dolorosa ex
periencia de muchos años de fracasos .•. pero ..• es necesario enfrentarnos con 
la resolución del convencido y de una vez por todas contra el único enemigo -
común, la burguesía (según éllos representada por el VilHsmo y Z-apatismo) ... " 
( 27) de donde deviene qué para esos años, se encuentra lógicamente un movJ. 
miento obrero sin perspectiva hist6rtca y actuando en contra de sus propios in
tereses, desde luego bajo el control directo de la pequeña burguesía que se -
habfa adueñado de la dirección de la casa del Obrero Mundial y que a fin de -
contar con el amplio apoyo otorgado a Venustiano Carranza, los ejércitos de 
Villa y Zapata son vencidos y posteriormente los obreros traicionados. 

Aunque todos los tratadistas, tratan de ubicar hechos históricos del 
movimiento obrero entre los años de 1915 a 193 O, nosotro3 no estamos de acuer
do, pues lo que se di6 en 1917, sólo fué la adición de los artfculos 27 y 123 -
como medio de confusión y de control de campesinos y obreros destruyendo lo3-
derechos que por la costumbre habían adquirido ( derecho a la tierra, de coali
ción y huelgas), aunado a que se concedió a los gobiernos locales, legislar en 
materia da-trabajo; con lo que-se-divéfsHicó a la-clase o-brera naciente~ /-\de -
más por otro lado, la burguesía nacional, durante este período sigue uncida al 
imperialismo como uncpéndice y productor de materias primas y mano de obra -
barata y no es sino hasta la década de los 30, cuando empieza a existir la cla
se obrera como tal, es decir, bajo las circw1stancias escenciales de explota-
ción y organizados en la división del trabajo, lo que trae como consecuencia la 
identificación de necesidades e intereses y se empiezan a dar las primeras lu
chas verdaderamente llevadas a cabo por la clase obrera como tal. 

Lombardo Toledano, señala respecto de la coalición, dos momentos: 
"de 1910-1917, período durante el cual el derecho de coalición fué res petado, -
aunque no estuviera legislado y de 1917, el reconocimiento legal de la coalición, 
mediante el artfculo 123, sin embargo como se ha anotado, estas coaliciones -
sólo tenfan las. caracterfsti.cas de mutualidades y cooperativas que a la vez de
terminaban sus objetivos, éllo, en virtud de q.1e el desarrollo en ese perfodo -
del sistema capitalista era el de una economía comercial dependiente y no con
asentamientos industriales definidos. 11 

( 28 ) 

Por último, podemos afirmar que el instrumento polrt1co de domina
ción norteamericana en México, es la clase dominante, formada por el grupo -
capitalista dominante. desde posiciones burocráticas oficiales, o desde la llamj! 
da iniciativa privada, prestanombre y servil, con una maraña confusionista re -
pre si va, han logrado establecer bases aparentemente firmes de su dominio vi-
rreinal; la legislación nacional responde a los intereses de esta clase dominan
te, esencialmente anti-nacional, y ha permitido la inexistencia del derecho de 
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asociación y huelga de los trabajadores, las formas corporativas-fascistas so
bre todos los organismos sociales y el si.lenciam:l.ento o corrupción de los sect.Q_ 
ros contestarios u opositores, la desorganizaci.ón es una característica lmpue.!:!_ 
.ta desde "arriba" sobre las masas populares, obreros, campesinos, trabajado
res rurales, marfti.mos, de zonas urbanas, de servicios, colonos, etc. , también 
cuenta para los sectores intelectuales y profesionales, sólo se permite la orga
nización compulsiva o si.mulada que garantice la incondicionalidad a la clase -
dominante y el servilismo de los líderes, el control es .riguroso y las dádivas -
corruptoras abundantes, "convencer" disidentes y en (iltima instancia, usan la
represión en el mismo instante que se manifiesta en acciones que tolera la cla -
se dominante, son los actos por éila misma proyectados para auto-apoyo, o ios
actos demagógicos y provocadores que manda realizar para aprovecharse de éllos 
en _días y horas inhábiles, sin objetivos claros, con núcleos heterogéneos; en -
ocasiones, la clase dominante arrima acarreados a esos actos, para afirmar --
después que vivimos el mejor de los mundos posibles, muchos líderes son usa
dos para estas tareas diversionistas y de real apoyo a la política estatal y a la 
clase dominante. Atrás ·queda el a poyo a los amos imperialistas que estos --
n(icleos muchas veces disfrazados de insurgencias, de tendencias democráti-
cas, de socialista y hasta de comunistas, permiten al sistema y a las personas 
con sus actividades turbias. 

Basados en la Ley, se han estructurado "centrales", oficiales y --
sindicatos de industria bajo el absoluto dominio de un sólo líder. El líder ofi-
cial cuenta con toda la representación legal,_con el apoyo opresivo y represivo 
::lel estado, que a su vez lo utiliza en sus mascaradas electorales, y como jus
tificación de la idea de que "los obreros participan en el gobierno", la tarea de 
acarrear mansos siervos de esta moderna gleba obrera, para "apoyar" todos los 
actos estatales es otro de los usos que se dan a éstos. "líderes". Sobre esta
"organización" se mantiene la clase dominante y se enriquecen los capitalis
tas ( de aqul'. y de afuera), el aparato sindical está creado legalmente para ser
vir de cárcel, de centro de delaciones, de manipulación y control sobre los -
obrercs directa represión; ~n la cláusula de exclusión los "Uderes" oficiales -
ejercen su·brutal ofici.o en estrecha dependencia de la clase dominante. sólo -
desean "el estricto cumplimiento da la Ley" que los ha generado y los garanti -
za en su dominio. 

A pesar de todo, el desarrollo de la mediana y gran industria en -
México, y eJingrdSO de jóvei1es con mayor nivel de escolarid':ld, ha desarrolla
do muchos obi'eros que han formado un nuevo tipo de organización obrnra y los
trabajadores rebasan cada vez con mayor facilidad a los líderes y a las centra
les y sindicatos oficiales, la lucha obrera ha amenazado el aparato legal de la 
clase dominante y ha tocado a los funcionarios estatales tornar en sus manos -
los problemas para reducir y frenar primero, desviar después y cont.rolar al fi -
nal los procesos de lucha de los trabajadores y desde luego, la clase dominan
te se ha preocupado· ·por "permitir" que se manifiesten otras "tendencias" apa -
rente mente obreras y con állo, descuidar y confundir a los obreros de sus ver -
daderos objetivos. 
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NATURALEZA JURIDICA DE LA COALICION , 

I. - TEORIAS SOBRE U\. COAU'CION. 

Respecto a las teorfas que existefn sobre la coalición es decir, que 
los tratadistas hagan alusión precisamente a esta forma de organización concr_!! 
ta, no las hay, pues todos se han dedicado en sus diferentes teorfas a referir -
se en general a las asociaciones profesion~les, o bién a los sindicatos como L 

realización especfflca de aquellas, sin embargo, de las mismas se deducen a -
las que en seguida nos -referimos • 

l',J. - Teocfü de la ficc;.ón. 

Para ésta teoría, "solo el hombre es capáz de derecho y por tanto
las personas colectivas sólo constituyen creaciones artificiales a quienes la -
Ley da una existencia, señalan además los sostenedores de estas teorías, que
su capacidad se encuentra limitada a las relaciones de carácter patrimonial y
en tal virtud, son sujetos creados artificialmente y solo para el objeto de ser -
titulares de un patrimonio del que un hombre está imposibilitado por diversas -
razónes, por lo tanto son ficciones", ( 1 ) esta teoría acierta en el sentido de -
que afirma que la persona moral, o jurfd.1.ca colectiva, es una creación ficticia 
de la ley, pero desde luego falla en cuanto a que afirma restringiendo la capacJ_ 
dad de dichos entes a las simples reacciones patrimoniales y también por su --
parcialidad, al no advertir el carácter singular e ideal del derecho por lo que -
las personas colectivas tienen una cnrlstencia positiva de acuerdo a este dere -
cho. 

B) .- Teorf~s del Patrimoni.o de Afectaciónº 

Esta teoría sostiene que "la persona i urfüi.ca, tratándose de la co -
lectiva o de las asociaciones· profesionales, no es otra cosa que un patrimonio 
sin sujeto, que se afecta a un fin deten,..:nado y que por la tendencia antropo
mórfica del ser humano se ha considerado persona, " ( 2 ) desde luego, no --
estamos de acuerdo con esta teoría porque a través de sus tésis sólo devi.enen
una serie de incongruencias, pues llega al absurdo de establecer que existen -
patrimonios que no tienen titular y por otro lado, es tan parcial en su aprecia
ción que olvida por completo las funciones que la propia legislación otorga a -
las personas morales. 

C) .- Teorfa Orcránica o Reali.stq_. 

Esta teoría se encuentra integrada por di.versas tésl.s o doctrinas 
sobre la personaHdad de los entes colecthros y el comCm denominador que las
J.dantiflca es que sostienen estos tratacllstas que "el hombre no es el úni.co su
jeto drJ derechos y obligaciones, sino que tamb!.án los son las cole_ctividades ·· 
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humanas, nacidas de una tendencia gregaria, " ( 3 ) otro aspecto de que carac
teriza a este conjunto de doctrinas y las distingue de las demás teorías es que 
sostienen que dichos grupos o colectividades tienen realidad orgánica, es .de
cir, vida y voluntad propias y que el estado al otorgarles person,llidad, no ha
ce más que reconocer este hecho y en consecuencia su existencia real como -
una unidad orgánica. Esta existencia real como una teoría, encierra un sofis -
ma, que aparece con toda claridad si nos damos cuenta que la unidad orgánica 
a la que se reÍieren sus ::io~ttn1tHJUit::.s, .5a 5iiCüGütra. ccrrtc.~!da eri !e. plt!r~lid:::.(1 
de individuos y que sólo éstos son capaces de tener voluntad en sentido psico-
lógico. · 

Respecto de esta teorfa existen tres variantes y que son. las si---
guientes: 

l. - Teoría de la personalidad como función de la voluntad • 

Esta teoría sostiene que "donde existe una vc>luntad necesariamente 
debe tener un sujeto," ( 4 ) de tal manera que, así exista o no el substrato ma
terial de una persona física el sujeto existe como una consecuencia de la volun 
tad de los hombres que se concreta en la persona jurídica o colecti.va. 

2. - Teoría individualista. 

Rudolph Von Ihering; señala por un lado que el derecho es un inte
rés jurídicamente protegido y a los sujetos como titulares da su goce y sostie-. 
ne al referirse correctamente a las personas colectivas que "estas personas -
son sujetos aparentes, tras de los cuales no puede haber más que hombres y -
que en tal sen~ido, la persona colectiva adquiere derechos y obligaciones por
conductó de sus integrantes considerados individualmente." ( 5) 

3. - Teorfa de la Institución. 

Sostiene que "la persona colectiva es solamente una organización 
al servicio de un fín que no es un ente orgánico con voluntad propia y unita.ria, 
sino quela legislación la califica de sujeto de derecho." ( 6) 

D) • - Teoría del Pacto Social .• 

Consideraban quienes sostenían esta teoría que la persona colect1 
va, o bién la asociación, se encuentra organizada en la sociedad como un --
pacto de individuos mediante el cual, algunas facultades que tienen individual 
mente, se las transfieren a la colectividad es decir, el individuo al ingresar a 
formar parta da una asociación ace'pta someter su voluntad a la voluntad colec
tiva. Como pueda versa, esta teoría está inspirada en la doctrina liberal indi
vidualista y por tanto considera la voluntad de las personas con un derecho ele 
libre albedrío. 

E). - Teoi:!a del reconocimiento. 

Esta teoría la ha formulado Francfoco Ferrara y considera orimero 
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q;ue, "persona en sentido jurídico significa sujeto de derecho, esto es, calidad 
status." { 7) A pesar de ser una auténtica connotación jurídica se ha llegado
a denominar persona 110 a la calidad jurídica, sino al titular de la misma, al in
dividuo pero no sólo los hombres son personas en sentido jurídico, sino tam-~ 
bi.én otros sujetos no hombres, en consecuencia, persona es el ente investido
de facultades y aeberes ,_ el punto de referencia de derechos y obligaciones pa
ra el ordenamiento normativo. 

La pérsonalidad como categoría jurfdica no implica necesariamente 
corporalidad o capacidad psíquica del que resulte investido de élla, es una -
situación j urídl.ca. 

Señala además que "solamente el estado, con su poder normativo
puede crear las nuevas unidades j uñdl.cas, las personas colectivas pero tam-
bién la personalidad del hombre es producto jurídico del estado, pues la histo
ria demuestra que frecuentemente les ha sido negada, suprimida o mutilada."--
( 8) 

"La personalidad no es ficción, ni máscara, ni construcción espe
culativa, es una forma jurídica, un modo de regulación y unlfic&ción, es la -
configuración legal que ciertos fenómenos de asociación reciben del derecho -
objeUvo, pero este procedimiento no es arbitrario, el reconocimiento de las 
personas jurídicas es la traducción jurídica de un fenómeno empírico." ( 9) 

-De-lo-anterior deduce Ferrara que-el reconocimiento del estado- --
sobre la personalidad jurídica de un ente, es "un factor constitutivo" de ésta:
Y que si la personalidad no es más que una concesión de capacidad jurídica --
puedá- otorgarle m~s o menos amplia, de donde resulta que si la calidad de pe..r 
sana es una co11cesién que sólo al estado compete dar, jamás los hombres con
SllS contratos y con sus organizaciones de voluntad, podrán hacer nacer una -
persona jurídica, el maestro Joaqufn Rodrfguez, expresa que, "si bién es cierto 
que el reconocimiento del estado es factor constitutivo de. las personas jurídi
cas, éste no tiene que ser necesariamente aposteriori, sino que puede ser --
a priori, pero también puede ser mediante la aprobación de ios actos realizados. " 
( 10) 

El Código Civil del Distrito Federal., señala a las entidades públi-
cas "reconocidas por la Ley" y tambián es decir, deviene que las entidades pú
blicas deban ser reconocidas por la ley para tener personalidad í ur!dica, pero -
las entidades comrenc.i.onales que la propia ley enumera, que para tener perso
nalidad j urfdica tienen que ser "no desconocidas II se otorga pues la calidad de 
personas a lllil.s sociedades civiles y mercantiles, a las asociaciones laborales, 
c1,¡;,-Ues y a las de cualquier otra índole no desconocidas por la Ley. 

Solamente el estado, con su_ poder normativo, puede investir de 
personalidad a los individuos y a los entes colectivos, pero en nuestro régimen 
Ctnfcamente puede hacerlo, mediante un "reconocimiento a priori 11

, o sea, atri
buye a la voluntad de los particulares manifestada en la forma que él establece, 
el efecto de producir la calidad de persona. 
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II. - CONCEPTOS DE COAUCION, 

Al respecto algunos j urfstas han expresado sus diversas concepciQ. 
nes, por lo que antes de dar nuestro particular concepto, citaremos los más -
importantes que son: 

l.- Paul Pie. - Entiende a la coalición como la acción concertada -
por un cierto número de trabajadores o de patrónes con el ffn de influir directa
mente sobre las condiciones de trabajo o de salaries, a su decir, la acción -
trae en sí siempre la idea de la lucha virtud de un conflicto al menos latente -
entre dos colectividades, la una obrera y la otra patronal; es el preludio harto -
ordinario de la huelga o la suspensión brusca del trabajo. ( 11) 

2. - Alberto Trueba Urbina. - Considera a la coalición como el pri-
mer acto que se realiza en ejercicio de la libertad para constituir las organiza
ciones de defensa de los intereses de las clases sociales. ( 12 ) 

Señala además Trueba Urbina, que la coalición no puede tener --·
otra significación que la unión accidental de obreros no sindicalizados para -
alcanzar una finalidad de tipo profesional, entre los que puede presentarse por 
ejemplo, la de declarar una huelga, pero no está por demás aclarar, que en la 
realidad , la huelg;i provocada por una coalición de trabajadores solo puede pr~ 
sentarse como caso excepcional en aquellas negociaciones o empresas en que, 
por-cua-lquier causa-los-obreros-no-están-sindicalizados o se encuentran en -
manos de Irderes o sindicatos traidores. 

3. - Baltazar Cavazos Flores. - Aún.que este autor no expresa pro-
piamente un concepto particular, trata de hacer un análisis a· partir del conce.e_ 
to que refiere el artículo 355 de la Ley Federal del Trabajo y al respecto señ_i1 
la: La coalición y los sindicatos tienen profundas diferencias: la coalición es 
transitoria, no requiere registro, es para la defensa de intereses comúnes y se 
puede formar con dos trabajadores o patrónes. El sindicato es permanente, -
requiere registro ante las juntas locales de conciliación y arbitraje o secreta
ría del trabajo según sea local o federal, se constituye para el estudio, defen. 
sa y mejoramiento de intereses comúnes y para formarse se requiere un míni
mo de veinte trabajadores o de tres patrónes, por lo menos; la. coalición de -
trabnjadores no puede ser titular de un contrato colectivo de trabajo, que co-
rresponde siempre a los sindicatos obreros, pero en cambio es la titularidad -
del derecho de huelga. ( 13 ) 

4.- Mario de la Cueva.- Este autor considera a la coalición como 
el fundamento del derecho colectivo del trabajo que significa la posibilidad y··· 
el derecho de unirse en defensa de los intereses comúnes. ( 14 ) 

5. - Juan Balella. - Asegura que la palabra coalición no determina
efectos y consecuencias derivados de una acci6:i concreta, sino que se emplea 
generalmente en sentido lato para indicar tambi.én el derecho a -la libertad de -
huelga o de "Lock-Aut." ( 15 ) 
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6.- Groh.- Al réferl.rse a la coalición, este autor afirma que élla
es toda unión de trabajadores con.el propósito de defender sus respectivos in
tereses económicos. ( 16 ) 

7. - Juan Estrella Campos. - Según este tratadista la coalición se 
gesta como un acto preliminar a la declaración de una huelga o paro. ( 17 ) 

Consideramos que las diversas acepciones de la coalición que han 
quedado anotadas, carecen de muchos elementos de esencia, aunque desde -
luego también algunas aciertan en el sentido particular a que hacen alusión, -
pero lo que aparece como un contrasentido, es que el Lic. Baltazar Cavazos -
Flores ex-jefe del Departamento Legalde la Confederación Patronal de la RepQ_ 
blica Mexicana, se refiere a la coalición en un sentido más congruente, con
secuentemente lógico y razonable que Alberto Trueba Urbina, quién pretendiég_ 
do defender a la clase trabajadora, los deja en pleno estado de indefensión al 
ser tan inconsecuente 'y contradictorio al emitir su juicio. 

8. - Por nuestra parte I consideramos que la coalición es una forma 
de asociación de los trabajadores, que van de la necesidad de defensa de sus 
derechos de clase como son: La integridad física, moral, social, política y -
cultural y ,como una rei'!lidad concreta de organización obrera que se puede de
nominar la,únl.ca genuina y que de su desarrollo depende la eliminación de las 
disposiciones legales, que impiden el desarrollo independiente de las organi
zaciones sindicales y los obstáculos puestos en el camino de la lucha por la
liber.tad de asociación Y- huelga. 

La acción de la coalición, es pues la expresión de la lucha prole
taria que se-manifiesta en un primer plano, en el repudio de los trabajadores, 
hacia los Uderes de los sindicatos oficiales y patronales que traicionan sus
intereses de clase; y en un segúndo plano, se manifiesta en los aspectos rei
vindicativos social. y cultural. 

-La caracterfatica fundamental de la coalición en el terreno social
Y pol:rtico, es que surge como respuesta obrera al sistema represivo que les -
imponen los patr6nes mediante las ''Centrales Obreras" o sindicatos de indus
tria, tratando de 11qui.dar los métodos antidemocráticos, corruptos y sistemas
de presión y control. 

9.- La Ley Federal del Trabajo al respecto, funda la existencia -
legal de la coalición de trabajadores y patrónes y en el artfculo 355 señala: -
"La coalición es el acuerdo temporal de un g.mpo de trabajadores o de patr6nes 
para la defensa de sus intereses comúnes. ( 18 ) 

De acuerdo a lo arltarior, resulta que las características legales
de la coolición son: 

I.- Es un acuerdo temporal, es decir, el acuerdo respecto de la -
coalición, dura en tanto subsisten las causas que le dieron orfgen; 
y desaparece, al dejar de existl.r éstas. Se dice además que la --
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coalición es temporal, porque sirve como una medida de defensa
inmediata y no a futuro. 

II.- De un grupo de trabajadores o patrónes, de donde resulta que 
la libertad para coaligarse es, tanto para los trabajadores como ·· 
para los patrónes y en cuanto al nCimero de trabajadores o de patrQ. 
nes que se requiere para formar una coalición, la ley es omisa al
res p'ecto, pero suponemos que se debe entender por grupo, el for
mado por.dos o más trabajadores o patrónes, pues donde la Lei' no 
distingue, no debemos distinguir. 

IlL- Para la defensa de sus intereses comCines, se debe entender 
ál referirse la ley a intereses comúnes, que de los trabajadores -
por un lado o de los patrónes por el otro, es decir, de los intere -
ses comúnes de cada clase en particular, sin embargo algunos a
partir del texto del artfculo 354, que dice: "La ley reconoce la li
bertad de coalición de trabajadores y patr6nes, " anotan que de -
acuerdo a nuestra legislación pueden constituirse coaliciones de
un tercer género, dichas coaliciones se integrarfan por trabajado
ras y patrónes, formctndo una sola unidad y proponiéndose la de-
fensa de comúnes intereses a los cuales denominan "coaliciones -
mixtas. 11 

Desde luego, nosotros consideramos esta posición como tncon--
gruente e imposible de darse en la realidad, pués como se ha ano
taclo ;-1o-s ifiterernes-com(ines-de- cada clase son muy diferentes e _,._ 
imposible de reconciliarse verdaderamente •. 

Al respecto, la Sup:·ema Corte de Justicia ha sostenido en algunas 
ejecutorias que patr6nes y trabajadores, en ejercicio de la libertad general de 
asociación consagrada en el artículo 9 de la Constitución General dsla Repú--· 
blica pueden formar asociaciones conjunta mente, pero puntualiza que es~1 fer-· 
ma de agrupación no tí.ene carácter de profesional y que su existencia no se -
encuentra prevista por la fracción XVI del artículo 123 Constitucional y señal.a: 
"Las asociaciones mixtas de obreros y p:1tr6nes pueden constituirse y gozar -
de personalidad moral, pero no son asociaciones profesionales, pues éstas -
tienen por ffn la defensa y mejoramiento de los intereses comCines de cada el~ 
se social en particular." Amparo Directo.- Quejoso José Reynaldo Di'.az Vélez. 
'l'omo LVII, pág. 1652; asfmismo, la Corte al referirse en el caso q.1e nos ocu
pa, pero particularizándo a los sindicatos, en el Amparo Número 401/38, prom.9 
vido por Ramón Martín, señala: "Los sindicatos reconocidos por el artículo ---
123 de la Constitución son aquéllos que están integrados bí.én por· trabajadores, 
o bién por patrónes, sin que pueda considerarse núnca como sindicato a una -
agrupación de trabajadores y pat.rónes ••• y aCin cuando nada impl.de que u1les
agrupacfones se constituyan, las mismas no pueden tener el carácter de sin .. -
dicatos. " ( 19 ) 

De lo anotado anteriormente, se deduce que aunque la redacción -
del articulo 354 de la Ley está confuso y se presta a determina.das interpreta--
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cl.ones el sentido que se quiso dar, queda aclcmKlo con el a-rtfculo que le si-
gue, el cual acredita que no estuvo en la mente del legislador la posibilidad -
de tal forma de asocl.aci6n. 

III. - SUJETOS DE LA COALICION. 

En cuanto a ésto-, del contenido de los artfoulos 354 y 355 de la -
Ley Federal del Trabajo, se desprende que los sujetos de la coalíción lo pue
den ser trabajadores o bién patrónes, que por su calidad de personas, tienen
voluntad y capacidad para tomar acuerdos y obligarse. 

Al hablar de sujetos, surge la nota propia y peculiar de grupo, es 
decir, que no se trata de personas o individuos en particular, sino vistos como 
conjunto, pues del contenido del artículo 355 de la Ley Federal del Trabajo, -
que señala: " ••• Acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o de patrónes ••• " 
resulta lo anterior. 

Visto que se determina que los sujetos de la coalición pueden ser
lo los trabajadores o los patrónes, es- necesario también determinar porque no 
pueden serlo a la vez, trabajadores y patrónes, por loque es necesario dar su
concepto: 

l. - Trabai ador. - Siempre se ha afirmado con lo cual no estamos
de a.cuerdo, que la Ley del Trabajo nació para dar protección e impartir justicia 
al trabajador, por lo que muchos tratadistas se han procurado en materia de -
trabajo, a l.a determinación de la connotación j urfdica del término trabajador. 

El primer problema que se presenta al tratar de determinar la no-
ci6n de trabajador, es si nos hallamos ante una noción abstracta, es decir, -
ante un concepto gené!'ico que comprende todas las categorfas social.es o proÉ3 
sionales constituídas por los hombres que trabajan; al efecto existen dos critQ_ 
ri.OS! 

N . - El primero pretende, como fundamento para dar a una persona 
la calidad de trabajador, su pertenencia a la clase trabajadora, -
entendiéndo por éllo, ei conjunto de personas que mediante su tra·· 
bajo 'diario adquieren un salario o retribución de lo cual hacen la
principal fuente de sus ingresos. 

Desde el punto de vista formal, este criterio no es aceptado en--
virtu::l de que el concepto aunque es un t&nto real y de una natura
leza poll'.tica-económi.:::a, no es útil para determinar el concepto -
jurrdico formal del trabajador. 

B). - El segúndo criterio se desprende del contenido del artículo 8 
de la Ley Federal del Trabajo que señala: " ••• es la persona ffsi
ca que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordi
nado," de lo que podemos desprender los siguientes elementos: 
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a).- El trabajador siempre será una persona ffsica pues las 
personas morales no pueden tener la calidad de trabajadores en virtud de que 
no pueden prestar servicios sino sólo a través de sus miembros. 

b) • - El trabajo que se preste, podrá ser para una persona físi
ca o moral. 

c) • - La prestación del trabajo debe ser subordinada. La ley de 
1931, en su artículo 3o. determinaba que era toda persona que prestaba a otra
un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud de un contrato 
de trabajo, lo que desde luego constituye una gran inexactitud, pues afirmaba 
que el trabajador era "toda persona" sin señalar concreta menta si ffsica o mo
ral y corno se anotó, el trabajad.:>r siempre tiene qua ser una perc;ona física y 
nunca puede ser una persona moral, además señalaba que el trabajo podía ser 
material o bien intelectual o de ambos géneros, lo cual es inexacto, pues -- -
cualquier trabajo material que se preste, tiene algo de intelectual. 

2. - Patrón. - Respecto de este concepto, citaremos el que señala 
la Ley Federal del Trabajo, que en su artículo 10 dice textualmente: "10. -Pa
trón es la persona ffsica o moral que utiliza ios servicios de uno o varios -
trabajadores. Si el trabajador, conforme lo pactado o a la costumbre, utiliza 
los servicios rle otros trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de -
éstos , " ( 2 O ) 

De_ lo_que se desprende: 

a).- Que el patrón puede ser una persona física o moral. 

b) • - Que para ser considerado patrón basta que utilice los ser
vicios de un trabajador mínimamente. 

c). - Que el patrón lo es también de los trabajadores que sean utl.
lizados a su vez por sus trabajadores. 

d) .- De lo anterior resulta que el patrón que reciba el beneficio del 
trabajo, es responsable de las obligaciones contraídas con los 
trabajadores. 

En la Ley de 1931, el artfculo 4o. disponía: "Patrón es toda persona 
física o moral que emplee el servicio de otra, en virtud de un co;i.trato de trabª
jo." ( 21) 

Consideramos más aceptables el concepto de la nueva Ley, pues 
la de 1931, contenía varios desaciertos y que eran aprovechados por los patr,2. 
nes para burlar fácilmente sus derechos a los trabajadores, por ejemplo: 

a).- No determinaba que los trabajadores sólo podñan ser perso--
11as físicas, pues como ha quedado anotado, las personas -
colectivas por su naturaleza no pueden prestar un servicio -
personal. 
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b) • - Señalaba el ordenamiento ci.tado que sería patrón sólo en ·· 
el caso de que existiera un contrato de trabajo previo, pero 
no aclara en el caso de falta de ese contrato, 

c) .- Además tampoco supone ni previene la práctica incorrecta -
que existe sobre todo en laindustria de la construcción, en 
la que los patrones pagan a los "peones" a través de los -
of.!.ciáles albañiles. 

Independientemente de los conceptos que se han anotado, segui
mos el criterio del Dr. Alberto Trueba Urbina, quién en su comentario al artfc_g 
lo 356 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, dice: "La Asociación profesional 
de los trabajadores es un-derecho social que tiene por objeto luchar por el mg_ 
joramiento de las condiciones económicas de los trabajadores y por la trans
formación del rogimen capitalista, en tanto que la asociación profesional de -
los po.trónes ti.ene por objeto la defensa de sus derechos patrimoniales, en-
tre éstos el de propiedad," ( 22) de donde se explica la razón del porqué las 
coaliciones, al igual que las asociaciones profesionales, tienen que ser ne -
cesarlamente de trabajadores o de patrónes. 

N. - OBJETO DE LA COALICION. 

El derecho ha señalado como calificativo del objeto de un acto, -
que sea lícito. 

A este respecto el Dr. Mario de la Cueva señala que "el acto -
juñdico es una manifestación de voluntad que pretende alcanzar uno o varios 
efectos j urfdicos, según ésta idea, todo acto j urfdico debe tener un objeto U: 
cito, de donde debe concluirse que la doctrina de derecho civil sobre esta -
materia tiene tambl.én un valor general." ( 23 ) 

Por lo que respecta al objeto de la coali.cióri de trabajadores que
es de acuerdo al artículo 355 de la Ley Federal del Trabajo, "la defensa de -
sus intereses comúnes 11

, la ley no es expresa ni determina a que intereses -
comúnes se refiere, por lo que en consecuencia deducimos que la Hcitud o ili. 
cl.tud del objeto, se deriva de los intereses comúnes que van desde la defensa 
de los derechos mfnimos de la Ley L-aboral, hasta la lucha por la transforma
ción del régimen capitalista; en tal caso, el primero sería considerado lfoito
Y el segúndo ilfol.to, no obstante que sea un interés común de los trabajado
res. 

Para sefiala.r al objeto determinado que puede tener la coalición -
de trabajadores, es necesario remm:ir nuevamf.mt~, a la Ley Federal del Traba·· 
jo que nos dice que la coalición es el acµerdo temporal de un grupo de trn.ba
iadoras o de patrónes péua la defensa de sus intereses comúnes. 

Da la part1& final ciue dice "para la defensa de sus intereses co-
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múnes, 11 debemos concluir que el objeto u objEitos se encuentran impll'.citos-
en éllo en una forma general y cl)stracta, lo cgm nos obliga en consecuencia, 
citar los intereses que como clase tienen en común los trabajadores y al res
pecto consideramos que existen de dos clases: los primeros, los que señala
la Legislación Laboral y los segundos, emanados de la realidad y la necesi -
dad de la realización de la Clase Obrera: 

Aunque la Ley no se expresa en tal sentido, consideramos que él 
o los objetivos de la coallclón, encuentran fundamento en lo dispuesto por= 
el artfculo 450 de la Ley Federal del Trabajo, que refiere los objetivos de la 
huelga y que se deducen de lo preceptuado por el artfoulo 440 de la propia -
Ley, que a la letra dice: "Huelga es la suspensión temporal del trabajo lleva 
da a cabo por una coalición de trabajadores. 11 

( 24 ) -

Desde luego no queremos anotar que el objeto dé la coalición; -
sea una huelga, si.110 que ésta acción de huelga, sólo se convierte en un in.§!. 
trumento de la coalici.6n para que ésta consiga el objeto perseguido; y al --
efActo, el artfculo 450, señala como objetivos ele la huelga: 

a) • - Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la pi,:g 
ducción, armonizando los derechos del trabajo con los del-

- c_ap_itaL __ E§ta_frac_ció_ll__ se_c_O_l1-ª-_i<:lerª- ,_ !iend~ a_hc1cer ef!il_c::ti
vo el contenido del artículo 2o. de la ley citada que dice: --
11 Art. 2o.- Las normas de trabajo tienden a conseguir el eqt¿J. 
librio y la justicia social en las relaciones entre trabaíado
res y patrónes 11

, sin embargo, aunque los trabai adores hagan 
uso de éste "objeto" para ir a la huelga, consideramos como 
el Maestro Alberto Trueba Urbina, que entre el capital y el
trabajo nunca será posible dicha armonía, en contraposición 
de lo que considera el Dr. Baltazar Cavazos Flores, quién -
utilizándo sofismas estima que "no sólo sí es posible armo
nizar dichos factores sino indispensable, ya que el trabajo
sin el capi.tal es improductivo pero el capital sin el trabajo
es estéril. 11 

( 25 ) 

b) • - Obtener del patrón o patrónes la celebración del contrato-
colectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar el perro-· 
do de su vigencia. Del contenido de esta frar.ci6n se des-
prenden dos elementos que la integran, es decir, que el ob
jetivo puede ser para el ca.so de que no exista contrato coleg_ 
tlvo de trabajo por un lado y por otro que existiendo se pi.da 
la revisión. 

El artfoulo 386 dispone "el contrato colectivo de trabajo es 
el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de patr2, 
nes ,, con objeto de establecer las condiciones según las -
cual.es debe prestarse el trabujo en una o más empresas o -
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establecimientos," de donde se desprende que la única or
ganización de trahajadore3 que legalmente µuede ser titular 
de un contrato colectivo de trabajo, son los sindicatos, -
sin embargo, el artfculo 387 del ordenamiento citado, que
a la letra dice: 

"El patrón que empleé trabajadores miembros de un sindica
to tendrá obHgaci.ón de celebrar con éste, cuando lo solici
te, un contrato colectivo, si el patrón se niega a firmar el
contrato podrán los trabajadores ejercitar el derecho de --
huelga considerando en el artículo 450" y en concord;,nr.i;,

con éste, el 396 dispone: "Las estipulaciones del contrato 
colectivo se extienden a todas las personas que trabajen en 
la empresa o establecimiento aunque no sean miembros del
.sindicato que lo haya celebrado de lo que se desprende: 

l.;- Que el contrato colectivo se celebra por un sindicato. 

2. - Si el patrón se 11íega a celebrarlo, los trabajadores pue
den ejercitar el derecho de huelga para el efecto. 

3 .- Los efectos del contrato colectivo surten en los trabaj_ª
dores incluso a los que no son miembros del sindicato que
lo celebrará. 

4.- Que los titulares de los beneficios del contrato colecti
vo lo son los trabajadores y no la persona o personas mora
les que lo hayan celebrado. 

De lo anterior se concluye que, si. el sindi.cato que celebra 
el contrato colectivo no es quien recibe los beneficios, si
no los trabajadores, en consecuencia son éstos quienes de
ben tener el mayor interés en mantener y aumentar los bene
ficios contractuales, por lo que consideramos que los traba
jadores mediante la acción colectiva a través de la coali--
ci6n pueden ejercitar el derecho de huelga por "revisión de
los contratos colectivos", cuyas estipulaciones rigen y de
terminan sus condiciones de trabajo, en virtucfde que es de
un interés común y colectivo el que di.chas condiciones sean 
más favorables. 

e}.- Obtener de los patrónes la celebración del contrato lay y-
exigir su revisión al terminar el perfodo de su vigencia de -
conformidad con lo dispuesto en el capitulo 'N del título -

. séptimo. 

En cuanto a este objetivo de hueiga, áfirmamos nuevamente 
que sólo los sindicatos pueden detentar un contrato ley, -
pero por otro lado, también que los titulares directos de -
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Ios beneficios son los trabajadores por lo que, é,,tos en -
acción colectiva y fi1ediante el ejercicio del. derecho de --
coali.ci.ón que "reconoce" expresamente la ley y el de huel
ga, pueden a través de esos derechos defender el interés -
común que desde J.uego 10 constituye el contrato·-ley, y -
atento a lo dispuesto por las fracciones I y III del artfculo-
419 de la citada ley, el objeto de constituirse en coalición
los trabajadores, es reunir la mayorfa de las dos terceras -
partes de los trabajadores de J.a J.ndustrl.a y evitar la prórrg_ 
ga del mencionado contrato-ley. 

d) • - Exigir el cumplimiento d0l contrato colectivo de trabal o o
del contrato-ley en las empresas o establecimientos en que 
hubiese sido violado. 

Se ha anotado anteriormente, que el facultado para celebrar 
un contrato colectivo o contrato ley, son los sindicatos, -
pero también que, quienes reciben los beneficios son los-
trabajadores, es decir, Robre éstos repercuten los efectos
de las estipulaci.ones contractuaies, por tanto se desprende 
que los trabajadores reciben dichos beneficios no en cali-
dad de usufructuarios, sino en propiedad, por lo que en ººDe 
secuencia es un interés común el mantener las conquistas
contractuales, de tal suerte que al ser violadas o incumpli
di'iS las düiposiciones contenidas en los contratos_colecti-
vos o contratos de ley, los titulares de los beneficios que
son los trabajadores, pueden ejercitar el derecho de coali-
cl.611 y exigir la reparación a las violaciones o el cumpli--
miento por parte de los infractores de sus obligaciones --
contractuales. 

e).- Exigir el cumplimiento do las disposiciones legales sobre-
participación de utilidades. 

Del contenido do los artfoul.os 117,121 y n2, de la Ley Fede
ral del Trabajo que señala respectivamente: "117 .- Los trab-ª 
j adores participarán en las utilidades de las en1presas," --~ 
"12L- El derecho de los trabajadores para formular objecio
nes," y, "I2i. - EJ. reparto de utilidades entre los trabajad 2, 
res ••• ", vemos que no se menciona que algún sindicato o ., 
sindicatos deban participar de las utilidades de las empre
sas, por tanto el derecho a participar en éllas , es de los -
trabaind-ores en lo in~Hvidual, pero al derr~marse dichas uY, 
lidades en todos y Céi.da uno de éllos, se convierte en un -
derecho común de los trabajadores que deben hacer efectivo 
rnecli.ante la acción col<:!ctl.va de huelga a través ele la coa1i
ci6n .. 

f) .- .'\poyar una hueiga que tenga por objeto alguno de los enumg_ 
rac;mi en las fracc::iones anteriores, antes de afirmar o negar 
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si una. coalici6n de trabajadores se puede apoyar en 1;:~ste ob
jetivo pa.ra estallar una huelga g cabe preg·u.ntarnos ¿ Los tra
bajadores de una dcterrnlnaria e1npresa tier1<2.n algo en cornú.n 
con J.os de otra di.stinto.? considerarnos que desde luego ti.a
nen algo on común y es zl hecho de que los une su condi---·
ci.ón de trabajadores y si un grupo de ·trabajadores se Ianza~ 
a la huelga con objetivos de defensa de sus derechos de me
joramientos ·serfa inconsecuente pensar que esas aspiraciones 
no fueron las de cualquier trabajador no importando en cons.Q_ 
cuencia a que patrón presten sus setvicios. 

lÜ quedar claro que es común a los trabajadores su com1w10n 
de tales y la aspiración de mejores condiciones, es también 
claro que la huelga de apoyo por solidaridad puede ser ejer
citada por los trabajadores mediante el derecho de coalición 
que les reconoce la Ley. 

g) • - Exigir la revisión de los salarios contractuales a qu.e se re
fieren los artfoulos 399 bis y 419 bisº 

Como se ha anotado, la fracción I del articulo 45 D de la Ley 
Peder-al .del Trabajo dispone como uno de los objetivos de J.a 
huelga, buscar el equilibrio entre los factores de la produc
ción, armonizando los derechos del capl.taJ. con los del trab-9, 
jo y en_tal sentido, creemos que lo dispuesto por la fracGión 
VII que se comenta, se subsana en la I por ser ésta gen.::rc;:l, 
pues la revisión de los salarios tiene indudablemc-mte a ese
equillbrio, por tanto nos remitin1os por ser evidente a nu(~stro 
comentario referido en la fracción I del artfoulo 4SC de la Lc1y 
Federal del Trabajo. 

Ahora bien, ¿bajo que condiciones la defensa de los dere'.::hos 
comünes de los 1rabajadores, a través de la hu.elga puGcle ·• 
hacerse objeto de la coali.cl.ón? : nosotros consi.dernmos que 
bajo la úni.ca condición de constituir la mayorfa de fos trdba
jacl.ores que prestan sus servicios en una deterrn!.nad.,-, e;npre
sa en la que sr3 estalle el n1ovimiento de huelga,. 

II¡)- 0111etivosemanadQs de la reaH.dad~s;esldad._ de=J.a realf.-= 
zación_hist6rica de la Clase Obrera. 

Insist5-rnos pués que el objettvo de las coaliciones de trahu.jado- .. -.. 
res, en relación con las de los patrón.es non.distintas O pues los pr~Htt:.·ro~ de ·-co 

una rnnnera conciente o :i.nconcí.entfl dan lr1 lucha en contra de la c::.;xplctact6n, 
y la opresión o repre;1i6:.1 a que son sornetidos por la clase dominante (l que son 
los capitalistas y éstos por el centrarlo luchan por perpetuarse corno clase --~ 
dominante, para Io cual perfeccionan día con día sus métidos, apara-tos y m~ 
dios de control, confosión, d,,sviaci6n, opresión-represión y por t1:1nto ele ex·
plotac16n. los int~.H. ... f!ses comúnes de la (;la.se obrera, son totalrne.n:~o opuerr~os 
a las de los capltalJ.stas de lo que dr::viene que sean intereses i.rreconciliabloa é 
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La lucha entre esv.1s dos clases, es constante, algunas veces -
velada, otras abierta parcial y finalmente aguda, sin tregua y general, hasta 
que en esta lucha en algunos países ha terminado con la transformación rev.Q_ 
lucionaria de toda la sociedad. 

En nuestra sociedad, consideramos que la misma lucha se dá, -
pero como en los demás países, se ha dado bajo determinadas circunstancias, 
en México existen otras condiciones determinadas y que son precisamente las 
que determinan en ·un momento dado que la lucha sea en nienor o mayor grado, 
velada o abierta. · 

Las condiciones para la lucha entre estas dos clases, la podemos 
ver a nuestro alrededor, por todas partes vemos hombres pobres, carentes de
lo elemental par.a vivir, vemos quienes trabajan duras jornadas en las fábri-
cas, en·los aserraderos, en el cuidado del ganado,en el trabajo agrfcola, en
comercios, oficinas y, sin embargo sobreviven apenas al m:fnimo nivel de -
subsistencia, vemos también por otro lado, a unos pocos derrochando a manos 
llenas, un':l riqueza que no producen, haciendo gastos inútiles, desperdician
do bienes·, sosteniendo grupos parasitarios• todos sin razón algúna, solo --
porque siendo dueños de los medios de producción son dueños de todo lo que
prcducen millónes de trabajadores, obse1vamos que los trabajadores no son -
dueños de nl.ngúna maquinaria, de ningún instrumento de trabajo, todo está en 
manos de los capitalistas que se benefician con el trabajo de millónes de ~-
hombres, los trabajadores se encuentran rodeados de enfermedades, ignoran
cia-, miseria-,-e-infelicidad,derivadas-de-la-explotaci6n-a-que -son sometidos, 
mientras que los patr6nes se rodean de salud, conocimientos, riqueza y feli -
cidad como consecuencia del producto de millónes d':? trabajadores. 

Los patr6nes son dueños de los medios de producción y los traba
jadores, siendo la inmensa mayoría, no son dueños de ningún medio de pro-
ducci6n y sólo pueden ganarse la vida alquilándose, vendiendo su fuerza de
trabajo y su c a pacidad a los patrónes. 

El capitalismo, al dividir a la sociedad en clases, con intereses 
contrapuestos, engendran en su seno a las fuerzas que producen socialmente 
para satisfacer las necesidades humanas y también a quienes se aprovechan
para su lucro y derroche privado, del trabajo social de millónes de obreros y 
trabajadores~ La lucha de clases es un fenómeno que resulta del propio desa
rrollo de la sociedad capit.alista, 

Por su parte los trabajadores solamente disponen de su fuerza de 
trabajo, de su número y de su posible organización, en la medida que adquie 
ran conciencia de su realidad. -

A raíz de las primeras luchas obreras en México, los capitaUstas 
implementaron un sistema "legal" con el cual otorgaban libertad de asucia-
ción a los trabajadores, libertad que cada vez es más estrecha, por el sinn.J1. 
mero de obstáculos burocráticos que imponen los tribunales del trabajo a las 
organizaciones obreras• con lo cual impiden el desarrollo y organización de 
los trabajadores por lo que consideramos que los trabajadores, deben buscar 
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nuevos métodos de lucha por sus intereses comúnes de clase y así, en sus
luchas dl.arias, defender su propia existencia y evitar su degeneración, --·
estas luchas diarias; que deben ser acciones todas éllas colectivas, se ·-
realizan a través de la coalición ya sea conciente o inconcientemente, los
objetivos inmediatos son, luchar por más altos salarios, menos horas de la
bor, mejores condiciones de trabajo y los mediatos, es un objetivo mayor, -
la lucha por la completa emancipación de la clase obrera, y de todos los trg_ 
bajadores mediante la abolición de la propiedad privada sobre los medios de 
producción. 

De lo anterior considAram.os Ol!A ha c,o;,lir,i6n dA tr;,h;ajaclnms par;, 

estos efectos queda conformada en dos momentos: para objetivos lnmediatos -
y para los mediatos, únicamente cuando la clase trabajadora se transforme -
en una clase en sí y para sí y tenga conciencia de su perspectiva histórica y 
de la necesidad de su acción. 

V.- REQUISITOS PARA LA VALIDEZ DE LA CO/.\LICION, 

Hemos dicho pues, que la coalición de acuerdo a la legislación-
laboral es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o de pat.rónes --- -
para la defensa de sus intereses comúnes de donde resulta que, existe por -
supuesto la convergencia de voluntades en cuanto a la defensa de un o unos -

-~ derechoscomúnes que como clase le son mnatos por lo que, se le ·aebe colo
car para efectos·de determinación jurídica, dentro de los actos jurídicos. 

· Sin embargo para tener una idea real e fntegra de la coal.ición de 
los trabajadoresy del porqu6 de la necesidad de su existencia, nos debemos
ocupar d~ los requisitos que le son necesarios para que la coalición tenga -·
val:l.d6z. 

1.:.. CAPACIDAD. 

En el derecho se entiende por capacidad la aptitud de ser titular
de derechos y obligaciones y para ejercitarlos; capacidad de goce y capaci-
dad de ejercicio, la capacidad de goce consiste en la aptitud de ser titular -
de derechos y obligaciones y la capacidad de ejercicio supone la capacidad 
de goce o sea que el sujeto además de ser titular de determinados derechos y 
obligaciones los puede hacer valer, los puede ejercitar por sf mismo. En el 
derecho del trabajo, teóricamente la capacidad de goce es i.nnegable y la -
capacidad de ejercicio es más discutible, para los efectos de nuesti:a. mate
ria hablaremos: -

a) • - De la capacidad individual de los sujetos que intervienen -
en la coalic16n de trabajadores. 

b) • - De la capacidad colectiva, es decir de la coalición de tra
bajadores. 
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A).- DE LA CAPACIDAD INDIVIDUAL. 

La fracción II de apartado "A" del artículo 123 Constitucional -
señala que los mayores de catorce y menores de diecl.seis años, deberán -
obtener un certificado médico que acredite su aptitud para el trabajo y sorne 
terse a los exámenes médicos que periódicamente ordene la inspección del_:
trabajo, sin el requisito del certificado ningún patrón podrá utilizar sus ser
vicioii: es decir, la legislación determina tácitamente que la edad mínima -
para ser considerado como sujeto del derecho del trabajo es· de los catorce -
años, contrariamente a la edad mfnima que señala elderecho común, que es
a los 18 años, pero por virtud de ser aquella J.a establecida en nuestro máYJ. 
mo ordenamiento legal, se debe estar a la misma y en consecuencia, con-
clu!'.mos pués, que la edad mínima para tener capacidad individual los suje
tos de la coalición, para ejercitar los derechos que le otorgan los artfculm;-
35_4 y 355 de la Ley Federal del Trabajo, es a los catorce años. 

Sin embargo surge un problema en cuanto a esa capacidad deter
minada en la edad y no _en la calidad de trabajadores y es el de que, verbi-
gracia, si un patrón ocupa los servicios de un determinado número de traba
jadores menores de la edad de catorce afias, éstos en razón de su edad no -
pueden ejercitar los derechos que otorga la Ley a los trabajadores, una pri·· 
mera respuesta sería por cierto muy cómoda ¡;>ara el patrón que, argumentan
do que al ocupar a menores de 14 años viola la Ley y en consecuencia para
reparar tal violación despide a todos. Por nuestro lado, consideramos que
ese_!I.<>_ s_e_l"Í_a_e_l_camJno,_pues_independiente mente_de_que-la constitución-y -
la Ley determinen una edad para tener capacidad .de ejercicio, ésto no lo -
hace de una manera plivativa, pues la fracción III del artículo 123 Constitu
cional sólo determina una prohibición pero no prevee el caso de la viola--
·ción a tal disposición sin embargo, queremos creer que el legislador tenía
un espíritu proteccionista hacia los trabajadores y en tal sentido, conside
ramos que el problema de las violaciones por parte de los pafrónes que son 
comtlnes, se resuelve por el hecho de que uno o más sujetos tenga la cali
dad de trabajadores, y por ende, sean sujetos de los derechos y obligaci.o
nes derivadas de la Ley. Esta afirmación queda ratificada por la fracción- -
XVI del artículo 124 de la Constitución que a la letra dice: "Tanto los obre-
ros como los empresarios tendrán derechos para coaligarse en defensa de SúS 

respectivos intereses, •• º" es decir la fracción citada no señala que obreros 
y empresarios que defiendan sus intereses deban tener una determinada - -
edad, por lo que debemos estar en cuanto a que, donde la Ley no distingue, 
;-.o debemos distinguir. 

B) .- DE LA CAPACIDAD COLEC'l'IVA. 

La fracción >..'VI del apartado "A" del artfüulo 123 Constitucional 
d!.ce: "Tanto los obreros como los empresarios tendrán derechos para coali.·· 
garse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, aso--· 
ciaciones profesionales, .etc." y desde luego desde un punto de vista par-
cial, falto de análisi.s y nugatorio de la garantía indl.vidual contenida en tal 
precepto se pensarfa que el derecho de coaligarse para los fines que el mis-
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mo sei'iala, debe ejercitarse constituyendo sindi.cat.os, asociaciones u otra·- -
organización de su ejercicio. Este criterio lo sostl.one Armando Porras :::.6pez, 
al señalar que "La coalición como reuní.6n o acuerdo transi.torio de volunta--
des para la realización de un fin no pGrmanente sin proponerse la crnación de 
una persona. co.loctfva. u no está prevista en el precepto de que se trc;.ta º 

11 
( 25) 

Por nuestra parte, no estamos de acuerdo con tal criterio porque
como se ha anotado lo consideramos parcial, falto de anáHsis y nugatorí.o de 
la garantfa otorgada y además porque aprovecha el contenJ.do confuso de tal
precepto para jugar con las palabras y darle un contenido acomodativo que 
asegtli'amos no estuvo en el pensamiento del legislador. 

Puntualizando lo anterior debemos hacer notar, que es muy signi
ficativo que el legislador al redactar la fracción que se comenta, no haya --
puesto punto después de "Asociaciones Profesionales 11

, sino procJ.samente J.a 
palabra "etcétera", y no otra. 

Por otro lado, suponiendo que el precepto de referencia fuera 
confuso, tal si.tuación se aclara en la Ley Federal del Trabajo al referirse enel 
artfoukr séptimo a un capítulo especial denominado "Coaliciones" y que en -
sus artículos 354 y 355 dice textual y respectivamente: "354.- La Ley.recon.9. 
ce la libertad de coalición de trabajadores y patrónes ", 11355 ,- Coalición es
el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o de patrónes para la defensa 
de sus intereses comúnes," de donde resulta: 

1) • - Que estuvo en el pensamiento del Legislador la creaci.ón dt, 
la coalición como forma de organización obrera. 

2) • - Que la coalición es una persona colectiva no obstante que
sea un acuerdo transitorio. 

3) .- Que es transitorio el acuerdo precisamente porque el ffn a--· 
que se conduce también lo es, 

4) • - Que la persona colectiva, tiene capacidad de ejercicio parn
hac:er efectivos i.os derechos de sus coaligados y para l.a de
fensa de los mismos y que; 

5). - La incapacidad que tuvieron los /.ndivlduos para ejercitar y
defende!r sus intereses, la suple la coalición en su cali.dad
de persona colectiva como representante de sus coali.gados. 

2.- OBJETO LICITO. 

Como ha quedado anotado anteriormente, la c,1racWríst1ca de los 
actos jm·ídi.cos, P0.ra que tengan validéz, deben ser lícitos, sln embargo-.-
surge pués una pregunta tque es lo que determina que un acto sea ilícito? 
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La primera respuesta sería que la ley es la que califica como lí
citos los actos, por tanto, aunque nosotros consideramos que la coalición de 
trabajadores tiene objetivos más amplios que los otorgados en la Ley Federal 
del Trabajo; por ser precisamente surgidos de la necesidad de una reall.za-
ción histórica de la clase obrera, nos limitamos a los actos que "permite II la 
Ley. 

Pues bián, conclufmos que aunque la Ley permite y reconoce el
ejercicio del derecho de los trabajadores para coaligarse en defensa de sus
intereses coml'.ines, existen intereses contrapuestos a éstos y que son los -
de la clase dominante, qu5ª._es la_ que en fütima instancia a través de sus apa
ratos burocráticos, que son las Juntas de Conciliación y Arbitraje, quienes
determinan si una coalición de trabajadores, es lfoita o no, si puede ejerci
tar el derecho de defensa de sus coaligados o no, y desde luego, si. tiene o
no capacidad jurídica para emplazar y estallar una huelga, como medio de -
defensa de los derechos de sus coaligados y dicha determinación, recae, -
incluso al márgen de la Ley, y en contra de todo derecho. 

3.- FORMA. 

La Ley al referirse a las coaliciones, aunque dedica un capítulo 
especial para állas, es obscura como s~ ha asentado y además adolece de -
muchas abstenciones, como el caso de la forma que debe tener el acuerdo-
mediante el cual se constituye la coalición, tampoco exige nl'.imero de suje
tos coaligados etc., por nuestra .parte consideramos que al respecto debemos 

-tomar-como oase--;-l~dlspos1ciones respectivas aplicablesala formaquese 
establece para los sindicatos, para lo cual, es necesario antes que nada, -
hacer una diferencia de las características de la coalición, respecto a los -
sindicatos; El doctor Balta.zar Cavazos Flores señala que; "La coalición es -
transitoria, no requiere registro, es para la defensa de intereses coml'.ines y
se puede formar con dos trabajadores o patrónes. En cambio, continl'.ia, el
Sindicato es permanente, requiere de registro ante la Junta de Conciliación
Y Arbitraje o Secretaría del Trabajo según sea Local o Federal, se constituye 
para el estudio, defensa y mejoramiento de intereses comúnes y para formar
se se requiere de un mínimo de veinte trabajadores o de tres patrónes por lo-
menos. 11 

( 27) ' 

Aunque no E'Stamos del todo de acuerdo con las diferencias qufl -
sei'iala, pues los hace desde el punto de vista literal del precepto y no del
punto de vista social de cada una de las dos formas de organización, f!icon
sideramos que para efecto de nuestro estudio es aplicable, por lo que dados 
las diferencias que anteceden, sólo nos queda el re·quisito de forma y que -
respecto de los sindicatos, la Ley Federal del Trabajo ordena en su artfoulo-
465 que sean los siguientes: 

1.- Cópia autorizada del Acta de Asamblea Constitutiva. 

2.- Una Usta con el número, nombre y domicilio de sus miembros 
y con el nombre y domicilio de los patr6nes, empresas o establecimiento en
los que se p!'esten los servicios. 
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3 º - Cópia autorizada del Actu d(J la }'.~sa.rnblea en que se hubiese 
elegido la directiva; dlc:hos docun1entos serán auto.rh·:;acios por J.os Secreta·-
rios General, de Organizaclón y de Actas sal•m lo dispuesto en los estatu--· 
tos y estas formalidades se oxig-en pura Gfecto.s del registro de lon Sindica"'= 
tos ante las Autoridades Laborales compe ~entes, pero la Ley respecto de -
las coaliciones es omisa en tal sentido, es decir, no exige formas determi.-· 
nadas dentro de las cuales debe encuadrar el acuerdo transitorí.o de la cons:Y:. 
tu.ción de la coalición, paro sí, que es imprnscindible el A,;:ta Constl.tutl.va
de la coalición, para darle existencia y validéz a la coalición y desde luego 
hacer la "comunicación 11 (y no solici.tud de re~,istro como en el caso de los -, 
sindicatos) , a las autoridades laborales correspondientes y considerando que 
el espíritu. del. art!culo 123 Constituci.onal, la Ley Federal del Trélbajo y cm 
especial del artículo 18 de la propia Ley, es conseguir el equilibrio y la jus
ti.cia social en las relaciones entre trabajadores y p¿¡trónes, y en caso ele -
duda, debe prevalecer la interpretación más favorable al trabajador, en con -
secuencia dichas autorí.dades deben darle plena vall.déz y efectos legales a
la mencionada comunicación. 

Expuesto hasta aquí el anállsis doctrinario de la coalici6ri en esr~ 
pecial en lo que se reflere a su concepto, a los sujetos que en su conf<Jrma-"
ci.6n intervienen as! como a su objeto , a su contenido y a los requisHos paré, 
su validéz abordaremos a continuación el estudio del tema principal de éste
capitulo o sec,. el que se refiere a la naturnleza jurfüica de ¡a coali.ci6n dR --·" 
trab.aitidores. 

VI. - ES UN CONTRJ\.TO DE MANDATO. 

El artfculo 355 de la Ley Federal del Trabajo sena,él que la 11coatl 
ción es un acuerdo ••• 11 por lo que consideramos necesario citar lo que enten-
demos por acuerdo; el ded.dir en común una cosa; lo que para efectos de la - -
coali.ción será la decisión de los coali9ados de defender sus intereses c:om(;
nes mediante el ejercicio de la acción cok1ctiva. 

Por otro ladoª el Código Civil para el Distri.to FederalG en su -·=-= 

Artículo 1793, dl.spone: "Los convenios que producen o trans.fieren obligacio
nes y d'3rechos toman el nombre de contratos, el artfculo 2546, dice: "El -
mandato es un contrato por el que el mandatarJ.o se obliga a ejecutar por cue.n. 
ta del mandante los actos jurídicos que éste le encarga II y el 2562 del mfsmo 
ordenamiento: "El mandatario en el desempeño de su encargo se sujetará a -
las instrucciones recibld;;1s del mandante." 

Vemos pués con base en el a1 ::r~ulo 1793 0 que un contrnto es 1a ·· 
relación existente entre personas, en la c;:,w van implicadas ci.ertas obligaci.2, 
nes y derechos mutuos y por los que las partes se atienen a las condiciones 
del convenio y que las caracterrsttcas de los contratos son: 

1.- Que es un convenio. 
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2 ,i,""" Que produce o transfiere obligaciones y derechosº 

Y de lo cll.spuesto por la Ley Laboral resulta qua jurídicamente es 
un convenio en tanto que hay el acuerdo de trabajadores o pat.rónes para la -· 
defensa de sus intereses com\'.l.nes, y ese acuerdo produce diversas obliga
ciones y derechos; por ejemplo 0 la lucha obligada en defensa da sus intere -
ses con1únes y el derecho a participar con10 coaligado en las acciones de 1a
coali.c1ón, por tanto 0 la. conformación del acto jurrdico de la coallcí.ón, es -
un verdadero contrato; sin emharg·o es necesarlo determinar que clase de cog 
tra.to queda celebrado al conformar la coalición. 

Aunque nosotros consideramos que la coaHción, que desde luego 
reüne los requisitos de ui1 verdadero contrato, pues su naturaleza tan espe
cial con que se encuentra investida la hace tener una indeterminación para
encuadrarla j ur!dicamente en algl'.ina de las formas concretas de los contratos 
contiene alg\'.l.nos elementos por otro lado, que hacen necesario su revisión, -
por ejemplo, los derechos o intereses que tengan cada uno el(;! los trabajado
res de una determinada empresa, pueden en un momento dado, ser comúnes -
y desde luego 8 los trabajadores pueden optar por hacer la. defensa de esos in 
tarases en forma individual o recurrir a la colectiva y en este caso serfa me
diante la coaliclón que en su calidad de persona colectiva, defendiera los 
derechos de los coaligados pero, ¿qué figura se conibrma en ese momento? 

Consideramos que el ej ercl.cio por cu¡;1lquie_r me,~U.o de la" defensa
de los coaligados, 1a coalición lo ha.ce por virtud de un mandato que le está
dado por el acuerdo tomado por los sujetos que intervienen en su consti.tnción 
mediante el cual la coal!.cl.6n ejecuta los actos o acciones determinadas por -
los trabajadores coaligados. 

Podemos concluir que la coalición de trabajadores es un contrato 
de mandato pmque: 

a).- Hay un convenio o acuerdo de voluntades de los trabajadores. 

b) .- A través c:el acuerdo se cre,.m y transflleran obli.gaciones y de
rechos ~1 0 

c) • - Porque Ia coaJJ.ción realiza los actos juddJ.cos expresamente 
determinados por sus mandatarios, que son los coali.gados. 

VII. - I:S UN DERECHO DE GLASE. 

Se ha dicho por la dootrlna, que el derecho del trabajo, so ha ·-·· 
tornado hoy en dfa en un dere,;ho más humano, que tiende a satisfacer las -
necesidades vitales del hombre que trabaja, el cual por su propia naturaleza 
no puede ya ser cons1.derado, como en épocas anteriores. una cifra más en el 
campo de la econom!,i ni menos aún como un animal destinado exclusivamente 
a la producción; sino en su integridad como un ser. que ti.ene derecho a vivir 
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derecho a la vida con todo cuanto ésta tiene de agradable con sus goces y -
placeres. 

A nosotros todo éllo nos parece una falacia, con la que ne está
mos de acuerdo, pues afirmamos que en la realidad la grnn mayoría es explo
tada por una cada vez menor minoría, pues aunque no resulta sencillo obser
var en la sociedad capitalista la explotación de unos hombres por otros, tam
poco se observa claramente la sumiai6n y el trato brutal a que se somete a-·
los obreros, se afirma por ejemplo; que el obrero es libre y va a trabajar a -
donde, con quien quiere y como le gusta. Una vez escogido su patrón pare
ce que el obrero recibe de éste cada semana la paga, por el trabajo realizado 
a su servicio, aparentemente no se explota al trabajador, sin embargo, la ver 
dad es que el obrero es explotado en la sociedad capitaÍista, aún cuando - :
está disimulada la explotación. 

Cierto que el trabajador es libre pero veamos que libertad tiene: 
ha sido "liberado" de sus ina1:l.umentos de trabajo, los cuales han pasado a
manos de los capitalistas, por lo que encontramos al trabajador, libre de in.§. 
trumentos de trabajo, libre para morir de hambre, libre para padecer la incul·
tura y la desnutrición, libre únicamente para vender su fuerza de trabajo, pa
ra alquilarse al patrón por horas de trabajo precJ.sas a cambio de un salario. 

Aseguramos también que es cierto pués, que el trabajador no sea 
consideii'ado en sf, como una cifra más en el campoae-laeconomfe;--,-pero-que
sí constituye una cHra más para :los cálculos económicos de los patrónes, es
la fuerza de trabajo, c1ue es lo úni.co que poseen los obreros y que al ser uti
lizada por los capitalistas, se convlerte en nada menos que una mercancía y 
esa mercancfa llamada fuerza de traba}O, tiene un valor como el do cualquier 
otra mercancía y está determinado por la cantidad de trabajo socialmente ne
cesario para producirla, el valor de la fuerza de trabajo, es el valor de los ·· 
medios de vida necesados para asegurar la m!nJ.ma subsistencia de su posee-· 
dor, por tanto, la suma de víveres y medios de vi.da habrá de ser por fuerza-
suficiente para mantener al indi.v!.duo trabajador en su estado normal de vida
Y de trabajo • 

En cada una de las sociedades que han e1dstido en L'l hJ.storia, l.a 
clase dominante en tur.r10 , ha pretendido ( y lo ha conseguido durante corto o 
largo tiempo). i~nponer a la clase dominada cánones de conducta, hábitos Y -
costumbres que le son ajenas, pero desde luego con el objetivo fundamental
de mantener por tiempo indefinl.do su domlnación. 

En todas las sociedades que han eidst!.do hasta nuestros días, 
han existido conjuntos de elementos que la const1.tuyen, éllas son econ6mi-
cas, jurídicas, poll:tlcas e l.deol.6gicas, toda sociedad es por tanto, una or-
ganizac1ón compleja en la que existen dos niveles: un nivel económico y un
nivel jurfd!co-polftico-!deológico, el prl.111ero determina al s0 g(mdo pero a su 
vez éste, mantiene la existencia del primero, es decir, existe reciprocidad -
~fusdm. · 
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El estado, como producto jur!dico determinado por un nl.vel eco
nómico. consideramos que responde a los intersses de la clase económica-·
mente dominante, por tanto, aseguramos que el gobierno de ur. estado, con§_ 
tituye una junta que administra los negocios comúnes de la burguesra en el
capitalismo y las leyes emanadas de ese gobierno y su poder, no es sólo -
más que la violencia organizada en una clase, para la opresión de otra; sin 
embargo, ese estado s.e encarga de hacer creer que el estado está por enci
ma de las clases, que el gobierno representa a todo el pueblo, los de arriba 
y los de abajo, a los ricos y a los pobres, pero vemos que en la real:ldad -·
cuando en las distinta3 sociedades, los oprimidos han atacado de cualquier 
manera la ciudadela de la clase opresora, o sea, la propiedad privada de -
las mismas, se han encontrado con la resistencia del estado, llevada a cuaj_ 
quier extremo de violencia que sea necesario, 

Por tanto, mientras las clases existan, el estado no puede estar 
sobre las clases como conciliador de los intereses antagónicos, sino al lado 
y para protección de la clase dominante, es decir, las clases oprimidas sie.!Il 
pre han encontrado su liberación mediante luchas colectivas, y constantes -
en contra de sus opresores, a través de la historia, por tanto, ia ciase obre
ra, más que el derecho de coaligarse en defensa de sus intereses comúnes -
de claee, concluímos que es una necesidad histórica de organizarse como-
clase y no sólo para la defensa de los derechos que a cuentagotas le da la -
burguesía sino para su emancipación total, pues la liberación de una clase -
oprimida determinada en una sociedad dada, ha sido obra de esa clasR, me
dia-nte su organización, de tal suerte que la coalición obrera' es una necesi
dad de los trabajadores para, en principio defender sus derechos otorgados y 
luego, para luchar por su emancipación como clase, considerado éste como -
un derecho histórico innegable. 
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Il\TTRODUCCION. - En la exposi.ci6n de· Motivos de la Ley Federal 
del Trabajo, se cita textualmente: 

"Las relaciones colectivas de traba.jo son las que se establecen ~
ent<1:e la empresa y la comunidad de trabajadores, como una simple unidad de-, 
hecho o reunida en un sindicato; se les da el nombre de relaciones colectivas 
porque se ocupan y afectan a la comunidad obrera como tal, a los intereses -
generales de la misma y, claro está, repercuten sobre todos y cada uno de los 
trabajadoresº Su conquista signi.fiéó par& la clase trabajadora el establecimien 
to de los principios de libertad e igualdad del frabajo y el capital. En la vida 
real de México 0 el artfoulo 123 de la Constitución produjo, entre otros resulta
dos, la posibilidad de las relaciones colectivas de trabajo, lo cual a· su vez,
facilitó a los trabajadores la búsqueda de un equilibrlo entre el trabajo y el-
capital y el establecimiento de condiciones más justas de prestación de los -
servicios. 

Cuando se conquistaron las libertades de coalición, sindical, de 
negociación y contratación colectivas, y de huelga, la comunidad obrera de-· 
cada empresa o rama industrial se ,.elevó a la categoría de un sujeto de dere-
chos, del mismo tango que el empresario. · 

El artículo 123, en su fracción }.'VI, reconoce el derecho de los -
trabajadores y de los empresarios para coaligarse en defensa de sus respec'!! 

__ v.os_inte_reses 0_asLcomo_el_de_formar_si.ndicatos_y~asoc_iaciQnes_pr_of.e_:3_io11al_<:l_s_. 
A su vez, las fracciones XVII, XVITI y XIX reconocen como un derecho de los
obreros y de los patrónes las huelgas y los paros, pero las dos últimas de las 
fracciones citadas, atribuyen a las huelgas y los paros, características dif~ 
rentes: La huelga es el der-echo de la mayoría obrera para suspender los trab-ª. 
jos en la empresa, a fin de conseguir el equilibrio entre los diversos facto -
res de la producción, armonJ.zando los derechos del trabajo con los del capi
tal. En cambio la fracción XJ..X negó la legitimidad del paro• tal como se en
Uende éste concepto, en el derecho e}..1:ranjero, esto es,.como un instrumen
to para obligar a los trabajadores, mediante la suspensión de las labores, a
que consientan en el abatl.miento de las condiciones de \ro.bajo y lo convir-
ti6 en una institución que tiene por objeto 0 previa la aprobacJ.ón de la Junta -
de Conc1liaci6n y Arbitraje, autorizar a la é1npresa. para suspender los traba
jos cuando sea necesario en virtud del exceso de producción. 

Como consecuencia de lo expuesto, puede decirse que la,._, rela-· 
clones colectivas de trabajo comprenden la.s partes siguient¡:,s: en primer --
lugar, la libertad de coalición, la J.füertad y el derecho sindical, el derecho
ª las negoci.aciones colectivas de trabajo. En segúndo lugar, los conflictos 
colectivos de trabajo, para cuya resoluc!.ón existen dos procedimientos: por
una parte, la huelga, reconocida como un derecho de los trabajadores, según 
acaba de explicarse, y por otra parte, el recurso ante las Juntas de ConciU-ª. 
ci6n y ,1,..rbitraje, a fin de que éstas, previo estudio ele los problemas, re--
s•.ielvan si deben modificarse las condl.cl.ones de prestación de los servicios 
-o si es posible autorizar a la empresa para que suspenda o termine parcial o 
tctalmente sus actividades." ( 1 ) 
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Nosotros consideramos la anü.0;rJ.or exposición de mo'dvos, como 
una falacia con Ia que la "democracia" moderna burguesa, pretende anmas-· 
carar la realidad social, pues se asegura ~ue la "conquista" (que no lo fué, 
sino sólo un medio de desviar la lucha y objetivos del proletariado), del ····· 
artfoulo 123 Constitucional significó para los trabajadores el establecimien
to de los principios de libertad e "igualdad II del trabajador con respecto del 
capital: se señala también que tal conquista facilitó a los trabajadores la-· 
búsqueda de un equilibrio entre el trabajo y el capital, cuando la realidad -
nos ha demostrado cuan grande mentira es• pues "tal conquista", mediante 
su reglamentación burocrática i.rripiele elejerclcio ele los más elementales de
rechos de ia clase obrera, la amordaza y ata. cualquier intento de liberación 
verdadera que pretenda, y cuando la. clase obrera rebasa los cánones est11 

blecidos, es reprimi.da de la manera más violenta y brutal. 

No obstante, en este capítulo sólo nos corresponde hacer pues, 
una enumeración de las relaciones colectiva.s que se dan entre el trabajo y
el capital, consi.deradas en y previstas por la Ley Federal del Trabajo, y en 
tal sentido, nos sujetaremos a la enumeración que se establece en la e:x:90-· 
sición de motivos, en especial, veremos lo que .se reíiere a la libertad de -
coalición, la libertad y el Derecho Sindical, y la Huelga, sin embargo, es
necesario que los mismos los contemplemos desde '3Us orígenes. 

Mucho se ha hablado de las "conquistas", de las libertades de-
_la_clase_obrera,_y_que_las_mismas_han_quedado_plas_madas_en_nuesj:ra QartZ.:· _ 
Magna para ejemplo de todos los países; también se ha mencionado ( y se -
sigue haciendo) , que los actores en la elaboración ele esas "libertades 11

, han 
sido los trabajadores, situación con la que no estamos de acuerdo, pues si.
tratamos de hacer un análisis correcto histórico con éllo y desde luego si.n
parcialldad, encontramos que tales libertades han sido otorgadas a los trabg_ 
jadores por los representantes en turno de la clase en el poder, como un me·· 
dio de desviarlos de sus objetivos reales y en tal sentido vemos que durante 
el régimen de Porfirio Dfaz, " ••• las concesiones al extranjero y a la buraue
sf.a nacional oficial, produjeron movimientos de rebelión armada entre algú
nos pueblos; el Gobierno les dió el carácter de movimiento de bandidaje; ··
pero nadie aceptó la versión oficial ••• Asf. ocurrieron las llamadas guerras·· 
del Yaqui, una tri.bu ele miles de hombres despojados de sus tierras para dar
les a la "The Yaquí Deltha Company", en el Estado de Sonora frontero a los
Estados Unidos; y la del Tom6chic, Indios y mestizos despojados tambl.én -
de sus tierras para entregarlas a la "Chihuahua Mining_ Company", de ex·-
tranj8ros y amigos personales del General Dl'.az, al comenzar el prese11tt~ -
siglo ••• " ( 2) 

En l.9 07 , 11
• º • veinte mH obreros de la región de Orizaba votaron 

la huelga en solidaridad con los obreros de Puebla amenazados por nuevos -
regla:nentos que prohibían su organización y en demanda de condiciones de
vida más humanas. En su pliego de peticiones soli.citaban aumento de sala
rios para hombres, mujeres y niños, y además, reduccí.ón del dfo obrero de·· 
dieciséis a catorce horas. 11 

( 3 ) 
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Sin embargo, cuando el estado de la clase en el poder no ve se
riamente amenazada su estabilidad rep.rlme salvajemente a los trabajadores -
que en un momento en particular y llevados por las misera.bles condiciones -
de vida se rebelen, de igual forma en que lo hizo el General Dfoz, cuando -
los trabajadores lo nombraron árbitro para que conocí.era y resolvi.era las di -
ficultades éste, " ••• les prometi.6 resolver el caso por ser de justicia de --
acuerdo con sus intereses haciendo girar a los com:i.sionc'J.dos, mensaje en-
que se habla que el Presidente había fallado en favor de sus demandas. Pero 
el 6 de enero de 19 07, los trabajadores mexicanos se enteraron del Laudo Pr~. 
sidancial, cuyo artfculado era la burla más sangrienta para el naci.ente pro -
letariado rnex:tcanoº Por él quedaban los obre.ros sometidos a la arbitrariedad 
de los patrónes ••• " ( 4 ) 

Por considerar de importancia el laudo citado, a conti.nuac:ión -
transcribimos textualmente parte del mismo: 

"Laudo: Artículo Prirnero.,~ El lunes 7 da enero, de 1907 se abrJ.rán 
todas las fábricas que actualmente están cerradas en los Estados ele Puübla, 
Veracruz, }al!sco 0 Querétaro, Oaxaca y ell. el DistrH:o Federal 0 y todos los ... _...~. 
obreros entrarán a trabajar en éllas sujetos a los reglamentos vigentes al He.m 
po de clausurarse o que sus propietarios hayan dictado posteriormente y a 
las costumbres establecidas. 

_ _ _ _ _ _ _ ,\rtl'.culo_Segundo:_::Lo_s_indu~triale_s_due_ñ9s de di.ci1:1s gibri.ca__;;__, ·
por medio de los representantes que se hallan en ésta Capital, ofn~c.,:,n al -
señor Presidente de la RepúbHca ••• 

Arc.i'.culo Cuarto.- Ofrecen los señores !ndustrialt~s al sefior Preá~.l 
dente de la República, ocuparse desde lueao de estudiar los regla.mentas de
las fábricas para introducJ.r en éllos las reformas y modifi.caci.ones que osti··
men convenientes, tanto para garantizar los intereses y la buena marcha de -
sus establecimientos /f corno para mejorar hasta. donde sea posible la. ~:ttua=
ci.ón de los obreros • 

Artículo Quinto .. - Los obreros que tengan alguna reclamación o= 
solicitud que hacer I la presentarán personalmente por escrito a qi_ie firnar,~in-= 
los mismos, al administrador, qul.én deberá comunicarles la resolución que
se dicte, a más tardar en el término de qul.nce dfas. IJ.:ls obreros quedan -
obllgados a continuar en el trabajo'" durante el tiemp!'J que.~ dilate lc1 resolu--· 
ción, y si cuando ésta se les dé a conocer no quedaren satl.sfechos, podrán
separarse del trabajo. 

Artículo Séptirao"'- J.\Jo sa éu.:hnltlréin los THi,;nores de sfJ;¡te arios Gn 
las fábricas, para trabajar, ••• 

l\rtfculo Octc,vo.-· Los obreros deberán aceptar que los jefes poli'. 
tices respectivos, nombre.::. personas que se encarguen de la dirección de los 
periódicos que publiqucne con el objeto de que éllos no se deall!.cen para -
nadie, ni. se publi.que1: doetrina.':i. subversivas que extravíen a los mis1nos obr~ .. 
ros ••• 
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A.rticulo Noveno.- Los obreros quedan comprometidos a no promo-
ver huelgas, y menos intempestivamente, puesto que en Ia cláusula cinco r.e 
establece -la forma de que hagan sus quejas y sus solicitudes, con el fin de -
sati.sfacerlas hasta do11de sea justo, " ( 5 ) 

Esto ocurre O cuando el Esta<;Io sabe que ante la agresión los obre
ros no tienen la fuerza para responder con unu violencia igual, pero cuando -
no es así, la clase dominante se ve obligadá a utilizar otros medios, y algu
nos de éllos, son el engaño y las concesiones, ya sean a nivel pol:l:tico, so'
cial o económico, pero para el caso .que nos ocupa, que es el orfqen de las--
111ibertades II de coali.ción sindJ.cal y de huelga,· debemos darnos una ;ldea tota
lizadora• pero particularizando en determinados hechos concretos, que oblig-ª. 
ron objetivamente a la burguesfo a dar esas concesiones; tenemos que, en --
1915, ante la popularidad de Zapato. en el Sur de México y ei" poder militar de
Villa por el Norte 0 Carranza y Obregón, ante la necesidad de reclutar solda
dos·, recurrieron a la corrupción de los lfderes de la Casa del Obrero Mundial 
que le entregaron un contingente obrero-artesanal para combatir a sus herma
nos de clase campesinos; los mal llamados "Batallones Rojos 11 , mediante un -
pacto que a la letra decía: " El Gobierno Constitucionalista reitera su resolu
ción expresa por decreto de 4 de diciembre dol año próximo pasado, de mejo
rar por medio de leyes apropiadas, la cond:i.cl.ón de los trabajadores, expí.di.én. 
do durante la lucha toqas las leyes necesarias para cumplir aquella resoluciónº 

Los obreros de la Casa del Obrero Mundial, con el fín de acele--· 
- rar-el-triunfo-de-la-revoluci61rconstituciona-ltst1:1e-intensUicar-sus- itleale-s-en 

lo que afecta a las reformas sociales, evi.tá.ndo en lo posible, derramamiento 
innecesario de sangre, hacen cor.star la resolución que han tomado de coiabQ 
rer. de una manera efectiva y práctica, por el i:ri.unfo de la revolución, toman 
do las armas. ya para guarecer las poblaciones que están er,. poder del. Gobie_[ 
no Com:t!.tucional:l.sta, ya para combatir a la reacción. 

Para llevar a cabo las d1.sposic1.ones contenidas en las cláusulas
anteriores, el Gobierno Ccnstituc!.onaHsta atenderá con la sol!.citud que hasta. 
hoy se ha empleado, las justas reclamaciones de los obreros en los conflictos 
que puedan suscitarse entre éllos y los patrónes, como consecuencla del con
trato de trabajo. 

En las poblaciones ocupadas por el ejército constitucionalista, y 
a fin de que éste quede expédito para atender las necesidades de la campaña, 
los obreros se orgán!.zarán de acuerdo con el comandante militar de cada pla
za, ¡;ara el resguardo de la misma y la conservacl.ón del órden. 

En caso de desocupación de poblaciones, el Gobierno Gonstitu,. 
c:!.onalista, por medio del comandante militar respectivo, avJ:sará a los obre·· 
ros su resolución, propom!.onándoles toda clase de facill.dades ·para qua se
reconcentren en los lugar.as ocupados por J.ag fuerzas constl.tucionall.stas. 

El Gobierno Constitucionali.sta, en los casos de reconcentración, 
auxHi.ará a los obreros, ya sea como remuneración de los trabajos que eje··-
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cuten, ya a tftulo de ayuda solidarla., mientras no .~e les proporcione trabajo 
con objeto de que puedan atender las principales necesidades de subsisten
cia,, 

Los obreros de la Gasr.1 del Obrero Ivíundial formarán lista en ca
da una de las poblaclones en que se encuentren organizados, y desde luego
en la Ciudad de MéxiGo~ incluyendo en élla.s los nombres de todas las com
pañías que protesten cumplir con lo que dispone la ~J.áusula segunda. Las -
listas serán enviadas inmediatamentB que estén conclufdas, a la primera Je
fatura del Ejército Gonstitucionalista, a ffn de que ésta tenga conocimiento
del número de obreros que están dispuestos a tomar las armas. 

Los obreros de la Casa del Obrero !v'Iundial harán una propaganda 
activa para ganar la simpatfa de todos los obreros de la República y del obr~ 
ro mundial hacia la revolución constitucionaiista, demostrando a todos los -
trabajadores mexicanos las ventaj.as de unirse a la revolución, ya que ésta
hará efectivó para las clases trabajadoras 3 el mejoramiento que persiguen por 
medio de sus agrupaciones. 

Los obreros estublecerán cantros y comités revolucionarios en to
dos los lugares que juzguen cornreniente hacerlo. Los comités, además de -
la labor de propaganda, velarán por la organiza:::i6n de las agrupaciones y por 
la colaboración en favor de la causa constitucionalista. 

Los obreros que tomen las armas en el Ejercito Constitucionalista 
y los obreros que presten servicios de atención ccuración de heridas, u otros 
semejantes, llevarán una sÓla denominación, ya-sea que -estén organizados ., 
en compañías, batallones, regimientos, brigadas o clivisi.ones, todos tendrán 
la denominación de Hoj os~" ( 6 ) 

Desde luego, nosotros afirmamos que Carranza, antiguo represen. 
tante de D!az y en su momento como representante de la burguesía, no tenía
las más mínimas intenciones de favorecer en ningúna forma los intereses de
la clase obrera 0 y por ende, modificar o humanizar sus condiciones de traba
jo, hecho palpable que queda demostrado un año más tarde. de la celebra- ·-
dón del pacto con los líderes de la Casa del Obrero Mundial, no obstante -
que Carranza, el 18 de abril de 1916, emitió su programa { ? } de reformas po
lítico-socl.ales de la. Revolución, aprobado por la soberana convención revolg. 
cionaria, que en su pa.rte conducente decía: "CUESTION OBRERA.·- J\.rt. 6.- -
Precaver de la miseri.a y del futuro agotamiento a J.os trabajadores, por medio 
de oportunas reformas sociales y económicas, como son: una educación rnm:a 
lizador:::., leyes sobre accidentes del tra.'bafo y pensiones de retiro, reglame.rr 
tación de las ho:ras de labor, disposiciones que garanticen la hi.giéne y la.
seguridad. en los ta}lere.s, frlbr1cas y rninas, en general .E.2!'-1!!§!.fJ:!9,_,~l_e Ulti.iJg: .. -: 
SJl,,la~ión que hi'~GTIEJnOS cruel la e:;~lotaeión del Proletariado. 

,,'\rtfculo 7 .- Reconocer la personalidad jurf:Hca a las Uniones y
SociEJdades de obreros, para que los empresarios, capitali.stas y patr6nes -
tengan que tratar Gen fuertes y bién organizadas uniOP3S de trabajadores Y -
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no con el operario aislado e indefenso. 

Artículo 8.- Dar garantías a los trabajadores, reconociéndoles 
el derecho de huelga y el de boi.cotaje. 

Art!qulo 9. - "Suprimir las tiendas de raya, ••• " ( 7 ) • Sin em--
bargo, como se dijo anteriormente, Carranza no tardó en demostrar sus ver
daderos intereses de clase, y al respecto, citamos a José Mancisidor, ( 8)
que dice: 

"Es urgente aclarar, sin embargo, que estos batallones obreros 
luchaban en contra de campesinos revolucionarios como los del sur, acauc:Jl. 
llados por Zapata, planteándose en esta forma un problema de división más 
que de unidad entre las clases explotadas de México. " 

Al recuperar el Gobierno de Carranza la capital de la República, 
y al establecerse en ~lla, la Casa del Obrero Mundial reanudó sus activida
des organizando en el Distrito Federal la Federación de los Sindicatos Obre
ros, designándo comisiones que partieran hacia los lugares del Pafs en mi
sión de propaganda, de acuerdo con un programa de actividades inmediatas, 
que entre otras cosas, querfa: La constitución de una confederación obrera
general adherida ala internacional. 

-- - - ---------Este-crecJ.miento--consta-nte-y-es ta-la:b-or-dtn)rganizacion-del-pro---;;. 
letariado mexicano fueron vistos con desconfianza por Carranza, que en el
año de 1916, ordenó el licenciamiento de los batallones rojos. Faltaban,-
sin embargo, motivos para emprender un ataque más a fondo en contra de las 
organizaciones obreras, no tardando en presentarse, ya que los trabajadores 
mexicanos, aunque sin gran madurez polftica, exigían cada vez con mayor -
energía que los compromisos adquiridos con el Gobierno Constitucionalista
fueran cumplidos debidamente." 

"La Federación de Sindicatos obreros del Distrito federal resol
vió declarar la huelga general por sorpresa el 3 O de julio de ese año de 1916. 
A las 3 de la mañana comenzó la huelga, suspendieron la generación de eneL 
gfa eléctrica y otros servicios públicos. Don Venustiano hizo que los mi.e fil 
bros del comité de huelga fueran llevados a su presencia. Y sucedió algo-
increible ( ? ) ••• Carranza, el hombre sereno ante las mayores dificultades 
y los mayores peligros perdió completamente la serenidad en aqueD.a oca-
sión; injurió a los trabajadores con palabras enérgicas en exceso; ordenó su 
inmediato encarcelamiento y lu aplicación dP. la Ley del 25 de enero de ---·--· 
1862 o 

11 
( 9) 

S:!.n embargo, Carranza, se vi6 en serios aprietos, para aplicar -
la Lay mencionada, teda vez que los "hechos delictuosos" Gomet!.dos por los 
obreros, no se adecuaban al tipo establecido por dicha Ley, por lo que, er.
contra de todo 6rden jurl'.dico establecido, para juzgar a los obreros "cri.min-ª. 
les II como él llamaba, d:tct6 el lo. de agosto de 1915 un decreto que en su -
parte resolutiva decl'.a: 11 Art!culo lo. Se castigará con la PENA DE MUERTE, -
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además de a los transtomadores del órden pilblico que señala le Ley de 2 5 -
de enero de 1862. 

Primero.- A los que inc!.ten a la suspensión del trabajo en las
fáhrl.cas o empresas desti.nadas a prestar sus servicios p(1bl:i.cos· o la propa
guen; a los que presiden las reuniones en que se proponga, discuta o a--
pm.ebe; a los que la aprueben o suscriban; a los que asistan a dichas reu-
n!.ones o no se separen de éllas tr:m pronto como sepan su objeto, y a los -
que procuren hacerla efectiva una vez que se hubiera declarado. 

Segundo.- A los que con motivo de la suspensión de trabajo en
las fábricas o empresas mencionadas, o ·en cualquier otra, y aprovechando
los transtornos que ocasiona, o para agravarla o imponerla destruyeren o d~ 
terioren los efectos de la propiedad de la s empresas a que pertenezcan los
operarios interesados en la suspensi.6n o de otras cuyos operarios se quiera 
comprender el de élla; y a los que con el mismo objeto provoquen alborotos
públicos, sean contra füncionarios públicos o contra particulares, hagan -
fuerza en la persona o bienes de cualquier ciudadano, o que se apoderen, -
destruyan o deterioren bienes públicos o de propiedad particular. 

'fercero.- A los que con amenazas o por la fuerza. impidan que -
otras personas ejecuten los servicios que prestaban los operarios en las em
presas contra las que se haya declarado la suspensión del trabajo. 

-- ---~Artfcuio-20-. -10-s-"de"lito-;s"ae-queh ab1a estaLey-serán a.ela co!!l 
peten,cia de la misma autoridad militar que corresponde conocer de los que -
define y castiga la Ley de 25 de enero de 1862 ••• " ( 10) 

Los autores José Mancisidor y Jes(is Silva Herzog, coinciden en 
sus opiniones respecto de este hecho, considerando que Carranza al reprimir 
el movimiento huelguisti.co que se cita, fue un acto inaudito, monstruoso y
que arroja una mancha sobre la personalidad de Venustiano Carranza, y que
el malhadado decreto, fue un error polfU.co y jurídico, polft1co porque fue un 
acto contra los "principios" que fü en más de una ocasión había sostenido; y 
j uxídico porque trató de aplicar a los obreros delincuentes, una ley formulada 
después de que los supuestos delitos fueron cometidos. 

/\.hora bil!in, nosotros consideramos a lo señalado anteriormente, -
que el acto cometido por Carranza en contra de los obreros huelguistas fu_e -
monstruoso sf, pero lógico y no inaudito, pues como representante de la --
burguesía, no podía actual de otro modo. Fue además, un error de carácter
pol!ti.co, pero no por actuar en contra de los llamados principios sostenidos
Y defendidos prn· él, pues nunca los tmm y nunca los defendió (sólo los de-
claró para, como se ha dicho, di.v!.dir al proletariado) 0 sino qúe fue un error
pol!Uco, por usar los medios repres!.vos en primera y no en fü.Uma instanci.a. 
Y que fue un error de corte jurídico es cierto, sólo que esa clase de "errores 11 

ocurren con mucha frecuen9ia y la hi.stori.a asr lo ha demostrado. 
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Pues bien, de los hechos particulares, en que de una 1nancra
concreta,. participó Ve.n.astian.o Carranza y que se han transcrito anterlor"'-'-· 
mente 4 podemos concluir que el C~obierno de Carranza, sus actos, no trai= 
cionó nunca a la rnvoluci.6n porque jamás fue revolucionario, y qua las li
bertades que nos ocupan este capítulo, fue solo una medida sana de la -
burguesía, para fortalecer su hegemonfa y lograr su defl.nitiva consol.ida-
ci6n, pero, sin embargo, permitiendo la creación de "organizaciones obm·
ras" auspiciadas por élla misma, y que desde su nací.miento están uncidas 
a sus directrices; un claro ejemplo de ésto, fué la creación de la confede
ración de trabajadores de la región mexicana, en la Ciuda::l de Veracruz, -
el 5 de marzo de J.916, y que en su declaración de principios dec!a: "La -
confederación del trabajo de la región mexicana, acepta como principio -
fundamental de la organización obrera el de la lucha de clases, y como fi
nalidad suprema para el movimiento proletario, la socialización de los me
dios de producción. 

Como procedimiento de lucha contra la clase capitalista, em-
pleará exclusivamente la accióndirecta, quedando excluida del esfuerzo -
si.ndicalista toda clase de acción polftica, entendUmdose por ést_Qel hecho 
de adherirse oficialmente a un gobierno o partido o personalidad que aspire 
al poder gubernativo. 

A fin de garantizar la absoluta independencia de la confedera-
ción, cesará de pertenecer a élla todo aquel de sus miembros que acepte -
errca:rgo públlco--de carácter admirlistrativo. 

En el seno ele la confederación se admitirá a toda clase de tra··
bajadores manuales e intelectuales, -siempre que éstos (ilti.rnos estén identi
ficados con los principios aceptados y sostenidos por la confederación sin
distinción de credos, nacionalidades o sexo. 

Los sindicatos pertenecientes a la confederación son agrupacio
nes ex:clusivas de resistenciaº 

La confederación reconoce que la escuela raci.onalista es la (mi.
ca que beneficia a la clase trabajadora. " ( 11) 

Podría aparecer un tanto increíble que dicha confederación o -
central, como se le quiera llamar, tuvJ.era existencia durante el aciago afio .. 
de 1916, en el que puso de manifiesto Carranza sus reales intereses, y la -
pregunta serfa ¿por qué Carranza repri.mi.tó brutalmente a los obreros huel-
gui.stas del 30 de julio de 1916? y ¿por qué no reprimió y en su caso Mzo -
desaµarecer a la confaderad.611 del trcü;ajo de la región mmd.cana? ; la res--
puesta es clara: Carranz;:::. repdr.,ió a los obre!'os deJ D.F., huelguistas cteJ.'-
30 de julio de 1916, porque r.mn su c.cción de masas ponía en entredí.cho la·
"democracia" y el gobierno "revolucionarl.o" de ac¡uol, y en consccnencla -
tatnbién ponía en peltgr.o la paz :i· tranqu5.li.dad del poder de la burguesfa --
me;,d.cana tanto industrial como terratenienteº 
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Desde luego qui:) Carranza no reprimió a la confederación del -
trabajo citada, porque la misma no atacaba el "órden Público" ni los inte
reses ·de su representada, la burguesia, sino al contrario, esta confedera-
ción era como el actual congreso del trabajo, sostenedora del poder de la -
burguesía, hecho que sin ambajes confesaban en su llamada declaración de 
principios, en la que según éllos, se planteaban como principio fundamental 
el de la "lucha de clases" y la socialización de los medios de producción, -
lo cual 'lograrfo.n" con la nula acción polftica, la nula acción partidaria, la
nula aspiración al poder y la restricción de la acción sindical a la lucha de
resistencia y eri tal situación, dicha confederación no recibió de Carranza y 
la burguesía que representaba sino aplausos sonoros. 

Los medios de desviación y paralización de la acción obrera --
instrumentados por C ;;i.rranza, no hacfan "mas que enardAcer al pro.l.etariado
Y despertar en él núevas energías." Sus años de lucha sorda y desesperada
Y los últimos de batalla y combates en que su conciencia social se había -
fortalecido, hacían de él un proletariado combativo, capáz de luchar decidi
damente por sus reivindicaciones. 

Cierto que éstas no eran muy avanzadas, porque era joven toda
vía y dirigido por líderes. º • 

fil .rencor de Carranza creció en tal forma que decidido a todo -
clausuró los centros obreros de la ciudad de México. 

Este hecho creó una situación de tirantez entre el proletariado -
mexicano naciente y el gobierno "constitucionalista" que desde luego no -
pasó desapercibida para la burguesfa 0 tanto extranjera como autóctona, la -
que ni tarda ni perezosa, aconsejó a Carranza sanear el ambiente. 

Cartanza, ante los buenos argumentos dados por sus represen-
tantes, y también ante el hecho ineludible de su salida del poder, optó por 
otorgar alg(inas concesiones a los obreros, por lo que de Inmediato ( 14 y 19 
de septiembre de 1916), se di.ó a la tarea de convocar a un congreso consti-
tuyente para reformar la constitución de 1857. mismo que se reúne Para ini-
ciar sus trabajos, el loe de diciembre de 1916 y termina los mismos el 31 de
enero de 1917. 

No obstante que Carranza, conel proyecto de reformas, se prop2 
nía perpetuarse en el poder "esos cambios resultaron demasiado prudentes
º tfmi~os 11 

( 12), pero en las sesiones del congreso, había jóvenes aon es
pfrltu.románUco y liberal, que pugnaron sobre todo, para el establecimiento 
del "artículo 123" que es como se sabe bién, base de la legislación del --
trabajo. Este artículo no fU<i en la mayoría de sus fracciones novedad me-
xicana, ¡;mesto que muchas de las normas que establece ya existían en al-
gunas otras naciones: el derecho de huelga, la jornada de 8 horas, la fija-
c16n de un salario mínimo, etc ••• " 
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Cctn.o Si3 desprende de lo anotado con anterloridad, las relací.o= 
nes colectivas qu.a trata.1nos Bn este capítulo, tlenen existencia en fonna-= 
constituci.onal, e; partir de la promulgación de la Nueva Constitucíón de ___ ,, 
lSJ.7, sln embnrgo, como confiesa )'esús Silva Herzog, "el artículo 123 se -·
cumple en parte y en algunas partes" ( 13 ) • pero es oportuno pues, y opina
mos como el maestro Pablo Gonzáiez Casanova, ( 14) que: "El desprestigi.o
de los políticos adrn:i.nistr~dores es creciente; pero sus ligas con los grupos 
empresariales o su temor a éllos les impide tomar medida alguna de recUs-
tr:!.buci.6n del ingr3so, no se diga ya de nacionalización o socialización de
algunos renglónes de la economía. En vez de ejercer justicia optan por una 
política de caridadº Dicho en tér1n:i.nos técnicos 6 toman rnedidas n1icro-e-= 
con6micas, con efectos micro-económicos en materia de distribución o de
servi.cios. La filosofía de la caridad, del sacrificio que hacen del sentido
del servicio público que tienen es el tema de sus discursos (verbigracia los 
de Carranza) y de Ia imagen que preparan sobre sí mismos en un afán de -
demostrar que sirven efectivamente al pueblo ( a Carranza, las reformas a
la constitución, aunque tímidas o tibias, le valió el lo. de mayo de 191'7, la 
silla presldencia]) • En algunos casos este proceso de nacionalización y -
justificación lleva a hablar sobre todo de las virtudes privadas del hombre·· 
político-administrativo sobre la lucha que libra contra la ignorancia, la po
breza, la insalubridad. Pero el registro de las fallas gubernamentales por
parte de la opini6n pública no es fácil de contener; ••• este descontento Io
percfüen los grandes empresarios y oligarcas, y lo que es más curioso lo --· 
ast:.men como propio ••• crltican a los polftic:o-administradores por ineficaces 
o corrompidos, ••• en esta escena ••• los poUtico-adml.nistradóres, .-•• eri
ocasiones dan algunos pasos que no afectan ••• a los oligarcas ••• aumento
en la participación o los derechos pol:l'.t:icos del pueblo. votación de reformas 
fiscales o agrarias que se quedan en Leyesº" 

Bajo an ambiente semejaate al descrito naci6 a la vi.da constitu
cional, una serie de "libertades",, para los trabajadores, que por su ecpeciéü 
naturaleza, hemos denominado "mlaciones colectl.vas ", y que como se ha -
dicho son: 

a) • - La libertad de coali.ci6n. 

b) .- La lfüertad y el derecho sindl.cal y, 

e) 8- J:a dsrecho de hnelgav 

a) º - LA LIBERTAD DE GCiAJd!ICION º 

Raspeoto n etrte aparti~,dc. 0 cons.~.deran1üS un tan~o tr1.convenJ,cnte 
ahondar den1asic,do.s p:.1e.:1 en caprtulos a.n.tcriores se hct hecho en forn1a ct1t=· 

tensa, sin einhargo da.rernos Iñ fortna sn qu8 relac!.6n colectiva de trabajo se 
da, a partir del precepto constitucional ::1ae 1d contiene y de la Ley que la
reglamentaq 
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Lr:t liJ.;ett(td do coii1ic16ní/ se en.cuentra contori:tda en la con.sti=·
tuc:i6n, prlniero en una forma general y con el car,3.cta;:· de gaxarrtra indtvI-
dual y por otro lado, er, una forma particular y como garantía so::::Ial. 

1::1 artículo 9 de la constitución general de la Repú.blica ( 15 ) , -
seña.la haciendo una abstracción que: "No se podrá coartar el derecho de-
asociarse o reunirse pac!f:kmmente cq,ncualquler objeto lícito;.º. 11 es decir, 
el precepto constitucional citado 8 señala sin particularizar. como una g-a-
rantfa de cualquier ciudadano o persona que se encuentre en terrttorio na-
cional, el derecho incontrovertible de asociarse o reunirse con cualquier -
objeto lícito, es decir, de los que suponen las leyes expedidas y reuniendo 
las formas y requisitos establecí.dos por las mismas. 

Ahora bién, en una forma particular. concreta de ese derecho de
asociación o reuni6n, la fracción ~I del apartado "A" del art!culo 123 cons 
titucional ( 16 ) , señala: "Tanto los obreros como los empresarios tendrán ::_
derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 
sindicatos, asociaciones profesionales, etc." 

Aunque se ha mencionado hasta la saciedad, que el derecho o 
libertad de coalición, es una garantía social 0 la verdad es que muchos tra
tadistas han especulado al respecto y existen a 65 años de vigencia de ese
derecho, serias polémicas en el sentido de si. laconstituc:l.ón prevee o no -
la existencia de la coalición como una forma concreta de una figura jurídica 
dentro-del-ordenamiento laboral: 

l. - Las más de las opiniones, son en el sentido de que dicho-
precepto constitucional al referirse al derecho de coalición, lo hace sólo -
utilizando el concepto genérico, pero que 1a verdadera intención del leg5.sl51, 

dor fue en el sentido de que la coalición como forma concreta no existe, -
sino que las formas concretas de coaligarse trabajadores y patrónes, se -
derivan del texto del propio ordenamiento cuando d:l.ce: "Tendrán derecho de
coaligarse en defensa de sus respect:!.vos intenrnes, formando sindicatos, -
asociaciones profesionales ••• 11 

2 .- Otros tratadl.stas, 091.nan en contrario manifestándose a -
favor de la existencia real de la coaUci.ón y señalan que los que sostienen-
la inexistencia real de la coalición, atacan por un lado, el espíritu del le-
g!.slétdor y por otro, lo qu_e es mán in1po11:antc ~ pretenden negar una garantía 
social que ha quedado plásmada en J.a constitución y que su consecuci6n,
cost6 muchas batalles y derramamie!1to de sang-re: y qm, desde luego, supo·
niendo que l<"l palabr!.:l "coaligarEH3 11 hayf.l sido ?uestéi por eJ. legislador en ""'
una forma genérica y no concreta, también es c,k,rto que el ml>"mo legisle-
dar no fue tajante 0 lirnitado y privativo al rgfer'lr3e a las forruus concretas .. -.. 
de coaligarse 8 pues corno se puede ver, la p~.la.bra 11

.., º {i!Profesionales II se._.._· 
encuentra seguida de un ºetcétera 11

, do b que ae: inflera.v que tanto obreros
corno empresarios I para la defensa de sus intereses respc~ctivos, pueden --
implementarse forrnas concretas de coali{¡ctrfie, siern.pre y cuando no sean -
co11'0:ar1as a la Ley, y una forma concreta lo serfa precisam,-mte la coalición." 
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Nosotros por nuestra parte, compartlmos esta segunda opinión, -
pero además de los argumentos aducidos a su favor, consideramos de suma
importar.cia señalar que, aunque el precepto constitucional señala ·' •.• coag 
garse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asoci.Q 
cienes profesionales, etc." 8 este no quiere decir que la coma que se en--
cuentra entre las palabras "intereses II y "formando" , sea especulativa en -
su sentido gramatical, como lo pretenden los q_ue lo sostienen aunque no lo 
digan expresamente, sino al contrario, la palabra final "etcétera" es dis-
yuntiva gramaticalmente, es decir, además de tener derecho a formar sindi
catos o asociaciones profesionales. se puede formar cualesquiera otra. 

Sin embargo, el legislador, quien en última instancia se ha 
sentido obligado a terminar con la diversidad de opiniones y que a la vez -
atacan su integridad, ha reglam'-?ntado el- precepto constitucional en cues -
tlón, en el capítulo primero del título séptimo de la Ley Federal del Trabajo 
( 17 ) , y que señala en _su artfoulo 3 5 4: - "La ley reconoce la libertad de -
coalición de trabajadores y patrónes" y en el artfoulo 355, define el con-
cepto diciendo textualmente: "coalición es el acuercto temporal de un grupo
de trabajadores o de patrónes para la defensa de sus intereses comúnes." 

No obstante lo anterior, éilgúnos tratadistas que, o buscan no- -
tortedad o no tlenen en que utilizar su tiempo y capacic;l.ad, pretenden buscar 
de algtma manera juegos ·de palabras dándoles la tónica de j urfdicos y afir
man que si bien la ley reconoce la libertad de coalición ésta siempre se dá
y-se-debe-dar-contrabajadores-y-patrónes-a-la-vez--. - Gons id eramos -ins ubsis -
tente esta argumentación y no abundamos en el por qué, toda vez que las -
ra.oones son obvias. 

b) .- LA LIBERTAD Y EL DERECHO SINDICAL. 

Al igual que la libertad de coalición, el derecho sindical se en
cuentra contenido en nuestra Carta Magna 0 tanto en forma general y con el -
carácter de garantía individual de asociación o reunión, corno en forma parti, 
cu1ar conqreta y con el carácter de garantía social. 

A efecto de no ahondar innecesariamente, sólo diremos que cita
mos en el presente caso, el artículo 9 y la fracción Xvl del apartado "A" del 
artículo 123 constitucionales. 

El derecho a sindicalizarse establecido en nuestra Carta Magna, 
se encuentra reglamentado en forma extensa en la Ley Federal del Trabajo, -
contenido, el concepto, las clases de sindicatos, requisitos para su regis-
tro, obligaciones y derechos • etc. · 

El artfoulo 358 de la ci'tada ley señala: "A nadie se puede obli
gar a formar parte de un sindicato o a no formar parte de él, " estableciendo
claramente la libertad y el derecho a sindicaUzarse. El precepto 356, dice: 
" Sindicato es la asociación de trabajadores o patrónes constitúfrla para el -
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estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses." Es decir, -
no obstante que se ha dicho por los pregoneros del Gobierno del Estado, que 
la libertad y el derecho sindical, es una conquista de la clase trabajadora,
la cual costó un f'i.nú':Ilero de batallas y sangre, resulta que esa "conquista" 
la hizo propia la burguesía, argumentando ser ciudadano de México . como
el que más y tener por ende los mismos derechos y libertades de cualesqui§. 
ra otro. 

As! tambi.én, encontramos que de acuerdo al contenido de la pri
mera parte del articulo 358 de la Ley Federal del Trabajo, resulta que a na-
di.e se puede obligar a formar Pctrte o no de un sindicato, sin embargo, dicho 
precepto ha sido burlado generalmente tanto por los sindicatos industriales
Y centrales oficiales, con la existencia de la "cláusula de exclus!.vi.dad por 
admisión" o "de exclusividad" en los contratos colectivos de trabajo, como 
también por los tribunales del trabajo, encargados de impartir justici.a, se
gún se desprende de la Ejecutoria que a continuación se transcribe. ( 18 ): 

CLAUSULA DE EXCLUSMDAD EN EL CONTRATO COLECTrl!O. 

Si en éste se pactó que el patrón se obligó a utilizar solamente~ 
a los trabajadores miembros del sindicato contratante y a sustituir con éllos 
a los trabajadores libres que les presten sus servicios cuando se separen o
sean separados, al ocurrir ésto tiene el deber de emplear a quien el. sindica-

- _tCl_)~p__i:_~pone, sin que pueda liberarse de esa obligación poniendo a otro ---· 
elemento libre que ya trabaja en °la empresa á desempijfial:labores-que-e-stahan
a :::argo del que se separó~ 

Directo 1073/1955. Sindicato de Empleados de Comercio Banca,
Industria, Oficinas Particulares, Hoteles, Restaurantes y Simi
lares de la Región de Tuxpan. Resuelto el 14 de noviembre de --
1957. Por unanimidad de 5 votos. Ponente: El Sr. Mtro. Martf
nez Adame. Srio. Lle. Rafael Pérez Mira vete. 4a. Sal.,.. Boletín 
1957, Pág. 747. 

CLAUSULA DE EXCLUSION POR INGRESO, APLICACION DE LA. 

En los casos de contratación colectiva en que ex!stél la cláusula 
de exclusión por-ingreso, para que tenga derecho el trabajador g. que se le -
otorgue el puesto que reclame en calidad de planta, se requiera la demostra
ción de que exfste la vacante 8 de que tiene mejor derecho respecto de otrns
trabajadores y de queha sido propuesto por el organismo sindical. 

Amparo Directo 1179/1961. Petróleos Mexicanos. Dici.embre 3 de 
1964. 5 votos. Ponente: Mtro. Adalberto Padilla Asencio. Tésis 
Idéntica. 
Amparo directo. 8839/1962. Dar!o de la Peña Sánchez. Diciem
bre 3 de 1964. 5 votos. 4a. Sala. Sexta Epoca. Volúmen XV, --
Quinta Parte, Pág. 10. 
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El Maestro Arrnando Porras L6paz ( lS) r consldera que la frac-
ción XVI del apartado "A11 del artJculo 123 constitucional, al expresar '-tanto 
los obreros como los 01npresaric.B tendrár; dert~cho pc;ra ~0:1.ligarso en dHfen~
sa de sus respectivos tatereses.1formando slndicatos, c1socia:;:tones profe~~
sionales, et~ ce 

11
; dispone un derecho de coa.ligarse para los flnf:7~ que el =~

mismo señala y que deberá ejercita!~se constituyendo sindica.tos y asocdaci.Q. 
nes profesionales y otrn organización de esta fndole, por que de no ser asf, 
el legislador no hubl.era enunciado la forma de su .ejerc:icio, desprendiéndo
se tal situación del hecho de que sostiene que la sirnple coalic16n corno-
reunión o aGuerdo transitorio de voluntades para la rnalizac!.éa de un fin no 
permanente• no está prevista en el precepto de que se trata. 

Consideramos una interpretación parcial la del citado autor y 
al respecto, hacemos extensivo aquf, nuestro criterio sostenido en páginas 
anteriores acerca de la personalidad juñ<lica de las coaliciones en el carJr-= 
tulo de la naturaleza jurídica de las mismas. 

El texto del artfculo 356 de la Ley citada, prevée la exi.stenc1a
de dos géneros de sindicatos, los sindicatos obreros y los patronal.es, para 
nuestro estudio nos circunscribiremos a hacer referencia a los primeros que 
de acuerdo aJ. artículo 360 ::le la Ley referida, existen cinco tipos de sindi
catos: 

a)-o-=- -Los-Gremiales---¡-=- Fcrmados--por~trabajadores. GeLnna_:ntsma 
profesión, oficio o especialidad, por ejemplo m&dicos, tor
neros, carpinteros, etc. 

b) .- De Empresa.- Los forman los trabajadores que prnstan -
sus servicios en una mi,sana empresa, pero cuando la empr]t 
sa tenga establecimientos o sucursales en dos o más enti
dades federativas, los sindicatos serán nél<.:.::l.onales de ern
presa. 

c) .- Industriales.- Son formados por trabajadores que presten
sus senricios en dos o má.s empresas ::!e la mi.sma rama in
dustrial, desde luego establecidos en la misma entidad fe
derativa. 

d) l'- Nacionales de Industria e:- Sa forman con trabajadores que 
presten sus servi.ci,os en una o varias empresüs de l.a mi.sma 
rarr1c1 industrial instaladas en dos o más entidade~~ fader~rt'l·
vas; al resp-sctoe nosotro::;; i.nsistin1os en que los :-:d.n.dj.catos 
que forrnen en una empresa. que esté· establHcida en dos o ~ 
más entidades -federaUva,1 serán sindicatos nacionales de
empresa. 

e)º~ De Oficios Varlos.,- Los que forrnentrabajadJres de dlstin
tos ofi.ck.:,s e esp-z,c;",:111dudss o profesiones e cu.ando su n(une .. -
ro saa mon.or de 2 O; generalmente en los nu1niciptos .. 
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La Ley no prevée la existencia de los sindicatos nacionales de
oficios varios, pero nosotros consideramos que deberfü establecerse u:i -·-·
apartado tanto para éstos, como para los locales, es deci.r, los formados -
con trabajadores de diferentes oficios, especialidades y profesiones en una 
entidad federativa, pues es indudable que dado el bajo nivel de indust1·ializ-ª 
ci6n y desarrollo de algunos estados de la República, pueden llegar a cons
tituirse. Sin embargo, tambi.én por otro lado no es necesaria la disposición 
expresa, pues ·no existe en la ley prohibición algúna al respecto y cuando -
ésta no distingue, no debemos distinguir, es decir, mientras la ley no lo--

. prohiba, está permitido y en consecuencia ese derecho tácito de ejercitar -
se por los trabajadores, debe ser respetado por las autoridades del trabajo -
competentes. 

,:U1ora bién, los sindicatos, para efectos de acreditar su existen. 
r:ia, "legal 11

, requiGren de un registro otorgado por las autoridades del trabg_ 
jo, y al efécto, nos señala el artfoulo 365 de la citn.da Ley, que los sindi-
catos deben registrarse en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en -
los casos de competencia federal ( y aunque no lo menciona la Ley, los sin
dicatos nacionales) y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los de com 
petencia Local. 

El mismo ordenamiento señala, que para el efécto de quedar de-
bidamente registrados• los sindicatos deberán remitir a las autoridades los -

-- - ---- s1guie11tesclocumentos: --------------- --- --- ---- - - - -

a) • - C6pia autorizada del acta de la Asamblea Constitutiva. 

b) .- Una lista con el :-iúmero, nombres y domicilios de sus miem
bros y con el nombre y domicilio de los patr6nes, empresas 
o establecimiento en los que se presten l!.os servicios. 

c).- Cópia autorizada de los Estatutos y, 

d) .- C6pia autorizada del Acta de la Asamblea en que se hubisse 
ek!gido la directiva. 

El artículo 366 de la ley mencionada, dice: 11
• 0 .satl.sfechos los

requisitos que se establecen para el registro de los sindicatos, ninguna de -
las autoridades correspondientes podrá negarlo"; y no obstante éllo, regu-
larmente las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la Secretarf.a del Trabajo y -
Previsión S0cial0 niegan el registro a muchos sindicatos, sobre todo cuando
éstos son autónomos o desoficializados. 

Encontramos además, que las autoridades por todos los medios -
hacen nugatorio el derecho de sindicall.zación de los trabajadores, pues no -
obstante que los sindicatos cumplen totalmente los requisitos establecidos, -
dichas autoridades ordenan d1Ugenclas a los que denominan de "constatación" 
o "ident1ficdci6n 11

, de trabajadores sin base legal, =1islando no sólo la Le¡ , -
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sino los crHerios sostenidos por las autoridades de amparo, como se des-
pmnde del contenido de la ejecutoria por el Tribunal Colegiado del Oc:tavo
Circuito y que a la letra di.ce: ( 2 O ) 

SINDICATO, PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE LOS. 

En los artículos 364, 365 y 366 de la Ley Federal dsl Trabajo se 
establece un procedimiento meramente administrativo para que un Sindicato
obtenga su registro de la autoridad laboral correspondiente. Por tanto, ésta 
no puede aplicar los preceptos que rigen el procedimiento establecido Para
la tramitación y resolución de los conflfctos individuales o colectivos de -
naturaleza jurfdica, sino que debe ceñirse exclusivamente a lo que disponen 
los preceptos mencionados, siendo ilegal que se ordenen diligencias de ofi
cio con fundamento en lo que dispone el artículo 765 de la citada Ley Fede -
ral del Trabajo. 

Toca Laboral 107/75. Unión Sindical de Camioneros Materialis
tas "División del Norte", 
Boletín S.J.F. Número 22, Pág. 115. 

Al respecto, algúnos juristas y funcionarios sostienen que dichas 
diligencias, aunque no las ordene la Ley Federal del Trabajo, son necesarias. 
para evitar la constitución de "sindicatos de paja" o "blancos", con influen 
cia de los patrónes: a nosotros esta argumentación nos parece risible, pues
es de sobrado conocimiento que cuando ésto ocurre (que lo es frecuentemen-

. te), las autoridades en forma inmediata registran a esos sindicatos. -- -

Nosotros consideramos que los empleados de confianza indepen
dientemente de la forma en que los conceptualice la Ley Federal del Trabajo 
y las restricciones que la misma les impone, son de todas formas trabajado
res, y en tal sentido y toda vez que la Ley no les impide sindicalizarse y -
aunque no lo expresa, consecuentemente es procedente la aplicación (a falta 
de disposición en contrario) , de las normas establecidas en beneficio de - -
los demás trabajadores, ".,, por lo que llenados los requisitos legales, oo
drán constituirse sus propios sindicatos para la defensa de sus intereses -
comúnes, pues el imoedirles el de:-echo de asociación profesional implica -
una violación a la fracción XvI del artículo 123, por lo que las autoridades -
del trabajo están obligadas a registrc1r los sir,dicatos de emoleadus de r:on-
fianzét, " ( 21 ) 

"Las· autoridades están obligadas a registrar los sindicatos --
dentro de los términos de la Ley; en la inteligencia de que transcurridos -
éstos, si. no se registra el sindi.cato por las autoridades, automáticamente
queda registrado ••• " (22 ) , sin embargo, ésto en la práctica nunca ocurre, 
salvo que se trate de sindicatos promovidos por los líderes oficiales de las 
centrales "obreras", 

Insistimos pues en este apartado, que las "conq~istas" logradas 
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por J.a. :::.;.lase obrera, fu,:.1ron 1:conqu:lstadas II ta1nbién por la burgu.esia sólo que 
por rnlnisterio de Ley; el Dr.~ Alberto Trueba u·rbina e í.nsiste en que dichas =·~ 
11 conquista.s II son no (1nicarnante revolucionarias,. si.no ºsoc::talistas u y j usti~· 
fica sl 'tlerecho de los pat1·6nes II a si11di.calfaarse, clici.endo: "El. derecho ···-
de asociación profesional SE, hizo extensivo a los empresarios para coaligarse 
en defensa de sus intereses, no con el objeto de crear un grupo organizado-
( ? ) de la clase capitalista pan1 combatir a los obreros y abatir los salarios, 
sino para que en defensa de sus intereses patrimoniales lucharan en el campo 
de la producción económica para conseguir un equilibrio equi.taUvo mediante
la creación de un derecho autónomo que superará las garantfüs. sociales de -
los trabajadores y a fin de que éstos pudieran compartir los beneficios do la
producción, de larlqueza material, de la civi.lización y de la cultura. 11 

( 23) 

Por considerar inconsistente esta justificación y en virtud de que 
nuestra posición respecto de la difenn::ia e !.rreconc1abilidad de los intereses 
de la bm·gues!a con los del proletariado, no abundamos pero s!, nos urge sa
ber los mecanismos para que se realice lo que plantea el autor citado. 

Por iíltimo, nosotros, junto con los obreros que han tomado en sus 
manos los sindicatos (haoiendolos independientes tanto de la i.nflu.encia patrQ 
nal, del Estado,como de las corruptas centrales "obreras 11) opinamos que 1a
J.ntegraci6n de sindicatos nacionales o federaciones o confederaciones fovorft 
ce los intereses de la clase obrera, sino de la burguesfa, pues los líderes -
impuestos tienen la personali.dad y el registro legal y firman los contratos a
espaldas de los trabajadores, anulando de esta formu cualqui.er expresión·· 
democrática de los mismos; a di.ferenci.a, el Dr. Trueba Urbiria "opine." qua
"las federaciones y confederaciones ti.enen personalidad social para rapros011 
tara sus sindicatos miembros en la defensa de los derechos da los mismos y 
por consiguiente su acción defensiva es ilimitada para que la dase obrera al
cance su destino histórico: soc1.alizar la vida humana." ( 24 ) 

c) .- I~L DERECHO DE HUEi,_gA. 

El derecho de huelga también como los derechos referidos en los 
incisos anteriores, se encuentra establecido en nuestra constituci.6n promul.·
gada en el año de 1917, sobr~ su justificación de existE:ncia, nos d::.ce Félix-· 
P. Palavicinl. que 11 

••• la facultad de asociarse está reconocida :::orno un de··'"· 
recho natural del hombre, y en caso alguno es más necesaria la unión, que -
entre los individuos dedicados a trabajar para otro por un salario, a efecto de 
uniformar las condlcl.ones en que se ha de prestar un servi.clo y alcanzar una
retribuGión más .equitati.va. Uno de los medí.os eficaces para obtener el mejo
ramiento apetecible por los trabajadores cuando los patrónes no acceden a ..... 
sus demandas, es de cesar 1,m el trabajo c:olectivamente, (HUE:CGJ:0 y todos -
los paí'ses civilizados reconocen este derecho a los asalarf.adcs cuando lo -
ej ercHan sin.violencia." ( 25) 

Ahora bién, "en todo el mundo la huelga ha pasado por di.versas 
etapas: represión, tolerancia y derecho de los trabajadores, 11 

( 26) en Máxi-
co, las primeras huelgas tuví.eron su obje'.:o, mitigar las inhumanas jornadas 



70 

de trabajo y aumentar los salarios de hambre que percibían los trabajadores. 
El Estado, como protector desde aquel entonces de la naciente burguesía, -
estableció la ilegalidad de las huelgas, según se ve del texto del artl'.culo --
925 del Código Penal de 1872, vigente hasta 1929, qua decía: "Se impondrá
de ocho dfas a tres meses de arresto y multa de veinticfnco pesos, o una so
la de éstas penas a los que formen un tumulto o motín, o empleen de cual--
quier modo la violencia ffsica o moral con el objeto de hac:er que suban o ba
jen los salarios o jornales de los operarios o de impedir el libre ejercicio de
la industria o del trabajo. No obstante éllo, durante los años de 1906 y 1907, 
ocurrieron durante el Porfirismo, los movimientos huelg!sti.cos de Cananea y
Río Blanco, los que desde luego fueron reprimidos brutalmente por el poder -
pi1blico. Durante el Gobierno de Francisco I. Madero, éste reprimió en la m!§ 
rna forma en 1912 la huelga de tranviados, aplicando en tal caso, a "los deli!!_ 
cuentes ol;>reros ", lo establecido por el Código Penal citado. De igual mane
ra, poco tiempo después, otro gobierno rmmlucionario, el constitucionalista
de Venustiano Carranza, golpea salvaje mente la huelga de servicios públicos 
decretada por los trabajadores del Distrito Federal en el año de 1916. 

Como se ha dicho, la reglamentación legal de la huelga, se dió
en nuestro máximo ord~namiento jurídico como una garantía social; la fracción 
XVII del apartado "A" del artículo 123 .dice: "Las leyes reconoc_erán como un
derecho de los obreros ••• las huelgas ••• 11, en consecuencia pues, el conce.J2. 
to de huelga ha variado en el tiempo, ha pasado por tres· etapas que van des
de su prohibición definitiva, hasta el reconoci_rni_e_nto_le_ga._l_y_s_u_ele.v:ación_a.:
norma constitucional, y paradógicamente 1 la burguesía "reconoció" como un
derecho de la clase contraria, la huelga. 

A.rites de hacer el análisis del concepto legal de hµelga, es ne
cesario señalar algunos cone;eptos de diversos autores: 

J. Jesús Castorena, nos dice que "la huelga es la suspensión-
del trabajo concertada por la mayor.fa de los trabajadores de una empresa, -
para la defensa ymejoramiento de las condiciones de trabajo propias, o las
ajenas de una colectividad de trabajadores." ( 27 ) 

El Maestro Mario de la Cueva señala que "la huelga es el ejer
cicio de la facultad de las mayorfas obreras para suspender las labores en -
las empresas, pr:1via observación de las fo!"malidades iegales, para obtener 
el equHibrio de los derechos o intereses colectivos de trabajadores y patró
nes." ( 28) 

Armando Porras López afirma que "la huelga es una manifesta--
ción de la lucha de clases, consistente en la suspensión colectiva del traba
jo por un grupo de obreros en virtud de derecho de autodefensa." { 29 ) 

Alberto Trueba Urbina dice que "la huelga es la suspensión de -
labores en una empresa o establecimiento con objeto de conseguir el equili
brio entre el capital y el trabajo obteniéndose un mejoramiento de las candi-
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ciones y el consiguiente mejoramiento económico." 

Y continúa diciendo, " ••• la huelga, el boicot, el sabotaje, son 
formas de autodefensa que se utilizan para combatir la auperior1dad econ6mi
ca de los patrónes. En otro órden de ideas, la autodefensa obrera por medio 
de la huelga no es una manifestación de venganza primitiva, sino fórmula
juñdica indispensable para colocar a los débiles en un mfsmo plano de i--
gualdad frente a los detentadores del poder económico. 11 

( 3 O ) · 

El articulo 440 de la ley Federal del Trabajo, señala: "Huelga -
es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de -
trabajaciores, 11 concepto que, comparándolo con los que dan los autores cita
dos, encontramos que desde el punto de vista jurídico el que más se ajusta -
al derecho positivo es el citado por J. de Jesús Castorena y que al decir de
él, contiene los siguientes elementos: 

a).- La suspensión temporal, la cual por su naturaleza no es --
permanente, sino temporal, no se trata pues de que los obreros abandonan -
su trabajo, ya que los trabajadores con dicha suspensión no tienen la más -
mfuima intención de dar por terminados sus contratos, sino al contrario, bus
can su permanencia en el trabajo, tratando de modificar el contenido de las
condiciones de trabajo y exigiendo el cumplimi.ento de la obligación del pa_
trón de otorgar condiciones menos inhumanas de trabajo. 

b} • - Concertada, es decir, decretada, acordada por la mayoría -
de trabajadores de una empresa, la huelga es un derecho que puede ejerci-
tarse o dejarse de ejercitar. El ejercicio de ese derecho implica dec!sl6n,
es decir, u., acto de voluntad y el que ese ejercicio se haga por más de una
persona, implica pues, acuerdo de voluntades para realizar la acción de --
huelgaº 

c) .- Mayoría de trabajadores de una empresa, es decir, que la
suspensión del trabajo concertada, debe ser cuando menos con la mitad más 
uno de esos trabajadores que acuerden la huelga. Aunque doctr:!.nariamente
la decisión de la suspensión del trabajo sea del dominio 111dividual de cada
tt:abajador, la realización de lahuelga es una acción colectiva que requiere
necesariamente de hecho y de derecho, el concurso de la mayoría de trabaja
dores. 

d) .- Defensa y mejoramiento de las condiciones de trabajo. Los 
fines pues de la suspensión del trabajo concertada por una mayoría de traba
jadores, son en pr:i.mer térm:l.no según el concepto de análisis, la defensa de 
las condlcl.ones de trabajo, es decir, las ya adquiridas, otorgadas o cc,nqui.§. 
tadas y en segundo plano, mejorar esas condiciones de trabajo. 

e).- Condiciones de trabajo propias o las ajenas de una colecti--· 
vidad de trabajadores. Tal situación nos hace pensar que e~l'.ste fot:l.rna relü
ci6n de la última parte de este elemento, con el conteniao el objeto de huelga 
por, solidaridad que contempla la fracción VI del artículo 45 O de la Ley Federal 
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del Trabé:1jo¡ y que tal objrJtivo ddemás de en.contra\~ su vt~rdadero or!gen en~ 
la necesi.dad real de Ia cohestón del movimi::mto obrero, encuentra 0n éste-
concepto su justificación teórica jtwídicaº 

Independicnternente de q1...1e, .::orno se h:t anotado {I consideremos 
el concepto del Maestro Castorena corno el más acorde con el concepto --
jwídico del artfoulo 440 de la Ley Laboral, con:!lder.amos también que el ..... 
Maestro Nicolás Pizarra Suárez ( 31), n.os c.~a un concepto más amplio y que 
incluso contiene algunos objetivos centro de su definición que textualmente 
dice: "huelga es la suspensión temporal del trabajo, resultado de una coaJJ. 
ción obrera, acuerdo de un grupo-de trabajadores para la defensa de sus in
teres13s com.:ines, que tiene por obj.sto obli.gat· al pr1trono a accerler a sus de
mandas y conseguir así un equilibrio entre los di.versos factores de la produg_ 
ción armonizando los derechos del trabajo con los del capital. " 

De lo anotado, se despre!1de desde luego, que el Maestro Piza
rro con una concepción más amplia del contenido de una huelga, no solo -
encierra en su definición todos los elem..,ntos que señala el artfoulo 440 de
la Ley Federal del Trabajo, sino que rebasa en forma muy congruente el es
trecho contexto del término legal de huelga, por J.o que estamos totahnente
de acuerdo. 

Por último, nosotros discrepamos de la opinión u política. 11 
CilK1"" 

a-dopta- ·e-I- i'IJ:·aestro-Alberto-Trueba ~u.rbina-, respecto~del-contonido· de-la ht!~l 
ga, pues dice 11 

••• La huelga es la exp!·esión más bella de la violencf.a ••• ' 
{ 32) "Actos amotinados en lu. calle, acción económicél contra el Pél.t<·ón y·· 
contra el Estado, sinónlmo de anarquía, destrucción de útiles a dt~terim\:> de 
productos ••• no se ve en éllc1 una unidad. En el sentido corriente es tod,1-· 
acci6i1 violenta de los obreros que destruyen los útUes o celebran manHes
tacl.ones públicas; pero los obreros no admiten esta interpretación stmp)ií'?. ~ 
cada o difamatoria; pretenden darle tm s:'.gnificado más ampho, más moral.,." 
( 33 ) , a lo que nosotros señalamos q,, . .1e, sencillarnente 1<:1 huelga es la prJ.-= 
mera expresión organizada, disciplinada y conciente de la clase obrera, por 
la lucha de su liberación. 
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INTRODUCCION .- Consideramos necesario, a manera de justi
ficación, antes de tocar de una manera general el problema del Estado, ha
cer una breve 1ntroduccJ.6n, en virtud de que el mismo no forma parte del -
capitulado inicial. 

Pues bién, hemos querido darle la importancia que requiere el
problema del Estado, pues como parte integrante del mismo, generalmente
se utilizan diversos conceptos como "poder estatal", "democracia", ''sobe
ranía", "poder Político", "clases", "lucha de clases", etc., sin embargo, 
aunque en forma general asociamos a estos conceptos el Estado, la reali
dad es que los manejamos por mera fórmula o bién, por la fuerza de la --
costumbre, que hace que esos conceptos nos sean familiares; en tal vir-
tud, surgen varias interrogantes como son: "¿qu'é es el Estado?", "¿Cual 
es su naturaleza?"• "¿como surgió?", "¿por qué y para que existe?", -
" ¿cual es su esencia? ", etc.; todas éllas, que aunque de una manera ge
neral, trataremos de ser claros en la exposición, puesto que el objetivo de 
este trabajo, no es el de hacer un análisis profundo para la determinación
de una o varias tesis, sino que enfocaremos el problema, primero porque -
lo consideramos íntimamente relacionado con el contenido de nuestro tra-
bajo, y en segundo plano, porque además es un tema auxiliar de suma im-
portancia. 

El espacio con que contamos para este capítulo no nos permite hacer
siquiera un esbozo histórico de. los orígenes del Estado en una forma espe

---~-------- -cial-de-desarrollo,-pero-trataremos-que-en-la-exposición-y-anáUsis-de-las·· -
interrogantes sobre el tema, demos por lo menos una rápida mirada a la -
historia del Estado, a su surgimiento y evolución. 

El problema del Estado, por su carácter de problema de ciencia 
social, consideramos también que ha sido tratado con parcialidad por los -
tratadistas que pretenden justificar la existencia del Estado, en el proce-
so histórico en que se encuentre, por lo que aclaramos que tal vez nuestro 
punto de vista, a primera impresión aparezca como dado con parcialidad:-
no es tanto as:f, sólo que nuestro criterio rompe un tanto •con el criterio so!!_ 
tenido por algunos de nuestros tratadistas de la materia. 

a).- QUE ES EL ESTADO. 

Para enfocar rápidamente el problema de la concepción de Es-
tado, debemos darlo a través de la cita de algunas opiniones, pero en una 
forma correcta, sin perdernos en un cúmulo de detalles que lo harían tedi..Q. 
so e incongruente. 

Vladimir Illch UHanov, nos dice que "cualqul.era que sea el Ps!f 
tido que tomemos ••• vemos que casi todas las polémicas, discrepancias y
opiniones políticas giran ahora en torno de la concepción del Estado. ¿Es 
el Estado, en un país capitalista, en una república democrática, (especial
mente en repúblicas como Suiza o Norteamérica) , en las repóblicas demo,-
cráticas más libres, la expresión de la voluntad popular la resultante de -
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la decisión general del pueblo, la expresión de la voluntad, etc., o el --
Estado es una máquina que permite a los capitalisté,s de esos países con-
servar su poder sobre la clase obrera y el campesinado? ( 1) 

"Como totalidad, el Estado se integra con partes interrelacio-
nadas real y lógicamente, de lo que se deduce que su concepto debe ser el
resultado sintético de la aprehensión y del análisis conjunto de todas éllas." 

"No es posible captar la esencia del Estado, sin la metodologfa 
adecuada que consiste en estudiar todos los elementos, causas, factores o 
circunstancias que lo producen como fenómeno político y que lo componen-·
en su dimensión óptica y conceptual. Prescindir, para la integración del -
concepto Estado, de cualquiera de estos ingredientes y circunscribirlo a -
uno solo de éllos, genera el riesgo de formular una idea incompleta y mutil-ª. 
da de la entidad estatal." ( 2) 

La Maestra Aurora Arnaiz Amigo considera que existe un con-
cepto ahistórico de Estado, es decir, no histórico, sl.no válido para todos -
los tiempos, pasados, presentes y futuros, y nos dice: "El Estado como in2_ 
titución política es la forma política de un pueblo o la organización política 
suprema de un pueblo." ( 3 ) 

Jell!nek señala que: "El Estado es la agrupación humana seden
taria con un poder de mando originario ••• El Estado es producto de la c:1.vili

----~~- zac1ón cnstianadeOccidenteodelmurfdodela Latinidad." ( 4 )~- ~- ~- ·--

León Duguit estima que: "El Estado existe y existió anr donde -
hubo una relación entre gobernantes y gobernados en órden a la solidaridad
social." ( 5) 

Hegel opina que: El Estado "como la realidad de la voluntad··-
sustancial, que llega en la autoconciencia especial elevada a su generali-
dad, es lo racional en sí y para e!. 11 

( 6 ) 

Así, lo universal se ha atomizado en los diversos Lr1dividuos, el 
Estado es la unificación, singularización sintetizada, sustancialización de
esos átomos en un nuevo todo, de ah! "como ente singular, él era el espíri
tu que había expirado y carente del s! mismo ••• el individuo singular retor
na a la certeza de sí mismo. 11 

{ 7 ) 

Hegel deidifica al Estado como la máxima perfección, lo con-
vierte en algo etáreo y al mismo tiempo lo considera el último punto de la -
espiral ascendente," la cual está cm eterno movimiento ••• pero ahí se de-
tiene. Esta es una de las cont.rádicciones en la filosofía hegell.ána, que-
muchos autores han criticado y tratado de superar. 

Como se podrá observar, desde cualquier ángulo que lo miremos 
y como coincidiendo con éllo todos los autores, el Estado es una institución, 
instrumento, etc., que utilizan un grupo destacado de hombres de la socie-·· 
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dad que únicamente se dedica a ejercer la función de gobernante. Asf en--· 
contraremos que independientemente de que nos encontremos con una demo-· 
cracia, dictadura, etc., siempre existen gobernantes y gobernados. 

Francisco Porrúa Pérez esquematiza una definición de Estado y
nos dice que "el Estado es una sociedad hu'Tlana establecida en el territo-
ri.o que le corresponde, estructurada y regida por un órden juri'. dico, que es
creado, definido y aplicado por un poder soberano, para obtener el bi.en pú
blico temporal formando una institución con personalidad moral y jurídica." 
( 8) 

Esta opinión la habíamos reservado al último pues plantea, a -
diferencia de las anteriores, que para poder establecer el 6rden, el Estado
necesita d~ un aparato jurídico, entre los muchos de los que necesita, de-
aquí se plantean al mismo tiempo otros problemas, como son la correspon-
dencia entre Derecho y Estado, el carácter del Derecho, su función, impor
tancia, etcétera • 

b) .- QUE ES EL DERECHO. 

Es diffcil llegar a una uniformidad de criterios con respecto a -
la definición del derecho. Al hablar de este problema Hans Kelsen en su-
"Teoría Pura del Derecho", nos dice que el ''derecho como órden; el órdan-

---- -~-j_urídico, es un sistema de normas_j_ur!dicas.-"---L9J~---~--~----- ------ ---

Francisco Porrúa nos habla de dos tipos de derecho: 1.- El Na-
tural cristiano al que considera de orfgen divino, "es un órden preestableci
do, anterior y superior al hombre que debe seguir en la conducta, los linea
mientos señalados por él, si desea ajustar su vida a la ética, esto es a la -
verda::l y el Bien. " El Derecho Natural racionalista es exclusivamente un-
órden creado por la razón humana por razónes de conveniencia para. vivir me
jor." ( 10) 

La Dra. Aurora Arnaiz considera que el Derecho Natural no tiene 
ninguna relación conalguna voluntad divina ". es natural porque está implfoi
to en la naturaleza humana en adecuada conformidad entre el ser con el de
ber ser. " { 11 ) 

Se podrá notar, sin embargo, que esta definición en absoluto -
da alguna pista a saber que es lo que "debe ser", al mi.smo tiempo nos que
damos con el problema de si lo que debe ser para unos, no debe ser para o
tros; cómo se logra una uniformidad de tal manera que se pueda llegar a es
t<1thlecer una norma que sea lo mejor para. todos • 

Además, nos dice que el "Derecho es un medio de que se vale
aquel (el Estado) para cumplir con sus fines políticos. Los fines del Esta
do son otros a los del hombre del Estado, y a los de la comunidad. " ( 12 ) 
Aquf. tampoco se logra saber cuales son y como se determinan los fines ---
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políticos. 

Acerca de ésto Bakunin opinaba "¿ hay un derecho humano y una 
moral absolutos? ••• lo que se llamaba ayer derecho ya no lo es hoy, y lo-
que parece moral en China no puede ser considerado tal en Europa." ( 13 ) 

Trinidad García menciona que "dos recursos señalaremos de los-
~---q.ue hay para la resolución de estos conflictos, motivados por el choqu_e_d_e_--------~ 

las actividades antagónicas ele los hombres en la sociedad. Es el uno la --
lucha entre las partes en pugna, hasta el triunfo de alguna de éllas, impues -
to por la presión de una mayor fuerza. Es el otro la imposición de los conte_!} 
dientes de un elemento superior que fije discusión. Este elemento es la ---
norma o regla a la que forzosamente deben someterse los hombres. 

"El conjunto de normas entendidas así constituye el Derecho." -
(14) 

Esta concepción, es claro, manifiesta que el Derecho está por-
encima de la sociedad, y que la fuerza precedió al derecho. 

Aquí volvemos de nuevo al problema de los gobernantes y los --
gobernados, ¿es que acaso el Estado aplica el Derecho conforme a los inte
reses de la mayoría? o bién, si como dice Trinidad García, el derecho susti
tuye a la fuerza, ¿es acaso el Derecho un instrumento de los hombres más--

-fuertes-?-- ~~-~~-~~·------·---~~~··---·-~-·-- -·-~~----- __ _ __ 

P. I. Stucka cita los siguientes párrafos: "El derecho es un sis
tema ( u ordenamiento) de relaciones sociales correspondientes a los intere
ses de la clase dominante y tutelado por la fuerza organizada de esta clase." 
(15) 

De ésto Hegel habría escrito ya en 183 O que el derecho es el -
"sistema racional de la determinación de la voluntad, " aparecien:lo la "volun 
tad individual en sí" primeramente, premisa indispensable y posteriormente
como una libertad particular. En un primer plano se supone un derecho abs
tracto, para elevarse a un derech2,moral y finalmente se unifican los dere-
chos anteriores en un derecho sustancias. Por tal, el darecho implica i---
qualdad. ( 16 ) 

Sin embargo, numerosos autores opinan en el mismo sentido que
Stucka. Alexandrov por ejemplo, afirma que "el Derecho contribuye a consoli
dar económica y polfticamente la denominación de una clase social determina -
da." ( 17) Hombres tan importantes en la Historia como Marx, Lenin, Engels, 
opinaban de igual manera. 

Según V. I. Lenin el derecho es nece sarlo para consolidar los-
intereses de ciertas clases. O sea que es una parte, y muy importante, del
Estado, ( 18 ) 
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Para Carlos Marx "nuestro Derecho no es más que la voluntad 
de vuestra clase erigida en ley, voluntad cuyo contenido está determina:lo
por las condiciones materiales de existencia de vuestra clase•" ( 19 ) e 1-
contenido de cualquier relación Jurídica "lo da la relación económica misma" 
entre los individuos • ( 2 O ) 

"Ei Derecho Pfil>lico "se halla gobernado" por las relaciones -
económicas" y también como es lógico, el Derecho Privado, ya que éste se 
limita, en sustancia, a sancionar las relaciones económicas existentes en
tre los individuos y que bajo circunstancias dadas, son las normales ••• "-
( 21) 

De todas estas heterogéneas aseveraciones encontramos que -
lo más general y que al mismo tiempo mencionan todos los autores, es que
el derecho es un conjunto de normas o reglas sociales, que tienen como ob
jetivo consolidar ciertos fines u objetivos. 

Quedarían dos interrogantes por resolver a saber: l. - Quienes -
son aquellas personas que objetivizan sus fines a través del derecho, o, --
2. - Si es una voluntad supraterrena la que "realiza" sus fines a través del
derecho. Aunque pa:rezca sencillo no es posible lograr una unidad de crite
rios afines en este respecto. 

Primeramente, para resolver la cuestión, es :importante consid.@. 
rar las concepciones particulares respecto de las clases existentes en la --

- -- · sociedifd y su1nterrelacH'm. ---~- · 

c) .- LAS CLASES Y LA LUCHA DE CLASES. 

Es de gran importancia clarificar el papel de clases y la lucha de 
clases en la historia, pues como se habrá notado, van íntimamente ligadas -
con los conceptos de Estado y Derecho. 

A la fecha ningún autor serio niega la existencia de clases so-
cl.ales, y aunque en unas u otras Jbrmas se trate de justificar ésta existencia, 
eJhecho es que se reconoce al menos dos tipos de clases, unos desposeídos 
y otros poseedores. El que algunos hablen de una a die:,:; clases intermedias 
no nos interesa, para el presente trabajo. · 

Es también motivo de polémica el cómo surgieron las clases, 
pero también se reconoce por la mayori'a de los tratadistas que en alguna epo
ca n.Q_hubo clases. 

Por otro lado tenemos el problema de si los intereses de una -
clase son antagónicos a los de otra, y si es real eso que llaman lucha de -
clases~ en cuanto a ésto algunos tratadistas mantienen la posición de que -
las clases tienen intereses contradictorios, mas no antagónicos, y debido a 
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éllo son conciliables. Entonces existiría una posibilidad, mejor dicho, una 
necesidad de que existiera un "algo" con carácter de concf!J.ador entre Ias
partes en conflicto. 

Otros afirman que no hay tales choques, pues las clases viven 
en armonía y debido a éllo, únicamente es necesario w1 instrnmentc, que fun'
ja como negociador en conflictos particulares que de ningúna manera son una 
norma para la sociedad. Aquí también se haría necesario un aparato que se
dedicara a adml.ni.strar los bienes sociales y al mismo tiempo que se encar-
gara de mantener el órden existente. 

Un tercer grupo nosdice que los intereses de clase nunca podrán 
conciliarse, pero como en una pelea constante han de vivir, menester es -
que exista un moderador por encima de las partes en conflicto, y que vigile
que una clase no golpee demasiado a la otra y no abuse de éllaº Así estas
necesidades hacen aparecer a un tercero que obra conforme al insti.'1to de lo 
que debe ser, ya que sus intereses no son los de una clase determi."1ada. -
Aqu! aparecen también los conceptos de moral, justicia, bien, como algo -
natural y sobreentendido ,como algo dado por fuera de la sociedad de clases, 
y entonces, quiérase o no, dl.vi.no, ¿como podrfa afirmarse en una sociedad 
de clases de conceptos de justicia, sin atender a que clase le conviene esa 
j ustlcia? Porque si los intereses no son conciliables, lo que fuera justo -
para el :interés de cierta clase sería injusto para el interés de la contraria. 

-----~------- --------El-cuarto-y-último-grupo-9pina-que-las-clases-sociales-s0n-an--
tag6nicas y sus intereses no conciliables, pero que existen aparatos clasi§_ 
i:as que expresan los intereses de una clase determinada que detenta el po
der económico, por tanto también el político y que en la lucha diaria de -
estas clases acabará una venciendo, y hasta que desaparezca la otra clase, 
verá resueltos sus antagon!smos J.a sociedad. Pierde todo sentido pues, el 
concepto del mediador o conciliador de las clases porque nunca verán fi.n a
sus problemas a través de la negociación con la otra parte; se pierde pues el 
carácter místico do las clases y queda al descubierto la lucha de clases. 

Ahora b!én, queda por descubrir o investigar el orígan da las -
clases, pues este problema -una vez resuelto- nos da la pista para poder-
disernir cual de todos los grupos de estudiosos que hemos señalado tiene
la razón en cuanto a la concepción de clases soci.ales, lucha de clases o -
su interrelación y su justificación o negación. 

Ya anteriormente hablamos de la no existencia de clases en un 
pasado remoto del hombre: el que esa ópoca sea considerada por algunos -
autores en un pasado no lejano o mediano o remoto pone en evidem::!i.a la --
esencia de las concepcf.ones que se manejenº 

Es intaresante analizar, al mismo tiempo, :::ómo algunos autores 
hacen coincidir la aparición de clases con la aparición deJ. Estado, Y como
otros consideran que son dos planteamientos completamente distintos. 
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d) .- COMO SURGIO EL ESTADO. 

Ya con los elementos vertidos creer,1os posible realizar un viaje 
histórico con el fin de esclarecer más la esencia del Estado. Si. bién no es
sencillo llegar a una conclusi611 unificando ;.os criterios más generales, ere§!. 
mos que es posible lograr una concepción correcta y coherente unificando -
los puntos que pudieran ser homogéneos en todos éllos, debi.do a lo cual. he
mos tratado de sistematizar los diversos planteamientos en una forma un --
tanto esquemática. 

Herman Heller relaciona la aparición del "Estado Moderno" sin 
hablar del "Antiguo" con la aparición del capitalismo. Suceden dos fenóme
nos interesantes en su exposición: se supone la existencia de un Estado no
moderno el cual no se esboza njsi.quiera mínimamente; se sobre entl.ende -
como la antítesis del Estado Capitalista, pero no se menciona en ningún mo
mento qué es lo que se consetvó del Estado Antiguo en al M:oderno (lo cual
nos llevaría a una comprensión más completa del concepto general del Esta-
~ - . 

No se mencl.ona algo acerca de la aparición del Estado Antiguo. 
También parece que se sobre entiende que el Estado es algo tan natural. que
siempre ha existido. 

--~------~---------·---Mas-explfoitamente,-Heller-nos-dioe-que-la-división-del-traba.io-
es la primera premisa para la existencia de un Estado M:oderno. Mas adelan 
te se menciona que se produjeron los fenómenos del Renacimiento, la Refor-·· 
ma y la expansión geográfica (comprendiéndose aquf también los descub,i-
mientos) para que pueda aparecer el Estado Moderno. { 2 2 ) 

Luego habla de las aspiraciones del Estado r,loderno, y mencio
na la Democracia indirecta, el Constitucionalismo, el Estado como sujeto -
individual, separación de la Iglesia y el E1::tado. ( 23) 

¿Porqué Heller no investiga acerca de la ap:uición del Estado -
Antiguo? "Herman Heller coincide con Burckhard al considerar o~ioso el es
tudio del or!gen de las instituciones del Estado, Rastrear en institucí.cmes -
públicas que no tienen cultura común impide el nexo jurídico que se busca. " 
( 24) Asímismo 0 Aurora Arnaiz añade que para HelJ.er es absurdo "conside--· 
rar que el estado se origine, o bien por una lucha económica o por la lucha -
de clases o por otras causas." { 25 ) 

Como se notará, aúnque interesantes las tesis de Heller no nos
dan ninguna pista para seguir el hilo histórico y clarificar el orfgen ::!el Esta
do. 

Dav1n { 26). por ejémplo, no considera en ningún momento los
elementos que menciona Heller. Di.ce en cambio que para que surja el Estado 
es nacescirio "el elemento humar.o, en la ba.:ie del Estado, formando su sus--
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trato encontrarerr.os un grupo de hombres, de seres racionales y libres, dot.9. 
dos de vida, que tienen fines específicos." 

Habla también de la necesidad de establecerse en un territorio 
en el cual los hombres se agrupen "políticamente para formar el Estado. 11 

Sin embargo estos elementos nos dicen casi nada con referen-·
cia al concepto histórico, aunque especulativa;nente podemos <ll~clucir de -··· 
óllos múltiples conclusiones. 

Tenemos otras opiniones co:no las de la Dra. Aurora Arnaiz, que 
ubica la aparición del Estado en Grecia Antigua y afixma que para estudiar -
los orígenes del Estado es necesario estudiar la historia de (~Sta ci.v/.lización, 

No considera a los romanos pues menciona que éstos (micamen·· 
te absorvieron la cultura griega sin aportar algo nuevo a élla. ( 27) "El Estfl 
do se originó en el interior por una neces:i.dad de .lll:9tección físi~a x.1:eHSJ.12§2 
de aquellos individuos que no tienen la misma rafa étni.ca, sino fundamentc.l
mente, la misma casta totémica o religiosa. " ( 2 8 ) 

"Ha,y quienes dicen que el Estado es un don natural. Puntual:i.-··· 
zando más otros autores sostienen que el Estado es una concesión de I.a dl.vJ. 

·- -----~-~- nidad. Otro.§__<'l.f:i.rman _gue 3urg~por la fuerza; para otros proviene de la ne-
cesidad; para algunos es la realización de los grandes valore·s humanos o -·
bien es la utilidad y por último sostienen los más que tienen un orf.~ren con···· 
tractualista. 11 

( 29) 11 
••• Hay autores como Platón, Santo Tomás y Roussean 

que estiman que el Estado es el Summun Bien, que es la civilización y que·· 
fuera de él el hombre no puede vivir más que en una regresión animal. •• " -
"En consecuencia aquellos autores que defienden que el Esta:io si9nifi.ca el·
Summun Bien yla realización de los grandes valores axiol6gicos son, en nu,1_,¡ 
tro modesto punto de vista, quienes merecen mayor atención y dedicaci.6.n. "-· 
( 3 O) 

Arnaldo Córdova nos dá más elementos a este mismo r,3specto. -
Considera a Grecia como el primer ejemplo histórico donde con clasidad se 
observa la formación del Estado, sin embargo, considera que tanto en. Grecia 
como en Roma no existe propiamente el Estado, pues "sociedad y Estado pa
recen confundirse eJJ.una cosa." 

Nos señala que sólo puede ex:.st.ir Estado, como esc.ribi~1ra Mau
rice HauriOl!, cua;-.do existe un poder político de d•.)rní.nación "s:>p3,rado de ··
la propieda::l privada, cuando ha llegado a revestir el aspecto de una p~itestad 
privada, cuando se ha operado una separación entre la vida pública. y la vida 
privada." ( 31) 

A este respecto coincide también con Heller, al ubicar la apari
ción del Estado en una época moderna (curiosamente, ta:npoco determina his
tóricamente también cuando ocurrió ésto). También se parece sobre entender 
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( como Heller) que esta aparición triunfal coincide con el surgimiento del-
capitalismo. Aun y a pesar de éllo niega coincidir con I-Ieller por el hecho -
de que éste generaliza un esquema de Estado, al cual concibe como eterno,
Y ésto es 6.nicamente válido en cuanto que considera natural ( y por tanto, -
eterno), el Estado Capitalista, pero es falso en tanto que toma en conside-
raci6n un Estado Antiguo, del cual es la antrtesis el Moderno, 

Oppenheimer ( 32 ) comienza su estudio histórico del Estado --
precisamente también en la sociedad griega, pero no se limita como otros au 
tores a dar por un hecho que el Estado surgió, como si fuese por generación 
espontánea, y a diferencia de Arnaldo Córdova considera que el Estado surge 
precisamente en el esclavismo. 

Los factores de aparición son los económicos en primer lugar, -
asímismo distingue dentro de la misma sociedad griega, que hay varias for -
mas de Estado, y a,cusa al medio geográfico como factor que determina mu-
chos aspectos sociales griegos. No se deja deslumbrar por la democracia -
griega, es más, afirma que "esa vida democrática, libre y humanitaria de íos 
atenienses, estaba asentada sobre el factor de la esclavitud, 11 

( 33), por lo
cual no puede sino considerar que se trataba de un Estado Esclavista, sin -
importar las diferencias de forma entre los Estados Esclavistas. 

--~E~· s_el primero que habla de que la evolución histórica ha llevado 
a la humanidad a adoptar distintos tipos da Estados ( en la Edad Media, en -
el Capitalismo, etc.) 

P. Engels dice que el or!gen del Estado se debe a causas econó
micas, pero a diferencia de los autores anteriormente cita.dos, empieza su -
a:-iálisis desde los estudios prehistóricos hasta que concluye en los siguien
tes puntoo esenciales: I) .- La sociedad acumula excedentes de producción, 
por lo cual se puede una parte de la población apropl.ar de él; II) .- Existe-
una división en clases soc-iales, una de éllas (minodtaria) necesita para -
mantener el domin!.o económico un aparato. coercitivo y una administración-
(gobierno); estos aparatos formarán el primer Estado de la Historia ( el escla
vista). ( 34 ) 

V. I. Lenin distingue que las formas de gobierno pueden variar. 
Ya fuera un Estado Esclavista damocrát:l.co, aristocrático, monárquico, la esen 
cia siempres es la ml.sma; y es más, que de un modo de producción a otro, -
(esclavismo, feudalismo, capitalismo) varían los Estados por sus formas de -
dominio, mas sin embargo la esencia e., la misma: ser una máquina al se1vi-
cio de la clase o¡,resoril, ( 35) 

As!, concluímos la siguiente tesis: la di.visión -del trabajo (Heller) 
el perfeccionamiento de los instrumentos de trabajo, el establecimiento de -
una entidad territorial (Dabin), la separación de la propiedad pública y la -·
privada (C6rdova), la di.visión en las clases soclales ( Engels) son los ele
mentos fundamentales por los cuales surgió la necesi.dad de existencia del-·-
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Estado~ }Iist6rican1ente podemos ubicar su nacimiento en la época de transi ... 
ción al esclavismo, y entre los griegos y los romanos encontramos un ejem-
plo de los primeros Estados que conociera la hi.storla. 

Al principio, el Estado surge como un aparato de gobierno y un
aparato coercitivo. Dentro Je los aparatos encontramos miles de medios de
los que se vale el Estado para controlar; pero en un principio eran pocos y -
muy rudimentarios. 

e).- COMO SURGIO EL DERECHO. 

Existen dos grupos de autores, uno que asegura que el derecho -
surge como una necesidad del Estado y otro que afirma que es en el sentido-
contrario. 

En el primer grupo Alexandrov nos dice "qua en el antiguo régi-
men comunista primitivo existían hábitos y costumbres a los que todos los -
integrantes de la gens se sometían por ser para cuidar el interés general. 11

-

Al surgir las primeras clases sociales que conociera la historia, (ésto es,-
esclavistas y esclavos) 8 "la clase de propietarios que surgía estaba profun
damente interesada en unas normas que consálidasen su derecho a la propia-

··-- ··- -~ ·- -·-dad-sobre-1a-uerra,e1-ga:mrdo,los-instrumento·s-de-pro·ducci6n-y-to·s-e-sclavos·;-'' 

" ••• Las reglas que expresaban la voluntad y los intereses exclu
sivos de la clase dominante, ·política y económicamente y cuya observancia
aseguraba el aparato estatal coercitivo, eran ya normas de Derecho." ( 36) 

A este respecto opina Aurora Arnaiz que "el ideali.sta proclama
que, a través de la historia el derecho es anterior al Estado. El princl.pio-
j urfdico es consubstancial con la naturaleza humana. El hombre ha creado-
las instituciones políticas para hacer que esos derechos innatos, ese jus -
natural eterno y sus principi.os éticos, sean ,acogidos eh la norma jurfüica -
elaborada. Es más convincente este último punto de vista. " ( ':, 7 ) 

Sin embargo Stucka menciona que el Estado, para cumplir sus 
objeti.vos crea al derecho "el mecanismo del Estado tenía en sus orígenes , -
dos finalidades: a).- La conquista y la seguridad de la tribu dominante ( y -
luego de la clase dominante) 0 y b) • - La conservación del privilegio de gozar 
de la tierra pública, de la forma primordial de opresión (cautividad o reduc
ción a la esclavitud) y de la exacción del tributo." ( 38) La última finali-
dad eTa la que debería cubrir el derecho. 

" ••• La fuerza precedió probablemente al Derecho en las socie-
dades primitivas y cuando :fue poseída por hombre u hombres determi.nados, -
éstos se impusieron a los demás y sostuvieron las normas de co:i::lucta a que 
necesariamente se sometió la colectividad; tales normas constituyen ya el -
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Derecho. Este no excluye la idea de la fuerza, por~ el contrario, se funda en 
élla. " ( 39) 

Hegel, al decir que el Derecho es el "sistema racional de la de
terminación de la voluntad. 11 Y posteriormente, que el Estado como "la reali
dad de la voluntad sustancial, que lleva en la auto0onciencia especial ele-
vada a su generalidad, es lo racional en sí y para sí," nos dice en otras --
palabras que el derecho sistematiza al Estado, y por otro lado el Estado dei:Je 
surgir para aplicar el derecho. 

"Así pues -escribe Engels- ( 40) el Estado no es de ning(m --
modo un poder impuesto desde fuera a la sociedad; tampoco es "la realidad ·
de la idea moral, 11 "ni la imagen y la realidad de la razón," como afirma --
Hegel. 

" ••• El régimen de la gens, fruto de una sociedad que no conocía 
antagonismos interiores, no era adecuado sino para una soci.edad de esta -
clase e No tenía n1ás 1ned.ios coercitivos que la opinión públicaº Psro acabª
ba el,~ surgir una soc;:iedad que, en virtud de las condiciones económicas ge
nerales de su eYJ.stenc1tl 8 había tenido que divicU.rse en hoznbres libres y -=-=~ 

esclavos ••• una sociedud de t'lste género no podía exr.stk sino en rnedio de -
una lucha ablerta e :tncesanto de estas clas,~s entre sí o bajo el dornlnJ.o de ..... 

_ --~-- tm tercer poder que, puesto aparentemente por encima de las cfases de lucha 
suprl.In:tera sus conflictos ahlertos y no pi2;rrr1ltlera Ia lucha de clases :.nás -
que en el terreno econ61nico, bajo la llan;ada forrr~a legal e u 

En el criteri.o de Carlos l\.1arx "como el Estado es la forma bajo-
la -1ue los individuos de una clase doralnante hacen ,valer sus intereses co1nj! 
nes y en la que seo"J:nc!e.nsa toda la sociedad civil de una época 2 se slgue de 
aqu-f que todas las instituciones corn(1nes tien(1n corno raediado.r al Estado 1 y 
a.dquiGren a travt~s ele él. una forrna pot(t1ca~ De ahf la iluslón de que la Ley 
se basa en la voluntad y O aden1áa, en la voluntad desc;sajada de su base real, 
en la voluntad libre y, del mlsrno modo 1 se reduce el derecho 8 a su vez.: a.
la leyº 

11El derecho privado se desar.rolla.¡¡ conjunta.mente con la propia-
dad privada 6 como resultado de la deslntegr.acJ6n de la co1nuntdad ;·1aturalE) 11 

( 41) 

Como se verá es imposible unificar el criterio de las dos corrien
tes antes mencionadas. La idealista nos conduce necesariamente a aceptar·-
una divinidad que por encima de la sociedad establece verd.ades y prL"1cipios
eternos; que el Estado es una· necesidad de or!gen igualmente divino, algo -
semejante a un árbitro o vigilémte que debe cuidar se réspeten estas normas
dlvi,nas. 

Independientemente que se niegue la creencia en un ser ultraterr§_ 
no 0 al adherirse al criterio idealista tácitamente se está aceptando esta creen 
cia0 
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El segúndo grupo concibe al Derecho como una necesidad social 
histórica, que aparece a la par con la propiedad privada, las clases socia
les y el Estado, y cuyo objetivo as consolidar a través de normas, el sistema 
social existente, los intereses de la clase en el poder. El derecho no es, -
pues, impu"cisto a la sociedad sino que surge de élla. 

En nuestro criterio esta última opinión es objetiva y define corres¿ 
tamente el problema, por lo cual nos sumamos a élla. 

í) .- NATURALEZA Y FUNCION DEL ESTADO. 

Una vez analizados los problemas del orígen del Derecho y el -· -
Estado, nuevamente nos volvemos a encontrar con la pregunta de qué es el -
Estado. Al sintetizar las dos posiciones fundamentales hemos descubierto -
que es imposible concl.liarlas, y la razón estriba en que conciben de distinto 
modo la esencia del Estado. 

Hemos visto cómo históricamente al Estado aparece como una ne
cesidad al surgir las primeras clases sociales de la historia, que es tas cla-
ses tienen su antecedente en aquél grupo de hombres cuya función dentro de
la división ::iel trabajo era gobernar, y aquél otro grupo que era goberm;¡~o; que 
los go;.;ernantes eran impuestos por la misma tribu y la niáxima autoridc:d ara·~ 
1a trJhu rnísma que podía deponer un cargo ch~ gobernante e, ni]. surgir el ex.c.:e·-= 
dente en la producción y poder los miembros de la tribu poseer ciertos bian,;r; 

- surge la necesidadde aseQ"urarseesá Propieda.d;Cehoredar su podet;--a1 rnfs=--
mo tiempo que sus bienes. 

Al principio las guerras entre tribus acababan con la masacre de-
la tribu vend.da y la apropfación de los bienes materiales de é::>ta por la ven-· 
cedora: después se dan cuenta los hombres que es más provechar.o hacer tra--· 
bajar a esos hon1bres venóf.dos, los cuales son en su consideración un bién
más de la tribu; objeto como los bueyes, las hachas, instrumentos, etc. 

El hecho de que se confunda la "polis" con el Estado, no es ca
sual ( 42 i, ya que en la socied¿¡d esclavista no se consideraban parte de -
élla a los esclavos, luego entonces la "polis" estaba constituída Por el gru·
po de gobernantes ( los esclavistas ) que en un principio ;¡obiernan P.n demo
~racia ( esclavista, claro ) pues todos Participan en el gobierno de la ciudad, 
aquí surge otro hecho: la confusión :le Estado con aparato de gobierno. Esta 
confusión no surge sino porque el antecedente histórico del Estado es este
aparato~ hay q".lO rem.:1rcar que el Es.tacto como tal es imposible concebirlo sin 
el aparato opresivo-represivo. 

Así, hemos de dejar un hecho marcado: fo. polis es una parte del 
· Estado, entendiéndola como aparato de go!:Jierno. 
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Ahora bl.én, ¿por qué el Estado no puede conc:ebirse como única
mente aparato de gobierno? ¿por qué es necesario el aparato opresivo-repre-· 
sivo? 

En una soc:iedad dividida en clases no es p::>sible mantener some
tida "'- cierta clase.,. sino es a través ::le la persuación y la represión. Es -·· 
fundamental también establecer ciertas normas que justifiquen la opresión: -
"Los esclavistas consideraban a los esclavos propiedad suya; la Ley consoli 
daba este precepto ••• " ( 43 ) -

En cuanto al aparato de gobierno, es e$te el que administra los-
bienes de la clase en el poder. En un principio, cuando la sociedad no se-
dividía aún en clases, esta administración se reducía al reparto equitativo y
natural de los medios de subsistencia; posteriormente el reparto se establece 
entre la clase esclavista de un modo equitativo, reduciendo la parte de los -
esclavos muchas veces por debajo del mínimo nivel de su;:,sístencia. ( 44) 

Posteri.ormente, al desarrollarse el esclavismo, se reduce el poder 
en una élite "aristocrática", que subordina al mismo tiempo a grupos de los
mismos esclavistas: cuando la sociedad se diversifica y la división del traba
jo es mayor, ya no es posible que el aparato de gobierno sea ejercido por la -
élite aristocrática, sino que se ve la necesidad de delegar esta función a un
grupo de hombres, goberniintes, que no serán sino meros títeres o servidores-

--- -- -----de-la-clase-opresora._______________ _________ __ ____ ___ ___ _ ____ ___ _ __ _ ____ __ _ 

Este mismo proceso es el efectuado en la sociedad capitali.sta: -
llega a un punto la Bvolución del .capitalismo que impide que sea esa clase
la que gobierne, amén de que la opresión no es abierta como en el esclavis
mo, sino disfrazada, y por éllo mismo se hace aparecer el Estado por enci.ma 
de la sociedad. 

El derecho se hace y ejerce igualmente por indiv:iduos que pare-
cen estar también "por encima" de los intereses de todas las clases, y hasta 
a veces se convierte en utópica, por pretender al mismo tiempo consolidar -
los intereses de una clase y dar la idea de -:i.ue es un derecho que considera
ª todos los miembros de la sociedad igual.es y defiende los intereses de to-
dos. 

La esencia misma del Estado se confande con su· función, ya que 
" el Estado es una máquina para mantener el dominio de u.,a clase sobre otra." 
{ 45) La función es exactamente ésta, la de mantener el domini.o o preci--"' 
sándalo aún más• la de reproducci.ón de un sistema determinado. El Estado a 
través de todos sus medios debera asegurar el que una el.ase produzca para -
otra y esta forma cambia históricamente de la socl.edad esclavista a la capi
talista, ha habido formas di.sti.ntas de producl.r, por éllo el Estado debe cam
biar de acuerdo a estas formas. 

Es claro que este cambio se va dando gra:lualmente; cuando se -
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va desarrollando la sociedad se deben adecuar a este desarrollo la forma de 
gobierno, las formas de opresión-represión y en un momento dado cuando·
la clase en el poder ve que el desarrollo social va en detrimento ele sus inte 
reses, trata ele frenarlo a través del Estado. Cuando ésto ocurre, se romp~
el "equilibrio social" y se da una lucha sangri.entá en la sociedad para vol
ver a establecerlo. Y ésto no puede hacerse sino a través del cambio ra.di
cal de la forma del Estado. 

Asf vemos como cuando se empieza a desarrollar, en el siglo -
XYI y XYll la manufactura, la clase en el poder trata de frenarla a través de
todos los medios, en el ejemplo ele Francia, se abre la guerra revoluciona
ria y se arrebata a la clase feudal el aparato del Estado, el cual no se toma 
únicamente para servir a los intereses de la clase rev.Jlucionaria (la burgue 
sra) , sino que se conserva lo que del Estado feudal le pudiera servir, y de§_ 
truye aquello que perjudicaba sus intereses, pero la esencia sigue siendo
la misma, independientemente de a que clase sirva el Estado: es una máquJ 
na para mantener sometida a otra clase social. 

Ya estando la clase burguesa en el poder, empieza a desarro-
llarse libremente el capitalismo: al mismo tiempo empiezan, a través de la
competencia libre, a desplazarse unos a otros, hasta que se logre estable
cer un capitalismo monopolista y de éste a un monopolismo más exacerbado, 
el imperialismo, así al mismo tiempo que en la etapa premonopolista es --
idóneo para élla un gobierno democrático (democracia para los capitalistas), 

·-------------- ---en-el-imperialismo-la-forma-de-gobierrro-adecuada-es-et-fascism·o-.;--La-e·sen=---· 
cia histórica del Estado es la misma, su esencia histórica es la de ser un -
Estado capitalista, sin embargo en este perfodo capitalista ese mismo Esta
do debe ir adecuándose tanto en sus formas de gobierno como en las de --
opresión-represión. 

g) .- EL ESTADO Y SUS SISTEMAS DE CONTROL. 

Se!·fa tedioso analizar en el proceso histórico del Estado la evo
lución de los sistemas opresi.vo--represivos, por lo cual hemos centrado el -
estudio de dlchos sistemas al presente momento. 

Cada sociedad es más complicada que la anterior, a su vez el-
hombre va tomando una mayor conciencia de su ser y es menos sencillo som§_ 
terlo a cierta clase. Si el individuo no se autoconcibe sino en igualdad con 
los demás seres sociales, no se le podrá someter por medio únicamente de -· 
la represión (cárceles, ejército, etc.), sino se necesitará persuadido o en-ª. 
jenarlo a través de todos los medios. 

"La. burguesfa se forja un mundo a su imagen y semejanza, 11 
-·

( 46 ) y ésto es completamente cierto; de un lado, para que una industria -
persista es necesario que existan materias primas, máquinas, etc., o sea, 
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los :ncdios con los cuales se produzca; de otro lado es necesario que existan 
obreros que trabajen esa industria, y éstos no hay n1ayor probleina para que:-=-'" 
se reproduzcan ffsicarnente, pero sf para que contlnúen trabajando para el-~= 
dueño de la fábrica. 

Asf es necesari.o crear en la mente obrera la idea de que la so-
ciedad en :i:ue vive es justa y necesari.a aún y a pesar de lo más injusta y d§. 
testabl.e que parezca a,1te sus ojos. 

Desde que el ser humano nace empieza a ser bombardeado, pri
mero a través de la familia ( que a su vez actúa influenciada por el medio so
cial) , que es la primera. que le inculca los valores burgueses. Para los o¡:,rQ_ 
sores, es claro que su papel consiste en :seguirlo siendo; para los oprimidos, 
"su ideal es, realmente, ser hombre, pero para éllos, ser hombres, en la -
contradicción en que siempre estuvieron y cuya superación no tiene clara, -
equivalente a ser opresores." ( 47 ) 

En la escuela el futuro ciudadano recibe instrucción para servir 
al sistema: esta educacl.ón es de un lado técnica (para su función dentro de
la producción), y de otro ideológica ( para la aceptación de la forma en la -
cual producirá) • 

El medj.o social sistemáticamente acosa al individuo con los ·--
conceptos propios del capitalismo, mantienen y elevan la enajenación i.deo-

. ----------rn~rica .-1;a~c1ase-opri.mida-vive-inconcientemente-una-campaña-de-propag<1n~· -· 
da, todos los días de su vi.da, la cual no tiene otro fin qu3 el de p:·eservar
la ideología burguesa. 

Estos son los aparatos inminentemente ·opresivos: no se puede
hablar de aparatos únicamente opresivos, o sólo re pre si.vos, s.!. analizamos 
detenidamente, por ejemplo en J.a escuela, se imponen sanciones a :¡uienes 
no se adaptan al sistema educativo, es más, el simple hecho de enajenar
al hombre es reprimir su esencia. 

La iglesia antes ocupaba un lugar muy importante ci:tre :os apa.
ratos opresivos, más en la medida de la evolución de la ciencia, el sen ti-
miento religioso como tal se hace insuficiente y se tiene .:;:ue ada.ptar a la -
clase oprlmida un cúmulo de ficciones e ideas irracionales, aparentando ser 
correctas y científicas, paro An el fondo son una religión metamorfoseada. 

El derecho adquiere por tan:to, una importancia muy grunde, ya 
que la conducta del hombre no puede ser cont1·olada como antes por la igle
sia; es necesario más que nunca adecuar un conjunto de normas que !.mp:i.dan 
acciones más allá de los intereses de la el.ase en el poder. El derecho ten
drá que desarrollarse fundamentalmente en la rama laboral. Deberá asegu-
rar legalmente J.03 ,üstemas de control., obrero, para reproduci.r ).as relacio
nes de producción capitalista. 
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Rs claro que muy a pesar de éllo los aparatos opresivos no lo~~
grarán el perfecto control. Para éllo se hacen necesarios los aparatos r0p1'Q_ 

sivos. 

Estos consisten funda mentalmente en ej érdto, policía, prisí.one-· 
ros, etc., o sea, son aquellos ap;:iratos rnedi0nte los cuales se aplica si.ste-· 
máticamente la violencia. Estos aparatos, al igual que los opresivos, no -
son puramente represivos: muchas veces la policía, el cuerpo de granaderos, 
el ejército, son utilizados para crear el temor y no para reprimir físicamente. 

Los aparatos represivos pueden ser utilizados en dos sentidos,-
1.- El de sancionar a aquellos que transgreden las leyes que rijan la soci.e-·· 
dad; 2 .- El de reprimir aquellos que atenten contra los Intereses de la clase 
en el poder, muy y a pesar de que las leyes vigentes no justi.fi.quen di.cha re
presión. 

El clási.co el que las fuerzas represivas sean utilizadas en este 
segundo sentido en dos momentos sobre todo: en el de in!.ciaci.ón de un sis
tema social clasista y en el de su decadencia. Esto sucede por varios mo
tivos, en el primer caso porque la clase i.ncipientemente opresora necesita, 
consolidarse, y se tiene que imponer por medio de la violencia ( además, - -
de que no tiene experiencia para oprimir-reprimir) , necesita consolidar su-
ideología mediante la represión. En el segundo caso, porque la clase en dQ. 
cadencia no puede detener el avance social, además que ha agotado todos-
sus recursos, de opresión y no le queda otro remedio que el de r':!'rimir -"-~--

Mas sin embargo, sobre todo en el presente momento hist6rico,
no es posible mantener un continuo estado de represión sin justificación al-
guna, debido a lo cual el estado continuo de represión es cubierto por todos
los medios posibles, pero es evidente su realidad y necesidad. Es por estos 
motivos que afirmamos que es indispensable al i.mperiali.smo ( la forma más
desarrollada del capitalismo) el faschimo. · 

Si el Estado es un aparato para controlar a una clase, es claro
que será opresivo y sólo en el último de los casos represivo. Primero trata
rá de controlar a través de la ideología (predominantemente) , y una vez ago
tado este recurso controlará por medio de la represión. 

El derecho laboral, al hacerse insuficiente para el control, -
patronal, debe ceder su función a la represi.ón frail.ca, al mismo tiempo, -
una vez que los obreros no pueden lograr algo a través de la misma utili.za
c16n del derecho laboral, ni de la Ley o la constitución (que utópi.camente··
dan planteamientos de defensa obrera) 0 pero sf saltando las tra.ba.s burocrá
ticas Impuestas para aparentai un poco de legalidad. El desechar estas -·
trabas se traduce, entonces, en una Infracción !::!gal. 

Muchas otras veces nJ. siquiera sucede ésto, sino que la repre
sión se ejerce sin nl.nguna justificaci.ón; entonces la lucha velada Y atenuada 



por medio del precepto legal se transforma en una abierta lucha entre dos 
clases; una por mantener su pode,', J.a otra por arrancárselo. 

01 
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El hecho que nos interesa fundamentalmente es el de que el. ca-
rácter mismo del Estado (continuamente represivo), con lleva a los obreros a 
actuar de hecho entendido, en las dos formas (fuera del órden legal porque -
as! lo dictamina la clase en el poder, o porque realmente acto.a sin justifi.ca
ción legal) • 

h) .- LAS GARl.\NTIAS INDIVIDUALES. 

Se podrá alegar en contraposición a lo anteriormente e::>:puesto la 
libertad individual, consagrada por medio de las llamadas garantías indi.vi-
duales. 

"El hombre es la causa eficiente del Estado, éste es creado por 
el hombre porque trata de servirse de él para obtener su bienestar que ya no 
es individual, sino colectivo, ya no es el bien exclusivo de la persona, si
no el bien de todas personas, que existen en u.n momento determinado for--
man.do esa sociedad pol!Uca, entonces el bi.en. es ya un bien general, un -
bién público." ( 48) Es por éllo, en el concepto de Francl.sco Porrua, que
s.ur_ge_la.ne.cesidad_de J3.s:tablec.er las .. gai:ant!as ind.11.1.idu.ales.: 

" ••• El Estado es absolutamente para el individuo, pero a su -
vez por parte del hombre exl.ste la necesidad de efectuar determinadas pres
taciones de ceder algo en favor del Estado, y por éllo el hombre es relati.va
mente para el Estado." ( 49) 

"La distinción entre la esfera de lo púbHco y la esfera de lo -
privado la encontramos en la siguiente frélse del mismo paneador belga ---·-
(davin): "es el problema de la dl.sti.nción ontre la esfera temporal y la eterna. " 
( 50) 

"De lo anterior se deriva una consecuencia extraordinaria: hemos 
enumera.do como derechos primarJ.os del hombre la vida y la libertad, aquí -
encontramos la primera y extraordinaria presi.ción de esa libertad, el derecho 
natural de libertad espiritual •• ," 

" ••• La segunda de las consecuencl.a de l.a libertad, es lo que se 
llama el derecho a la propia personal!.dad humana ••• " 

" ••• El derecho a la vl.da podrfamos consl.derarJ.o como el pri.nci!. 
p:!.o y fundamento de todos los derechos naturales, pues la mdstenciu es el
soporte y condlción de los demás, •• " ( 51) 

Agrega Porrua, los derechos de perpetuación de la especie ----



(matri.monio), el derecho a viajar, a la ll.bertad de conci.encia y pensamiento, 
al trabajo, a la asociació:1 y fundación,. a la comunicaci.611 ie i.d'3as. 

" ••• La propiedad no es una invención arbitraria o caprichosa de 
los seres hu:nanos, la propiedad es también un derecho 11atural que con:espo!}_ 
de a los hombres, derechonatural al producto de su actividad o al contravalor 
correspondiente a ese producto. 

De esta nueva reflexión derivamos otro derechonatural df:ll hombre 
e 1 derecho al salario ••. 11 

( 5 2 } 

"La naturaleza de ese derecho (de propied:i.d) deriva también de la 
esenci:I misma de la persona humana que aspira a la seguridad y a la inde--
pendencia. Derecho a la seguridad y a la independencia que únicamente pue
de lograrse por medio del impulso quele lleva a apropiarse de los medios de-
producción, sean estosmedios de producción de la tierra o de las industri.o.s-
de transformación. 

11 
••• Los bienes de fortuna, los satisfactores económicos, no de

ben ser nunca un instrumento de opresión, sino que tiene que dárseles el --
sentido social de ser distribuidos equitativamente por la comunidad política
para que satisfagan cada véz más las necesidades de un nú~nero cada vez ma
yor de seres humano3." 

·-------~------~----"Losae-recnos-füfüViauale-s-snn-rratura-Ie-s-;---Dechnos-que-son-na----
tufdles los derechos de la persona humana porque e:.cc1entran su fundarne:1:to 
en la propi,:1 realidad de los seres humanos ••• " 

"La presencict de los sectores económicamente más débiles, la
presencia de los que notienen bienes de fortuna y se encuentran desampara
dos frente a los fuertes , requieren forzosamente la intervención de la a.uü}
ridad política, que tiene en su rnlsión el lograr la justicia distributiva en 
todo su alcance, en todo su esplendor. " 

"La legislación social, como estatuto dinámico protector de las
clases desheredadas, es la forma más amplia, la fmma más eficaz que puede 
emplear el Estado para lograr el reino de esa justicia distributiva." ( 53 ) 

Esta es la síntesis de la exposición de Porrua acerc:i. de las ga
rantías individuales. 

Si analizamos esta tecrfa nos encontramos en primer término, que 
la base de élla se deriva del senti.r divino. Es claro también que para el au
tor sólo en la sociedad burguesa se encuentra la realización de la esencia hB_ 
mana, ya que sólo en élla los derechos individuales naturales son respeta
dos. 
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q pasar de querer 0nfocar teoló-;;i"i.camente el problema, menciona 
la esencia del mfsmo: la propi.edadº Asr como antes se habfo mencionado, 
salta a la vista la contraposición del ideal y la realidad, ya que en su su~
p,iesto los hombres deben ser libres de poseer los medios de producción más 
al mismo tiempo esos medios deber~ ser sociales, además si existe la pro-
piedad, por un lado, por el otro existe el derecho al salario, y esto es verr
dico, pues la propiedad privada de los medios de producción no p..iede exis
tir si no existe el trabajo asalariado. !:li.11 querer Porrua ha descubierto el -
orfgen y la esencia de las garantías individuales: es la consagración d3l de
recho de los poseedores a no atentar contra la prooiedad. "La Ley p;otege a 
todos por igual, p:otege la propiedad de los que la tienen frente a los atent-9. 
dos contra la propiedad por Parte de aquella masa que, careciendo de élla y 
no teniendo más que sus manos, se Pauperiza poco a poco ••• " ( 54) 

Es por demás insistir en que el llamado derecho a la personalidad 
no puede respetarse en una sociedad q'1.e está siendo enajenada minuto a ·· -
minuto. Con respecto al derecho a la vida, a viajar, a la libertad de concien_ 
cia y pensamiento, al trabajo, a la asociación y a la comunicación de ideas, 
es claro qu.e sí, en efecto, son derechos del ciudadano siempre y cuando - -

. esos derechos sean utilizados para seguir manteniendo el actual estado de c.2, 
sas, y no se usen para atentar contra la propiedad. El límite de la libertad
de todos los oprimidos es la propiedad de los opresores; éstos últimos no --
tienen límite en su libertad. 

Hasta el mfsmo derecho al matrimonio es ficticio. El indl.viduo -
--· - --·------ ··---debe--contraer--matrimonio-dentro--de--ciertas-leyes--y--normas--que--asegurarán-,en-

el caso de los poseedores, la transmisión de su fortuna a los herederos; en -
el caso de los desposeídos la formación de una familia de acuerdo a los inte
reses de la clase dominante, que sL."Va para reproducir la ideolo,;¡fa dominante, 
Resulta pués, que el matrimonio es en realidad un deber. 

La legislación en cuanto a problemas laborales se traduce para -
Porrua en los buanos deseos de que la justicia debe ser impartida por el Es-·
tado y que los trabajadores no deben preocuparse si hasta sus más mfnimos
derechos son pisoteados, ya que el Estado se encargará de, en lo posible, -
lograr que los trabajadores tengan un poco más, lo razonable, éso sr, sin -
atentar en lo más mi'.nimo contra la propiedad privada de los que biEm mereci
da la tienen. Habría entonces que investigar cómo fue adquirida esa propie
dad. 

i) .- JUSrIFICA::::ION DEL ESTADO Y DEL DERECHO. 

Las incongruencias en el derecho tienen su orí.gen en la deses·-·· 
peración por la justificación del Estado. I\sf nos en,::erramos en un cfrculo -
vic;.oso, primero, el Estado se justi.fica por medio del derecho; el derecho a
su vez se justifica en los eternos conceptos de "libertad", "moral", "justi
cia", o bién, se justifica como una prolongación del poder divino qu,a de -
es te modo ejerce la justicia. 
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Aquí los conceptos 11naturalª 0 udivLno:iª se confundenº ¿Qué es -
l)ués., para los autores eso natural 3 eso divint? No as otra cosa que 11bu.rgués 11

c 

Para los esclavistas ara natt1ral 8 y a.sí lo ordenaban los :1ioses lJ que existJJ-:rall 
esclavos; para el capitalista es lgtv:1hnen:e natural"''/ esencial el 6rden exlsten~ 
teº Es natural la existenc:iJ. de la propiedad,. de los as..:11._1riados 8 de Ias 11.l:ler·~ 
tades individuales df:!ntro de 100 lín1itt?S de la propiedad,~ Es natural la j ust1.cia 
burguesa. 

Y ade1nás son aer.:es¿1rlos estos conceptos D Es necE!S,:1rlo que se .... 
asegure la menesterosidad de algunos y la propi.edad de otros, y éato i usHfica 
a través del derecho. 

En sí, podemos decir que la justificaclón delderecho va en cons--
tante detrimento, éso debido sobre todo a que cada vez se hace más cla:-o al
carácter ideal, utópico, de éste. La realidad del Estado, sus acciones , reba
san la justificación, así, al no poder ser justificado éste, el derecho L,S la -
divinidad, ésta es puesta en tela de juicio; y como la justificadón os no otra
cosa sino la "naturaleza" humana queda en duda sí. en realidad es ésa la ver-·
dadera naturaleza del hombre. Surgen los nuevos conceptos de libertad, igual·· 
dad, justicia, moral, etc. Y como exfste nula justificación, si.no por el con--
trario, es repudiado todo aquello que reb3sa los límites de la propiedad, los -· 
actos que realicen los trabajadores de acuerdo y según sus nuevos conceptos, 
son ilegales, son posiciones de hecho. 

----·--·----I'.ero-lo-curioso-cle-este,_desenlace_es_q.ue_como_sELmencion6_1'láS_:: 
atrás, que la irracionalidad del sisterr.a determina como ilegales muchas accic"
nes obreras que se encuentran en completa justificación, aún dentrn de los J.f
mites que anteri0rmente había marcado la clase opresora. 
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INTROlJUCCION ª~ª~la hemos co1nentado e11 capftulos anteriores~· 
la naturaleza jurídica de la coalición de trabajadores, así como también, -
dentro de las relaciones colectivas, sólo se mencionó, la libertad de coali
ción, la libertad y el derecho sindkal, el derecho a las nego:::i.aciones ce-
lectivas y el derecho ele huelga; en este capítulo nos corresponde hacer me!!_ 
ción a la titularidad del derecho ele huelga por la coalición de trabajadores y 
determinar nuestro criterio al respecto, es decir, definir si la coalición de
trabajadores, es o no la titular del derecho de huelga, según el órden j urítj1 
co establecido en nuestro -pars. 

Para darle mayor contenido al presente capftulo, haremos en pri
mer término referencia a los intereses comúnes a los trabajadores y que pue
den estar sujetos a ser defendidos por aquellos, el derecho de huelga en tér
minos generales, en el derecho comparado y su evolución en el derecho labo
ral mexicano; en un segundo plano haremos referencia al derecho de huelga -
en América Latfoa, en relación a su ejercicio por la coalici.6n y finalmente-
trataremos de determinar los elementos jurídicos, mediante los cuales la CO-ª., 

lición de trabajadores, es titular del derecho de huelga en México. 

1.- LOS INTERESES COMUNES DE LOS 7RABAJADORES COAIJGADOS. 

En el capítulo II de éste trabajo, manifestábamos por un lado, al 
_ _________ ____ dar n ue s trq_t_e_or:!_a_p,:1t:tk:_ulacde_la_coalic i6n_,_que_la-coalici6n-es-una-forma----

de asociación de los trabajadores, que va de la necesidad de defensa de sus 
derechos de clase y que en términos generales éstos eran: La integridad físi
ca, moral, social, política y cultural y, que la coalición de trnbajadores --
surgfa como una realidad concreta de organización obrera que se puede deno
:ninar como la única genuina y que, de su desarrollo depende la eliminación
de hs dl.sposiciones que impiden la organización independi.ente de los traba
jadores y el ejercicio de los derechos que se contienen en la Ley Federal del 
Trabajo; manifestábamos también que la característica fundamental de la CO§. 

lición en el terreno social y político, es que surge como respuesta al sistema 
represivo impuesto por los patrónes y el Estado mediante las "centrales traj.
doras" o sindicatos cárceles llamados de industria, tratando de liquidar los
métodos antidemocrátlcos, corrüptos y los sistemas de opresión y control. 

Desde luego, el hecho de enumerar estos conceptos, poco o nada 
aclara, sin embargo, trataremos de hacer un análisis de cada uno de éllos: 

l.- La integridad física de los trabajadores, se convi.erte en un·-
interés común de los mismos, cuando éstos se dan cuenta que fronte al poder 
del capital, sólo pueden oponer como resistencí.a su fuerza de t..rabajo; fuerza. 
ele trabajo que por un lado, es la creadora de todas las riquezas y por otro, -
la mercancía que el capital compra, y que el precio en que se compre, sirve
a los trabajadores y a quien de éllos depende para subsistir, por éllo los tra
bajadores cuando aprenden a apreciar en forma mínima i::l real valor qud cons-
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tituye Ia fuerza de trabajo, empiezan p:-imero en forma instintiva, luego sen 
timental y finalmente conciento, a luchar por mejorar su salario, es decir :-el 
precio en que es comprada por los patrónes la fuerza de trabajo, buscando -
con éJ.lo, luchar en contra de la degeneraci.ón de su naturaleza humana y de
la de sus familiares, que se produce como consecuencia de la desnutrición. 
Lo normal, es que luchen en contra de esta degeneración, en un primer térmJ 
no; de una manera aislada, pero a medida como avanza el conocimiento real 
sobre la situación, la defensa se hace en forma colectiva, en forma organi
zada o desorganizada, éllo dependerá del avance que exista en el colectivo 
de los trabajadores, pero sr· podemos afirmar que es en éstos momentos, --
cuando se conviertE: la defensa de la integridad física, en un interés comdn
de los trabajadores • 

.2. - La integridad moral, de igual forma que la física, también -
constituye un interés común de los trabajadores y por ende, está sujeto a ser 
defendido por éllos, como un patrimonio del colectivo y de los fami.Uares de
quien integra ese colectivo. 

Desde luego, algunas personas afirman, que como valores mora
les, existen principalmente el bien y el mal que son los extremos de una ta
bla general de valores morales, en una sociedad, es decir pobres y ricos, -
poseedores y desposeídos, explotados y explotadores, oprimidos y opreso
res, trabajadores y patrónes, todos éllos en cuanto a la moral son medidos
con el mismo racero, sin embargo, y3ll?sa cuestión, nosotros encontramos--~
la quid del asunto, pues si consid¡;;ramos que la conciencia social, se deriva 
de la existencia social de los seres humanos, es decir, el aspecto superes
tructural (que en el presente caso sería la moral), deviene de la estructura
económica o del lugar que económicamente ocupe el ser humano en particular 
en una sociedad, encontramos, que (¡ll lugar que económicamente ocupan los 
pobres, los desposeídos, los 9primidos, los explotados o los trabajadores, 
es totalmente op:.iesto al que ocupan los ricos, los poseedores, los opreso
res, los explotadores o los patrónes, y en consecuencia, el aspecto supere.§!. 
tructural de cada uno de éllos, es también totalmente diferente. 

De lo anterior y a manera de silogismo, conclufmos que la moral 
de los patrones, es opuesta a la de los trabajadores; y al existir una moral
de los trabajadores en la que se conjugan sus vivencias, diversiones, tra-
diciones, problemas, existe también una tabla de valores, que en forma na
tural existe en las fuentes de trabajo, donde sin necesidad a que se les ob}J 
gue, se dan cooperación, colaborac:lón y ayuda mutua en el trabajo, aspec
tos que tienen un a,.to valor moral en los trabajadores y que cuando no los-
saben defender por falta de conocimiento real de éllos O los patrónes aprov~ 
chan para romper esa colaboración, esa cooperación y esas ayudas mutuas-
de que hablamos, implantando dJ.ferencias de salarios, categorfas, horarios, 
"preferencl.as ", hacia algunos trabajadores, prevendas hacia otros, "sobre
sueldos", etc., que trae como consecuencia una guerra interna sin cuartel
entre los propios trabajadores, que amenaza con destruirlos mutuamente, .... 
hasta en tanto no se den cuanta de la situación real. 
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3.- La integridad social como interés común, no debe confund!!: 
se con la integración de una clase social a un:1 u o::ra determinadas socied-ª. 
des. Veamos pues, decíamos en el punto anterior, que la moral de los pa-
trónes, era totalmente diferente a la de los trabajadores, de tal suerte, que 
tomando los mismos elementos, resulta también, que los patrones constitu
yen una clase social diferente a la clase social que conforman los trabajad.Q. _ 
res, ésto, tratándose de una sociedad, pero si entramos al terreno de una -
unidad de producción en particular, es decir, en una fábrica, podt'lmos apre
ciar que por un lado se encuentran los trabajadores, que desarrollan todo el
proceso productivo, tanto intelectual como manual, realizan una producción-· 
que no va a parar a sus manos, sino a las de los patrónes, que no producen, 
pero que son dueños de las máquinas y les pagan un salario por la fuerza -
que emplearon , es decir, el patrón ocupa un lugar social distinto al de "sus" 
trabajadores. 

No obstante, el patrón, se encarga de generar diferencias de cat~ 
godas, salarios, calidades de trabajo, de bonificaciones, de prestaciones, -
encaminadas a desmembrar a los miembros de un grupo social que son los -
trabajadores, por éso, cuando los trabajadores se dan cuenta de éllo, se -
convierte la integridad social, en un derecho común. 

4.- La integridad pol!tica; los trabajadores, como cualquier ciu
dadano, es un sujeto de determinados derechos y obligaciones de carácter -
político principalmente en los países que tienen un régimen social. como el -

--"----"-·de-"México,-s1n--embargo,resulta-qtre-e-so·s-dere-cho·s-ple1s·ma-do-s-e-n-1a-con-sti·"'"""""""~---
tuc!.ón Política y en diversas leyes, en el terreno da los hechos son burlados 
precisamente por quien se encarga de darles cumplimiento y ejecutoriedad, -
pues es el caso, que en México los partidos políticos están integrados por
camarillas de gente que sólo busca darle satisfacción a sus intereses, y de-
los de quien lo sostiene que generalmente es otra camarilla de líderes sindi
cales traidores que por tener bajo su férula el control de los sindicatos y -
centrales "obreras", bajo amenazas obligan a los trabajadores a pertenecer-
ª tal o cual partido Polftico; asr también, se obliga a votar a quienes no de-
sean hacerlo y el colmo ha aido, que tales oamarillas viéndose impotentes -
a últimas fechas de controlar el repudio de los trabajadores hacia sus farsas, 
ha entrado en franco, abierto y cínico contubernio con el clero para obligar-
a los trabajadores a que acepten una situación poUtica que no desean, tan-
es así, que el día 3 de Mayo de 1979, el perfódico Excelsior de la Ciudad-
de México, con grandes titulares, dió a conocer a la opinión pública que -
los obispos combatirán el abstencionismo porque no votar es pecado, si.tui!_ 
ción que además de incongruente y venal, resulta chusca, pero que ataca-
los derechos poU:tl.cos más elementales del ser humano. 

5. - Finalmente, y en cuanto a la integración cultural, coino un 
derecho común, este derecho va intimamente ligado con los que anteriormen_ 
te han quedado expuestos y la importancia de qae se anote, consiste en que 
en diversos artículos y notas en los periódicos y revistas, se hace alusión 
a la cultura, sin embargo, se señala de una manera general, sin parti.culatl 
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zar, es decir, se menciona a una cultura para una sociedad, sin tomar en-
cuenta que esa sociedad se encuentra divi.dida en clases, por lo tanto, no
sotros no estamos de acuerdo con esa aseveración, pues si tomamos en cuen 
ta (ftie. en. nuestra sociedad, existe . principalmente como clases opuestas
la de los patrónes y la de los trabajadores, vemos que cada una de las cla
ses por sus condiciones materiales de existencia, tienen diferente forma de 
conceptuar las cosas y nos sirve como ejemplo, el hecho de que un hijo de -
un patrón que, tiene un perro, utiliza a ésto como cualquiera de sus muñe-
cos-de peluche, lo baña, lo limpia, le da de comer, le corta el pelo, le ha
ce pedicura, etc., sin embargo lo trata como "su objeto", en cambio, el hi
jo de un obrero, y que tiene un perro también, no lo baña, no lo limpia, no
le procura muy seguido de comer, no lo lleva con el peluquero, tampoco con 
el pedicurista porque nunca se le ha dicho que lo debe hacer y porque, ade
más, no ti.ene los medios económicos necesarios para hacerlo; pero sí en -
cambio se le ha educado para que lo cuide, para que lo qui.era y no lo trate
como a un objeto, sj.no como amigo. 

Este sencillo ejemplo, nos muestra la magnitud de la diferencia de 
concepciones entre trabajadores y patr6nes; as!mismo, si asistimos a una o -
dos clases que el maestro de primaria, secundaria, etc., de a sus educandos, 
veremos que los educa con la tésis de: "Deber ser mejor que los demás" y no 
"Deber ser mejor con los demás, 11 de donde resulta, que al hijo_de obrero que 
tiene h. posibilidad de asistir a una escuela, (en contrario de otro) , se le --
enseña a hacerse aj.:ino a su clase, a su __ or:(gen_y__a_s_us .. .tradioiones_,_se_le_em. ____ ~--. 

--------buten ideas- que- io al~ja~-de-~u. re;;lid~d social y lo convierten en un ser que-:. 
siente desprecio por los que, aunque lo hayan deseado, no tuvieron la misma 
oportunidad, por éllo, la integración cultural, es decir, el recibir una educa
ción y una cultura que los haga sentirse propios de una clase y luchen por y
¡,:on élla, es un derecho común de los trabajadores. 

2 .- EL DERECHO DE HUELGA. 

Al tratar en el capítulo tercero de este trabajo, las relaciones co
lectivas de trabajo, intentamos hacer un análisis del orígen del derecho de-
huelga, afirmabamos en primer lugar, que Carranza, antiguo representante del 
porfiriato y en su momento cumbre como representante de la burguesía, no -
tenía las más mínimas intenciones de favorecer de ninguna forma los intere
ses de la clase obrera y menos uesde luego la intención de modificar o huma
nizar sus condiciones de trabajo; en segundo lugar, discrepamos de la opi-
n16n :le los historiadores José Mancisidor y Jesús Silva Herzog en cuanto a -
que afirmaban que los actos represivos que caracterizaron al Gobierno de Ca
rranza, fueron hechos negativos q:.1e mancharon su figura, pues en efecto, n.Q 
sotros concluímos que tales actos de Carranza eran monstruosos sí, pero - -
lógicos, pues éste, como representante de la burguesía, no podía actuar le 
otro modo, por tanto, Carranza con sus actos no traicionó jamás a la Revol!,!. 
ci.ón, porque nunca fué Revolucionario; y finalmente, en el inc t so e) , seña -
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lamos los conceptos ele huelga e hici.mos un a:1álisí.s de sus elementos, por 
lo que, nos parece un tanto ocioso reali.zar nuevamente tal estudio, sin em
bargo, nos parecen interesantes algunas opi.niones del Dr. Baltazar Cavazos 
Flores al respecto y que dice! "Durante muchos años se sostuvo por los prin
clpales tratadistas laboral.es, que el derecho del tmbajo se encontraba siell!. 
pre, en constante evolución. Nada más alejado de la realiddd. El derecho
laboral sl. ha evolucionado, pero sólo en cuanto a su forma, pues su esencia 
siempre ha sido l.a mi.sma, no se ha modificado y nunca se podrá cambiar. -
El trabajador de ayer, el trabajador de hoy y el trabajador de mafiana, siem
pre ha tenido y tendrá por objeto, ganar más y trabajar menos, y ésto se -
aplica por i.yual al trabajador de Latinoamérica que al trabajador europeo o -
al trabajador de China Comunista. El querer ganar más y trabajar menos, -
ti.ene su sustentaci.ón en la Ley no derogada aún, del mayor provecho por el 
menor esfuerzo que es la más antigua de J.a humanidad y la más leg:1'.tima. -
Por éllo, el derecho del trabajo siempre ha tratado de proteger al trabajador, 
mediante normas que le puedan proporcionar un mayor salarl.o y una menor jo_r 
nada, prinr.ipios éstos, de salario mínimo y jornada máxima, que constitu-· 
yen la esencia misma y al desideratum de esta materia. El rico y 'el fuerte, 
siempre han abusado del pobre y del débil, de ahf la necesidad de legi.slar-
en favor de los trabajadores a fin de garantizarles una vida decorosa, una-·
vicla digna de ser vivida. Para hacer efectivos los derechos consignados -
por i.a Ley, se requiere que existan instrumentos adecuados para éllo, ya que 
de otra manera, serían letra muerta, imposibles de exigir. El derecho de -·-

. ---·--------huelga.,-se-ha-dicho,-es-el-medi.o-mi'.is-eficáz-por-el-cua-1-se-pue·de-'' per·sua"';;;;--- · 
dir" al empleador para que cumpla con sus obligaciones. El derecj10 funda
mental de la clase trabajadora, irrestricto e irrenunciable, pero ¿qué sucede 
cuando los trabajadores llegan al poder? ¡El derecho de huelga desaparece
como por encanto! En cuba, Rusia y en general en todos los países en don
de ha trl.unfado el proletariado, la huelga no existe y al estado la repudia.·· 
En los países totali.tari.os, la huelga no solo se encuentra prohibida, sino ··
que desandando su evolución histórica, vuelve.a ser considerada al igual -
que en los tl.empos de Eduardo I. ele Inglaterra , como un verdadero delito,-
las huelgas normalmente son el resultado de un descontento y constitu.yen -
una legítima reacción contra la explotación patronal; proliferan cuando se -
empieza a descomponer a un sl.stema capitalista aburguesado en donde los -
patrónes son los titulares de todos los derechos y los obreros de solo las o
bHgaciones. Ló9icamente las autoridades del trabajo deben protegerlas para 
logTar el ·equUi.brio entre los factores de la produoc!.ón, lo cual nadie debe-
di.scuttr, pem cuando dicha protección es exagerada, cuando se consienten -
peticiones que puedan acabar fuentes de trabajo, se provoca inflación Y la·· 
desconfianza en la :tnvers:l.6n, De ahf. la necesidad de una adecnada regla-·
mentc.ción de este derecho, que perrni.ta a los trabajadores la satisfacción-
de sus anhelar~, pero que también permita al empresario progresar, con jus--· 
ti.el.a y Ui:iertad • " ( 1 ) 

Respecto de la breve exposición acerca de la huelga, sus oríge
nes y las causas que sefiala Baltazar Cavazos Flores, nosotros afirmamos --· 
que, el derecho laboral, en una soc:i.ec!ad enla que existendiferencias de -·-·-
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clases r evoluciona en cuanto a su forn1:t p:_;o;:i cor.rK~ f--¡:efi¿_:úa Stucka os el ccn~
jun.to do reglas que sirven a la claso dondnante para .sornctor a otra" ( 2 ) 

En cuanto a que el trabajador de ayer, de hoy y ele n1añu11a, solo 
tenga por objeto el ganar más y trabajar menos y que la Ley del mayor prove
cho con el rnenor esfuerzo seri la rn6s ar1tlguQ y la n1á.s logfti.n-ia, considera~~· 
mos ertonea tal afi.rmaci6r., pues, los obreros de CorEm del Norte, con el --· 
Cherili.na, (partido del trabajo de Coma), han recon'itruí.do totalmente en po
cos años, su pafs que quedó destruido luego de 25 arios de dominac.J.ón ele -·· 
N?r.teamérica, Francia y Japón y de 25 años de GueITa de Libe:·aci6n, sin es-
catimar esfuerzos y por ser una patria popri.a y el ejemplo de Corea, se da en 
Vi.etnam, Cuba, Checoeslovaquia, etcº, y por lo que hace a la Ley citada, -
cierto que existe aún en la sociedad en que, existen diferencias de clases, -
pues esa di.ferencia hace que exista una lucha permanente entre dos clasos, 
por tanto en esa fecha que en momentos algi.dos se convi.erte en Guerra, l.a ·· 
ley de refere11cia es la sustentación y consOlidación de una clase en oJ. po=·= 
der, pero en una soci.edad donde no existen clases, deja de existir porc;.ue··
no tiene razón de ser, pués no hay lucha de contrarios, sino cooperación <"3n-= 
tre los integrantes de la sociedad por aumenta:: los medios económicos y r: .. s·· 
satisfactores mor8:les I ffsi.cos, sccial~s E políticos y culturales() 

La misma sociedad dividida en clases, lHc:e nec:esarioinventar-·
algún muro de contención del descontento de los tra~1ajadc::es en contra de ., 

-----·----~--·--·quién-los-explota1 -y-ese-znurú-de-contenc16nr-·que-desvt,:1~y-confunde-ü-Io;;;-~~=--· 
trabajadores, J.o es preci.samente las disposiciones laborales con todas ·,lí.,> 
tretas burocráticas que hacen in'Ú.t!les los esfuerzos dG la clasG obrera cif.:, ,_-, 

que se les respeten sus derechos más esenciales; pero ¿qué ocurre on un ··· 00
• 

país donde los trabajado.res han lle9c1do al poder? ,¿que según el Doctor ="' .. "'" 

Cavazos, se convlerte en un país totali.ta.rio? ¿ Se hace necesario el derec;hfJ 
de huelga? ¿ Un derecho de huelga que los trabajadores si.:3ndo suc:;ños da -=·" 

las fábricas los atacaría a éllos mi.smos? ¿Es que existen seres humanos -" 
sanos que se entl.erren éllos n1ismos un pnñoJ en el pecho? N·osotros co11::;f .. ., 
dera1nos que no se hace necesario el dr~recho de huelga, pues es un dc~recho 
inútil, pues los trabajadores 5 ahora propi.etarios nv atacarán de ningun2 n1~1ne 
ra sus propiedades, que lo son su trabajo y su fábrica.& 

No obstante lo que afirrnamns con antelacl.6n, no está por dc-:.'n.ti.r..; 
adver"d.r que enalgunos. pafses 11total.itartosº e,Ttre éllos Chinét, el dorecho 
de huelga, es un derecho consagrado ppr los trabajadores y para los trabai,t 
dores en su constitución polftica QtH3 textualn1ente dice: 11 ltrtfculo 2 8 e·- 11..:::-.: 
ci.udadarius tienen libertad rlo palabra, de corres pendencia.; cie prertsc¡ .. de.~·· 
reunión, de asociación, de desfl1(1, de n1anifiastaciór1 y de huelgaº.,º 11 

{ 3) 

3 Q - C0!'1CEPTO LEGAL TJE LA HlJELGl~ El'.'J EL fJERECJ:IO 
iv1 E~ {I(] ft~\j O e 

J)e acuerdo al desarrollo dia los capftu.los que anteceden, hetnot;-
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anotado, que la huelga en el derecho positivo desde el punto de vista legal,' 
es un derecho que se contiene en la Constitución Federal, sujeto a lus dis
posiciones de la Ley Reglamentaria. 

Algunos tratadistas, ul contrario del criterio particular que sos
tenemos, señalan que el artículo 123 Constitucional que establece un- míni
mo de garantías en defensa de los trabajadores, está hecho precisamente -
con un espfrltu de justicia social y de equidad y que en tal razón el legisla
dor, al reglamentar el derecho de huelga en la Ley Regla;i1entaria del precepto 
constitucional citado, debe tomar en cuenta este espíritu. 

Después de establecerse el artículo 123 Constitucional, los -- -
gobiernos de las Entidades Federativas , establecieron leyes reglamentarias, -
del precepto laboral, disposiciones diversas que en ocasiones, llegaban a -
contradecir el contenido del precepto en cuestión y en otras ocasiones nega
ban el derecho de huelga a los trabajadores, y para tales efectos, se anotan 
los siguientes: 

1.- La Ley del trabajo del Estado de Aguascalientes del 6 de ma_!: 
zo de 1928, señalaba respecto del derecho de huelga en su artículo 407 que: 
"Queda reconocido plenamente por esta Ley el derecho que tienen los traba-
jadores para deolararse en huelga siempre que ésta sea pacífica y no atente
contra las personas. o propiedades de terceros." Y en su artfoulo 4 08. ----
"Ss entiende por huelga, para el caso de los d~echos_y obligaciones que es-__ 

- ta ley otorga a los trabajadores y patr6nes, el acto concertado y colectivo por 
medio del cual, los trdbajadores suspenden la prestación del servicio conve
nido con objeto de hacer la defensa de sus i.ntereses. " 

II.- La Ley del trabajo del Estado de Campeche de 30 de no-
viembre de 192 4, señalaba: Artfculo 2 06. - "Esta ley reconoce como un dere
cho de los trabajadores declararse en huelga, y como un derecho de los pa-
trones, decretar los paros," y en su artículo 2 07 cita un concepto que dice:-
"Se entiende por huelga, para los efectos de esta ley, el acto concertado y
colectivo por el cual los trabajadores suspenden la prestación del trabajo -
convenido. " 

III.- La Ley del trabajo, reglamentaria del artfculo123 de la --
Constitución Política de la República, en el Estado de Coahuila, de 13 de oc
tu;:ire de 1920, establecía., en su artículo 140 que: "Se entiende por huelga
para los efectos de esta ley, el acto colecti;ro de los tra!::ajadores de sus-
pender la prest,aci6n del trabc>.jo convenido." 

N .- La Ley de 21 de noviembre de 1925 de Colima, ostablecfa:
"Art!culo 122. - Se reconoce como un derecho de trabajadores y patrónes, 
las huelgas y los paros . " 

V. - La ley Reglamentaria del artículo 123 del Estado de Chiapas, 
indicaba en su artículo 113, que las huelgas so;i. acciones conjuntas de la -·· 
mayoría de los trabajadores de una empresa. que suspenden sus labores sin-



J.06 

rescindir su contrato, para obligar al patrono a acceder a demandas preví.e:;-· 
mente hechas. 

VI.- La Ley del Trabajo del Bstado de Chihuahua, del 5 de julio
de 1922, establecía: "Artículo 198.- Esta Ley reconoce como un derecho de -
los trabajadores, declararse en huelga y, como un derecho de los patrones-
decretar los paros; Artículo 199. - Se entiende por huelga, para los efectos
de esta ley, el acto concertado y colectivo, por el cual los trabajadores sus
penden la prestación del trabajo convenido." 

VII. - La Ley Reglamentaria del Trabajo del Estado de Dw:ango de 
14 de octubre de 1922, señalaba: "Artículo 78.- En defensa de sus respectivos 
intereses, esta ley reconoce a los trabajadores el derecho de paros .osea la-
suspensión temporal del trabajo." 

VIII.- En el Estado de Guanajuato, se estableción una Ley espe-
cial, denominada "Ley del Trabajo Minero", el lo. de septiembre do 1924, la
cual señalaba que: "Artículo 86. - Se reconoce como un derecho de los obreros 
y empleados y de los patrónes respectivamente, las huelgas y los paros." 

IX. - La Ley Reglamentaria del Estado de Hidalgo de 3 O de noviem
bre de 1928, establecía en su artfoulo 173 que: "La huelga es la acción colec
tiva de los trabajadores, suspendiando temporalmente sus labores convenidas. 
La huelga lfcita no da por terminado el contrato de trabajo." 

X. - La Ley del Trabajo del Estado de Jafisco de 3 de agosto de 
1923, indicaba que: "Artículo 122. '- Se reconocen como un derecho de los tra., 
baj adores y patronos las huelgas y los paros." 

XI. - La Ley del Trabajo del Estado de Michoacán de lo. de sep-
tiembre de 1921, establecía: "Artfculo 167 .- Se entiende por huelga para los-·· 
efectos de esta ley, el acto concertado y colectivo, por medio del c:ual los-·· 
trabajadores suspenden la prestación del trabajo convenido, con objeto de dQ 
fender sus intereses." Artículo 158.- " Las leyes reconocerán co:noun dere-
cho de obreros y patronos, las huelgas y los paros. " 

XII, - La Ley Reglamentaria del Trabajo del Estado de Nayarit, de 
25 de octubre de 1918, señalaba en su artículo 154. - "Se entiende por huelga 
para los efectos de esta ley, el acto concertado y colectivo, por el cu:11 los 
tr~bajcdores suspenden la prestación del trabajo convenido." 

XIII.- La Ley Reglamentaria del Estado do Nunvo León, de 24 de-· 
enero de 1924, establecía en su artículo 34. que: "Al decretarse una huelga-
o al registrarse un paro, el contrato colectivo de trabajo queda s1.;spendido, -
no cancelado, ni rescindido. " 

XN. - La Ley del Trabajo del Estado de Oaxaca ::le 21 de marzo de 
1926 señalaba: "Artfculo 228.- Huelga es la acción colectiva de los trabaja-
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dores, que, mediante la suspensi.ón temporal de sus labores, habituales, -
tiene por ffü equilibrar los diversos factores de la producción, armonizando
los derechos de los trabajadores con los derechos de los patronos." 

JW. - La Ley del Trabajo del Estado de Puebla de 14 de noviembre 
de 1921 en su artículo 178 establec!a= ''Se entiende por huelga, para los efec 
tos de este código, el acto concertado colectivamente, por el cual los tra-= 
bajadores suspenden las prestaciones del trabajo convenido. 11 

_ }rJI.- La Ley de 18 de diciembre de 1922 del Estado de Querétaro, 
establecía: "Artículo 167. - Queda reconocida plenamente por esta Ley, el--
derecho que tienen los trabajadores y patronos para declarar huelgas y pa--
ros, Artfoulo 168. - Se entiende para el caso de los derechosy obligaciones-
que esta ley otorga a los trabajadores y patronos, el acto concertado y colec
tivo por medio del cual los trabajadores suspenden la prestación del trabajo
convenido, con objeto de hacer la defensa de sus intereses. 11 

XVII.- La Ley Reglamentaria del Estado de.San Luis Potosí, esta
blecía: "Artículo 12 .- Esta ley y las demás relativas reconocen como un de-
recho de ios obreros declararse en huelga, y como un derecho de los patronos, 
decretar los paros. 11 

XJIII.- El artfoulo 94 de la Ley del Trabajo del Estado de Sinaloa, 
se refería al derecho de huelga, en los mismos términos que la ley citada; --

-------as f.-como-también-la--Ley-del-Trabaj o-y-Previsi6n-Social-del-Estado-cte-Sonora-,- -
de 12 de abril de 1919, en su artículo 94. 

XIX.- La Ley del Estado de Tabasco de 18 de octubre de 1926, señs_ 
laba: "Artículo 113. - Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto con-
seguir el equilibrio entre los diversos factores de la producclón armoniz';'!ndo
los derechos del trabajo con los del capital." 

XX.- La Ley del Trabajo del Estado de Tamaulipas de 12 de junio
de 1926 establecía que: "Artfoulo 192. - Se entiende por coalición el acto cog_ 
certado de un grupo de individuos, obreros y patronos, para la defer,aa de -
sus ínter-eses comúnes: "A_rtfoulo 193. - Este código reconoce el derecho de -
los obreros de declararse en huelga, asf como el de los patronos para decre
tar paros:" Artículo 194. - Huel ga es la suspensión del trabajo como conse-
cuenci.a de utm coaUción de trabajadores. 11 

xxr.-· La Ley del Trabajo del Estado de Veracrnz de 14 de enero de 
1918, en su artículo 153 señalaba: "Se entiende por huelga, para los efectos
de estaley, el acto concertado y r::olectlvo por el cual los trabajadores sus··
penden la· prestación del trabajo convenido. 11 

XXII.- El C6dtgo del Trabajo del Estado de Yucatán de 16 de di-
ciembre de 1918, establecía: "A.rtfoulo 118 .- Las huelgas serán lícitas cuando 
tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la --
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producción, armoni.zando los derechos del trabajo con los del capital." 

El 14 de octubre de 1926, se emitió una nueva Ley, que en su 
artículo 105 establecía que: "Las huelgas generales o parciales serán líci-- · 
tas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos fac
tores de la producción armonizando los derechos del trabajo con los del ca
pital ••• Las huelgas serán consideradas como ilícitad únicamente cuando la 
mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas o -
las propiedades o en casos de guerra cuenda aquellos pertenezcan a los es
tablecimientos y servicios que de penden del gobierno. " 

XXTI.- La Ley Reglamentaria del Estado de Zacatecas de lo. de
julio de 1927, en su artículo 148 establecía: "Se entiende por huelga el acto 
concertado y colectivo por el cual un grupo de trabajadores suspende la --
ejecuci.6n del servicio convenido. 

Ahora bién, si observamos todas y cada uno de los conceptos -
que sobre la huelga daban las diversas legislaciones de los Estados, hasta 
antes de la Ley Federal del Trabajo de 1931, encontramos que algunos de -
manera impreci.say otr~s más clara, todos ayudan a reunir una serie de ele
mentos como son: 

a) • - Que la huelga es un acto. Es decir, el acto se deriva de 
la voluntad;. do donde resulta que la huelga es un producto de voluntad de

------------erode los trabajadores-. -----·----~·-.. ·-~--------------.. --- ~----·-------

b) .- Que la huelga es un acto concertado. O bién, que la hueJ 
ga, además de ser un producto de la voluntad, esa voluntad es de consentí.
miento. 

c) .- Que la huelga es un acto concertado y colectivo, lo •.:mal-
nos hace pensar en la imposibilidad de la existencia ele una huelga reall.za
da por una sola persona en contra de la voluntad de la colectividad de trab-ª. 
jadores a que pertenezca, es decir, el movimiento de huelga, siempre será 
un acto realizado por una colectividad. 

d) .- Que la huelga es un acto concertado y colectivo por el --
cual, un grupo de trabajadores. Lo que quiere decir que el movimiento de
huelga, siempre será realizado por trabajadores en una forma colectiva y -
jamás en forma individual. 

e).- Que la huelga es la suspensión del trabajo convenido. -
Es decir, que el acto voluntario y colecti.vo que realizan los trabajadores, -
será el suspender el trabajo para el cual fueron contratados por el patrón. 

íj .- Que la huelga asfmismo, ádemás de los dementas dados -
anteriormente, la realiza una coalición de trabajadores, puesdel texto de -
las diversas legislaciones que se han anotado, no se desprende que pudi~ 
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ran referirse a nfngun<:t otra e.lasa de orgru1í;r\a.cJ.6n do traba.jad,::ires ~ 

g) e.,.. Que tiene por objüto la 'b.uolga., consegutr el equilibrio rintxo 
los diversos factores de 1a producci.ón, arrr.oni.zando J.os derechos del capital., 
con los del trabajo, e.:; doclr, el acto de la. huelga, no s,1 p~1Bde conte1nplar~ 
corno la sitnple suspensi6n de labores 1 ;-:,:lrnplt:! y van.an1ente porque los trabfl= 
jadores quieran holgar, sino étue la huelga, contenga un objeU.vo gr:,neral y -· 
legítimo, que es 81 cle buscé.1r 1nefórát~-1aECéiOf1GiClbtiEr!:r-üa-vfda dH-loEr·tr-abaja.;;. 
dores y ele quienes de éllos dependen. 

De los elementos que componen el concepto de la huelga, según
las iegislaciones referidas y que someramente las hemos analizado, podemos 
concluir que, la huelga es un acto concertado y colectivo que consiste en la
suspensión de J.abores, llevada a cabo por una coalición mayori.taria de trab§:. 
j adores, con objeto de mejorar sus cond:lciones de vida cuJ.tw:al, sücl.al, mo
ral y económica. 

Podemos concluir tambtén, que según se desprende de las legis
laciones que se anotan, el ejercicio del derecho de huelga, no es privati.vo -
de los sindicatos, y ni siquiera el derecho de huelga les está concedido a --~· 
éllos, sino al grupo de trabajadores, que prestan sus se1vicios a un patrón,·
Y que mediar.te la constitución de una coalición, defienden SLlS intern,1es c.Q 
rnúnes, llegando incluso a ejercitar el derecho de huelga. 

---·---------· -------
-Al respecto, erLi.c. Eusemo Rámos nos awe: " El t-f.tu.J.O oc:tavr:r; 

capítulo I, de la Ley, que trata sobre las disposiciones generales del dere·, 
cho social de la huelga en su artículo 440, nos expresa: '?,.rtfoulo 440º·- La
huelga es la susper:.sión temporal del trabajo llevada a cabo por una. coaH-""
ción de trabajadores. 11 Se infiere del artfoulo 44 O citado, que como acto pre
vio a la declaración de huelga, debe haber un "acuerdo" ele los trabajadoms·
para este propósito, considerando que este hecho social es prJ.vaUvo de los·-
trabajadores, siempre y cuando sea la mayorl'.a que lo acuerde y no un dere·
cho de la persona moral sindicato. 11 

4 $ - LA COJ\IJGIOI'1 C01v10 frITU~t\R DEL DERHCI~I(J, DE I-ID~E!/.3A 
EJ:,f AMERICA I21'1:INl'. º 

1'.IJ1tes de citar las diversas Ieglsladones de latl.noarnéri.ca y para 
efectos de hacer un análisis con1parativo, es necesario qv.a cito~?tos B.lgunos= 
preceptos de nuest.ra Ley Federal dt':ll 

ARTICULO 355: CoaHcH'm es e,l acuerdo temporal de un grupo de
trabajadores o patr6nes para la defensa de sus Intr1resEw comúnes. 

AR11CJTJLO 44 O: La huslg-a. es la suspansi6n t.t1mporal del trab3.jo-· 
llevada a cnbo por una coalid.ón de trabajc,.dores. 



Y del artfculo 450, se desprende que la huelga, tiene por objeto 
conimguir el equilibrio entre los diversos factores do la pr,;;iclucción, armortl. 
zándo los derechos del trabajo con los del capit':l.L 

pJ1ora blén, para citar las Iegislac:l.ones Latinoaméricanas recu
rrlremos al Dr. Cavazos Plores Baltazar que señala: "Las legislaciones la·· 
borales de los países latinoaméricanos coinciden más o menos en cuanto 
su concepc:i.6n~~,, 

a) • - El Código de Trabajo de Colombia, en su articulo 429 es'f:.?! 
blece que "se entiende por huelga, la suspensión colecti.va, temporal pa-
clflca del trabajo efectuada podos trabajadores de un establecimi.e11to o em
presa con fines económicos y profesionales, propuestos a sus patrónes y -
previos los trámites establecidos en el presente título. Como se puede ver, 
este Código no establece que el derecho de huelga establecido, se deba ne
cesarf.amente que ejercitar por un Sindicato o por cualesquiera otra organi-
zación o asociación profesional, sino que, simplemente establece ese dere
cho, para que sea ejercitado por los trabajadores de un establecimiento, sin 
embargo, del contenido se infiere la existencia previa de un acuerdo y ese
acuerdo es precisameP-te la coalición de los trabajadores que tiene por obje
to fines económicos y profesionales. cuando menos ésto .resulta formalmen
te, pero en el terreno de los hechos eJdste.la duda de si ese derecho se ha
rá efectivo o no, o será respetado o no, pués en Colombia segíin la revista
mexicana, INTERVIU 0 Número Tres de los trabajadores en lucha, existe una-

------democracia-en--estado-de-sitio,tan-es--asf-que-Alberto-González-, -ciudadano--- -
colombiano señala: Una pregunta realizada: "¿Sabemos que Colombia soporta 
el estado de siUo desde los años cuarentas, cual es la situación de los de
rechos humanos? R.- En esas tareas represivas se arrasó con poblados com
pletos, sin discrim1.nación de mujeres, niños o ancianos, esto no es nuevo: 
se conoce ampliamente, sin embargo, es a partir del PARO CNICO de sep-
tiembre de 1977, en el cual mueren varios centenares de personas por la ac
ción del ej~rcito, en tanto que muchos otros resultaron heridos y otros tantos 
desaparecieron indefinidamente." { 4 ) 

Y resultando que el derecho de huelga,· es ta.mbién uno de los
derechos humanos, nos asalta la duda, de sí será violado o no, de manera
igual que el derecho o libertad de t:ixpresión y mctnife::<taci6nº 

b) .- El artículo 239 del Código de Guatemala nos dice: "Huelga 
legal es la suspensión y abandono temporc1l del trabajo en una empresa, -
acorda.dos O ejecutados y mantenidos pac!f.i.camente por un grupo de tms o -
más trabajadores, previo c::umplimlento cJ..,, los requir:litos que establace el -· 
artículo 241, con el exclusivo propósHo de mejorar o defender frente a su -
patrón los intereses económicos que sean pr.opios de éllos y comúnes a di·
cho grupo." 

De ig·ual manera. que- la leglslación que referimos anterforrnente, 
ésta, tampoco establece que el derecho de huelga deba ejercitarse necesa·-
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riamente por alguna organización sindical, sino que, al definir !a huelga, -
señaia en el concepto todos los elementos que en forma general la integran;
en segúndo término, indica también el objeto que tiene la huelga que es la
mejora y defensa de los intereses comúnes de los trabajadores. También es
j mportante subrayar, que en la definici.ón que da el p:ecepto, se refiere al -
acuerdo, ejecutado y mantenido por un grupo de trabajadores, de donde devig_ 
ne fácilmente, la éonstitución de hecho de la coalición, situación desde lue
go formal, derivada de una ley establecida, s i.n. embargo, es importante ano
tar que Guatemala, es un pueblo que vive bajo las mismas circunstancias --
"democráticas" que Colombia, pero que se le denomina "el paraíso fascista", 
y según palabras de José Luis Barcarcel, 'en Guatemala se ha venido fortale
ciendo la burguesfo y se ha incrementado el sistema de explotación y repre-
sión ••• Nada mas en el mes de enero de este año el número de asesinatos -
llega a 2 04-. En la medida que se han venido aumentando y diversifl.cándo las 
formas de explotación y dominio de la burguesía, los movimientos populares
han ido fortaleciéndose en Guatemala." Sin embargo, hace algtmas semanas 
se dió a conocer en la República de Guatemala.el surgimiento de una nueva -
organización derechista denominada "La banda del Rey, 11 misma que ha venido 
a sumarse a los grupos existentes ya, como el "escuadrón :le la muerte", --
"el buitre justiciero" y "ojo por ojo", organizaciones que con nombre grotes
co o alegórico, sirven para reprimir cualquier intento de los trabajadores por
ejercitar sus derechos y entre éllos el de huelga." ( 5) 

c) .- El Código de Trabajo de Panamá, en su artfculo 317 trans-- -
cribe casi íntegramente el concepto de huelgaapuntadoporerCoctigóae-Gua.:-
temala, estableciendo como diferencia fundamental, que el acuerdo de sus-
pensión o abandono debe ser tomado cuando menos por un 60% de los traba.ig, 
dores. 

En cuanto a la cuestión formal, se da la misma que formulamos
respecto del precepto concordante de Guatemala, pero, es i mporta,nte anotar, 
que el Código de Panamá para efectos de que los trabajadores real:lcen la -
huelga, ésta no debe llevars13 a cabo por una mayoría del 5 0%, más uno 
(como lo dispone el precepto 462 de la Ley Federal del Trabajo ::le México), -
sino que, los trabajadores se deben constituir en una mayoría del 6 0% de los 
trabajadores que laboren er. la empresa que sea afectada por la huelga. 

d). - En Ecuador su Código se limita a considerar la huelga. como 
"la suspensión colectiva del trabajo, por los trabajadoras coaligados." 

Aunque como lo señala el D.r. Cavazos, el concepto d~ huelga-
es muy limitado, a nosotros nos parece que es bastante congruente y adecua
do a nuestro estudio, pues en primer término señala que la suspensión del -
trabajo es colectiva y no individual; en un segundoplano, que la suspensión -
la realizan los trabajadores y finalmente, este es el primer Código de Jos ci
tados, que refieren expresamente a la coalic!ón de trabajadores, como la titu
lar del derecho de huelga. 
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Este pa!s sudan1ericano, aunque es de los más modestos en cuan. 
to a su desarrollo industrlal y se encuentra influenciado por el m.i.iitarismo-
imr,erativo en otros países en sudamérica, es uno de los pocos en los que -
aún medianamente los trabajadores pueden ejercitar sus derechos. 

e).- El Código de la República de Honduras transcribe íntegrameg 
te el concepto de huelga que da el Código de Colombia; es decir, que la --
huelga es la suspensió.a colectiva, temporal, pacífica del trabajo, efectuada
por los trabajadores. 

En este país centroamericano, como en el de muchos otros, for-
malmente se establecen en favor de los trabajadores ciertos derechos, que -
en la práctica no son ejercitados por sus titulares y especiaÍmente, debido a 
que, en Honduras existe un grado de desarrollo mínimo y el nivel intelectual 
y por tanto de comprensión de los problemas por los trabajadores es mf;nimo, 
wr tanto encontramos que por un lado existe un asentamiento de los trabaja
dores en cuanto a la lucha por la reivindicación de sus derechos y por otro-
lado, se encuentran serias limitaciones burocráticas en cuanto a la imparti-
ci6n de una justicia laboral; sin embargo, aunque el texto del precepto no -
señala expresamente que la huelga deba ejercitarse por una coalición, como
lo indica textualmente el artfoulo 440 de nuestra Ley Federal del Trabajo, -
resulta que, tampoco se le otorga ese derecho a ninguna clase de organiza
ción, por tanto, atento a que la coalición es un acuerdo, y el principio uni
versal de justicia social, a falta de disposición expresa, la interpretación-

--- masfavoralile será para el trabajador,· basta el acuerdo de los trabajadores -
para constituirse en coalición y ejercitar el derecho e.e huelga establecido. 

i) .- El artículo 395 del Código de El Salvador previene que la -
"huelga es la suspensión colectiva del trabajo llevada a cabo por una plura
lidad de trabajadoras con el propósito de alcanzar mejores condiciones de -
trabajo." Igual que al hacer .relación a Honduras, en este país se establecen 
formalmente algunos derechos para la clase obrera, derechos que en el te-
rreno de los hechos no se cumplen, y en éllo, desde luego, influyen basw.n
tes uircunstancias, entre otras, el ar.alfaberismo Je un 65% de la población, 
condiciones familiares de promi.scuidad, tm promedio del 52% de desnutrición 
escases de cent.."Os de enseñanza, alto grado de explotación de los trabaja
do.res, tanto del campo como de la ciudad, la existend.a de una burocrncia
indolenta de la sU:uación descrita, una casta burguesa que con apoyo del -
aparato de poder mantiene a los obre.ros en condiciones inhumanas de traba
jo y nivel de vida, y un gobierno que se ha caracterizado durante cuarenta
Y seis años de dictadura militar, a reprimir cotidiana y sistemáticamente a -
los obreros, y trabajadores en general, impidiendoles el ejercicio de cual-
qui.e.r derecho o garantía s.ooial. 

· De lo anterior conclu!mos en primer lugar, que se establece el 
derecho de huelga como una garantía social, y que sin embargo, el ejercicio 
de ese derecho, lo impide y anula, la dictadura mUitar y cuando los traba
jadores a pesar de la represión brutal a que son sometidos, continúan sus-
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luchas por el respeto a sus derechos, la represión llega al genocidio y al -
estado de sitio, como ocurri.6 en el mes de mayo de 1979, por lo que se --
antoja decir que el trabajo fundamental es la organización conciente de la
clase obrera de la ciu:1ad y del campo, y construir los canales y medios or
gánicos que les permitan a largo plazo, hacer realidad efectivamente, sus
derecr..oa de clase, principalmente el de coalición y de huelga. 

En segundo lugar, al decir el precepto citado que la huelga l3. 
realiza una pluralidad de trabajadores, está dando a entender que es una -
acción en colectivo y por tanto existe una unión o concierto de voluntades, 
previa a la declaración de la huelga y en consecuencia podemos concluir -
también que, el precepto citado prevea la coalición, como forma de organi
zación obrera, aunque desde luego, ésto sea sólo formalmente. 

g) • - En la República de Chile, los derechos de coalición, sin-
dicali.zación y huelga, como otros derechos y garantfas, ?- partir del 12 de -
septiembre· de 1973 son inexistentes, por virtud de haber implantado la di.c
tadura militar, el estado de sitio, por tanto, aunque tales derechos se en- -
cuentren escritos tanto en la constitución como en el Código de Trabajo, los 
trabajadores se ven impedidos de ejercitarlos. 

No obstante lo anterior, el lo. de mayo de 1979, los trabajadores 
a pesar de la prohibición, se mani.festaron en contra de 1a existencia del es-· 

--------------tado-de-·sitio-y-exigieron-de1-gobierno-miUtar,-e1-respeto-a-la-:!.ntegri.dad-hum~--
na de los trabajadores chilenos, vale decir: respeto al derecho de coaUción ·· 
y huelga. 

h) .- El Código de Venezuela, no da un:1 definición de la huelga, 
pero el reglamentarla, habla del concierto de voluntad de los trabajadores, -
de la unión, es decir , de acuerdo al concepto generalmente aceptado, res1.:¡_1 
ta que previa a la declaración del estado de huelqa, los trabajadores deben-, 
·constituirse en coalición, es decir, celebrar el acuerdo para la defonsa de -
sus intereses comút1es mediante la huelga. 

f) • - Igual que el anterior, el Código de Trabajo del Brasil, q~ie -
se denornina las Consolidacao das Lei.s Do Trabalho, se limita a reglamentar 
la huelga y establece otros derechos obreros, sin embargo, desde 1964, año 
en que se adueñó del poder la dictadura militar, hasta la fecha, ese derecho 
y otros, les han sido negados a los trabajadores, un:i.s veces en forma vela
da realizada por los tribunales, y otras. la mayoría, abierta y vi.olenta, re
presiva por el ejército, prueba deéllo es que el movimiento obrero, organiz.a 
do en torno al partido del trabajo t sin registro legal hasta hoy) , durante -· 
los últimos quince años, enarbola como banderas de lucha y sujetas a una -
futura conquista, el respeto irrestricto al derecho de huelga, de expresión, -
de asociación, demanife.stación, de sindicalización, la garantía del trabajo 
y el establecimiento de un salario mínimo decoroso para los trabajadores del 
campo y de la ciudad. 



j} .. - En Argentina y Uruguay, una mordaza de represión mi.litar-
silencia al movimiento obrero, pues por un lado, el góbierno militar argen
tino, al establecer la "Ley de Seguridad Industrial 11

, impone de tres a diez
años de p.risi6n a quien instigue a realizar huelgas, a constituir sindicatos, 
asooiacio:nes profesionales, pues estos derechos han sido prohibidos por el 
gobierno militar, y por otro lado, en Uruguay, el gobierno también militar, 
al llegar al poder el 30 de junio de 1973, disolvió y proscribió los derechos 
de reunión, asociación, sindicalización y de huelga. 

5.,- LA COAIJCION COMO TITULAR DEL DERECHO DE 
HUELGA EN MEXICO ., 

AJ desarrollar los capítulos anteriores de este trabajo, princi
palmente en los capfl:ulos II y III/e:i.'l)usimos nuestra teoría respecto de la-
coalición as! como también planteamos nuestro punto de vista. acerca de la
procedencia de lahuelga por coalición asf c.:omo la procedencia de sus obje1J 
vos se:ñalado8 por el a.."iiculo 450 de la Ley Federal del Trabajo, pero por -
considerarlo esencial, nos remitiremos a éllo, aunque de una manera some
ra y general. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 356 dice: "Coalición 
__ lé:!s el c!_CJl,8J:.dp_te_mporaLde_un_gmpo_ckLtrabajadores-o--de-patr6nes-para-la-de---

fonsa de sus intereses comúnes, 11 pero el capítulo respectivo a las coalicio-
nes, no reglamenta n:!. presupone siquiera una forma de realizar la defensa -
de los intereses que les sean comünes, a los trabajadores por un lado y a -
los patr6nes por otro & 

El artículo 440 del ordenamiento citado nos expresa: "La huel-· 
ga ¡,s la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo poruna coalición de 

, " por tanto, 1:iodemos afirmar, que en p,imera instancia hasta -
que los trabajadoras de una empresa o fuente de trabajo, se constituyanen
coalici6n y acuerden realizar una huelga, para que ésta tenga existencia le
gal y en .respeto a la v~luntad de los trabajadores, las autoridades les otor
guen las garantías de Ley. 

En segundo lugar, para que los trabajadores puedan ejercitar el 
derecho de :ir a huelga ademá1i de cumplir con el requisito de fondo de la vo
luntad, deberán reunir el requisito de ser mayoría de los trabajadores que la -
boren en un.a fuente de trabajo, empresa, etc., es decir, que la coalic:ión -
de trabajadores que determine estallar un mÓvimiento de huelga, debe además 
ser mayoritaria. 

Algunos autores, ante la existencia de las lagunas, de la Ley, al 
regular el derecho de coalición y el de huelga respecto de la coalición coincj_ 
den en preguntarse: "No obstante ser la coalición una de tantas instituciones 
que integran el derecho colectivo, y que a pesar de ser ésta el precedente de 
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lQ. (-1 ~ociaei6n profesional y de la huelga; no alcanzan1as a explicarnos f/ por -= 
que los legisladores tanto del Código Laboral derogado como del. vigente, no
tall sólo no la regularon, sino que, fueron imprecisos para definir la c0aH-
cI6n, dificultando a los trabajadores que pudieran hacer un mejor uso de élla 
en beneficio del interés colectivo." 

Hemos dado a esta pregunta nuestra respuesta que ratificamos -
aquí, que el legislador, algunos "derechos II que otorga la Ley en favor de -
trabajadores, los ha regulado en extremo, impidiéndola mayoría de las ve-
ces el ejercicio de los mismos y por otro lado cae en el otro extremo, es -
decir, algunos derechos esenciales de los tra.bajadoras, como en el que nos
ocupa el presentetrabaj o, al establecerlos el legislador, increfulemente per
mite la existencia de l~s lagunas, lo que conlleva que el juzgador que mu-
chas veces se mueve en torno a determinados intereses, impida a los trabaJ.~!. 
dores de plano el libre ejercicio del derecho de coalición y de huelga. 

No obstante lo anterior, al menos formalmente podemos decir, -
que de acuerdo a la legislación, en México, el ti.tular del derecho de huelga, 
es la coalición mayoritaria de trabajadores y no las asociaciones u organiza
ciones sindicales, por timto, los trabajadores deben luchar para que ese de
recho formal que la Constitución General de la República y la Ley Federal del 
Trabajo establecen en su favor, se haga real en el terreno de los hechos. 
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IN11RODUCCION 0 .,- Conelderainos qua el estudio de las lagunas -
que tmJsten en la 1.sy Federal del 'l'rabajo respecto de la coaHción de trabaja
dores y el derecho de huelga ejercido por éstas, es necosar-l.o, pues no obs·-
tante que tal institución de carácter colectivo fu€1 una de las más grandes con
quistas obreras, del movimiento social de 1910-HH7, la Ley Reglamentaria del
ar*Jculo 123 Constitucional. sólo le .refiere a élla dos art!culos, el 354, que -
señala el raconoo1miento delderacho de los trabajadores y patr6nes para coali
garse y el 355 que da el concepto de la coaH.ci6n, tanto de los trabajadores c_q 
mo de los patr6nes • y que se contiene en el Capítulo I, del Título VII de la -
Lay referida, por tanto, ante tal circunstancia, se nos presenta el prob_lema -
de las lagunas que nos obliga a intentar resolverlas o al menos, dar nuestra-
opinión. 

Algunos tratadistas justifican (tal vez honestamente}, que las la-
gunas de la Ley., o bién, la falta de regulación de algunas ·situaciones se debe 
a que, o bién el legislador no se siente todavía con competencia suficiente -
para arreglos definitivos dentro de ese circulo de actividades, o bién, porque
la o_rdenaci6n necesaria de es toa hechos debe dejarse a otros poderos. 

Emest Zlttelman, ( l) justifica el hecho de la siguiente forma: "Por 
fortuna no es el derecho, con sus promesas y amenazas el linico y ni siquiera 
el mlis influyente, entre los poderes que .regulan el obrar humano; pié'nsese -
sólo en la religión, en la ética, en la costumbre, en las reglas del amor y be
lleza estética y, por último, en la ordenación de la conducta. todo •lo que el-

-·------·-egofsm(na:1mfra.ois del individuo porsfs6lo sabe ericontrar. Hasta qué-punto_:---
el Estado interviene por medio de las leyes, hasta donde los órdenes necesa-
rios deben ceder a éstos otros poderos. He aqui' precisamente la cuestión más 
imPortante que en general se plantea para toda política legislativa. " 

Tambián el Dr., Eduardo García Maynes, ( 2) justifica la existen
cia, de las lagunas de la ley, diciendo que "un Código perfecto tendría que -
encerrar tantas no."mas como situaciones concretas, lo cual es imposible. Por 
otra parte, sólo podría ser obra de un legislador absolutamente sabio o provi
dente. 

Ahora bién 0 si. consideramos que el derecho es una producción del 
hombre que ha creado un 6roen que rtja su conducta, resulta que el propio hofil 
bre viene a ser el creador y sujoto del derecho. 

Pero si apreciamos, al derecho como un producto del Estado y que 
éste, como apara.to de control de una clase, encontraremos, que el derecho es 
el conjunto de normas exigidas en Ley por la clase dominante. encontraremos
que el derecha responde y corresponde a los intereses de la clase en el poder. 

Intentaremos por otro lado en éste capftulo, determinar la aplica-
dón del principio de derecho universalmente aceptado de que "lo que no está
prohlbldo está permlt1do"0 por lo que se refiere al ejercicio del derecho de 
cooUc!ón y la huelga plantaada por ésta. 
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"No todo derecho vigente es positivo, dice García Maynes ( 3 ) , 
ni todo derecho positlvo es vigente • .:-~a vigencia es un atributo puramente -
formal, el sello que el Estado imprime a las reglas j urfdicas consuetudinarias, 
jurisprudenciales o legislativas sancionadas por él. La positivldad es un he
cho que esi:ribn en la observancia do cualquier precepto, vigente o no vigente,, 
La costumbre no aceptada por la autoridad política es derecho positivo, pero
carece de val:i.déz formal. Y a la inversa; las disposiciones que el legislador 
crea, tienen vigencia en todo caso1 más no siempre son acatadas." "De ---
acuerdo con los defensores del positivismo jurídico sólo existe el derecho que 
efectivamente se cuniple en una detHrminada sociedad y una cierta época. El 
positivo, es caracterizado atendiéndo a su valor formal, sin tomar en con:;i-
deración la justicia o injusUcia de su contenido." 

De lo anterior, y de acuerdo a· 10 que se ha afirmado en apartados 
anteriores O tenemos que es claro que en general, la conducta humana no está 
totalmente regulada jurídicamente. Hay partes o aspectos de la conducta -
humana, que aparentemente el legislador ha dejado a propósito fuera de su a.9. 
tividad, que ha considerado en un momento dado, que dichos aspectos bién-
pueden depender de la voluntad libre de los individuos. Entonces, cabe pre
guntarnos si el órden jurídico que conocemos y tal y como se nos presenta 11~ 
vado a su lím:!.te 0 es decil·0 s.i el órden jurídico en tanto que regulac:i.6n pcsili 

------····· va de la conducta,, __ es .. o.no.completo.y .. po.r-Io-tanto,efi.cicnte--o·no-º---.. --- · 

Para coro.testar esta interrogante es necesario recurrir a varios-
elementos: 

I. - Para casos futuros y de acuerdo a la justificación del Dr º Gc1f 
cfa 1viaynes y Zitelman, hemos de admitir formalmente 0 que el legislador rie-· 
cesariamente ha de ser incompleto en su obra, pues tiene que proceder en su 
trabajo de regulación de la conducta con normas generales y abstractas que, 
por su mismo carácter, harán que se le escapen de su previsi6n 0 un número -
considerable de casos concretos por sus múltiples circunstancias que no pue•, 
de esquematizar en la norma., así como no puede, operando sobre el futuro -
con la regla general, inclu:tr toda.s :.as posibles transformaciones de los fem6-· 
menos de la df.nafüica social que resultan así casi i.mprevis:l.bles •. O en otra •· 
forma, por operax con normas generales en la regulación del futuro, cÜ le gis -
lador han de escapársele los casos concretos que no encajen en la estructura 
de la norma ideada en un momento dado y aquellos no previstos en el momen·
to, pero que se presenten en el devenir ir~cesante de la dinámica soclal, en
consecuencia siendo más corK.:.retos 0 el legtslador crea las normas que el -·-
consl.dera positivas 0 pero viendo el desar:ollo social desde un prisma, si.11 -
estar :lntnerso en élº 

IIº ·· Encontramos ;;amblén el aspecto de la generalidad y abstraQ, 
c16n de la Ley, que trae como com,ecuencia necesariamente, que el legisla--
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dor, al trabajar con normas generales como instrumentos de regulación, haga 
una obra imperfecta, pero encontramos, que el remedio a tal situación no se. 
encuentra precisamente en el caso inverso, y llegar a la elaboración de pre
ceptos casuísticos, es decir. el legislador no puede craa:r aunque quisiera, -
normas demasiado concretas e individualizadas, pues ha de tenerse en cuen
ta que a consecuencia de la estructura piramidal del ordenamiento jurídico, -
la concresión e individualización de las normas, compete a los funcionarios
adminf.stratlvos y judiciales, quienes actúan como formidables guardias del-
soatenimlento de un régimen de derecho, canalizando para éllo, las diversas 
interpretaciones que se puedan hacer respecto de una norma general y de la -
conducta que reuna los requisitos del tipo general. 

TI!.,- L-0 antel'.'icr, lo podemos explicar formalmente señalando que, 
en ocasiones el legislador se abstiene de sancionar una conducta como rele
vanteme_nte jur!dica .. es decir, de las que traen consigo una determinada con
secuencia de derecho o bién que se considéraba obli.gatoda por la norma, y -
ocurre ásto, no porque piense que tal sector de la conducta humana debe es
capar simplemente a la regulación jurídica1 sino porque considera que el juez 
puede, en el momento de integración de los elementos dados y reflejando las
corrientes jurídicas dominantes (si es que las conoce) J producir o dictar un -
derecho concretomas adecuado. Nosotros consideramos que generalmente, el 
legislador responde a los intereses creados por una clase dominante y con un 
criterio parcial y fundamentalmente político, se desentiende, (aunque tenga-· 
posibilidad de croar ciertas normas que regulen determinada o determinados-
aspectos dé la conducta), de cie.rtas costumbres o aspiraciones cole~tlvas --

_____ que-contrarfan-el-asp!ritu,-del-deredro-exi.stente y Guealchocar esos intere~ -
ses colect1vos 0 con el: statuo quo, producirían un desaaociego social. 

N .- Aunado a lo anterior, es común ,,er que los legisladores 
tienen intereses creados, o bián, que gentes con una total carencia de capa
cidad, se encuentren investidos de tal cargo, por 1o que no es extraño ade
más, que la omisión. de regulación legislativa tenga cmno fuente un error --
técnico, olvido o impericia técnica del legislador; así s,e da el caso de la -
existencia de normas positivas que no se llegan nunca a apl:l.car por la falta -
de los correspondientes adjetivos o procesales, como la omisión de un regla
mento anunciado y que no se hace, un hecho qua imposibilita el que se haga
efectiva una Laye Ei ejemplo claro 0 lo tenernos 011 los artículos 354, y 355 --
de·Ia Ley Federal del Trabajo. que señalan respectivamente, el derecho de -
coalJ.ción y el concepto de la misma, sin dar los alementos necesarios para -
ejercer ese derecho y mediante él, la defensa de los in'::eresea comúnes de -
trabajadores o bién de patrónes.,, segú,, se trate ya en los casos particulares. 

De ahí,, pues 1 que se suscita la necf:'.ls.l.dad de colmar las J.agu-
nas de la ley, pero a partir de la iniciativa de los legisladores y no de los -
funcionarios encargados de su aplicación, a fin de que estos últimos 
integren las lagunas perjudicando derechos e impi.d:l.endo el ejercicio de éllos. 
Desde luego que cons1.deramos que las lagunas se deben colmar con los ele-
mentes que la propia ley proporcione, o con ajenos a élla, siempre que se --
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doriven del espfri.tu de la creaol.6n o md.stm.10:i.a de un derecho o facultad, do 
los principios generales dal derecho o dG los d_erechos hurnanos recon<,cldos 
uni.versa1mente.. 

lü respecto dice Carnelutti: ( tl) "En verdad, los conflictos de
intereses que han de componerse por medio del ordenamiento jurídico, son -
tan numerosos y variados quesu conjunto 0 si no infinito, es ciertamente inde
finido; pero si uno de éllos no encontrara su composición por medio del orde-
namiento., el derecho frustar!a su fin, pues de ese modo no llegaría a ser un
veruadero ordenami.ento: El problema está pues, en concl.1:l.ar el nú:nero indefi
nido de conflictos con l a necesaria !imitac:i.ón de mandamientos, que deben
componerlos. 11 

2.- INTERPRETACION LITERAL DE LA. LEYY SUS CONSECUENCti;.S. 

El presente problema, lo podemos contemplar desde el punto de -
vista del liberalismo 8 pues consideramos, que es la corriente que más ss ado
cúa a nuestro estudio, pues en efecto, esta corriente, se preocupa bastante,
por garantizar los llé:l.mados derechos de libertad y autonomfo individual, pues
tales. son considerados como los elementos esenciales del c:oncepto ético de 
la dignidad personal, es decir, tiende a reducir al mínimum posfüle la .lfoer-

- -lacl-ylos oerechos-que-¡:meda-tener-una-cok,ctiv.!.dad,-en--términos- más-cor,creé'"'_ 
tos, el liberalismo plantea que al hombres, se le debe dejar trabajar, apren-
der 8 asociarse., negociar en forma individual. 

En el campo de lo jurídico 3 el liberalismo considera que el Upo -
de derecho, es aquel que haga posible la coexistencia de las libertades de-
los individuos de tal manera que cada uno de éllos obtenga para s! rü máximo 
de libertad sin interferir en la esfora de la libertad ajena, consl.der~ que no se 
deben limitar sus libertades .. pues el libre concurso de éllas, hace ric,sible,-
la consecución de la armon!a socialª 

El liberalismo, en este campo 0 se inclina por considerar que la ·· 
ley no tiene lagunas señalando que la ley regula todos los hechos, actos y -
situaciones que son determinan.tes y no as! los que son irr-eiavantes loa cm.a
las no tienen inf1.uenc1.a en el desarrollo o existencia de una sor.;$.edad; por -·
tanto, los sectores de la conducta humana no regulados específicamentf~ por
el derecho .. pertenecen al campo de lo !.rrelevante, de J.o indHerente al llore--
cho y en tal virtud al campo do:nde r.;mccmtramos libert;3_(l del sujeto en virtud -
de los derechos naturales a fos cua.les no crea e! dereoho, sino únicamemte -
reconoce y respr.rl:aº .l)e esta manc:lr'a erM::ontramos que el liberalismo no sólo
limita al campo de lo regulado por la norm,1 el ámbito jurídico, ampHando la
esfora de la libertad, colooándoJ.a a la sombra y resguardo de los derechos -
naturales, sino que c.!.rcunscrfüe la tarea del laglslador a la creación d.e1 de
recho mediante normas generales y abstractas /J' limH:ando la labor . del i uzga -
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dora una 11+;urosa de la • Y si tomamos en cmmta que para 
el 1:Ular.a1isn1oe la única fuente del dert3Cho es la puede entenderse por-
que para. no e:dstcn propiamente lagunas, ya que si determina
da conchmta o sector de la conducta no se encuentra ,i:Jgulado juridicamente, -
con mucha. sencillez es considerado como irrelevante para el derecho y ---
ninguna otra fuente subsidiría de normas de conducta {religiosas, de la moral, 
del tra·to s<X:ial, de belleza, etc.,) r,uade generar las normas que el legisla
dor ha omitidp, p~s al método de interpretación que se sigue lo impide, no
permite que el juzgador integra los vacios, recurriendo acaso al sentido lato 
o figur-ado de las palabras empleadas, sino que se debe c!rour.scribir a apli
car la ley. confonne a la letra del texto o al sentido exacto y propio. 

Desde luego, que al referirnos al liberalismo como sistema, lo-
hacemos del imperante en los siglos XVIII y XIX, es decir, el liberalismo ra-
dical, ya que el liberalismo moderno es mas elásUco y moderado, pero en el 
fundo, contl.núa con los mismos lineamientos, y claro, la postura de los libe
rales radicales. tenía el inconveniente de que, al no regular la Ley algunos -
aspectos o sectores de la conducta y ser en exceso estricta, dejaba muchos
conflictos sin resolver. El juez, el interprete de la ley, .raalizaPa no otra - -
cosa que una tarea de confrontación entre lo previsto por el supuesto normati
vo y lo dado en la reaUdad en el hecho cor,.r:.rato y de esa confrontación pasa -
ba ah aplicación de lo establecido por la norma, es decir, operaba de acuer
do con .el silogismo en el cual la premisa mayor era lo previsto en la :norma, -

· la prem:!.samenor el caso cor.oreto y la conclusi6n de la norma al caso concreto. · 

Sin embargo. como lo hemos apuntado, el desarrollo social (mas
que el :mter:és de solucionar los conflictos)• y la necesidad da canalizar la -
lucha de clases y en consecuenci.a, de mantener la paz, hizo cada yez más -
notable la lmmficiencia de un órclen jurídico incompleto, por lo que, los libe
rales mcdernos, moderados y elásticos en cuanto a sus métodos , e inspirados 
en esas necesidades, inr..1luyeron en el Código Civil Francés el artículo 4o. -
Cl!Ulill imponía·a lt;Js jueces la obligación de fallar todas las controvercias que "' 
se les soriletieran sin que el silencio da la fuera razón para eximirse de -
tal obligación. 

Gonsiden.n\lOS que el tratadista Ernest Zi.telman. se refiere con b = 
1:nucho acierto respf;cto de este problema y considera que no tecla, ausencia 
de consjj,tuya O ya que. ,;¡¡6lo Ueim.arse lagunas 
a los vaoios que deja el derecho dentro de su propio cam.po, ya que el derecho 
no tedas y cada mia de las acciones humtrnas y en multitud de -···· 
ooasiones remm.cia a esferas totales da actividad por di.versas -
razónes de poliUca legisl1:1tiva. Por eons 1guiente, dice, no deben c:onfun.dirsc 
las lagunas del derecho con sus propios lli'.m1tes, pm,sto que la regulación --··· 
jurídica no puede ni debe e::1.i:enderse a todas las posfüles acciones humanas. 
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Descartamos, dice, primero todos los casos en que la ley renuncia a regular 
esferas totales de actividad; así pues, donde no se plantea elproblema de -
establecimiento de una ordenación, podemos hacer uso de este límite, bien 
sea porque otro poder creador de derecho regulara la función, o bien porque
el legislador no se siente todavía con competencia suficiente para arreglos -

. definitivos dentro de ese circulo de actividades, o bién, fundamentalmente, 
porque la ordenación necesaria debe dejarse a otros poderes. 

El mismo autor consl.dera que tampoco debe hablarse de lagunas 
en los casos en que el juez no tiene porque decidir por tratarse de problemas 
internacionales o de aquellas cuestiones de derecho constitucional para lo -
que hay juez establecido. Sobre el particular utiliza dos ejemplos citados -
por Jellinek: "Vamos a suponer que en Francia ha dimitido el ministerio, y-
vamos a suponer también que las cámaras han agotado su mandato legislativo 
sin haber convocado todavía nueva elección general; muere en ésto el Presi-
dente de la República y el ministerio se niega a seguir dirigiendo los asuntos 
públicos. ¿ Cómo es posible hacer una elección de Presidente? o bién, se
gún el Ukase de 1722 de Pedro el Grande el tono será provisto mediante nom
bramiento del sucesor por el Zar reinante; si muere el Zar ruso sin haber nom
brado unsucesor, ¿Cuál será el Zar de Rusia? 

En estos casos, es indudable que se presentan lagunas porque
la ley no d~ respuesta a lu cuestión planteada, pero hay que encontrarla --
(dice Zl.telman), pues hay una regla mas general que exige la respuesta posi
tiva: La Constitución francesa exige que un presidente sea elegido, la Rusa
exige la existencia del Zar, tales lagunas son peli.grosísimas. No existe -
un juez, que ponga término a esta difícil situación resolviendola; nos halla
mos en los límites de los asuntos jurídicos, la jurisprudencia no ofreee ni.g 
guna respuesta más; y los hechos desnudos, las relaciones de poder, si el -
Estado no debe hundirse e invadirlo el caos, tienen que presentar una solu-
ción cualquiera, tienen que crear derecho allf donde antes no e:i...'i.stfa. 

·Pero de estos casos de espec:i.e catastrófica en que el Estado se 
encuentra ante el ser o no ser y en que va el poder, no antes del derecho, -
sino en vez del derecho, qui.oro apartarme y volver 3.1 ter.reno más modesto, -

. aún cuando también extensísimo, de los casos que se plantean dentro ctel -
Estado re~¡lamentado. 

De lo anterior, resulta que para Zitelman e.rJ.sten dos clases de
lagunas se podría decir, las Lagunas aparentes o ficticias y las autenticas ·
o reales; en los casos de las de la pri.mera especie, se trata en realidad de
correcciones de forma pero no de fon.do; y tan sólo en lo que corresponde a -
lu.., úe la segunda especie, de suplir lagunas. 

Zltelman examina en primer lugar, lo que la doctrina ha dado en 
llamarle lagunas armrentes, y dice que en estos casos no hay una falta de -
regulación, todo lo centrarlo, existe una regla general, pero el juez al deci·· 
di.r un caso concreto encuentra que la apHcacl.ón de la misma es inconvenien
te o injusta, razón por la cual ha.ce una excepci6n modificando i.ncluso los 
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preceptos jurídicos positivos. De esta manera cabe hablar de lagunas, no -
en el sentido de queel cuso no se encuentre comprendido en algún precepto
legal, si.no sólo una lagu.na en el sentido de que repugna la solución que da
la ley. y tanto más pronto se Hegara a esta opinión cuando ya exista esta-
blecida una excepción en favor de otros casos relacionados con el precepto. 
La ex0epción vale entonces para entenderse por analogía y limitar, de esta
suerte, la regla general que ya no tiene aplicacién. 

En resumen, en los casos en que generalmente se habla de la-
gunas, se trata en realidad de que falta en la ley, para detcrmin::ido3 hachos 
una regulación jurídica diferente de la nonna general. Y cuando se habla de 
suplir lagunas, quiere con éllo decirse que el juez rompe aquella regla ge·-
neral para estos hechos especiales y aplica un precepto jurídico nuevo, la -
mayoría de las veces desenvolviendo otras reglas especiales ya existentes. 

Para ilustrar lo anterior, el jurista cita como ejemplo, el caso -
que se refiere a la contratación por teléfono; aquf, verdad es, encontramos -
una norma j urfdica positiva aquella que estipula la forma en que deben hacer
se los contrat()S entre ausentes, ahora bién, no cabe duda que los contratos
por teléfono se hacen entre ausentes. No cabe pues hablar en este caso de
la 8Xistencia de una verdadera laguna, paro es evidente tambl.é,1 que en este 
caso especial la norma general aparece como iopropia y se desearía para -·-
este caso olvidar la regulación previamente establecida para los contratos --

---------entre-ausentes-y-por-si-fuese-poco,aplioar-otras-reglas~positJ.vas-que_la_ley-=-._ 
valora para otros casos, ésto es, las que se refieren al contrato entre a usen-· 
tes. Puede verse aquí con toda claridad, que no se trata de calmar una lami
na sino tan sólo, por considerarlo conveniente, de hacer un cambio, estable
ciéndo un caso de excepción a la regla general. 

Claro que al ejemplo a que hacemos referencia, fué prescmtado -
como problema a principio del siglo XX, y de ahf, devino su posterior regla.-
mentacj_6n en las calificaciones de derecho privado en los diversos p4fses. 

Al lado de las cláusulas lagunas aparentes, existen las lagunas 
autenticas o reales" Estas se dan, {dice Zitelman) cuando la voluntad expre
sada en la ley de que una relación jurídica suceda de una ciert.:i manera es -
indudable; pero dentro de esos límites existen muohas posibilidades y la ley·· 
n.o dice nada sobre cual de esas posibilidades es la que quiero. 

El citado autor expone como ejemplo de lo anterior, el ceso de -
un cajero de una sociedad comercial berlinesa que se fugó con 150,000 mar-
cos. La eiTIPresa ofreció una recompensa de 5,000 marcos por la captuxa del
ladrón. Como varias personas :!.nteIViniaron en la busca y captura del cajero, 
la citada sociedad comercial repartió entre éllas el premio, equitativamente, 
habiendo tocado a los empleados de la policía de Kiel 5 00 marcos. Estos -
consideraron que tenían derecho a maye,-r cantidad de recompensa y demanda
ron'el pago total de la suma. Los triburü:Üf~S se encontraron con una verdade
ra laguna. 
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El derecho aplicable al caso, o sea el derecho prusiano, esta-
blecía sin lugar a dudas, la obligación en qua estaba la empn::sa perjudicada 
de pagar los 500 marcos pero no decía una sola palabra acerca de la manera
en que debería repartirlos. El Tribunal Supremo resolvió el caso apli.cando por 
analogía una regla existente en el derecho prusiano, por virtud de la cual, en 
caso de tener que resolver sobre atribución de premios en concursos, especial 
mente de índole científico o artístico, habrá de abstenerse, para su adj udic;: 
ción y distribución, al juicio de quien hubiere ofrecido el premio. 

En los casos de lagunas verdaderas o auténticas, el juez se en
cuentra en una situación peculiar: por una parte se halla obligado en su ca-
rácter de juzgador a decidir en forma positiva sobre un asunto en concreto; pe-
ro por otra parte, el propio ordenamiento jurídico no le indica el sentido en que 
debe de resolver el punto 1:rn cuestión. Pero aún cuando el juez está obligarlo
ª decidir supliendo la deficiencia legal, no puede decirse que decide por libra 
arbitrio, sino que por medio de determinadas operaciones mentales, por ejem
plo; por deducciones analógicas ha de hallar la normaj lJl·fdica concreta aplic.ª
ble al caso. Cabe aquí aclarar que el juez al suplir la laguna no crea en 'ler·
dad una norma jurídica, sim:;·que se l:l.mita a investigarlas, encontrandola por
procedimientos, precisa Zitelman, la diferencia que existe entre las lagunas -·
autenticas y aquellos casos que se nos presentan en la reulidad de la vida ; 1.1-

r!dioa, en los cuales la legisJ.aci6n determina en forma genérica el efecto in-
rídico, considerando este autor, que se deja al juez tan sólo la fa.cultad pa.ra-

-·---~···-tomar-dectsiones--de--detaUe-y-éstos-espec!.ficamente.,.-son .. los_casos_en_eLfo~:. 
gislador voluntariamente no determina con p:ecisión, a efecto de perrr.itir ol- · 
arbitrio judicial. 

El mismo tratadista señala al respecto que la ley dice aquí todo lo 
que de reglas generales puede decir y sólo deja 0.na indeterminación con al -
fin de que el juez tenga espacio en que desenvolverse para considerar en sus 
decisiones la peculiaridad de cada caso aislado, cada uno de los cuales en-
nada se parece a los demás, as:[, por ejemplo, graduar la pena seyún las ,. __ _ 
circunstancias individuales. Ahora bién, en aquellas lagunas reales y positi
vas faltan incluso las primeras reglas abstractas aplicables a casos semajan
tes; sin que sea preciso esperar, para anotar la falta, el exámen de lascir-···· 
cunstancias particulares de cada caso concreto, la ley ha omitido esta re,;¡la·· 
mentación, bien por habérla olvJdado, bien porque la ley misma no se consi-· 
dera bastante madura para dar esa reglamentación en debida forma. 

Aunque consideramos que el autor, cuyo criterio hemos referido, 
trata de una manera congruente acerca de la naturaleza de las lagunas de la·· 
ley y del derecho, también consideramos que nuestra opinión personal, dlssct;;: 
se un tanto del criterio sostenido, pero que tratf!remos de establecerlo al tra
tar los puntos cinco y seis de este capítulo. 

6 .- NATURALEZA DE LAS LAGUNAS DELTITULO VII DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN LA REGULACION DEL DERECHO 
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DE COALlCION. 

Mencionabamos en el apartado anterior, al referirno3 a la natu
raleza de las lagunas de la Ley, que Emest Zitelman considerá que en la ley, 
existen dos clases de lagunas,· las aparentes o ficticias y.. las reales o autén 
ticas, citabamos también cual es el criterio que sostiene sobre unas y otras-: 
por lo que, para efectos del d4?sarrollo del presente apartado, seguiremos el 
método empleado por el tratadista en cuestión: 

Si consideramos que la existencia del derecho de coalición en -
la ley Federal del Trabajo, es consecuencia de una conquista de la clase --
obrera, lograda a través de las luchas sociales de 1910-1917, sabremos entog 
ces, que ese derecho, tiene carácter social, vale decir, es un derecho que-
no se limita a quedar dentro de la colectividad, comprendiéndo a ésta como -
una masa informe y general, sino que es inherente a una clase social, como
medio de defensa de los intereses inherentes a élla. 

De lo anterior, se deduce lógicamente, que el legislador al estar 
conciente de tal situación, debe no sólo enumerar un derecho o una facultad, 
sino que, debe indicar al titular de él, cual o cuales son los medios para ha
cer uso de ese derecho o facultad, por tanto, cabría preguntarnos; ¿Qué son 
las lagunas? :¿Existen lagunas en el t!tulo VII de la Ley Federal del Trabajo--

----·--en-la-regulación-del-Derecho-de-Goalición?-¿Qual-es-su~naturaleza-?-------~ 

Ernest Zitelman,- opina que sólo puede llamarse lagunas a los va
cios que deja el derecho dentro de su propio campo, ya que el derecho no re
glamenta todos y cada una de las actividades del ser humano y en muchas-
ocasiones renuncia a regular las esferas totales cte actividad por diversas -
razónes de política legislativa: señala que no deben confundirse las lagunas -
del derecho con sus propios límites, en consecuencia, debe descartarse, dice, 
de plano, todos los casos en que la ley- renuncfo a regular esferas totales de
actividad; as! pues, donde no se plantea el problema de establecimiento de -
una ordenación, podemos hacer uso de este límite, bien sea porque otro poder 
creador de derecho regulará la función, o bién porque el legislador no se sie_!! 
te to'l~vfa con competencia suficiente para arreglos definitivos dentro de ese
círculo de actividades, o bl.én fundamentalmente, porque la ordenación nece
saria debe dejarse a otros poderes. 

En primer término estamos de acuerdo con la opinión ::le que el de
recho no puede regular todas y cada una de las actividades del ser humano Y -
auH sólo nuede llarnarse lagunas, a los vacios que el derecho dela en su cam
p0 do .mrluenci.a; sm embargo, veamos el problema planteado sobre la negati
vidad de lac:wJstencia de lagunas. 

En primer lugar, dice que no puede denominarse lagunas al hecho 
de que una o mas funciones no las regule el derecho, puesto que tal facultad 
de regulación, le está dada a otro poder creador de derecho. En este caso, -
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consideramos que el .iurista citado, se refí.ere a otros poderes creados de -
normas de conducta, entre los que podemos señalar; las normas del trato --
social, reglas de belleza, las normas religiosas , las de la moral, etc. 

En segundo lugar, Zitelman, afirma que tembién no debe conside
rarse lagunas, al hecho de la falta de determinada reglamentación, cuando la 
falta se debe a que al legisladorno se siente todavía con competencia sufi-
ciente para arreglos definitivos dentro de ese círculo de actividades. Desde 
luego que la opinión dada, es muy respetable, sobre todo si tomarnos en --
cuanta que fué dada a principios del 1;ii_Jlo XX, pero, nuestra opinión en rela
ción a éllo, es que, oonsideramos que es injustificable en primer lugar, que 
el legisladQraduciendo falta de capacidad, deje de regular determinadas --
actividades dentro del campo del derecho y en segundo lugar, que al dejar de 
regular el legislador determinadas situaciones, conductos o factores de la -
conducta, está permitiéndo con éllo, la existencia de las lagunas de la ley. 

En un tercer plano el mencionado jurista, también señala que no 
son lagunas, el hecho de que limitándose el derecho, deje fuera de su alcan
ce algunas actividades, puesto que su ordenación debe dejarsea otros pode
res; pero, no señala a qué poderes se refiere, por tanto consideramos que es 
respectivo de su primera afirmación o bién, con esta última pretende llegar-·· 
más allá de lo ·real, algo inconcebible en un hombre de cienc:l.a. 

--------·-··-·-------_l:"..or último, afirma que no debenconfundi.rse las lagunas del dere
cho con sus propl~~-Umites, con lo que estamos totalmentede-2-;-cue-rd-0-.--

Ahora bién, si tomamos en cuenta que hay lagunas del derecho y
de la ley; para efectos de nuestro estudio, harémos aquí referencia sólo a las 
segundas y son éstas en particular; los vacios que deja el legislador dentro
de un campo determinado del derecho, pues en efecto, si. tomamos en cuenta 
que lal3y es una de las fuentes formales del primero, se desprende existe-~
diferencia respecto de las mismas. 

Considerando que, el interés espec!fico es respecto de la. exl.s··
tencia de lagunas en el título VII de la Ley Federal del Trabajo, por lo que se 
refiere al derecho de c0oalici6n, nos parece que tales lagunas son agobiantes: 
pues el legislador al establecer el derecho de coaHci.ón, lo hace sólo indJ.-
cando al reconocimiento que hace la ley respecto de ese derecho, en su artf.c.1_¿ 
lo 3 54, y su concepto, pero se abst.lene de establecer: 

a). - Requisitos para la constitución de una coaliciórl. 
b) .- P,1cultades de la coalición. · 

Resulta de lo anterim·, que no sólo existen lagunas, sino que en 
medio de un vaciototal, se encuentra estableci.da la libertad de coalición, y 
nos preguntamos ~ntonces, ¿ Tales lagunas, existen, por el límite que se -
establece para el derecho? ¿u otro poder creador de derecho regulará el uso 
de esa libertad? ¿o bién, el legislador no se siente todavía con competen·-
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cia suficianta para arreglos definitivos? ¿o finalmente la ordenación necesa
ria se deja a otros poderes? ; consideramos qua ninguna de las respuestas -
que pudieran darse a estas interrogantes, satisface al punto central del pro-
blema, y sólo nos queda por exclusión , admitir, que si bién, por un lado,
el legislador al establecer en exceso disposiciones legales, impide el desa
rrollo independiente de las organizaciones sindicales mexicana~, (pues son -
obstáculos puestos en el camino de la lucha por la libertad de asociación) , -
tambián tendremos que admitir que el caso contrario como el que nos ocupa, -
es decir, cuando el legislador no establece disposiciones para hacer efectiva 
una libertad, impide de igual forma su ejerciclo pues permite al legislador, -
que sea el juzgador, con una interpretación parcial da la ley y da su espíritu
Y en contubernio con los líderes traidores patronales y con los patrónes, el -
que impida de plano la libertad de coalición a los trabajadores, y por ende, -
la Democracia Sindical, la libertad de reunión, etc. 

Se ha afirmado, que el poder del Estado, con su aparato, que en -
este caso sería el legislador y el juzgador en forma específica, no representa
á una clase, sino que tal poder se encuentra por encima de las clases, como -
conciliador de los intereses contrapuestos de las clases, vale decir, rapreseg 
ta a todas las clases, el estado, sin embargo, cuando vemos que en los tribu
nales del trabajo, (que están encargados de "impartir justicia pronta y expédi
ta" a los trabajadores. que constituyen lq clase débil y desposeída) los fun-
cionarios desde el más bajo hasta el más alto 0 impiden por todos los medios -
a los trabajadores,elefercic1ocfo sus lloefiacles~solo-n:us-queda-negar-la-té-
sis que afirma que el poder del estado no es representante de una clase, ded.!:!_ 
cimas que es cierta la afirmación de Marx que dice, que el órgano de poder, -
sólo es una junta que administra los intereses de la clase en el poder, y lo -
hace tan bién, que por encima, enla superficie, enla apariencia, todo está --
correcto, es una lástima que semejante panorama, sea ilusorio y falso. La -
cruda realidad y la honda experiencia motivan entre amplias masas de trabaja·· 
dores una actitud de mchazo muy justificada. 

7. - LA INTEGRACION DE Ll':.S LAGUNAS DE LA LEY. 

a) • - EN LO GENERAL. 

Este apartado, le hemos separado en dos incisos, porque la metQ_ 
dologfa de la exclusión o deducción, nos ha parecido la más adecuada, y asf 
veremos en un primer plano, las disposiciones legales relativas a la integra
ción y on se{Jtmdo lugar, en este mi:smo iw.::i.so, los métodos de integración. 

Puas bién, S(1 ha dicho que el juez debe colmar las lagunas que -
se encuentren en la legislación y que en mng(m caso debe abstenerae de fa-·· 
llar en el conflicto que se le someta, ya que de lo contrario, los particl}.lares
podrían ocurrir a la acción directa, haciéndose justicia por su propia mano, -
con grave peligro de la paz social. Pero esta obUgaclón, (coinciden los que
tratan del problema), que tienen los jueces de colmar las lagunas no es sólo--
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una exigen~ia ética, sino que está astabl.ecida en los ordenamientos j urídi.cos 
de casi todos los , que ordenan al juez resolver todo litigio o caso que 
se someta a su decisión. 

El derecho positivo mexicano, partiendo de l.as existencias de de -
ficiencias o lagunas legales, dá algunas bases para colmarlas o integrarlas, -
corno se desprende de las siguientes disposiciones: 

L - La Constitución General de la República, en su artfculo 14, -
párrafo cuarto establece: "En los juicios del órden civil, la sentencia definiti
va deberá ser conforma a la letra o a la interpretación jurfdica de la Ley, y a
falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 11 Y en el art. 
17 se establece: "Los tribunales estarán expéditos para administrar justicia, en 
los plazos y términos que establece la Leyt' es decir, la consti.tuci6n, no sólo 
indica en forma general una facultad al juzgador, sino que le ordena integrar
las lagunas, pero siguiendo determinados métodos. 

2.- El Código Civil vigente para el Distrito Federal, establece: -
"Artículo 18.- El silencio, obscurtdad o insuficiencia de la ley no autoriza a -
los jueces o tribunales para dejar de resolver una controversia II y el artículo -
19.- establece: Las controversias judiciales del órden civil deberán resolverse 
conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, a falta de ley se -

conforme a los generales de derecho. 

3 .- En materia procesal, el Código de Procedimientos Civiles vi
gente para el Distrito Federal, en su artfoulo 81 establece: "Las sentencias-
deberán ser claras, precisas y congruentes con las demandas y contestacio-
nes y con las demás prntenciones deducidas oportunamente en el plei.to, con
denando o absolviendo al demandado, y decidiéndo todos los puntos litigiosos 
que hayan sido objeto del debate ••• ", sin embargo, el propio Código que le -
impone la obligac:i.6n de resolver en forma congruente, le señala como hacerlo, 
en el artículo 82 que dice: " ••• basta con que el juez apoye sus puntos resolu
tivos en preceptos o principios jurídicos, de acuerdo con el artículo 14 
Constitucional." 

de Comercio suple las lagunas en el derechomercan-
til, el derecho comt1n y establece: Artfoulo 
2. - A folta de de este Código, serán aplicables a J.os actos da -
comercio las del derecho común; " en su artículo 1051: "El procedimiento mar--· 
cantil preferente a todos es el conve.nc.ional. A falta da convenio expreso de-
las partes, interesadas" 
defecto de éstas o 
respectivaf1 :l e.a1 el art(cu1o 

observará¡n las dispüslolones de este libro, y en -

Ley y si ni por el sentido 
la controversia 11 se a te11der~ t1 los 

la .L{3y de prcc~edimitn1.tos, local --
sentencia. debe ser fundada ,3n -=

ésta. se puede dec:idir 
de df~racho o e e u 

5'1)=- La Lay de títulos y operaciones de crédito, di.spono -
·que los actos y operaciones de r;rédlto o sobre valorr1s se rigen.: {Artfculo 
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Segundo): "I.- Por lo dispuesto en esta Ley, en las demás leyes especiales re
lativas; en su defecto, 11.- Por la Legislación Mercantil General; en su defec
to, III. - Fo.r los usos bancarios y mercantiles, y ,en defecto de éstos, IV. - Por 
el derecho común, declarándose aplicable en toda la República, para los fines 
de esta Ley, el Códi.go CivH del DJ.stri.to Federal. 

6.- Por úlUmo, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 775 se-
ñala: "Los laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad da sujetarse a-- . 
reglas sobre estirÍ1aci6n de las pruebas, sino apreciando lo3 hechos según los
miembros de la junta lo crean debido en conciencia;" el artículo 17 dice: "A -
falta de disposición expresa en)a Constitución, en esta ley o en sus reglamen 
tos, o en los tratados a que se refiere el artículo 6; se tomarán en considera
ción sus disposiciones que regulen casos semejantes, los principios generales 
que deriven de dichos ordenamientos, los principios generales del derecho, los 
principios generalas de justicia social que deriven del artículo 123 de la Consll_ 
tución, la jurisprudencia, la costumbre y la equ!.dad .• 

De lo anterior se deduce entonces, que el juzgador thrne obligación 
de colmar las lagunas, principio que es universalmente admitido, pero que no -
puede hacerlo arbitrariamente, sino de acuerdo con cierto procedimiento de inte
gración. 

La integración es una pjirte de la técnica j urfdica que proporciona_aL_ 
juez -las reglasa que debe acudir para llenar los vacios o lagunas de la ley; y -
los diversos procedimientos para integrar las lagunas, tienen por objeto propor
cionar al juez las reglas necesarias, derivadas del derecho, para que al colmar 
una laguna de la ley no lo haga arbitrariamente, sino que se ciña estrictamente 
al ordenamiento J°urfüico, el cual establece los procedimientos de integraci.6n. 
Desde luego no debe confundirse la integración con la in~erpretaci6n, pues la-
primera tiene como supuesto la existencia do una laguna de la ley, de un vacío 
que el juzgador debe colmar de acuerdo con las reglas antes mencionadas, --- · 
mientras q u,3 la interpretación, por el contrario, implica la existenci.a de una -
regla ·de derecho por interpretar, es decir, descubrir el sentido que el legisla-
dor quiso dad.e al crearla. 

Ahora bién, en cuan to a los métodos de integración a que puede -
recurrir el juzgador, y de acuerdo con el Licenciado Virgilio Dornfnguez { 5) _.,.,,, 
el mismo dice que: "Los procedimientos de integración que se siguen en los -
diversos pa-ises se reducen a cuatio, a saber: El derecho consuetudinario, -
la analogía, los principios generales de derecho y el derecho natural. A éstos 
hay que agregar hi Ubre üwestigaci.ón científica que es una regla dA integra-
cibn c~reada por la doctrinaº Orid.to {cU.Ge) el estudio do las reglas de la ese u~~ 
ld de la Exige sis cuando falta le ley, porque aún cuando son muy Interesantes, 
y las que GC:núnn1ente Sfl aplican entre nosotros, no constituyen an real1.dad un 
procedlml.ento de integrad.ón." 

l.- El ci.tado autor consi.dera que aún cuando la lfüre Investigación 
científica no se encuentra establecida en ni.ngúna disposición legal, como pro
cedimiento de integración ha tenido gran acogida en la doctrina, debido a la --
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autoridad reconoclda de Francoi.s Geny, quién hace una exposicJ.ón en su obra 
titulada 11 lVIátodo de Interpretación y Puentes de Derecho Privado Positivo .. 11 

.,,,. 

Geny, al exponer su teoría, parte de la. necesidad de distinguir entre ínter -·
pretación propiamente d:i.cha, e intEirpretaci6n que trata de llenar los vacios -
de la ley. En el primer caso no se trata de colmar una laguna, el intérprete -
debe aplicar la voluntad del legisladc.:-; en cambio, en el segundo supuesto, -
se trata de colmar una laguna de la ley, y el intérprete, debe apartarse de la
ley y colmar el vació que se le presente con la libre investigación científica, 
o sea un método diverso de la ley que él mismo ha elaborado. 

Este método de integración sólo se aplica cuando la costumbre o -
analogía no proporcionan la norma para colmar el vacio de la ley; y el juez al
aplicarlo no debe fundarse en las fuentes formales de la ley y la costumbre, -
sino elaborar la norma especial para el caso concreto. Acudiendo a otros cri
terios. "Para éllo debe colocarse en la misma situación en que estaría el le
gislador si fuera a regular la materia de una manera general. En esta escuela 
la labor del juez es libre, por lo que no se halla sujeto a la autoridad de las
fuentes formales, para resolver el caso en cuestión. Y además es científica, 
porque el juez al elaborar la norma especial, tiene que fundarse en criterios
objetivos que sólo la ciencia puede descubrir." ( 6 ) Además, el juez debe, -
al crear la norma especial que va a regir el caso, aplicar las ideas de justicia 
y utilidad común, asf como las conclusiones de las ciencias sociales a las -
circunstancias del caso, o 3ea tomar eri cuenta los elementos subjetivos y --

-- obJ etivos .-----------------------·---·--· ·-·------

Sin embargo, y dentro de la formalidad jurídica, éste procedimieg 
~o de integración presenta varios inconvenientes. En primer lugar el arbitrio
del juez es ilimitado; en segundo término, siendo tan elásticas las nociones -
de justicia, utilidad común y conclusiones de las ciencias sociales, la arbi-
trar!edad subjetiva del juez es un peligro. Otro inconveniente, es la imposi-
bilidad de rencl.diar un error, en caso de sentencia equivocada, por la v!a de
los recursos, por la dHicultad de serialar y demostrar concretamente el agravio. 
Finalmente, el maestro Virgilio Domfoguez señala que: "La libre investigación 
cientlfica no toma en cuenta el ordenamiento jurfdico cuando faltan la costum
bre y la analogía, por lo que se trata de un procedimiento de integración al =

margen del derecho." ( 7 ) En tal virtud, no es aconsejable desde el punto de 
vista de lr1 segurid.ad que debe existl.r en el. derecho. 

2. -· La aplicación del derecho consuetudi.narl.o consti.tuye otro de
los procecU.m1entos o métodos de integracióri y consi.ste en colmar las lagunas 
de la Ley con la costumbre que prevea la situación por n-rnolver. 

Por lo que toca a nuestro si.sten::a j urídi.co, casí. no puede aprove-
charse este procedimiento para colmar las la9tmas, ya que la ler;i.slacl.ón es-
casi la úntca fuente del derecho y nuestro ordonarnl.ento j ur!dico sólo reconoce 
a la costumbre delegada en muy pocos casos. 

Sobre este procedimiento de integraci6n se discute si realmente se 
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trata de un caso de ::.ntegrnción, ya que ésta supone la inexistencia de la nor
ma aplicable, o sea la falta de una regla j urfdica sobre la conti-oversia, lo -
que no sucede cuando se aplica la costumbre, ya que se considera que tan -
derecho es la norma de derecho legislado como la del derecho consuetudina-
rio y que ambas normas, forman parte del ordenamiento jurídico y se concluye 
de que, cuando se llena un vacio de la ley aplicando la costumbre, una fuen
te formal del derecho está auxiliándo a la otra, por lo que no se trata de un -
caso de integración. 

Consideramos que lo ideal sería que siempre que existiese un va
cío en la ley, pudiera llanarse aplicandc tma norma de deracho consuetudina
rio. En este caso, no sólo se resolvería la _existencia de las lagunas, sino-
que, además, tendría el asentimiento de la colectividad, es decir, la laguna
de la ley se colmaría con una norma de derecho vigente, provista de factici-
dad e intrínsecamente válida, toda vez que los casos de costumbre ini usta -
son sumamente raros, y ni siquiera se daban en las sociedades primitivas. -
Desgraciadamente, la aplicabilidad de la costumbre, para llenar los vacíos -
de la ley, no está permitida al arbitrio del juez, (además de que ésto serfa -
peligroso), sino que está determinada por las diversas situaciones históricas 
poHticas de una sociedad en determinada época. 

3. - Otro de los métodos o procedimientos de integración que re-
vista mayor importancia, es la analogía y ésta es el método de integración por 

--"-----excelencia_y_qµe_,_"_Q@pluyen los tratadistas, ofrece mayores garantras desde 
el punto de vista de la seguridad jurfdica. Este orocecfimiento~e-s-muy--senci---
llo y se basa en el pri.ncipio de que en donde existe la misma razón legal, -
debe aplicarse igual disposición de derecho. 

La analogía "consiste en aplicar a un caso no previsto la disposi
ción concerniente a una situación prevista, cuando entre ésta y aquél hay se
mejanza y existe la misma razón jurídica para resolverlos de manera igual." -
{ 8) Por lo tanto, para la aplicación de este método de integración, es nece-
sario el previo conocimiento de determinadas normas del ordenamiento i urfdico 
a electo de fijar la solución que ha de darse a los casos semejantes. 

Debe hacerse notar que la analogfa desde el punto de vista j urfdi
co, no es sólo un proceso lógico, sino que supone un previo juicio de valor -
sobre las dos situaciones ele hecho: la prevista y la imprevista. P.quí es don
de surge la dificultad de su aplicación al integrar las lagunas, ya que conti.e
ne dos aspectos: el lógico y el axiológ:ko. El primero consiste en eiicontrar -
la afinidad de hechos, lo que fácilmente se logra cotejando la hipótesis de la
norma con las :::ircunstancias de la situación que se investiga. En donde sur
ge la dificultad es en lo que respecta al j ui.cio de valor, consistente en dPter
minar si en ambos casos existe la misma razón social, es decir, si dos he·-·
chos deben producir las mismas consecuencias de derecho, éste ya no es problº" 
ma J.ógtco sino auxiliar, puesto que supone un i uicio de valor sobre aquellos. 

En ocasiones o mejor dicho, comunmente se confunde la analogía 
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Gon la interpretación, pero ésta supone la existencia de un precepto para in
terpretar su contenido, y la analogía tiene como supuesto la existencia de -·
una laguna legal. No debe, tampoco, confundirse con la interpretación ex-
tensiva que consiste en dar a la disposición legal un contenido más amplio -
que el que se deduce de su literalidad, cuando se comprende que la interpre
tación era más amplia. 

4 .- Fuera del Derecho Laboral, que lo trataremos por separado, -
la constitución federal y el Código Civil vigente para el Distrito I-'ederal, en
sus artículos 14 y 19 respectivamente, disponen la aplicación de los principios 
generales del derecho en aqJJellos casos en que el derecho positivo no preseg 
ta una solución a una situación jurídica concreta y que no puede ser resuelta 
por la analogía. Se debe recurrir a los principios generales del derecho sólo 
en el caso de que no sea posible aplicar la analogía en la controversia plan
teada. Este es por consiguiente, de acuerdo a nuestra legislación el último
de los recursos a que puede recurrir el juez para resolver los litigios que le
son presentados. 

En cuanto a lo que debe entenderse por principios generales del -
derecho existe atín desacuerdo entre los juristas que tratan de determinar su -
concepto, naturale::a y alcance, algunos afirman que los principios gen'3rales 
del derecho son los que informan un derecho positivo determinado, obtenien
dose por inducción de las normas particulares que integran el ordenamiento -
jurídico respectivo. Otros tratadistas, consideran que los principios genera-

----ies delaerecfüi"son los que derivan del derecho romano y entreéstos' hay -- ~ 
una corriente que afirma confusamente, que se trata de los universalmente -
admitidos. Finalmente, otros, entre éllos el más destacado, Giorgio del Ve

chio, consideran que son los del derecho natural o intrínsecamente justo, pos-
tura que a nosotros en cuanto a la materia, nos parece la mas correcta. 

Señala el Vechio que, el juez al colmar las lagunas de la ley, de
be cuidar que la norma por él elaborada, respete a la vez la naturaleza del -
hombre y constituya una realización de justicia, pues considera al derecho -·
natural, fundado en la naturaleza humana y se caracteriza por ser un derecho
intrfosecamente válido. 

5. - Otros autoras, consideran que además de los mencionados, -
exl.ston otros métodos de integración de las lagunas legales y éllos son: El --
derecho natural y la equidad, pero por nuestra parte, considernmos que éstos
que dan comprendidos dentro de los principl.os generales del derecho. 

B.- EN NUESTRO ESTUDIO. 

En el inciso anterior, hicimos en una forma general, un exámen de 
los distintos métodos de integración, y en el presente apartado, haremos una
somera reconsideraci.6n de éllos, para tratar de determinar, cuales son aplica
bles de acuerdo a lo que ordena la ley Federal del Trabajo, y cual o cuales de
éllos son los más aceptables en particular para nuestro estudio. 
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En primer lugar y aunque la Ley Federal ctel Trabai o, clis pone en 
diversos artículos algúnos métodos de integración, sólo citaremos los más
importantes: El artículo 18 establece: "En la interpretación de las normas de 
trabajo se tomarán en consideración sus finalidades señaladas en los artfc.!:,!_ 
los 2o. y 3o. En caso de duda, prevalecerá la interpretación más favorable 
al trahajador, "y el artículo 17 dice que: "l\ falta de disposición e~preso1 en 

la constitución, en esta ley o en sus reglamentos, o an los tratados a que
se refiere el artículo 60., setomarán en consideración sus disposiciones -
que regulen casos semejantes, los principios generales que deriven de di-
chos ordenamientos, los principios generales del derecho, los principios -
generales de justicia social que deriven del artículo 123 de la constitución, 
la jurisprudencia, la costumbre y la equidad." "A éste respecto, el Dr. --
Alberto Trueba Urbina, hace un comentario, indicando que:" ..• los menos · -
conceptos que a su vez constituyen nuevas fuentes de derecho, requieren pr.Q_' 
cisa.l' su sentido y alcance. ¿Guales son los principios generales? ¿de jus
ticia social? La justicia social según se deriva de la iniciativa de esta Ley, 
se concreta a la protección, tutela y mejorami.ento de las condiciones econ6·
micas de los trabajadores, a Un de que éstos puedan compartir los benefi.--
cios de las riquezas naturales, de la civilización y de la cultura; pero éste-· 
concepto de justicia social del legislador ordinario es restringido, pues no
se ajusta al ideario del artfculo 123 constitucional que impone como parte de 
la justicia social la reivindicación de los derechos del proletariado. 11 

Por metodología, haremos referencia a cada uno de los sistemas
------ --ae-integrac:l.on q ueseñalael artWulcn7-fü:i-lanue-.JcCLey-Fe-derffl-de1-Tra-l:•aio~

de la siguiente manera: 

a).- En primer lugar, el citado precepto indica que, cuando no -
exista regulación alguna en nuestra legislación, ni en los tratados interna-
cionales, se tomarán en consideración, ( de éstos), sus disposici.ones que -
regulen casos sei:nejantes, es decir, en este caso, se estaría aplicando el -
método analógico de integración de las lagunas legales y consideramos que -
bién podría operar por lo que se refiere a la integración de las lagunas en ma
teria de coalición, sólo que con sus limitaciones, pues no es lo '.Tlismo atili
zar la analogía tratándose de preceptos de distintas legislaciones, pero de un 
mismo país, a la integración de las lagunas por analogía utilizando para éllo
preceptos de distintas legislaciones, de distintos países. 

La Ley Federal del Trabajo, previene este caso, al señalar en el -
articulo 60. que: " ••• los tratados celebrados ... serán aplicables a las rela-
ciones de trabajo en todo lo que beneficien al trabajador, a partir de la fecha
de la vigencia." 

b) .- El precepto citado,refiere an segundo término que otro método 
lo es, los principios generales que deriven de dichos ordenamientos, es de
cir, de los tratados, y al respecto, el Dr. Alberto Trueba, en su comentario-
al artículo 60. de la Ley Faderal del Trabajo nos dice lo que debe entenderse -
por tales principios: 11 

••• la aplicación de estas normas es independiente del--
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órde_t~}eru.rquico, establecido por dicho precepto, ya que en todo caso debe -~~~

aplicurse el estatuto 1ná.s f~vorable al trabajadorº No cabe otra interpretací6n 1 

por lo que, las autoridades encargadas de aplicar las leyes del trabajo, naci.9. 
nales o intemaci.ormles, deberán entender su espiritu y su letra eminentemen. 
te sociales para protección de la clase obrera. 

c). - En tercer término, el precepto referido indica que a falta de
disposiciones, se aplicarán los principios generales del derecho y entendien
do por éstos, como los conceptúa. Giorgio del Vechio, que son los del derecho 
natural o justo, que se funda en la propia naturaleza del hombre y por ende--· 
se trata de un derecho intrfnsecamente válido. 

Al respecto, ex·iste consejo en los trabajadores de que, éllos ne
cesitan una justicia pronta y expédita, por lo que considaan que la reglamen
tación de la Ley Federal del Trabajo, es burocrática e impide el ejercicio na
tural de la defensa de sus intereses en contra de los patrónes; y por otro lado, 
señalan también, que la falta de regulación de la ley en materia de coalición, 
hacen imposible el ejercicio de ese derecho, en virtud de que las Juntas de -· 
Conciliación y 11I"bitraje, lo impiden de plano, pues, la existencia de tales -
lagunas, permite que elj uzgador emolee su arbitrio que generalmente está --
condicionado a un signo de pesos y no a su ética, ni a la idea de los trabaja
dores de una fuente de trabajo, para que quede constituida la coalición y pue
dan ejercitar en cualesquier momento sus derechos colectivos, entre éllos el
de huelga,· todo éllo, derivado, de que los tralSafac!ores ,por razónnatural-de-= 
la explotación a que son sometidos, ven en su unión la única fuerza que les
puede garantizar sus dere.chos intrínsecos como seres humanos. 

d) .- En cuarto lugar, el citado artículo, indica que en defecto -·
de los anteriores, se debe recurrir a los principios generales de justicia so-
cial que derivan del artículo 123 dela Constitución. Aunque nos parece mny -
descabellada y fuera de la realidad, por otro lado, es interesante el comenta
rio que al respecto hace el inaestro Trueba Urbina en su teorfa integral del -~ 
derecho del trabajo, de la que hace un resumen en el proemio de la Ley Federal 
del Trabajo y que dice: "lo. - La teorfa integral divulga el contenido del artfcu
lo 123, cuya grandiosidad hasta hoy í.dentiÍica el derecho del trabajo con el -~ 
derecho social, siendo el primero parte ele éste ••. 2o. - Nuestro derecho c:el -
trabajo, a partir del lo. de mayo de 1917, es el estatuto proteccionista y reJ.vin_ 
dicador del trabajador; no por fuerza expansiva, sino por mandato constitucto-= 
nalº s º 3o º - El derecho mexicano del traba.jo contiene norn1as no sé'Jlo pro:cc-·-
cionistas ¿e los traba}3dores, sino reivindicatorios q üO tienen por objeto que 
éstos recuperen la plusvalía con los bienes de la producción que prov'!:men del 
régirnen de e:-eplotación ca.pita.lista <l ,. º 4o º - Tanto en Ii1s relaciones ltJ.boraler: ~~ 
como on el carnpo del proceso laboral, las leyes del trabajo deben proteger y
tutelar a los trabajadores frente v. sus explotadores, a8í corno las Juntas ele ._.,~ 
Conciliación y Arbitraje, de l.a misma manera que el poder i udi.cial federal., ·-
están obligadas a suplir las quejas deficientes de los trabajadores. (art. 107-
fracción II dela Constituci.6n). También el proceso luboraJ. debe ser instrumen
to de reivindicación de la clase obrerE;... '"io. - Como los poderes políticos ·-·-



son ineflu~~ ... ~c~os para rHali~:¡.;ar la ro1.v1.ndi.cacjln1 do los donJc:·10;::; deI µro.H0tar1a ... 
d0 7 en. H}OlT:d.clo del artículo 123 do Ia -801unJ.tuc1.6n Social. qur1 con.sagra pa.ra 
la clas-9 obrera el derecho a la rovolución proJ.otarta podrán carnbiarsa las es= 
tructuras econórnj.cas r suprin1ie,~ndo el rérJln1en do e;[plotación del hornbre nor~ .. 
el hon1bre º º º 

11 

e).,~ La jurisprudencia que a.p~roco a continuaci6ni considerarnos 
que en efecto, s:r es posible hechar n1ano de élla en lo que beneficie a los -
trabajadores, desgraCiadan1e11te, la e;d.stenci.a de jurisprudencia en tal senti
do, es casi nula, y donde existe, como casos de exccpclón se apli.ca .• 

{).-La costumbre o el derecho consuetudinario, ElS otro de los -
métodos de integración que indi.ca el ai~d'.culo I7 refer"tdo, pero cabría, pn:HJun
tarnos, ¿a qué costumbre se refiere este precepto? ¿ a la de la comunidad -
integrada por los sujetos del derecho '? o ¿e. la de los encargados de adminis
trar el derecho, es decir el j uzga.dor? , porque considerando que sea la de ---
éste último, es "costumbre" de las juntas de conciliacl.ón y arbitrai e, no dar
le curso a las promociones de cualquier carácter que hagan las coaliciones de 
trabajadores, aduciéndo, que el titular de ese derecho, lo es el sindicato ad
ministrador del contrato colectivo de trabajo en la empresa de que se trate, y 
ésto aún más, en tratándose de emplazamientos a huelga. Pero tratándose de 
la costumbre que siguieran los trabajadores del Valle de México, principal-
mente, los de las empresas "Morganite del Caribe, S. A. de C.V. 11

, "Calzado 
-DuramilOe México, S~A 0 ii, ¡¡Protefnas, 8-.iAo de CeV0 11

, etc.,, es e·neI-sent!= 
do ele que las coaliciones de trabajadores que se forman precisamente por ca
recer de aiguna otraorg-anizaci6n que los represente y defienda sus intereses, 
tienen en consecu.enei.a u el derecho de hue1ga., y éllo aún., con independencia 
de que exista en la ernp.rosa de que se trate, un sindicato o no ti.tular o admi
nistrador de un cent.rato colectivo, sltuacl.6n que no íué considerada por la =-~
Junta Local de Concillactón y 1\rbitraje del Estado de Tv'.féJcico on el caso de las 
dos pi:irneras y la Junta Especial NútnGro Qntnce de la f(:JdE?ra.1 de Conciliación 
y !-i.r-bitraj e en el tercero de los casos citados r; u.Iudiéndo que una coalición de 
trabajadores no pu.edc~ realtzar nl.ngu11a qestión tendiente a logrnr la defensa-=-= 
de lot; intereses comúnes del urupo, cuando exista en la cJraprosu que se pre= 
t~n1da en1pla:lar o dernandar un cc-)ntrato co1ec~ivo de trabajo, adminif~trado por 
una organi2;ación si.ndtcal '1 

Con10 se fJOdrá vor I Hxi.sto11 dos clases de costurnbres, 1;1 p.d.rnera 
snrá la ch:i lo;:; tra.b<J.j adores, quo hacen nBo do 611a, int.orpr(3tándo, a fa.lta de.,,. 
cH.spo~;lci(jn 0,-cpro~a, ia situnc!.!~n rná3 favorable para é1].rJs; y por ot;·o lr:1.do I ~· 

sc3 En1cuentra J.a. costu:nbre de los j uzga.dor:.:~s qun on la n1ayorfa do los ca3os, 
no r;61o pont:zn traban o irnpiden f1. lot; tra.hajadore~-; el libre eje:r-clcio de :Jus 
derechos, sino que les niogan esos derechos y on últin1a tnstancta, 
JJ)!J traba.jadoros los ej,:::rcitan), los rc:iprirnen., 

En razón do lo anterior, consiclera.1nos que s6Io se puede hacer -,~ 
rcspr::tar la costurnbre de Ios trabajadoros, en contra de la del juzqador, -··-·--
1nediante la fuf;rzu organizada dü uquellos, pues sabemos que los sindicato;:;-... 
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traidoras, que cm México abundan, firman contratos colectivos de trabajo, -· 
con las empresas, sin tenor representación alguna y a espaldas de los traba
jadores, y esta situaclón, es del conocimiento de las autoridades del trabajo, 
y el que se toleren, no solo hacen sospechar, sino afirmar que los tribunales 
del trabajo, han llegado a convertirse en meras juntas administra ti vas y pro
teccionistas de los intereses patronales. 

g) • - La equidad; en el comentario al artículo 17 de la Ley Federal 
del Trabajo, el .Dr. Alberto Trueha Urbi.na dice: " •.. por lo que respecta a la
equidad, .ésta siempre debe interpretarse de acuerdo con la idea aristotélica: 
Superar a la justicia y mejorar a la justicia ••. 11

, sin embargo, nosotros en -
primer lugar estamos en desacuerdo que la equidad sea un método de integra
ción, pues independientemente, que Giorgio del Vechio, considere que ésta-
forme parte de los principios generales que es correcto, nosotros considera-
mes, que la equidad es un valor ético, y por tanto tiene una medida y es la
que le designe la propia legislación y el sistema social y en segundo lugar,
porque el Dr. Trueba Urbina, sólo cita la idea de justicia, sin realizar una -
concresi.ón de la misma, o bién que se debe entender por éllo, en consecoon
cia, como método de integración, sería inconsecuente, pues lo que para éllos 
serra justo, para otros sería injusto. 

Por último, en este apartado, podemos considerar como método, -
sólo que, más que de integración, de canal jurídico para que el juzgador lle-

_____ gue_aLverdad13ro_conocimiento-de-una-realidad-controve.r:tida-sobre-la-que--tenga-------· 
que resolver; y en efecto, el artículo 775 de la Ley Federal del Trabajo dice: --
"Los. laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas
sobre estimación de las pruebas, sino aprecia.ndo los hechos según los miem-
bros de la junta lo crean en conciencia. " 

Con lo anterior, vale citar a manera de ejemplo, el caso de la -
dualidad de interpretación que refiere el artículo 17 del propio ordenamiento, 
y si las juntas de conciliación y arbitraje, tienen la costumbre da impedir a
los trabajadores el ejercicio social del derecho de huelga mediante las coali
ciones, aduciendo que existe un contrato colectivo de trabajo y que el titular 
del derecho de huelga es el sindicato que administra elcitado contrato, es de 
suge1ir de esa costumbre que viola los derechos de los trabajadores, al recJ. 
bir una promoción de emplazamiento a huelga por una coalición de trabajado
res, analice el caso en debida concienci.a y proceda a acordar conforme a un-· 
espíritu de justicia, dándole debido trámite previa verificación f;ehaciente de 
la existenci.a de la coaHci6n mayoritaria, pues elhecho de que exista un ---·· 
·contrato colectivo en una empresa (que es normal que dicho contrato sólo con
tenga la íinna del sindicato, no asr la de J.os trabajadores que quedan afecta
dos por los términos del contrato) , no debe significar qua el Sindicato repíe-
sente a los t1·abajadores, y en tal caso, cuando al pliego de peti.ciones con-·
emplazamiento de huelga, la coa1ici.6n de trabajadores acompaña acta de la -
celebración de J.a. misma, en donde consta el acuerdo de emplazar a huelga, ·
se le están dando suficientes elementos al juzgador, para que, resolviendo en 
debida conci.encia y a verdad sabi.da, y sig.formali.smos frente a la verdad le-
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gal o técnica, le ele curso al citado emplazamiento de huelga, permi.tíendo -
con éllo a los trabajadores, el ejercicio de sus derechos y que renazca la ·· 
coníianza de los mismos en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, que ya -
se encuentran bastante deterioradas. 

Proponemos como medio de verificación de la existencia de la 
coalición mayoritaria de trabajadores, que dentro del término de veinticuatro 
horas después de recibido el emplazamiento de huelga, las Juntas de Con-
ciliación y Ar!:>itraje, ordenen una inspección o constatación, en el domicilio 
de la empresa emplazada, en las nó:!l.inas, lista::; de raya, avisos de altas y 
bajas al I. M. s. s., a efecto de determinar si los trabajadores promoventes -
en coalición, son o no trabajadores de dicha empresa, y si son o no mayorfa. 
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Il'tfTRODTJGCIO!\L,,-- En este a.pa.rtado sólo haremos refere::ncia al T~., .. 

c.riterlt) que diversos Tribunx'11es del Trabajo hc,-~n sostenido respecto del ejerci.
cio del Derecho Social de Huelga promovido por las coaliciones de ti·abaic.1do
res. En segundo término, sin expresar en forma textual, citaremos algunos -
puntos de vista que sostienen al respecto algunos jurJ.stas. 

Esto desde luego que noso-t1-os lo consideramos de vital importan
cia, pues al respecto algunos da los Tribunales que citaremos, han dictado-
resolucl.ones de fondo que lni.n causado ejecutoria y que citaremos al desarro
llarlo, lo cual nos dará una idea clara de si la Legislación Mexicana sostie -
ne y establece en qué medida se ejercita y por qué, así como también si los
tribur>.ales del Trabajo respetan y protegen ese derecho como lo establece la
propia Ley Federal del Trabajo. 

1.- CRITERIOS DE ALGUNOS TRIBUNALES DEL TRABAJO 

En los meses de octubre y noviembre de 1978, y para efectos del
desarrollo de este capítulo, consultamos a diversos Tribunales y Dependen-
das en Materia de Trabajo, en la gran mayorfa de los casos, tales Dependen
cias y Tril:nmalas han dejado de C')ntestar a las citadas consultas, sin embar
go, hemos obtenido algunas que transcribiremos inmediatamente después de -

----hacer-lo-propio-con-1as-consultas--rea-lizadas-,-las-cua1es-en-forma-g~neral~a--la----
letra dicen: "Que por virtud de estar elaborando mi. Tésis Profesional Y con el
objeto de que, quede integrado en el capitulado de la misma, me permito ha-·
cerle la siguiente consulta: 

PRIMERA.- El artículo 355 de la Ley Federal del Trabajo, señala 
que la coalición es el acuet.do temporal de trabajadores .•• par-a la defensa de
sus bite.reses comúnes II en consecuencia: 

a) • - ¿Cuál es la naturaleza j m:-fdica de la coalición de trabajado
res? 

b) .- ¿Cual es !:Ü objeto de la coalición de trabajadores? 

e).- ¿Cuales son. los intereses concretos comúnes de los trabaja
dores que pu,:;.da.n ser afectos de su defensa por la coali.ci6n? 

d) • - ¿ Qué requisitos de fondo y de forma requiere la coalición -·
para que tenga personalidad j urfd ica? 

SEGU}Ir>A4!1- El artfculo 440,, a la letra dice: ºHuelga es la suspenc .. 
si-6.n temporal del trabajo lleva.da a cabo por una coalición de trabajadores,"--
entonces: 

a).- ¿La coa1k-;16n de trabajador.es pue,de ejercitar el derecho de--

huelga? 



ciencias: 

b) º -· ¿ La coalicióncitada, PJede ejercitar el derecho a las 
negcciaciones colectivas? 

c) .- ¿La coalición sí puede ejercitar el derecho de lrnelga, 
que requi.sitos debe reunir para el efecto? 

d). - ¿Existe enconsecuencia, aplicabilidad de lo dispuesto 
por el Título VIII de la Ley Federal del Trabajo,. respecto 
de las coaliciones de trabajadores? " 
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La consulta antes mencionada, fué hecha a las siguientes Depen-

a).- Dirección del Trabajo y Previsión Social del Estado de México. 

b) .- Junta Local de Conci.liaci6n y Arbitraje del Estado de México. 

c). - Tribunal Colegiado del Primer Circuito del Distrito Federal. 

d). - Departamento Jurídico de la Dirección Jurídico Consultiva 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

e).- Juzgado de Distrito del Estado de México. 

í). - Tribun;l Colegiado del Segundo Circuito, con Residencia an 
Toluca, México. 

g) .- Junta Federal de Conci.liación y Arbitraje. 

h) .- Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Ft:.doral. 

ll. las anteriores consultas, como se ha mencl.onado, no hubo c;on~· 
testación alguna salvo en los casos de la Dirección General de Asuntos Jw·fcli·· 
cos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Junta Federéll de Conci
liación y Arbitraje, .las cuales a la letra dicen: 

.a).- DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PRF.VISION SOCIAL. 

DEPENDENCIA: DIRECCION GENERl1L DE ASUNT:JS 
JURIDICOS, 

SECCION: 

SUBDIRECCION CONSULTJ.Vt, Y D}~ 
LO CONT:t:NCI080, 
DEPTOQ DE CONS1JLTPi Y I.l'J.1GI()6 

1V1BSA: OPICI!'Ji\ DE CONSlí LTAc 
NUMERO DE OFICIO: 9/ 
E~{PEI)IEl>JTE: Refº 012874~ 



ASUNTO: 

Ciudad de México, Enero 16 de 1979. 

C. ARTURO FERNANDEZ ARRAS, 
INSURGENTES SUR No. 300, Desp. 803 
MEXICO, D. F. 
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Se desahoga consulta relativa a 
c:oalición de trabajadores. 

Me refiero a su escrito de fecha 26 de octubre del año próximo pasado, me-
diante elcual plantea consulta relativa a varios puntos acerca de la coalición 
de trabajadores. 

Conforme al órden planteado, me Permito contestarle su consulta. 

Acerca de la naturaleza jurídica de la coalición de trabajadores, se ha consi-· 
derado que se trata de un acuerdo de voluntades, un concierto de voluntades, 
y en términos más generalizados se trata de una unión, una alianza, encami
nada a ejercitar una acción determinada. 

Sobre el objeto de la coalición, se ha dicho y se asienta en la Ley_, _ _gue J~-=--=-
coalición persigue la defensa de los derechos del trabaj2dor Y de sus intere
ses que les sean comúnes; analizando la situación, se considera -que éstos -
serían los objetivos mediatos de la coalición, pero dada la naturaleza fáctica 
de la coalición debe pensarse en sus fines más inmediatos, que en tal caso
ser!an el planteamiento de los conflictos colectivos del trabajo para lograr la 
modificación de las condiciones en el mismo, que concretamente constituyen 
intereses comúnes de los trabajadores. 

La ley considera que los sindicatos son coaliciones permanentes, éstos cuan
do están legalmente constitufdos se encuentran investidos de personalidad, -
misma que se requiere para poder llevar a cabo actos de naturaleza jurídica; -
en ei derecho laboral mexicano, se requiere de la personalidad jurídica para -
la realización de actos j ur!dicos' de anr que las coaliciones deban llenar los 
requisitos legales de Constitución y Registro, conforme se encuentran consig
nados en la Ley Federal del Trabajo. 

La coalición de trabajadores sí puede ejercitar el derecho de huelga y el de -
negociaciones colectivas, conforme a lo establecido en el artículo 440 de la 
Ley Federal del Trabajo. 

Los requisitos que debe llenar son los mismos que tienen que cubrir los sinqi 
catos para ejercitar el derecho de huelga, entre otros, el de estar legalmente 
constitu!das y registradas. 
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Lo anterior: es una op!.ni6n dG carácter doctrinal de esta Dirección r dejando a 
salvo 1o que en defi.nltiva pudi.eran resolver las autoridades í urisdícci.onales -
del trabajo .. 

ATENTAMENTE D 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL, 

LIC. PEDRO CERVANTES CAMPOS. 

Ahora bién, si observamos la contestación que dá esta dependen-
cía, podremos notar que en cuanto a la naturaleza í urfdica dela coalición de -
trabajadores independientemente de que la Ley establece que es un acuerdo -
de voluntades cuya caracterfstica principal es la temporalidad, no se estable
ce con claridad dicha naturaleza, por otro lado, en cuanto al objetivo y los re
quisitos de fondo y forma que requiere la coalición para adquirir porsonalidad
juddica señala la citada dependencia que analizando la situación, los objeti
vos de la coaliciónserfan los intereses comúnes de los trabajadores y los in-
mediatos en tal caso serían el planteamiento de los conflictos colectivos de -
trabajo 9ara lograr la modificación de las condiciones en el mismo y que una
coalición de trabajadores debe reunir los requisitos legales de constitución y
registro conforme se encuentran consignados en la Ley Federal del Trabajo, so
lo que nosotros preguntamos cuáles, ya que la Le¡ Federal del Trabajo no esta
blece en primer lugar la necesidad de registro y en segundo como consecuen-·· 
cia de lo antericr tampoco que requisitos se deben reuriir pára elefectoy en r§_ 
lación a éso, podremos afirmar como lo henos venido haciendo en el desarro-
llo de este trabajo, que es una forma sutil de negar la procedencia de las coa
liciones. 

Asímismo, la citada dependencia señala que la coalici.ón de trab_é! 
jadores si puede ejercitar el derecho de huelga conforme a lo establ.eci.clo po'.'
el artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo, pero a su vez a continuacié>n y -
en forma muy sutil se niega este derecho sujetando dicha procedencia al ca-
pricho de un funcionario de segunda como es el que "de acuerdo a la Ley" di.
rá cuando se le antoje si es procedente o no el registro de una coalición. 

Por último, esta dependencia que se cita se abstiene de contestar 
la pregunta formufoda en el inciso d) de las consultas, en relación a si existG 
o no aplicabilidad de lo dispuesto por el Tftulo Octavo de la Ley Federal del
Trabajo, respecto de las coaliciones de trabajadores, es decir, si son proce
dentes o no las huelgas que por coalición no solo intentan o promueven los -
trabél.jadores, sino inclusive las llegan a estallar, por lo que, consi.derando -· 
que con anteri.oridad ya hemos establecido con toda clari.dad nuestro cr!.teri.o
al respecto, nos abstenemos de repetirlo. 

b) . - DE LA JUN'!'A FEDERAL DE GONCILIACION Y AREITRf.1JE. 

Al formularle a Id Junta Federal de Gonci.li.aci6n y Arbitraje la 
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con3ulta en los mismos términos que a la Dirección General de Astmto3 Jurf-
dicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el citado 'l'ri.bunal --
contesta te:i,.'1:ualmente lo siguiente: 

SR. ARTURO FERNANDEZ ARRAS, 
Ave. de los Insurgentes Sur No. 300, 
Despacho 803, 
México, D.F. 

México, D.F., a 
17 de Noviembre de 197B. 

Por instrucciones del Presidente de la Junta Federal de Conciliación y llrbitraj e, 
me permito contestar a su escrito del d!a 8 del mes en curso por el cual solici
ta información; en los siguientes términos: 

Como usted sabe no es función de este Tribunal el contestar consultas de 
carácter doctrinal, por lo que es del todo improcedente que se le rinda la in-
formación solicitada y menos con carácter oficial. Además, el contestar a las 
interrogantes que usted plantea significaría resolverle el problema que usted
mismo debe solucionar. 

Como recomendación le diría que analice los antecedentes que puedan existir-
-------eñd1stintasJuntas de Conciliación y Arbitra¡e del Pafs para que conozca cuá

les han sido los criterios que se han sustentado respecto de las situaciones -
que usted plantea, así como cuál ha sido la posición de la Suprema Corte en -
relación a los mismos. 

Atentamente. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEU:CCION 

EL SEG RETARIO GENERAL DE CON
TROL PROCESAL Y CODIFICACION. 

LIC. J. FERNANJX) FRANCO G. S. 

No obstante que la Junta Federal de ConcHiaci6n y ft.rbi.traje se-
gún puede observarse, y argumentando que el "problerna" que se le plantea, -
lo debe solucionar el suscrito, se abstiene de dar una respuesta congruente
con la consulta, existen constancias en la Junta Federal de Conciliación Y -
Arbitraje en relación al criterio que en forma genérica ha sostenido la Junta -
Federal de Conciliaci.6n y Arbitraje, concretamente la Junta Especial Número -
Qui.nea, lo que puede verse en el expediente del juicio de ,\mparo Indirecto -
Número 205/77 promovido por Francísco Delgado Cornejo y José Antonio Luna
Guadarrama, por su propio derecho y co:no representantes comúnes de la. coa.ª 
ción de trabajadores de la empresa Proteínas, S. A. de C.V. , e:>epeáiente de -
amparo en el que puede verse que la Junta Especial Número Qui.rice de la Fed~-
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ral de Conciliación y l,rbitrajo se negó a tramitar el emplazamiento de huelga 
presentado por la coalición en contra de Protefnas, S.A. de C.v., por consi-
derar de oficio que carecía dicha coalición de legitimación procesal para ---
ejercitar el derecho de huelga dado que la empresa emplazada tenfa celebrado 
contrato colectivo de trabajo con el Sindicato Unico de Trabajadores de la In
dustria Alimentici.a en General del Distrito Federal, considerando dicha junta 
a tal Sindicato como el único legítimo para ejercitar ese derecho, éllo inde-·
pendientemente de que los trabi:1jadores integrantes de la coalición no acredi
taron ser miembros de un sindicato y ni siquiera constituían el número que -
para el efecto prescribe el artículo 764 de la Ley Federal del Trabajo. 

Este criterio ha sido sostenido por la Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje, y tal afirmación la hacemos, en virtud de que como es públi
co y conocido, en cuanto a los conflictos colectivos, ya sean de naturaleza
jurfdica o económica, no son los representantes de las Juntas Especiales los 
que deciden, darle trámite o no, sino el Presidente titular de la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

En relación a lo transcrito, podemos observar que el criterio de -
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, conside:ra como improcedentes -
las huelgas por coalición en tanto en una empresa exista un sindicato titular
del Contrato Colectivo de Trabajo independientemente de que tenga o no socios 
miembros de la empresa de que _se trate, situación del todo absurda, como --

______ así lo han considerado en diversas ocasiones tanto los Juzgados de Distrito
como los Tribunales Colegiados de Circltl~---

c) .- DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y DE LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO EN EL D.F. 

Aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación,- así como los -
Tribunales Colegiados del Primer Circuito del D.F., y el Juzgado de Distrito
en Materia Administrativa del D.F., consultados, no dieron respuesta alguna 
a la consulta que se les hizo en los términos anotados al inicio de este capí
tulo, si consideramos de suma import¡mcia transcribir en forma textual la eje
cutoria dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
·mer Circuito con Residencia en el Distrito Federal, en el Toca de Amparo en -
Revisión Número R-T 2 09/77, relativo al j uicío de Amparo Indirecto Número--
295/77, Juicio de Amparo que se ventiló ante el Juzgado Cuarto de Distrito del 
Distrito Federal en Materia Administrativa, y promovido por Francfsco Delgado 
Cornejo y José Antonio Luna Guadarrama por su propio derecho y como repre-
sentantes comúnes de la Coalición de trabajadores de la empresa Protefoas, -
s. A. de C.v., en contra de la resolución de la Junta Especial Número Quince 
de la Federal de Conciliación '! Arbi. traje mediante la cual se negó dicho Tribu
nal a tramitar el emplazamiento de huelga presentado por la citada coalición -
en con:ra de la ampresa Proteínas, S, A. de C.V. , ei ec;itoria que a la J.etra -
dice: 
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11 iviéxico, Distrito Pederal. a quince de n1ayo de n1il novecientos setenta y ----
oct10. Visto para resolver en revisión el Juicio de Amparo Indirecto 2 05/7 7-
del que deriva este Toca R-T 2 09/77, promovido qtilte el Ju9z C uar:to de Dis
trito del Dlstri.to Federal en Materia Administrativa por Francfsco Delgado -
Cornejo y Coags., contra actos de la Junta Especial Número Quince de la -
Federal de Concillaci.6n y lirbitraje que estimaron violatorios de los arffculos 
14, 16 y 123 Constitucionales; y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

RESULTANDO: 

Primero. - Por escrito fechado el cinco de abril de mil novecientos 
setenta y siete, Franc!sco Delgado Cornejo y José Antonio Luna Guadarrama, 
por su propio derecho y como representantes comúnes de la coalición de tra
bajadores de la empresa Protefnas, S.A. de C.V., formada por María Eugenia 
Borja Martínez, Jesús Cepeda Manzanares, Eliezer Romano Luna, Juan MaldQ 
nado González, José Crisóforo, Antolín Luna Garrido, Pedro Cruz de la Cruz, 
Baldomero Garcfa Hernández, Susana Martfnez Rivas, José Crescencio Fili-
berto Romero Luna, Eladio Romero Mendoza, Gloria Paula Noriega Mendiola ·y 
Ofelia Araiza Preciado, quienes también suscribieron la demanda, solicitaron 
el Amparo de la Justicia de la Unión contra acto de la autoridad antes mencio
nada que hicieron consistir ·en la resolución dictada el quince de marzo del -
mismo año por la que se negó a tramitar el emplazamiento de huelga presentª
do por los mismos quejosos en contra de la sociedad antes mencionada. - - - -

Segundo.- El Juez de Distrito admitió la demanda, tramitó el jui
cio y en la audiencia constitucional celebrada el veinte de junio de mil nove
cientos setenta y siete, dictó sentencia concediendo el amparo. - - - - - - - - -

Tercero. - Inconformes con la sentencia anterior la autoridad res
ponsable y la tercero perjudicada, interpusieron el recurso de revis i6n, que-
fue admitido por el Presidente de este Tribunal y tramitado conforme a la Ley. 
En su oportunidad, el Agente del Ministerio Público Federal pidió que se con
firme la sentencia recurrida y se turnaron los autos para su estudio al Magis-
trado relator. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - El Juez de Distrito fundó su sentencia en las consi.
deraciones que a continuación se resumen: Supliendo la deficiencia de la de-
manda conforme a los artfculós 107 constitucional y 76 de la Ley de Amparo, -
se consideran fundados los conceptos de violaci.ón, tomando en cuenta que la
responsable se negó a tramitar un emplazamiento a huelga promovido por la -
quejosa, por considerar de ofi.cio que carecía de legitimación procesal para
ejercitar el derecho de huelga, dado que- la empresa emplazada tenía celebra
do contrato colectivo de trabajo con el Sindicato Unico de Trabajadores de la
Industria Alimenticia en General del Distrito Federal, cuya titularidad se dis
cutía con otro sindicato en el expediente 2G/76, considerando la rnsponsable 
a tal sindicato como el único legítimo para ejercitar ese derecho, éllo inde-
pendientemente de que los trabajadores integrantes de la coalición no acredi-
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taren ser miembros de un sindicato y ni siquiera constitufan el número mínimo 
que para el efecto prescrifüa el artfculo 764 de la Ley Federal del Trabajo, -
pero debía tenerse presente pq.ra dirimir la controversia lo prescrito por los -
art!culos 123 apartado a) fracciones :XVI y :XVII de la Constitución Federal y --
354, 355 y 440 de la Ley Federal del Trabajo, pues de las constancias aporta
das al juicio aparecía que las propias autoridades responsables reconocían -
que las personas •que integraban la coalición eran trabajadores libres que no
perteneci'an a ningúna organizaci6n sindical y que los preceptos citadbs otor
gaban personalidad a la coalición y establecían que la huelga era un derecho 
que correspondía a los trabajc:dores, de lo que resultaba que al negarse a --
tramitar el emplazamiento a huelga de que se trata, con base en que existía un 
Sindicato que era titular· del contrato colectivo, incurrieron en transgresiones 
constitucionales y legales. Lo anterior, en primer término, porque el argu-
mento que fundaba la resoluci6ncombatida respecto de que la titularidad del -
derecho de huelga correspondía a una organización sindical era a todas luces 
incorrecto, toda vez de que la interpretación de las disposiciones invocadas
se llegaba,1 al convencimiento de que tal derecho no correspondl'.'a de manera -
exclusiva a un sindicato sino a los trabajadores correspondientes, fuesen sin. 
dicalizados o no¡como lo sostuvo la Cuarta Sala de la Suprema Corte en la -
tésis publicada en el informe de 1940 del tenorsigul.ente: "La fracción II del
artfculo 264 de la Ley Federal del Trabajono hace distingo algúno entre obre
ros sl.ndicaH.zados y no sindicalizados para los efectos de la declaración de
una huelga, lo cual es natural, ya que un movimiento de esta clase afecta -
tanto a unos como a otros, sin que pueda interpretarse tal precepto en el se!l 

---· tido ·de que sólo protege a los obreros sindicaliza-dos, pues tal absurdo con-- -
duciri'a a dejar sin protección legal de ning(ma clase a los demás trabajado--
res. Amparo 2276/40.- Geróni.mo Guerrero.- Fallado el 25 de julio."- - -
Consecuentemente, si la titularidad del derecho de huelga correspondía a la 
coalición de trabajadores de la empresa respectiva, independientemente de -
que fueran sindicali.zados o no, resultaba insostenible jurídicamente la reso
lución que se negó a admitir y tramitar el emplazamiento intentado por la coa
lición quejosa y si ésto era así, tampoco tenía relevancia que los miembros -
de la misma fueran en n6mero menor que el exigido por la Ley para formar un
sindicato, máxime que los quejososmmifestaron haber constitufdo la coalicién 
con el número total de trabajadores de la empresa.-" Por otra parte, tampoco-
era procedente parala admisión y trámite del emplazamiento la circunstancia-
de que un sindicato fuese titular del contrato colecti.vo, por aparte de que --
las declaraciones en ese sentido no correspondían oportunamente al estado de 
el expediente, raz6nes por las cuales resultó inaplicable al criterio j urispru
dencial que invocaban, siendo aplicable en cambio el sostenido en la página 
450 del informe de 1976, que reconoció legitimación procesal activa a las -
coaliciones de trabajadores o patr6nes para promover juicio de amparo, por - · 
todo lo cual, al proceder la responsable en la forma antes mencionada, viol6 
los artículos 123 constitucional en su apartado a) fracciones :XVI y :XVII y l0s 
artículos 354,355,440,452,a 458 de 11'1 Ley Federal del Trabaío y con éllo las 
garantías de los artículos 14 y 16 constitucionales, ameritándo por tal motivo 
conceder el amparo para el efecto de que las responsables admitieran Y tra
mitaran el emplazamiento a huelga de los queíosos. - - - - - - - - - - - - - - - --
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SEGUNDO • - Proteínas, S, A. de C.V. , formuló en su escrito
de revisión los agravios que en seguida se transcriben: "PRIMER AGRlWIO. ·
La sentencia que recurro en su considerando III y en punto resoluti.vo prime
ro, viola en m:l parj uicio el a.rt:t'culo 16 constitucional al considerar fundados 
los,conceptos de violaclón de los quejosos y al concederles el amparo de -· 
la Justicia üe la Unión.- Apl!ca indebidamente el Juez de rn.sidto, los arti
culos.123 apartado a} fr.acciones 16,11,354,y 355 y 440 de la Ley Federal -
del Trabajo, la tésis de la Cuarta Sala de la Suprsma Corte d9 Justicia publi' 
cada an él informe de 1940 página 19 y la contenida en la página 450 del in:-
fonne de 1976. - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO AGRf!.MIO.- La sentencia que impuso indebidamente desconoce la
wstancia, fuerza y función del contrato colectivo que mi reprasentada tie
ne 9elebrado con el Sindicato Unico de Trabajadores y Empleados de la In-
dustria Alimenticia en General en el Distrito r-.ederal, circunstancia admitida 
y reconocida por los quejosos -en su demanda de garantías • - - - - - - - - - - -
TERCER AGRAVIO.- La resolucl6n recurrida en el ya mencionado considerando 
UI y punto resolutivo primero, deja de aplicar principios generales de dere
cho que estructuran la naturaleza de los términos, contrato colectivo, sindi
cato, huelga y coalic16n al pretender conceder el derecho de huelga a un --'
grupo de trabajadores de una empresa que tiene celebrado contrato r;olectivo
con un sü1CUcato debidamente registrado y que hasta el momento es el titular 
de la rap;resentación laboral de esta industrla. - - - - - - - - - - - - '- -- - - - - -. -
CUARTO AGRAVIO.- L.'.:.l. resolución que impugno me agra,_1 :l.a también al conce-

---uet· a.t amparo de la rust1c1a de la Um.óna ws que¡osos, a pesar <le haoetse------
les· sido negada con anterioridad amparo por los mismos actos reclamados, -
en el expediente 416/76, promovido por la coalictón de trabajadores de Pro--
telr1a.s, S.li • .,de c.v.,_, ante el Juez Segundo de Distrito en Materia Admin:l.str.!l 
tiva del rn.stritoFederaL En otras i,alabras, los quejosos han interpuesto --
dos demandas de_ amparo por los mismos actos reclamados y con los mismos
conceptos de vio1-ación. PércUeron el primer amparo y ahora han obtenido una 
resolución favorable que es la que agravia a mi. representadaº ., Por su parte 1 

la Junta Especia.l Número Qu:l.íwa la Federal de Conciliación y Arbitraje en-
su 'escrlto ·cte revisión· formu.léi'"lós agravios que C:\ con:'d.nuación se sintetlzan: 
El Juez de l)lstrlto 1"1izo un pla.ntearalento ;ncorrecto y erróneo de la cuestión 
controvertida, porque la propia raspon~abla no ignoró ni infringió las nar== 
mas fog;;lles y constitucionafos invocadas en la sentencia recurrida, toda vez 
qu.a eut ninglin n1oraanto se aflrraó en la, resolución reclamada que ?.a titulari
dad del daroaho do huelga cor-respondía ú..nicarnenta a unaorganj.zación sindi.,, .. 
cal, pues al defintr ese derecho el artículo 44 O de la Ley Federal dEJl Trabajo 
con10 la suspensión temporo.1 del trabajo llevada i:l cabo por una coalición de 
trabajadoras, obvi.amentEl las coaUci.ones están facul.taclas para ejercitar el -
derecho de hualga, lo cual no ha sido negado ni objetado en la resolución -
roclamada, pues fo qua la responsable af:lxm6 y ne ha sido desvirtuado por el 
Juez de Distrito es el hecho evidente de que los sindic:atos son coaliciones
permanentes, según lo expresa claramente el artfoulo 441 de la Ley de la Ma
teria y por consiguiente, cuando un sindl.cato es titular de un contrato colec
tivo a él corresponde el ejercicio de las acciones colectivas, incluyendo el·· 
derecho de huelga, como coalición permanente y no a las coaliciones transi-
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tortas que se formen en la empresa donde pretende emplazarse a huelga, lo -
que no significa que los sindicatos sean los únicos titulares del derecho de-· 
huelga, ni tan1poco qua la coalición de trabajadores no puede serlo ,supuestos 
que el Juez Federal :l.mputó erroneamente a la responsable, ya que las coali-
ciones temporales son titulares del derecho de huelga cuando no existe un -
sindicato titular del contrato colectivo, porque cuando ésta ocurre al sindica
to como coalición permanente corresponde el ejercicio de ese derecho, ya que 
de otro modo ee afectarían las f:mciones y la integridad misma de los sindi-
catc:J, pues cual'1uier gru[JO de trabajadores pertenecientes al mismo o ajenos, 
como en el caso, podrían ejercitar las acciones colectivas en concurrew:::ia o 
en pugna con el sindicato, de todo lo cual se sigue que las coaliciones temp.Q. 
rales carecen de legitimación para ejercitar el derecho de huelga con el fl.n de 
obtener el equilibrio entre los factores de la producción; por consiguiente, la 
resolución del Juez A Quo causa agravios a la responsable al infringir el art. 
77 de la Ley de Amparo,e.ruvirtud de que los preceptos legales en que se apo
yó los aplicó a una situación j urfdica distinta a la contemplada en el acto -
reclamado, debiendo reiterarse la tésis invocada en la resolución reclamada
que sustentó el Tribunal Colegiado del Primer Circuito en la revisión 371/68. 
Debe hacerse notar también, que era intrascendente a la cuestión planteada
el argumento del Juez de Distrito en el sentido de que tampoco era trascenden 
te para la admisión y trámite del emplazamiento la circunstancia de que un .:: 
sindicato fuese titular del contrato colectivo, porque una cosa era la titulari
dad del derecho de huelga y otra la del contrato colectivo, y en segundo, la -
declaración en ese sentido a la responsable no correspondía al estado del --

-----expediente,pues-la-propia--junta-recurrente-1ro-confurrde-en--forrmnrlgúrra-1a-.::~- -
titularidad del contrato colectivo con la del derecho de huelga, sino que lo que 
hizo fue establecer que habiendo un sindicato titular del contrato colectivo, -
a él correspondía únicamente ejercitar el derecho de huelga y no a una coali-
ción temporal, por lo que s:r era aplicable la tés is del Trfüunal Colegiado que 
se invocó; además, la afirmación de que la declaración de la Junta no corres
pondía al estado del expediente constituía una manifestación arbitraria y ex-
traña a la cuestión controvertida, porque no adujo razonamiento alg(mo al:__ 
respecto y en consecuencla, era inaplicable la tés:l.s de jurisprudencia :i.nvo-
cada por el Juez en su sentencia, porque no se refiere a la situación plantea-
da, ésto es, al caso de una coalición que trata de ejercitar el derecho de huaj 
ga contra determinada empresa para obtener el equilibrio entre los factores -
de la producción, existiendo un sindicato titular del contrato colectivo vigen-
te en la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. - En primer término se estudian los agravios expresados 
por Proteínas, S. A. de C.V. , estimándose que son infundados. El primero de 
éllos lo es, porque en él no se concreta ningúna violación cometida por el -
Juez de Distrito en su sentencia, ya que la recurrente se limita a aseverar -
que dicho Juez violó el artículo 16 constitucional al considerar fundados los
conceptos de violación, sin explicar las razónes de su aseveración, y que -
aplicó indebidamente los artículos 123 constitucional, 354,355 y 440 de la -
Ley Federal del Trabajo, as! como las tésis de la Suprema Corte que invocó, -
pero sin concretar los motivos por los que violó dichos preceptos. - - - - - - -
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- - - - - El segundo agravio es también infundado, porque el Juez de Distrito 
no desconoció la existencia y efectos del contrato colectivo que la recurren 
te afirmó tenía celebrado con el Sindicato Unico de Trabai adores y Emplea
dos dela Industria Alimentici;i en General en el Distrito Federal, pues si -
concedió el amparo a los quejosos fue por motivos distintos que con anterio
ridad quedaron expresados, los cuales ninguna relación guardan con la exis
tencia o inexistencia del contrato citado. - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - El tercer agravio es también infundado por deficiente, ya que contie
ne simples afirmaciones como las consistentes en que el Juez Federal dejó -
de aplicar principios generales de derecho que estructuran la naturaleza de
los términos, contrato colectivo, sindica to, huelga y coalición, al recono-
cer derecho de huelga a un grupo de trabajadores, pese a la existencia de un 
contrato colectivo ce].ebr¡3.do con un sindicatoque es titular de aquél, pasan
do por alto y omitiéndo impugnar las razónes ein que se apoyó la sentencia -
recurrWa.--------------------------------------------
- - - - - Por último, el cuarto agravio es también infundado, porque es inexac 
to que en un anterior juicio de amparo registrado bajo el número 417/76, lo; 
ahora quejosos hubiesen reclamado los mismos actos, ya que de la cópia -
certificada respbctiva aportada como prueba, aparece que en dicho juicio i1=!!_ 
pugnaron una resolUción de la misma Junta fechada el catorce de junio de -
mil novecientos setenta y seis, en tanto que en el juicio que ahora se re-
suelve combatieron la diversa resolución de quince demarzo de mil novecieQ 
tos setenta y siete y, por otra parte, es también inexacto que se les haya n.E 
gado el amparo en el juicio 417 /76, pues contrariamente a lo afirmado por la 
re_g urrente ,. el_Juez_ de Distdto_ le.s concedióla--protección de la-Justicia -Fe--
deral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _ - ________________________ _ 

CUARTO.- Pasando al examen de los agravios expresados por la
Junta responsable en s:.; escrito de revisión, este Tribunal juzga que son --
infundados. En efecto, es cierto que el Juez el.e Distrito atribuyó a la respon
sable haber fundado su resolución en que la titularidad del derecho de huelga 
c0rresponde únicamente a una organización sindical, lo que es inexacto, --
porque en la resolución impugnada lo que se dijo fue que r;ixistiendo en el --
centro de trabajo un contrato colectivo cuya titularidad correspondía al Sindi
cato Unico de Trabaj adore.<: y Empleados dl:l lct Industr!a Alimenticia en Gene
ral,· en el Distrito Federal, el ejercicio del derecho de huelga correspondía a 
dicha organización, sin que la coalición de trabajadores que emplazó a huel
ga estuviese facultada jurfdicamente para hacerlo; es decir, que no juzgóen
términos generales que sólo los sindicatos puetjen emplazar a huelga, sino -
que estimó que en el caso concreto y por existir un contrato colectivo, sólo
el titular de éste podía hacerlo, sin embargo, ésto no basta para revocar la
sentencia recurrida, porque la consideración de la responsable ahora recurren 
te, carece de todo fundamento legal. En principio, la misma responsable re
conoce que la huelga es un derecho que puede ser ejercitado por los trabaja
dores que formen una coalición, sin que sea necesario que exista un sindica
to para hacerlo, lo que se deduce tanto del artículo 44 O de la Ley Federal del 
Trabajo cuanto de la Jurisprudencia y la doctrina sobre ese tema, éllo inde-
pendientemente de que el artfculo 441 del Ordenamiento citado califique a los 
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sindicatos de trabajadores como coaliciones permanentes, oero si lo anterior 
es aceptado por la recurrente y en éllo tiene razón, carece de la misma en lo 
tocante a su pretensión de que existiendo un contrato colectivo de trabajo, -
cuyo titular es un determinado sindicato, no es posible que los trabajadores 
ajenos al mismo se coaliguen y puedan emplazar a huelga, pues esta preten
sión no tiene ningún fundamento legal, ::::upuesto 4ue en ningúno de sus pre
ceptos, la Ley Federal del Trabajo y el artículo 123 Constitucional, que son
las normas que rigen en materia de huelgas, lo establecen así, sobre todo -
cuandq el objeto de la huelga no presupone necesariamente la existencia de 
una organización sindical. En efecto, entre los objetos de la huelga señal-ª. 
dos por el artículo 45 O de la Ley Federal del Trabajo hay algunos como la ce
lebración del contrato colectivo y su revisión que necesariamente presuponen 
la existencia del sindicato emplazante, toda vez que sin éste, no puede ce
lebrarse un contrato colectivo ni revisarse, de conformidad con los artfculos 
386 y siguientes dela Ley de la Materia, pero cuando no se trata de esos -
objetivos de la huelga sino de alguno o algunos de los demás autorizados -
por el artículo 450 antes citado, nada impide a los trabajadores no sindica-
lizados de la empresa presentar un emplazamiento de esa naturaleza. ror -
otra parte, es inexacto que el derecho de huelga sea el objeto de una acción 
colectiva da la que sólo es titular el Sindicato contratante, porque de con-
iormidad con la Ley Federal del Trabajo tal derecho es de carácter individual 
de los trabajadores, aunque deba¡, ejercitarlo por medio de la coalición; pre
tender lo contrario implicará que sólo los sindicatos pudiesen ejercitarlo y -
la misma recurrente acepta que tal tésis es falsa. En conclusión, precisa-
mente por ser el clerecno · a la -nueJ.ga un derecño rndiv1dua1 que se elercrta -
por coalición, los trabajadores pueden hacerlo valer con independencia de -
que exista un sindicato que representa i.ntereses de ciertos trabajadores den
tro de la empresa, porque ni legal ni lógica.mente puede impedírseles tal de
recho. Es cierto que el Tribum1l Colegiado del Primer Circu.i to que funcionó 
hasta octubre de mil novecientos sesenta y ocho, sustentó la tésis a que se 
refiere la recurrente en sus agravios, en el amparo en revisión 371/68, pero
tal tés is se sustentó en un juicio de garantías en que la situación era diver
sa, según se desprende de su propio texto, ya que en élla se alude a que una 
coalición no puede> realizar ninguna gestió!! tendiente a lograr la defensa de
los intereses de un grupo de trabajadores cuando para éllo exíste "su sindi
cato", pero en el presa.rite caso la propia recurrente y la responsable misma, 
en el acto reclamado tuvieron como hecho cierto que los trabajadores coali
gados no formaban parte de la organización sindical, por lo que resulta ilóql 
co pretender que en la especie sólo el sindicato podía emplazar a huel.9a, -
privando de ese derecho a los primeros que obviamente no podían ser repre-
sentados por una organización a la que no pertenecían. Por todo lo anterior, 
la sentencia recurrida no causó agravio alguno a los recurrentes que deba --
ser reparado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - En consecuencia, procede confirmarla y conceder el Amparo. - - - - - -
- - - - - Por lo expuesto y fundado y con a poyo además en los artículos 83, -
fracción I, 86, 88, 89, 9 O y 91 de la Ley de Amparo, es de resol•:erse y se re
suelve: 
- - - - - PRIMERO. - Se confirma la sentencia dictada por el Juez Cuarto de --
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Distrito del Distrito Federal en tvíateria Adn1inistrativa, en el Juicio de Arnparo 
del que deriva esta revisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 
- - - - - SEGUNDO. - La Justicia de la Unión Ampara y Protege a Francísco Del 
gado Cornejo y José Antonio Luna Guadarrama, por su propio derecho y como 
representantes comúnes de la Coalición de Trabajadores de la Empresa Proteí
nas, S.A. de C.V., formada por María Eugenia Borja, Jes6s Zepeda Manzana
res, Eliezar Romano Luna, Juan Maldonado González, José Crisoforo, Antolín 
Luna Garrido, Pedro Cruz de·ia Cruz, Baldomero García Hernández, Susana -
Martfnez Rivas, José Crescencio FHiberto Romero Luna, Fortino Bocanegra -
Vazquez, Guadalúpe Romero Luna, Eladio Romero Mendoza, Gloria Paula --
Hortega Mendiola, y Ofelia Araiza Preciado, contra los -actos que reclamaron 
de la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
que se precisaron en el resultando primero de esta ejecutoria. - - - - - - - - - -
- - - - - Notiffquese: Con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
Juzgado de Distrito de Or!gen y en su oport.uni.dad, archfvese el teca. - - - - -
- - - - -Asl'. lo resolvió el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito por mayoría de votos de los i';1fogistrados, Licenciados Presidente -
Jorge Enrique Mota Aguirre y Rafael Pérez Miravete, contra el emitido por el -
Magistrado José Martínez Delgado, siendo relator el -segundo de los nombra-
dos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - Firman los Magistrados con el Secretario de Acuerdos que autoriza y -
daffl.-----------------------------------------------

d) .- DE LA JUNTA LOC.!\L DE CONCIIJACION Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

Este Tribunal, también se abstuvo de dar respuesta alguna a la -
consulta formulada, sin embargo durante el afio de 1975, la Junta Local de -
Conciliación y ./1.rbitraje del Estado de México, dictó resolución negando en
todos los casos la procedencia de las huelgas promovidas por las coaliciones 
de trabajadores delas empresas Hermetik, S.A., Duramilde México, S.A.,
Dixon Crousible, S.A. de C.V. y de Mcrrganite del Caribe, S.A. 

l.- En Hermetlk, S.A., en virtud de que el Sindicato Obrero de -
las Industrias del Hler.ro, Metales y Manufacturas Compuestas en la Repúbli
ca Mexicana, Sindicato que pertenece a la Cuarta Sección de la C. T.M., -
siempre se había negado a permitir la partl.cipctción de los trabajado::-es en sus 
revisiones de contrato o de salarios, firmando dichas revisiones a espaldas -
de sus trabajadores con el consiguiente contento de los patr6nes y cumpliendo 
con éllo las funciones que si.empre ha cumplido la central-cárcel llamada --
C. T. M. en nuestro país y que es la de controlar, desviar y oprimir-reprimir -
todas las luchas que intentan los trabajadores, especialmente cuando éstos
buscan como objetivo su independencia sindical, bajo cualquier forma inclu
sive las ilegales, cuando a través de los medios legales las vías les han si
do cerradas, tanto por las empresas, por los sindicatos traidores y muchos
funcionarios de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, por lo que los traba-
jadores a medí.ad os del ario de 197 5, y cumpliendo los requisitos establecidos 
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por los artfculos 354 y 355 de la Ley Federal del Trabajo, se consti.tuyeron -
en coalici.6n y emplazaron a huelga a la empresa Hermetik, S.A. en términos 
de Ley, llegando a estallarla, sin embargo, ante promoción de la empresa -
Hermetik, S.A., en fecha 7 de julio de 1975, la Junta Local de Conciliación
Y Arbitraje del Estado de México, resolvió lo siguiente: 

"EXPEDIENTE E. H. J. 4/114/9 7 5. 

Toluca, Méxl.co, a siete de Julio de mil novecientos setenta y cinco.- - - - -
Visto para resolver la solicitud de inexistencia de la huelga planteada por la 
Empresa Hennetik, S.A. y--------------'--------------------

RESULTANDO 

I.- Que por escrito presentado por el Lic. Salvador Laborde, como apoderado 
de la empresa Hermetik, S.A., el veinti.cínco de junio del año en curso, soJJ. 
citó la declaraci6n de la inexistencia de la huelga. Que la Junta acordó de -
conformidad a dicha petición y fijó fecha para la audienciade ley, a la cual
concurrieron la incidenUsta y los trabajadores huelguistas, una vez que fue
ron citados por conducto de la guardia que tienen en las puertas dei estable-
cirnientoº - - ~ - - .... - - - - - - ..... - - - - - - - - ~ ~ - - - - ..... - rn - - - - - - - - - - - - - --

II.- Que enel expediente en que se actúa, con fecha de dieciséis del pasado 
junio, por escrito presentado por Manuel Mandujano Fajardo, quien se osten
tó corno Secretario General del Sindicato Independiente de Tro.bajadores al --

------·-servicio cieHermefi~-s;;-A-;;-;prern--in:i:t6-plií3-go-de-petictones-con-emplazamien-- -
to de huelga, solicitando el cumplimiento de diversas peticiones a esa em-
presa. Que por acuerdo de diecinueve de junio la Junta no dió trámite a dicho 
pliego, toda vez que la empresa Hermetik, S.A., tiene depositado contrato--· 
colectivo de trabajo, surtiendo todos sus efectos legales con el Sindicato -
Obrero de las Industrias del Hierro ; Metales y Manufacturas compuestas de 
la R.wl:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
II I . - Que la empresa hizo sab--er a esta Junta que un grupo de trabajadores -
había suspendido las labores en su establecimiento, y solicitó a esta Junta
que se certificara si existía algún emplazamiento presentado por el Sindicato 
titular del contrato colectivo de trabajo y si se le había corrido traslado con 
dicho emplazamiento en el que se hubier."l anm1ciado un movimiento de huelga 
para el día veintitrés de ¡unio del año en curso. La Junta ordenó la certifica
ción, en la cual se dió fé de que no existe ningún emplazamiento de huelga
presentado por el sindicato titular y en consecuencia ningún movimiento de -
huelga anunciado paru la fer;ha antes indicada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
N. - Que en la audiencia de ley la empr<:=sa ofreció pruebas que posteriormen
te le fueron admitidas por acuerdo de fecha primero de los corrientes, sin -
que hubiese lugar a tener por admitidas las pruebas ofrecidas en dicha au--
diencl.a, toda vez que al sindicato de trabajadores emplazantes no se le re-
conoció ninguna personalidad jurídica en virtud de que no acreditó que se le 
hubiera otorgado el registro correspondiente, en los términos del artículo 3 G 5 
de la L,,y Federal del Trabajo y en consecuencia no poder acreditar los extre
mos de la fracción III del arti'.cul0 3 7 4 y fracción II del artículo 7 09 de la --
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Ley antes invocada.:. Que una vnz conclufda la anterior la Junta citó a los ... 
representante,1 de los trabajadores y do los patrones para l.a resolución del
incidente planteado y f - =~ .,.., = - .... - - - - - - -~ ~ - - - - - -- - - - - - m ~ -= - - - - - - -

CONSIDERANDO 

I.- Que esta Junta es competente para conocer y resolver sobre la cuestión, -
planteada atento a lo dispuesto en los artrculos 45 O, 451,453, 73 O, 731 y de-
más relativosde-.la Ley Federal del Trabajo, que del análisis dela prueba ins
trumental de actuaciones ofrecida por la incidentista, en la que puede verse
que no existió pliego de peticiones con emplazamiento a huelga presentado
por el Sindicato Obrero de.las Industrias del Hierro, Metales, y Manufactu-
ras Compuestas de la R.M., quien es el titular del contrato colectivo de tra
bajo que rige las relaciones obrero patronales con la incidentista y en conse
cuencia de lo anterior es quien representa legalmente a los trabajadores que
le prestan sus servicios y asímismo de la propia instrumental de actuaciones 
se desprende que quien presentó un pliego de peticiones con emplazamiento
de hÚelga a la empresa Hermetik, S.A., no tenía personalidad jurídica para
hacerlo toda vez que se trataba de una agrupación sindical que no había sido 
registrada por la autoridad competente y en consecuencia no estaba legalmeQ 
te constituida en los términos del artículo 374 en relación con la fracción II 
del artículo 709 de la Ley Federal del Trabajo. Por todo lo anteriormente ex
puesto es de concluirse que la huelga estallada en Hermetik, S.A., no tiene 
por objeto ningúno lo que marca el artfculo 45 O de la Ley Federal del Trabajo __ 

------y-no-reunifr-los-requi::n:tos a que se refiere el artículo 45 2 de la prop1.a ley, y 
en consecuencia, es de resolverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 463 de la Ley Federal del Trabajo
se declara inexistente la huelga estallada en la empresa Hermetik, S.A., por 
los trabajadores que le prestan sus servi.ci.os .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- Se fija a los trabajadores un término de veinticuatro horas para
que regresen al trabajo apercibidos de que por el solo hecho de no acatar -
esta resolución, se dec.lararán termi.n¡3.das las relaciones de trabajo y asfmis
mo, se declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y que está 
en libertad de contratar nuevos trabajadores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Notiffquese Personaimente a los Trabajadores por conducto del -
Actuario de esta junta, quien deberá constituirse en la empresa Hermettk, -
S.A., haciéndoles saber la presente resolución, fija!1do en les accesos y lu
gares visibles de lamismá, cópia de la presente para sus efectos de publici
dad, conocí.miento y cl.ebido acatamiento. - Así lo acordaron y firmaron los -
CC. J.l,Hembros que int.,.gran la Junta Especial Número Cuatro de la Local de
Conciliación y Arbltraje en el Estado de México. ---Doy Fé. ---·---------·· 

No obstante la anterior resolución, los trabajadores de Hermc~tik, 
S.A., se negaron a dar cumplimiento a este absurdo acuerdo, en virtud de -
que atentaba no sólo contra las garantías establecidas en favor de los traba
jadores tanto en la Ley Federal del Trabajo, como en Nuestra Carta Magna, -
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sino además contra cual.quier tipo de garantfa de carácter humano y contra la 
dignidad de los trabajadores, por lo que nuevamente en fecha 11 de j uli.o de--
1975, el Tribunal citado dictó la resolución que a continuación se transcribe: 

"E,H.J. 2/114/975. 

Toluca, México, a once de julio de mil novecientos setenta y cinco. - - - - -
Dada nueva cuenta con el escrito que suscribe el representante de la empresa 
Hermetik, S.A., vista la certificación y cómputo que llevó a cabo la Secreta
ría General dela Junta y la fé de hechos contenida en el testimonio notarial -
exhibido, instrumentales públicas de las que se des prende que los trabajado
res dela empresa fueron legalmente notificados del laudo que declaró inexis
tente el movimiento de huelga que llevaron a cabo y que les ordenó regresar -
al trabajo y reanudar labores en veinticuatro horas: Que han transcurrido las
mismas en exceso y no han cumplimentado el laudo, con fundamento en lo -.,
que_ ordena el artículo 463, fracciones III y IV de la Ley Federaldel Trabajo, -
la Junta Resuelve: I. - Se declaran terminadas las relaciones de trabajo entre 
Hennetik, S.A. y sus trabajadores; II.- Se declara que el patrón Hermetik, -
S.A., no ha incurrido en responsabilidad y de que está en libertad para con -
tratar nuevos trabajadores; III. - Se decreta arresto, por treinta y seis horas, 
contra toda persona que incurra en desacato a esta y a las anteriores resolu
ciones dictadas en el presente expediente, asf como a las que impidan el -
acceso a los establecimientos de la empresa, para cuyo efecto, gírese atento 

______ oficio al C º Procurador de Justicia enel Estado, para que en auxilio de esta
Junta, cumplimente lo por élla ordenado en derecho; IV. - Cúmplase y Notifí -
que se Personalmente. - Así lo resolvió y firmó la Junta Especial Número Cuª
tro de esta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado. -- Doy Fé. - - -~ 

2. - Asfinis mo, en el mis~o año (octubre) de 197 5 1 los trabajado
res de Duramil de México, S.A. de e.V., cuyo domicilio se encuentra en la -
Avenida Gustavo Baz esquina con Alce Blanco en Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, decidieron por segúnda ocasión emplazar a huelga a la empresa -
por coalición en virtud de las constantes violaciones de ésta a los derechos
de los ochocientos cincuenta obreros aproximadamente, por lo que el 29 de -
octubre de 1975, los trabajadores de la empresa Duramil, de México, S.A. -
de e.V., estallaron su huelga después de haber seguido previamente los re-
quisitos establecidos por la Ley Federal del Trabajo en cuanto al emplaza--
miento, términos y plazos establecidos, sin embargo, nuevamente la Junta -
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, dictó una resolución 
en los término5 a que yn hemos hecho referencia por lo que se refiere a Her
metik, S.A., por lo que los trabajadores, considerando que dicha resolución 
no se apegaba a la Ley ni a los principios de derecho, y que atacaba sus ga
rantías mas elementales de carácter social se negaron a dar cumplimiento a -
la misma, por lo que el gobierno del Estado de México, ordenó el desalojo -
con lujo de violencia, hecho que se realizó la madrugada del 29 de noviembre 
de 1975, fecha en la que cinco cami.ones de carga repletos de granaderos --
(en el Estado de México se les denomina Barapem) , rompieron la huelga gol
peando a los trabajadores, quemando las instalaciones de huelga y aprehen-
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diendo a un número a~roximado de ochenta y cinco trabajadores, los que fue
ron di.:;tribuídos en las diferentes cárceles del Estado de México, teniendo -
que soportar dichos trabajadores los golpes y wrturas a que fueron sometidos 
por los cuerp_o policíacos. 

3.- Los trabajadores de DixonCrousible de México, S.A. de e.
V. en el mes de noviembre de 1975, se lanzaron a la huelga por coalición des
pués de haber cumplido todos los requisitos establecidos en la Ley Federal del 
'.J.'rabajo, por lo que se refiere al e¡¡,plazamiento, términos y plazos y no Óbs:-:-
tante éllo,al .igual que a !os trabajado;-as de Duraniil de México, S.A. de C.V. 
y· Hermetik, S.A., la Junta Local de Conciliación y J\.rbitraje dictó una resolu
ción en la misma forma y términos, sin embargo los trabajadores de ésta fábri
ca considerando que el derecho de coalición y de huelga, no es un derecho -'
exclusivo del membrete ·llamado sindicato titular del contrato colectivo de tra
bajo, mantuvieron su huelga y exigiendo a las autoridades se solucionara su
conflfcto conforme a derecho en términos de la Ley Federal del Trabajo y de la 
ConstituGión General de la República, sin embargo, y a principios del mes de
diciembre del propio afio, con lujo de violencl.a los trabajadorss fuei-on desalo
jados de su fábrica, les fué roto el estado de huelga,. sus dirigentes aprehen
didos, golpeados y torturados, hecho lo cual, fueron puestos en libertad pre
vias amenazas, d!as después. 

4.- Los trabajadores de M0 rganite del Caribe, S.A. de C.V., -
empresa que se encuentra ubicada en Calle Negra Mcdelo Número 112 en Nau-

--------calpan-de-Juárez,Estado-de-Méxtco-;-re-gi"straron sus:lndicato e intentaoan -
emplazar a huelga por firma de un contrato colectivo de trabajo, sin embargo, 
la Junta Local de Conciliación y ArbiL:aj e no obstante tener conocimiento de -
dicho registro admitió posteriormente el depósito de un contrato colect!vo de 
trabajo de un sindicato fantasma de la C.R.T., sin que dicho sindicato acre
ditara ante la Junta tener como socios siquiera a uno de los trabajadores dela 
empresa Morganite del Carfbe, s. A. de C.V. Ante tal situación, los trabai.~!. 
dores de la empresa Morganite del Carfbe, S.A. de C.v., iniciaron juicio -
en contra de la C.R.T. demandándole la titularidad del contrato colectivo de
trabajo, por lo que dicho sindicato se vió obligado a Ceder La Titularidad Del 
Contrato Colectivo de Trabajo al Sindicato Unico de Trabajadores dela Empre
sa Morganite del Caribe, S.A. de C.V., sin embargo, la Junta Local de Con
ciliación y Arbitraje del Estado de México, no admitió tal situación, argume_!l 
tando que los contratos no se ceden, sino que se conquistan mediante un j ui
cio que se siga ante los Tribunales previamente establecl.dos, por lo que fue 
necesario que el dfa 18 de octubre de 197S-, se realizara un recuento y el re
sultado fue, que votaron aproximadamente 112 trabajadores, no obstante que
dicha empresa siempre venía laborando con un promedio de cincuenta_ traba
jadores, por lo que resultaba que existían trabajadores que fueron contrata
dos pracisamente para recontar, en número de sesenta y dos, votos a los -
que la Junta de Conciliación y Arbitraje al resolver les dió valor, por lo que
los trr.1bajadores habiendo agotado todos los medios legales a su alcance y
considerando que la razón no únicamente se debe te;1er sino en algunas oca
siones debe ganarse, se lanzaron a la huelga anunciándola previamente a -
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las autoridades competentes a través de una coalición, sin embargo la Junta
Local de Conciliación y Arbitraje nuevamente dictó una resolución negandole 
p1ocedencia al emplczamiento de huelga y decl.arando inexistente la huelga
estal!ada en Morganite del Caribe, S.A. de C .V,, por los trabajadores de --

. dicha empresa y asfmism:> declaró que legab:ente no existía estado de huelga 
y se conminaba a los trabajadores a abandonar dicho estado, p.,ro los traba -
jadores al igual que los de las empresas que se han mencionado, se negaron 
a dar cumplimiento a tan absurda resolución, mantuvieron el estado de huelga 
y promovieron amparo indirecto ante el Juez Según.do de Distrito del Estado -
de México, el cual dictó la siguiente reso!ución: 

"RESULTANDO 

I.- Mediante escrito presentado el quince de diciembre de mil -
novecientos setenta y cinco, Valentina Martfnez González y Coagraviados, -
demandaron el .:unparo y protección dela Justicia Federal, señalando corno ac
tos reclamados los siguientes: "Resolución de fecha 18 de octubre del corrien 
te año 1975 y resolución de fecha 3 de noviembre del corriente año 1975; el_:::
reconocimiento y protección del Derecho de Huelga por la Autoi-idad señalada 
corno responsable y la Suspensión de la aplicación de los rnedio5 de apremio." 

CONSIDERANDO 

UNICO. - La Junta Especial Número C:uatro de la Loc;al de Conci-
liación y Arbitraje del .Estado de México; señalada como responsable, no --
rindió su informe, a pesar de que oportnnamente se le solicitó, por lo cual es 
operante la presunción de certeza.que establece el artículo 149 de la Ley de -
Amparo.- En ta~es circunstancias, no siendo por sí mismos violatorios de -
garantías los act_ps reclamados, debe negarse la protección federal solicitada. 

Por lo expuesto, se resuelve: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

UNICO.- La Justicia dela Unión no ampara ni protege á Valentina 
Martfnez González y Coagraviados contra los actos que reclaman de la Junta 
Especial Número Cuatro dela Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de
México, los cuales han quedado especificados en el resultando primero de -
esta sentencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notífiquese personalmente.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo resolvió y firma el C. Licenciado Xavier Ríos Vergara, Juez 

Segúndo de Distrito en el Estado. - - - - - - - Doy Fé. - - - - - - - - - - - - - - - -

II.- CRITERIOS DE ALGUNOS JURISTAS. 

Dentro de los criterios de algunos juristas, además de que ya -
hemos anotado los que sostienen Alberto Trueba Urbina y Baltazar Cavazos -
Flo::es , anotaremos aquí el que sostienen los siguientes i uristas: 
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Ñ º -- Salvador La borde y Asociados, en relación a la Huelga es ta -
Hada por la coalición de los.trabajadores dela empresa Hermetik, S. A. , con
sideró que la huelga estallada en la citada ampresa carec(a de procedencia en 
virtud de que e::dstfo un contrato colectivo de trabajo celebrado entre la em-
presa y el sindicato Obrero de las Industrias del Hierro, Metales y Manufac
turas Compuestas enla República Mexicana, y por tal circunstancia no proce
día una huelga estallada por ni.ng(m otro sindicato y menos a(m por una coa
lición, ya que es un derecho privativo del sindicato titular. 

B) . - Juan Ortega Jl.renas, este abogado quien dirige como coordin-ª. 
dor a la Unidad. Obrera Independiente, considera que: 

"La Ley Federal del Trabajo de 1931, consagra .un sistema corpora
tivo, coordinado desde la dirección presidencial, que permite que la sola fir-
ma de un funcionario público configure la existencia de un sindicato o de una 
central. En su momento se han dado multitud de registros a esos pequeños -
ayudantes de la burocracia, qui.enes se encontraron en sus manos con regis-
tros de sindicatos nacionales de industria, que en realidad no tenían ningún -
obrero. 

Cuando se dice que el derecho del trabajo es pr6teccionista, es
cierto. Pero a quienes protege es a esos ayudantes de la burocracia, les dá
una protección legal de corte corporativo, me atrevería a decir que· de corte -
fascista, porque la Ley Federaldel Trabajo se copió de!__Có~igo di Laboro de-:_ 
Benito Mussolini. 

El único país donde los obreros ven descontado de su salario, 
como si fuera impuesto, la cuota sindical, se llama México. El único país-
donde los obreros no cuentan para registrar un sindicato, se llama Ivléxico. -
Han creado y tutelado su propio aparato burocrático sindical, del Estado, no
de los trabajadores. A los obreros se les ha condenado no sólo al apoliticl-2, 
mo, sino al asindlcalismo. 

La última ruina del obrero es tener que litigar ante las Juntas de
Conciliación y Arbitraje, que tienen la misma estructura que todo el aparato: 

· están integradas por un representante del líder, uno del patrón y uno del -
gobierno. Si aún suponiendo que el representante gubernamental fuera una
persona honesta, los otros dos suman rP-:lyorfa y deciden con sus votos si el 
registro cambia de manos, o alargan el proceso interminablemente; o pueden 
hacer otras tantas argucias en apariencia legales. 

Esto ha fabricado en México una inmensa mayoría de trabajadores 
que no son trabajadores: son gente sin ningúna intención, ni conocimientos
sobre la producción, que ni si.quiera discuten ·1a venta de su fuerza de traba
jo y que tienen un volumen de improductividad eno"rme. 

La Ley llega a decir que protege las huelgas. Es absurdo; en -
ningúna parte del mundo se "protegen" las huelgas. Aqu! hay tanta protecció:1 
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que no hay nada. Aquí, los líderes pueden decidir suspender el trabajo, al 
margen de los propios obreros y de todo motivo razonable. 

¿Cuál es la huelga mexicana? En todo el mundo, las huelgas se 
hacen suspendiendo los obreros su trabajo, pero nadie puede cerrar las puer'
tas de la emprase. ni impedir el acceso a la fábrtca. La huelga no es un de
recho contra terceros. Aquí en México no e1dste derecho de huelga, po:-que
no se hace cuando los obreroa decid.en, sino que hay que avisar al Estado ••. 
y si el Estado no quiere, no hay huelga. 

Lo verdaderamente grave ea cuando estalla la huelga: es como -
una pistola con un sólo tiro que se dispara al aire. Cuando uno ya tiene la 
huelga no puede c..esistirse porque pierde todo. El obrero no puede regresar
a su trabajo, después de un paro, pensando "después vuelvo a insistir." 

¿Como se resuelve la huelga? O se le entrega al patrón, o a la 
Junta de Conciliación; o bién el patrón accede. 
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INTRODUCCION. - Aunque este capítulo inicialmente no formaba -
parte del capitulado general del tema de tésis presentado, dadas las circun¡;-
tancias, nos vemos obligados a incluirlo en virtud de las reformas del primero
de mayo de 1980 a la Ley Federal del Trabajo, yq eue consideramos, que para -
nuestro trabajo, tales reformas tienen suma importancia Pues vienen a darle -
otro matfz, otra interpretación no sólo a las concepciones que se tenfan en -
cuanto al derecho de asociación y de huelga, sino que modifica en forma total
su contenido real, considerado ahora por muchos dirigentes sindicales y aboga
dos (inclusive patronales) como un derecho de asociación que queda en la i.lu-
sión o que duerme el sueño de la paciencia. 

I. - LAS REFORMAS DEL PRIMERO DE MAYO DE 19 8 O A LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 

Las Reformas a la Ley Federal del Trabajo, que entraron en vigor el 
Primero de mayo de 1980, en su parte procesal pueden ser separadas en dos as
pectos: a) • - El referido a los procedimientos ordinarios de los conflictos ante
las juntas de conciliación y juntas locales de conciliación y arbitraje, y b) ,-,
En cuanto al procedimiento de lahuelga. 

Pues bién, veamos que dice el Dr. Nestor de Buen Lozano, en ---
m111,.,·,rn Número 1577 al 15 de mayo de 1980: 

"Primero de Mayo, fecha importante, Según se anuncia, la Unidad 
Obrera Independiente planteará en el desfile una exigencia de derogación de -
las nuevas disposiciones~ Esto puede parecer curioso, a Primera vista, si se-. 
advierte que, en lo fundamentatel nuevo derecho procesal favorece a los tra-
baj adores. Que quede claro que solo en lo fundamental. Pero en otro órden, -
en la Parte pequeña en que se trata del derecho colectivo, esta ley es, sin -
duda traviesa y mal intencionada. En ·un desplegado de hace peco más de un -
mes, así lo plantsaban la propia Unidad Obrera Independiente y su creador e -
inspirador principal Juan Ortega Arenas. Y no cabe duda de que los argumentos 
no eran del todo disparatados. Parece entonces una buena idea, charlar un Po
co sobre ese tema picante. 

El derecho de huelga aparece consagrado en la fracción XVII del -
hoy apartado "A" del artículo 123 Constitucional, que, sin restricción alguna -
señala que "Las Layes reconocerán como un derecho de los obreros y los pa-
trónes, las huelgas y los paros." La vigente fracción pracisa el concepto al
mencionar que "Las huelgas serán lfci.tas cuando tengan porobjeto conseguir -
el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los --
derechos del trabajo con los del capi.taL" Se trata pues de un derecho .:¡:ue só
lo queda condicionado a la malizaci6n de ese propósito específico. A su vez, 
el proemio del propio artículo 123 vincula al Congreso de la Unión a la obliga
ción de expedir leyes sobre el trabajo, sin contravenir las bases mencionadas 
en el propio artfculo. 
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El laglslador ordinario _,,.'i no se entienda este adjetivo como ánimo 
peyorativo- recibe, pues, un -mandato para desarrollar los derechos fundamen
tales p.ravi.atos en el artículo 123. De acuerdo a la interpretación indiscutible
del precepto, esta reglamentación podrá inclusive, mejorarlos, pero nunca dis
poner en contra de éllos. 

No hay duda de que en el 6rden individual, y ahora también en el -
procesal, la Ley ha sido más g,memsa que el r,recepto en que se apoya, no -
obstante que. en el artfculo 123 no se establecen las vacaciones, ni la prima-
correspondiente-, ni el aguinaldo, ni los derechos de antiguedad, nadie ha dis
cutido la legitimidad de la conducta del legislador al establecerlos. 

Tratándose del derecho coloctivo el problema, en cambio, se com
plfoa bastante. No hay que olvidar su condi~H'm polrtica esencial y, en la -
misma medida, la de que su libre ejercicio puede afectar a la paz pública. En 
ese sentido al Estado, que estima tiene a su dargo mantenerla y que, al mismo 
tiempo, por un claro proceso económico, se ha éonvertl.do en un empresario -
!mp-ortantl'simo, contem¡,la a los derechos colectivos de manera bien diferente, 
y lo que en 1931, cuando se di.ctóla primera Ley Federal del Trabajo le resul= 
taba ajeno y, por lo tanto, podía regularlo con generosidad, en favor de los -
trabajador-es' un poco de acuerdo aldicho campirano "hágasa la voluntad de -
dios on los bueyes de mi compadre", hoy, cuando está convertido en un gana
dero tan importante, le resulta propio y por lo tanto le es muy diffoil observar 
la misma conducta. 

Dal derecho colectivo al estado le son incómodos el ejercfoi.o de -
la denominad.a libertad sindical y el ei ercicio del derec_ho de huelga~ Hoy que
ramos tefedrnos sólo al segundo. 

La huelga existe como fenómeno social antes de su reglamentación. 
El derecho sólo la reconoció, lo que desde antes era evidente, en primer tiem
po supñmlendo su tipiii.caci6n penal y en segundo lugar regulando su ejercicio. 

En la roglamentaci6n de la huelga el legislador mexicano, desde 
1931, reconoció su papel secundarlo en un conflfcto típico de clases. No obs-
tante, con el ánimo de darle forma j uri'd!ca estableció un procedimiento cuyas
etapas claramente demuestran su dHerente grado de intervención. 

En la etapa de pre-huelga, que se indica con el emplazamiento, el 
Estado ejerce una m9ra función de comunicante ~' de conciliador. Cita a las -
partes y trata de avenidas sin poder calificar ni la procedencia forma~. del ---
emplazamiento, ni su injustificac16n o justificación. 

En la segunda etapa, una ve:ii: estallado el movimiento y sólo a pe
tición de parte Interesada, el Estado a través de los Tribunales del Trabajo, se 
limitará a calificar si el emplazamiento satisfizo los requisitos de forma y de
fondo. Si el patrón lo pide llamará además a un recuento de los trabajadores
para reconocer su deci.sión respecto de la- huelga misma. El resultado -':·-'---- -
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de esta etapa proc1esal será la calificaci.6n de existencia o inexistenci.a que -
no prejuzga sobre lo justificado del m~virr.i.ento si.no sólo sobre el cumoli---
miento de los requisitos legales. 

Declarada Ia existencia de la huelga, o no habiendo sido ésta im
pugnada por parte interesada en el término de setenta y dos horas, la Junta -
sólo podrá estudiar la i ustificaci6n del nacimiento y determinar si es o no im
putable al patrón si el sindicato o la coc.l~ción pcomoventes así lo requieren.
Nunca podrá hacerlo pos si mismo ni a Petición patronal. 

A partir de la reforma el panorama cambia sustancialmente, ahora
se incluye una nueva disposición, contenida e n el artículo 923 que atribuye -
al presidente de la junta la facultad de no dar "trámite al escrito de emplaza
miento de huelga cuando éste no sea formulado conforme a los requisitos del
artículo 920 o sea presentado por un sindicato que no sea el titular del con-
trato colectivo de trabajo, o administrador del contrato ley, o cuando se pre-
tanda exigir la firma de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno depo
sitado en la Junta de Cónciliación y Arbitraje competente ••• " 

Se trata de tres hipótesis de desechamiento. La primera atribuye al 
Presidente de la Junta. una facultad peligros!sima a virtud de la cual, loque __ _: 
antes era un motivo de inexistencia calificablé a posterior!., se comriette en -

___ motiv.o_de __ rechazo_apdori._Es.,_hasta_cier.to_punto.,-la-consagración_deLarbitra,-__ 
i e, previo y obligatorio, trpica bandera patronal {a Cm cuando en el caso no ---, 
atienda a las causas sino a las formas) . · 

La segunda hipótesis cierra completamente .los caminos a la hµelga 
· pla.nteada por una coalición. En consecuencia arrastra a las causas de hUelga 
que los trabajadores podrían invocar sin necesidad de actuar a través del sin-
dicato, verbigracia; la huelga por solidaridad que siendo ajena a la adminis-
traci6n del contrato colectivo,. no requiere de la participación d9l sindicato -
titular. 

La tercera, en mi concepto razonable totalmente, evita un estalli
do de huelga que no puede tener -y se sabe de antemano- objeto posible. -
Si existe ya depositado el contrato colectivo de trabai o, ningúp sentido tiene
que se tramite una huelga para obtener su firma. Esto debe resolverse por la
vfa de los conflfotos intarsindicales. 

Es evidente que la di.sposi.cl.ón citada, el art!culo 123, ha venido -
a modificar radicalmente el derecho de huelga. Independientemente de que se 
pueda impugnar por la vía de amparo al rechazo a trámite del !)residente, lo -
real es que se ha inventado y puesto en eíe.cuci.6n un mecanfsmo que hace 
nugatoria la garantía constitucional. 

La conclusión parece obvia. Los caminos legales del derecho co
lectivo pueden ser obstáculos serios. Entre ·nosotros hace afíos se inventó la 
requisa cuya constitucionalidad es más di.scutibl.e, al menos en su concreta -
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aplicación a los casos de huelg·¡,¡. Ahora se plantean formalismos que en inte
resadas 1 podrán cerr::1r la.:1 vías legales" 

El problema es grave. Creemos que podrá ocurrir de nuevo lo que 
ya se ha producido en los campos universitarios con el rechazo formal a sus
sindicatos. L-::i huelga puede velver a su forma normal de defensa social. Y-:_ 
ésto nos parece lo mejor para la paz pública que tan deses9eradamente necesJ 
tamos." 

.~ .. sfmismo, el Dr. Mario de la Cueva, en una serie de artículos ---... 
publicados en al perf6dico Uno Mas Uno del 9 al 13 de mayo de 1980, nos dice: 

"El .Estado de derecho liberal burgués del siglo XIX no sólo no re-
conoció, sino que neg6 la posibilidad del derecho laboral. 

Antas de 1910 no existió en Máxico el derecho del trabajo. Herma
no gemelo del ~rt:ículo 27 dP. la Carta Magna, con algunos procedentes en les
años de la revolución constituC;ionalista, el artfculo 123 nació en Querétaro al
l.rnpulso creador de la "primera revolución social del siglo XX", para beneficio
de todos los hombres que viven de su trabajo. 

Fue la nueva decisión poll.'.tica del pueblo, seg(m la frase célebr~
de Carlos Schmitt, adoptada y expedida en ejercicio de su soberanfa, el nuevo 
Principio fundamental de la democracia-social, que continó.a-sle1rdo-1a-utopfa-~--
Y la ilusión de un pueblo que no ha logrado suprimir, ni siquiera atemperar la 
miseria de las grandes masas de los trabajadores y de los campesinos. 

El resultado del debate fue el nacimiento de una idea nueva, la de 
un derecho del trabaj9 de y para la clase trabajadora: Héctor Victoria, Heriber
to Jara y·Pro.HánC. Manjarrez son sus autores, pero fue Alfonso Cravi.oto, con
mocionado por la grandeza y la hondura del pensamiento, quien precisó la fun
ción que el artículo 123 habría de cumplir en la historia de los hombres y de -
las naciones: "Asf como Francia, después de su revolución, ha tenido el alto
honor de c-onsagrar en la primera de sus cartas magnas los inmortalE3S derechos 
del hombre, así la revolución mexicana tendrá el org·.1110 legítimo de mostrar-
al mundo que es la primera en consignar en una Constitución los sagrados de
rochos de· 1os obreros • " 

Por vez Primera en la historia, el proletariado nacional se inscri-
bi6 en la Constitución como un factor real de poder y con un conjunto de prin- -
cipios y derechos de valor universal, puesto que no protegen solamente a los
mexlcanos, sino a todos los hombres que prestan sus serviaios dentro del te
rritorio de la repúbH.ca. 

Nació el derecho del trabajo para resolver un problema humano, la 
sati.sfacción da las necesidades materiales del hombre, como el peldaño in-
dispensable para que pudiera elevarse sobre el simple vivir de los animales al 
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rain.o de la cultura y de la clvil:!.zac:l.6n y a efeuto también de que el jefe de 
la farailla atlenda ctnnplidarn{n1te a la educación de sus hi.jos y Ies ofrezca una 
vid.a mejor de la qua han cont'.¡0id.o los trabajadores explotados por el capital. 

Los hombres vienen al mundo con un solo patri.monio natural, ·que
es su energía de trabajo, y si lo entregan con honestidad y alegria para bene
ficio de la comun:l.dad de la c:¡:ue forman parte, por lo tanto, si cumplen el de--
ber qua les impone su naciml.ento-, adquieren a cambio de él, el derecho de que 
la sociedad les entregue todo lo que necesita su mcl.sti.r, lo mismo en el pre-
sente, ésto es, cuando el trabajador está en aptitud da prestar su energía de-
1:rabajo, que en el futuro, si la edad o la adversidad le impiden continuar tra~ 
bajando, lo que quiera s:!.gn:l.ficar que el derecho del trabajo y la seguridad --
social se deben fundir en el se1vici.o de, a los hombres • 

El derecho del trabajo no está, ni podrfa estar, al servicio de la -
economía, o al de los pretendidos intereses económicos, porque los hombres -
no vienen al mundo como sus siervos, y porque los derechosde los trabajadores 
igual que los viejos derechos del hombre, protegen a seres humanos; de ahf, -
que el sist-<Jlma econ6m1co que no pueda respetar los derechos del hombre y los 
del trabajador no podrá nunca justificarse en la historia. Por estas razónes, -
y a Partir de 1917 ,la declaración de derechos sociales postuló un principio nu.§_ 
vo, atemporal y aespacial, en virtud del cual, cualquiera sea la organi.zaci.6n 
social, económica y política que adopten los pueblos, deberán siempre respe-

-------tarselcrs-s·agracíos-aerecl-rcrs-di,ll-trab-aio;-''Nunca,rrás-salari"os-dedmrnbnro-jor=-- -
nadas inhumanas . " 

FJ. artfoulo. tercero expresa que "el trabajo·.no es artfoulo de comer
cio exige respetó para las libertades y di.gnidad de quien lo presta y debe efec
tuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico de
coroso pam el trabai ador y su familia. " Las libertades a que se remite la Ley, 
son las ccm.tem.das en el·art!culo 123; las del hombre y las del ciudadano, las
del trabajo, la de s:i.ndicalización f.r-ante a. los empresarios y ante el Estado, la 
de negooiac16n y oontra.tación colectivas y la de huelga. 

¿Cuantas generaciones de campesinos, de las razas del antiguo -
Anáhuac y de los trabajadores que no pertenecen a la crema de movimiento -
obrero, tendrán todav!a que ser sacrificadas? ¿ Tal vez otras tantas de las 
que ya se sacrificaron desde el estallido de la ·revolución de 1910? 

La prohibición de las asociaciones sindicales y de la huelga, y -
las consecuentes sanciones penales, constituyeron la declaración de guerra -
de la burgues!a a los trabajadores de todos los pueblos. Los obreros tomaron 
conciencia da que nada tenían ,;¡ue esperar del Estado, el cual, por lo contra
rio, sería el enemigo a vencer. En presencia de las leyes represivas y de la
realidad da los acontecimientos, el proletariado se vió forzado a aceptar la -
guerra; y esceni.fi.c6 una de las más hermosas gestas libertarias: La batalla de
lo humano contra el capital y sus aliado3, ciegos a la necesidad de las fami
lias, a la dignidad del hombre y a los valores éticos que integran i.a idea de la 
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i usticia. Todos los beneficios que ha conquistado el trabajo, incluidos los -
de nuestra declaración de derechos sociales, se obtuvieron en lucha contra el 
capital y el Estado. 

A principios del siglo :XVII nació la edad heróica del movimiento 
o~rero y con élla las tres instituciones que componen lo que hoy llamamos el
derecho colectivo del trabajo; la sindicalizaci.ón, la huelga y las convenciones 
colectivas, envueltas las tres por el amor a la libertad, porque sin élla desa
parecería lo humano. L-as dos primeras son las instituciones conquista.doras, 
que partieron de dos rnalidades que estaban a la vista: la miseria y la exolo-
taci6n de los hombres, y la negativa del estado a expedir una legislación i us
ta Para regular las relaciones trabajo-capital; la tercera serla lo c:onquistado, 
el recipiente que contendría, aun en forma incompleta e imperfecta, las dos -
finalidades inmediatas del derecho del trabajo; la igualdad de tratamiento para 
todos los hombres y niveles mfnimos decorosos de vida. 

Las tres instituciones marcharon paralelas y formaron una unidad
indisoluble. En el coloquio promovido por la organización internacional del -
trabajo en el añc, de 1976 en la Ciudad de Mé:;dco, presentamos la visión trian 
gular del derecho colectivo, cuyo resumen se hizo en las conclusi.ones de la
reunJ.6n: "Acerca del concepto ,,m sr de la libertad sindical un participante re
calcó que el mismo estaba constl.tufdo por una trilogfa indisociable, .a saber: -
el derecho de asociación, el de negociación colectiva y el de huelga. La li-

--·----bertad-sindical-asf-entendida-es-un-derecho-de-carácter_p_olú:ic.o_, __ r:e_c_p11_oci_go - __ 
a todos los trabajadores sin distinción, inclufdos los funcionarios públicos. -
El ejercicio de dicha libertad posibilitaría la defensa de los derechos ante el
Estado y los empleados y garantizada la justicia social necesaria para que -
todos los hombres puedan vivir dignamente y satisfacer sus necesida'.des." -
Una concepción triangular del derecho colectivo, un triángulo equilátero, --
ninguno de cuyos ángulos, todos igu~les, puede faltar, porque su ausencia ' -
haría desaparecer el triángulo. 

Al concluir el siglo, el movimiento obrero de E~opa había logrado 
la supresión de los delitos de asociación sindical y de huelga y el reconocí-
miento de la fuerza obligatoria de las convenciones colectivas, pero ni enton
ces ni en las décadas que vivimos los trabajadores han aceptado la reglamen
tación de la huelga, porque piensan que caerían en los sistemas fascistas. A
título de ejemplo, mencionamos que no obstante que el artículo cuarenta de la 
Constitución Italiana de 1947 dispone que "el derecho de huelga se eiercerá -
en el marco de las leyes que lo regulen", los sindicatos italianos han dese-
chado toda posible reglamentación. 

México no conició en el siglo xrx la Edad de la Prohibición. Mas 
aún, ésta devino imposible al reconocer la Constitución de 1857 la libertad de 
asociación como uno de los derechos del hom~re. Unicamente el Código Pe-
nal de 1871 consideró delictuoso "el tumulto o el empleo de la violencia con el 
objeto de hacer que [;Jban o bajen los salarios •.• " 
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La gran transformación, no sólo nacional, si;:io también interna
cional, se operó en la declarctción de 1917, que hizo de! la huelga un derecho 
de la clase trabajadora, constitucionalmente protegido: la huelya pasó de un 
hecho productor de ciertos efectos jurídicos, no siempre los desea.dos oor -

los trabajadores no huelguistas y la autoridad pública, están obligados a res
petar. La solución fue adoptada oor la mayorfa de las constituciones de la
segunda posguerra mundial, como la gran aportación de México a la cultura
social y jurídica del siglo XX." 

Por encima de esta transformación j urfdica, la fracción XVIII de -
la declaración consignó que "las huelgas buscarán el equilibrio entre los di
versos factores de la Producción, armonizando los derechos del trabajo con-
los del capital." Por Primera ocasión se reconoció constitucionalmente la -
realidad de los derechos del trabajo en la producción; si en el sistema indi-
vidualistá y literal e>l empresario era el titular único de derechos en la empr~ 
sa, después de 1917, se convirtió en un 0otitular, que tiene a su lado, como
segundo cotitular, a la coalición mayoritaria obrera. 

l.;¡ Declaración sirvió de inspiración a la concepción triangular-
del derecho colectivo y ésta, a su vez, coincide con los principios de la li-
bertad sindical de 1:i. OIT, que poseen el mismo significado enl a sindicadón
en la negociación y contratación colectivas y en la huelga. Y por otra parte, 
todas las disposiciones que citamos, de conformidad con el artfculo 133 de la 

-------c::arta-Magna--;-son-dl:fre-ch-os-suprae3tatar;--nr que quiere clecir que la legisla
ción ordinaria no puede limitar los derechos y menos aún, suprimirlos. 

En el año de 1941, en el perfodo del Presidente Avila Camacho, se 
llevó a cabo la Primera mutil::1ción al derecho de huelga, pero la Ley de 1970-
P\ldo deshacer el entuerto. La segunda c1parer.ió en el artículo S23 dela refor
ma de 1979 que autoriza al Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje a 
desechar el !>liego de peticiones y emplazamiento a huelga, si, a su juicio, -
"no está formulado conforme a los requisitos exigidos por la Ley," no nos re
ferimos a las dictaduras totalitarias o castrenses, porque nadñ. tienen que ver 
con el derecho, ma9 no sabemos de ningún sistema j urfdico en el que se haya 
otorgado a una persona una facultad tan arbitraria y poderosa como la que le
ha otorgado el legislador al Presidente de la Junta, pues de él dependerá en el 
futuro, por sí y ante sí, sin ninoún procedimiento y sin recµrso alguno, que -
pueda darse curso a una huelga. 

La fracción XX de la declaración de derechos sociales ordena que 
"las diferencias o conflictos de trabajo se sometan a una junta formada por -
igual número de representantes de los trabajadores y de los patrones y uno del 
gobierno;" de donde se deduce que el Presidente de la Junta carece de compe
tencia constitucional para resolver un conflicto de trabajo, pero el respeto a
la constitución no ;,arece importar a los autores de la iniciativi;l y al poder le
gislativo. Por otra Parte, el artículo catorce de la constitución previene que
"nadie podrá ser privado de sus c.arechos sino mediante juicio seyuido ante-
los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalida--
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esencir>les del ornc0dimiento;" y el P.n;sidente de la Junta no es un tribunal-
previamente establecido ni se cumplen las formalidades -esencial.es del proce
dimiento. ¡Cuán clistinta cm1 la condictón de las leyes Je 1931 y 1970: Pues
en éllas la decisión sobre los re,pl.sitos del escrito de emplazamiento 38 dic
taba por la Junta en el inci.dente de calificación de la huelga, despJés de oir 
a las dos partes y ele recibir sus pruebas. 

La condición actual de las clases trabajadoras en todos los pue-
blos del mundo ha sido el resultado ele un sindicalismo independiente, quiere
decir, no subordinado a los podares políticos y con espíritu de lucha Paru --
arrancar del capital prestaciones cada vez mejores. En las nacioneslibres -
que reconocen y respetan la libertad de sindicación, en los términos del colo
quio de la 0IT, no puede concebirse que el derecho de huelga esté sometido -
al arbitrio incontrolado de un personaje inventado por encima del tribunal con_!i 
titucional competente y sin cumplir el debido proceso legal. 

No es siquiera posible considerar la sofisticada argumentación -
que hemos escuchado de algunas autoridades y del Congreso del Trabajo, de
que las reformas de 1979, se proponen defender a los trabajadores contra líde
res y agitadores inconscientes, pues la realidad es que se ha creado un ins-
trumento inconstitucional para Impedir las huelgas que puedan incomodar a los 
empresarios o al gobierno. 

----------" I;a-libartad-del-trabaj·o-la-defienden-los-·obrero-s-y-as{-ha-ocHJrr-ido---
siernpre en la historia, y deja de existir si se pone en manos de un personai e
inventado, porque entonces se penetra en los fascismos y totalitarismos. El
paternalismo no es elemento de la libertad y es llegado el momento de afirmar 
que los autt'inticos sindicatos no necesitan de un paterfamilias. Y por otrn -
parte, ¿ podrán los Presidentes de las Juntas nombrados por un gobernador que 
puede destituirlos libremente, resistir la presión o consigna que reciban? 
¿habrá todavía hombres suficiel1temente impolutos en este siglo en el que imp!!_ 
ra la codicia? " 

Como observamos, el Dr. Nestor de Buen Lozano, así como el Dr. 
Mario de la Cueva, hacen una advertencia al estado mexicano, en cuanto a -
los problemas que puede acarrear la modificación de la Ley Federal del Trabajo 
sus reformas ven todo caso las mutHaciones de que ha sido obíeto el derecho 
de huelga, el derecho de asociación en general y en especial el derecho de -·· 
coalición. 

II.- REPERCUSION DE LAS REFORMAS EN CUANTO AL 
DERECHO DE ASOCIACION EN GENERAL Y DE HUELGA. 

En cuanto a este apartado, nos parece adecuado citar el primero -
de mayo de 1980, como fecha de arranque de la vigencia de las reformas pro-
cesa.les a la Ley Federal del Trabajo, fecha en la que por primera vez en la --



169 

Ciudad de México, se manifestó a l margan del desfile oficial, la disidencia, 
por un lado, la columna de los llamados partidos de izquierda encabezados po: 
el P.e. M. y por otro lado la colmnna de la Unidad Obrera Independiente con
cerca de 300.000 obreros. 

Considerando que por ser nuestro este trabajo, el criterio que sos
tenemos, U.ene que ser 11ecesariamente parcial, preferimos inicl.ar el apartado, 
citando algunos artfoulos relativos al primero de mayo de 1980 y su signHl.ca-
ci6n, publicados en fechas posteriores: 

"Varios son los signos relevantes en la celebración en nuestro --
país de este primero de mayo {día del trabajo) por muchos años los desfiles de
los trabajadores en ocasi6n del primero de mayo casi se integraron en los actos 
oficiales y todo se reducía a cantar loas al Presidente de la República en tur-
no y a agradecerle tanta magnanimidad, mientras que los salarios, las condi
ciones de trabajo, la limitación del ejercicio de huelga se veían gravemente 
deteriorados en beneficio de los empresarios. " 
Por: Miguel ·Aroche, Excelsior 3 de mayo de 1980. 

"El aspecto más deficitario se contempla, sin duda, en el gran vo
lúmen de los desempleados y subempleados, que asciende aproximadamente a
la mitad de la fuerza laboral del pafs. Ello significa que por cada mexicano -
que trabaja hay otro que no lo hace en forma permanente; este conglomerado, -
representala "población flotante" en materia de fuerza productiva. Los traba:..-

----,adores quetienen asegurado-sirpuEmto-devengan-por-lo-general--el-salar-i0-mf-=-=
nimo, aunque muchos no lo reciben." 
Página Editorial: Excelsior 2 de mayo de 1980. 

"Para los trabajadores que no pertenecen al conspicuo núcleo sig
n!fl.cado por el C. del T. , no debe conjugarse la impaciencia en tiempo futuro
ní. condicional: los asalariados experimentan el constante deterioro en sus re-
cursos y niveles de subsistencia-, por lo cual se encuentran ya francamente in
conformes con la situación actualº Opiniones de tal guisa menudearon durante 
el desfile y sería diffoil omitirlas en una evaluación realista de las condiciones 
que rigen en el sector laboral. Es evidente que los marginados tratan de hacer 
acto de presencia en la festividad del trabajo. " 
Página Editorial: Excelsll.or 2 de mayo de 1980. 

"Más de 200. 000 trabajadores pertenecientes a 126 sindicatos que 
integran la Unidad Obrera Independiente (UOI) desfilaron ayer -de la Escuela 
Normal de Maestros a Tacuba-, al conmemorarse el Día Internacional del Tra
bajo y manifestaron su rechazo a las recientes modificaciones a la Ley Federal 
del Trabajo y exigieron "que la libertad de asociación y el derecho de huelga
sean reales. " 

"Esta es la iniciación de la Unidad de los Obreros por encima Y en 
contra de líderes traidores que son apoyados por funcionarios", dij o el coordi
nador de la UOI, Juan Ortega Arenas, quién además se refirió a que el des file 
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celebrado en el Zócalo "es organizado mediante el acarreo de gente por la --
fuerza, 11 en tanto que el del S. U. N.T. U. lo calificó como "universitarios aca
rreados no sé de qué forma. u 

La marcha de la UOI se inició a las 11 horas y tras recorrer la cal
zada México Tacuba, los manifestantes organizaron un mfü.n en el Pueblo de -
Tacuba, donde varios líderes expusieron que para lograr mayores salarios se -
necesita luchar por hacer válido el derecho de huelga y coalición. 

Por otro lado unas 10,000 personas desfilaron ayer al mediodía de
la glorieta de Insurgentes y Chapultepec a la Alameda Central, para pedir que -
sea derogado ellmpuesto al Valor Agregado, el tope salarial {mínimo), que se -
solucionen las huelgas de General Motors y Mexicana de Envases; que cesen -
los despidos y la represión, a la vez que acusaron a funcionarios de la Secretg_ 
ría del Trabajo de estar coludidos con empresas transnacionales y contra los -
trabajadores. 

Los manifestantes declararon que desfilaban este ?rimero de mayo 
como protesta porque no se les ha otorgado registros como sindicatos indepen
dientes, caso en que se hallan los trabajadores del Sanatorio Español, Vidriera, 
Afumex, Harper Wilan, Calzado Sandak, Favorita, General Motors y Mexicana 
de Envases, además del Sindicato Unico de Trabajadores Universitados. · 

__________ EspeciU.car.on_que_él101,Lincl:uso_queñ~n_ci_e_st:llªr_en_l_éi_marcha tradi- __ _ 
cional que pasa frente al Palacio Nacional, pero que el Congreso del Trabajo se 
los impidió, dado que se les exigía pertenecer a esa central para que se les -
otorgue el permiso." 
Por: Humberto A.randa y otros, Excelsior12 de mayo de 1S80. 

"Pasó el Primero de mayo. Las prioridades seguirán siendo ener
géticos y producción de alimentos, pero la coyuntura poll'tica es obrerista. Les 
notas de color0 lol'l comentarios senos y humorísticos en torno de la organiza
ción o desorganización de los contingentes en el desfile "oficial", inclusive -
algunas de las declaraciones clásicas de la fecha, podrán ser olvidados., La
que quedará es el marco que se abre para un mayor y mejor actuar de la clase
obrera. 

Quizá por éso sobresalieron las palabras de José Luis Andrade, -
hoy Presidente del Congreso del Trabajo, en cuanto al límite de "su" Pacien
cia, a lo mesurados que son los didgentes de la burocracia sindical, mesura
dos pero dispuestos a poner un dique a las pretensiones empresariales, a po- -
ner un hasta aquf a la acción de los "burgueses amodorrados y las transnacio
nales. 11 

Quizá por éso, por tratarse de tal clara coyuntura política no se
subrayó lo dicho por el mismo dirigente acerca de los funcionarios aliados o
que se venden a los financieros, a los inversionistas, a los empresarios en -
general. Eso sí, libres de toda conciencia de clase dichos funcionarios, ya-
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que, aunque no lo haya dicho Andrade Ibarra, ni siquieraestán concientes de
pertenecer a la clase política. 

Si éso se dijo en la festividad oficial, por boca de quien no es -
precisamer.te un radical, ya se imaginará usted lo que se dijo en los otros dos 
desfiles, que por negativa d(-jl Congreso del Trabajo a aceptar a quienes no se 
sumen con todo y cuota, también tuvieron lugar enla capital de la República. 

Rechazan Reformas a la Ley Federal del Trabajo. 

Allí, dos visiones opuestas aunque unidas en lo esencial, en la
oposición a una unidad obrera que no es fácil alcanzar mientras los objetivos
del moi\!1.miento obrero organizado no superen, mé.s allá del verbalismo, las -
coincidencias con los reformistas oficiales, con los funcionados economicis -
tas y mientras en la insurgencia sindical no pueda superarse el aventurerismo 
incoloro tan bien representado por abogados del corte de Ortega Arenas. 

Los de la Unidad Obrera Independiente manifestaron su oposición
ª las reformas a la Ley Federal del Trabajo, insistieron en su condena a lrde-
res traidores "apoyados por fm1cionarios" y por voz del mismo Ortega J.\.renas, -
dieron una patada hacia arriba, a los del movimiento obrero organizado, organ_! 
za.dores de desfiles "mediante el acarreo de gente por la fuerza" y hacia abajo, 
al SeU.N.T.U. cuya participación en la marcha obrera, fué según él, de "uni
versitarios acarreados no sé de qué forma." Aventurerismo. 

Quizá quedó como la más clara manifestación de la insurgencia 
sindical el desfile de trabajadores que partieron de la glorieta de Insurgentes
Y d_esembocaron en la Alameda Central. En menor número, también ausentes
de la marcha oficial por rechazo de los organizadores, estos manifestantes -
expresaron su protesta porque no se les ha otorgado el registro como sindicatos 
independientes. La larga huelga de la General Motors y el radicalismo de los
trabajadores universitarios dieron marco a esta marcha menor. " 
Por: León García, Excelsior 4 de mayo de 1980. 

"Las manifestaciones obreras del Primero de mayo han expresado -
con plenitud la pctencia, la debilidad y las contradicciones del sindicalismo -
mexicano. Todos están de acuerdo en que el rasgo dominante en los ·actos fue 
la renovada combatividad de los trabajadores, que se abrió paso por sobre las 
medidas de control y represión establecidas por las burocracias sindicales. -
Después de cinco años de pagar el precio de la crisis, sectores crecientes de
la masa trabajadora radicalizan sus posiciones y exfgen una defensa enérgica
de sus interc:ses de clase. Les actos del día del trabajo revelaron la magnitud 
del descontento, pero dejaron abiertas todas las interrogante~ sobre el futuro
de las organizaciones de los trabajadores y sus formas posibles de lucha. 

Cada una de las manifestaciones realizadas en la ciudad de Méxi
co sugiere problemas e incertidumbres diferentes. El gigantesco acto oficial, 
en el Zócalo, fue el más ambivalente. Las expresiones de militancia y rabia-
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coexistieron con elviejo est:Ho slndical, que ha hecho del "gracias, señor --
Presidenta" su le~na LriaJ.terahle... Cierto, la r,1agnitud de la manifestación y= 
su autenticidad reflejan las fisuras que existen an las organizaciones del Con
greso del Trabajo y la incapacidad de la burocracia sindical para imponer la -
docilidad pe.ro al mismo tiempo muestran la fuerza y la capacidad de contención 
que conserva el aparato del sf.ndicalismo oficial. Nada más elocuente que la
imagen del líder anciano, sentado en una sala de Palacio, incapaz de presidi.r
de pie el largo desfile; viejo y cansado, pero reelecto sin problemas en la cen_ 
tral más poderosa del país • 

Será difícil, y no parece··probable a corto plazo, que las corrientes 
militantes que se expresaron en el desfile impongan su !i'nea a las centrales -
oficiales •. En estas condiciones, lo vital es mantener la disciplina laboral y -
se hace inGivitable la incongruencia entre discurso y acción que se expresó -
con iron[a en el hecho de que fuera Andrade Ibarra, dirigente de incomparable
docilldad, el orador principal de la manifestación. En boca de él, el agresivo 
discurso sonó a patética bravoounada º 

A unas cuadras del Zócalo, el reducido acto de los trabajadores -
universitarios dio testimonio de los obstáculos que se oponen al sindicalismo~ 
independiente. Obligado al aislamiento por el apartado oficial, el SUNTU ten
drá que enfrentar solo la doble presión de las autoridades del trabajo y de las
bu.""OCracias univársite.das. Si nos atenemos a los hechos, escasa solidaridad . 
puede esperarse del liderazgo oficial, que vería con cierto alivio la liqúida-
ción de un foco de disidencia, capáz de dar un mal ejemplo a las organizacio-
nes d'.gidamente controladas ~--- · 

En Tacuba, la Unión de Obreros Independientes realizó una con-
centración que sorprendió por su magnitud a todo el mundo. Cerca de un cuar
to de millón de obreros, de 126 organizaciones, se reunieron en un acto que la 
prensa calUlcó de em.tusiasta y combativo.· A primera vista, parecería encon
trarse aquí el germen de una organización alternaUva, capá¡r: de unir y demo
cratizar a vastos sectores defmovimierito obrero. Sin embargo, el asunto es
más complejo. Se sabe que la dirección de la UOI, unificada en tomo allí
der Ortega Arenas, tiene fuerte vínculo con sectores empresariales y que uti
liza métodos tan autoritarios como los del sindicalismo oficial. Sus confusas 
e:i.-prestones ideológicas mezclan elementos ultraizquierdistas con un agresivo 
· tono alÍticomunista, antlntelectual y anti partido, que hace inevitable recor-
dar el estilo del fascismo incipiente en la ItaUa de los veinte. No seña remQ 
to ~ue, lejos de constituir u.na alt1:1rnativa auténtica para la clas-º.obrera, la -
UOI funcionara como instrumento que, al amparn de la cnsls económica, si::--
viera para a..'"ticular un ampUo movimiento de masas desde posiciones derechi.§. 
tas y con la cobertura de un lenguaje populista. 

Es evidente que el mov!.miento obrero inicia un período de ascenso e 

pero el curso que tomará en el futuro es incierto. Ni la crisis económica ni -
el enfrentamiento con una r,olftica anUobrera, conducen por sí mismos a la -
creación de una organización que represente de manera auténtica los intereses 
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!tales de los trabajadorasº En el camino, la energía obrera puede ser captu
rada por el of1cialismo reformado o por tentativas de populismo derechista. --· 
Este primero de mayo es apenas el arranque de algo que paru consolidarse --·
requerixá de un enorme esfuerzo y de una altísima dósis de voluntad polftica
en las vanguardias de los trabajadores." 
Olac Puentes, Uno :Más Uno, 6 de mayo de 1980. 

Los artículos transcritos con antedori.dad, nos dan una idea, de -
la alarma que prondi6, no s6lo en los obreros organizados on sindicatos inda
pendientes, sino tambii!in en los propios i:iartidos llamados de lzqu!arda que por 
cierto; fuero_n. los que primero votaron su aprobación a las reformas procesales 
de la Ley Federal del Trabajo. 

Sin embargo, después de haber pecado, pretenden "recuperar." la
dign!.dad (que nunca han tenido), a través de gritos y sombrerasos y "llaman"
a los obreros al poder diciendo: 

"Defendamos los derechos sindicales." 

Los ataquas al nivel de vida de los trabajadores han sido acompa
i'i.ados por ataques frontales a sus derechos sindicales. Este ataque ha estado 
didgido prmd.palmente en contra del derecho de huelga• pero tambt~n de los- . 
de contratación colectiva, sindicalizac:!.6n y de expresión política. Es decir, 
la austeridad económfoa ha tenido como compleriiento indispensable la auste- --
ridad de los derechos sindicales para hacer más diffoH la resistencia de los-
trabajadores. 

Los dos últimos años pasarán a la histori.a como dos de los años-
en que m.a11 claramente se hcm vulnerado los derechos sindicales de los traba-
jadores. En las cámaras supuestamente democráticas se aprobó una serie de -
modi.ffoaciones a la Ley Feden:,l del Trabajo ( LFT) que -··fundamentalmente --
los art!culos 919 y 923 ~--.,. raatrtngell a(\n. más el derecl10 de huelga... Pero no ~
sólo ésoº Eri 1980 se aprobó y !Je in1plernent6 una nueva inodificación al apar-= 
tado "An del ilrtfoulo 123 c;onstitucional por 111t1cU.o del cual decenas de rnlles-
de trabajadoras untversl.tarlo8 quedaron convertidos en trabajadores de e::-ccep
ci6n,~ ya qu~ se les el d.eXf"Jc::ho do organizarse en w:1 sindicato nacdonalo""~ 

,, que los trabaja,.:iores untvernttarios no pueden tener un 
contratÁ-, tlnJ-.e:o naci.onal rri tainp<Jco realizar una huelga nac5.ona1 por la rovisi.6n 
d<) un solo contrato o pOr un rrd.srno incremento sa1axla1f, 

A:,nte r3sta s:JJ::uac:ión qne parCJeen no advertlr los 8incU.ca1:t)s tradicio"'°' 
nales no obstante sus consejeros I! los odttoric~l:lfftat1 pol:t"ti.cos de cH.v(H:'SOS·-" 

cU.artcis nac!l~oni\les, nc:1 apre::,1tan no s61t; a [1.e,h1~;;.:tlr, 8i.no a indicarlE:s un progr!l 
raá a Sü{fu:tr O a efecto da raantt1ner al control <¡.l' la cpresi.6n-rep.resi6.n sobre los 
obreros señalándolr:;s con toda alarma que: 

"El movi.mi.auto obrero mmdcano si.<Jue si.onda heterogéneo y sus --· 
acciones vari.adas. Sin embargo puede advertirse la tendoncla a la organiza--· 

ci6n unitaria trascendiendo la dlspersión de esfuerzos para mult1plicar la =--
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fuerza de los trabajadoresº Gon10 puede observarse las huelgas aisladas, por 
sí solas, no son suficientes para enfrentar polfü.cas estatales contrarias a los 
intereses de los trabajadores. De allr la necesidad de unificar esíuerzos a
partir de requerimientos comúnes que deben traducirse en demandas generaliz-ª
das del 1novi1niento obreroº'' 
Raúl Treja, Uno Más Uno, 10 de. mayo de 1980. 

"La burocraci.a sindical no sobrevuela las relaciones sociales, -
como pretenden sus jueces impolutos, sino que opera dentro de élla como un -
dispositivo de mediación. Recibe y reciente las protestas, las críticas, el -
malestar y las aspiraciones insuficientemente formuladas de la base: luego -
las filtra y convierte en capital de renegociaci6n frente al Estado y la Patronal 
en un juego en el que éstos, a su vez, presionan sobre élla para trazar los 
lfmites de la concesión. Así se crea y recrea el espacio de sustentación y -
funcionamiento de los aparatos sindicales burocráticos. 

Si la concesión económica es razonablemente satisfactoria, los JJ 
deres no sienten la necesidad de ser congruentes con sus declaraciones de -
principios y sus programas de lucha ni de rndicaUzar su lenguaje; la rresión
de la ];>ase no es excesiva en ese caso y hasta pueden reprimirse rutinariamen
te los brotes de disidencia. Pero si la tierra tiembla bajo sus pi.es porque se
restringen las concesiones, los vemos sacudir aP&adamente el polvo de sus -
documentos estatutarios, sacar de los armarios las viejas banderas desteñidas 

_" ______ y_e_mpr.ender_cr.m'....-"ldas declarativas er. que incluso puede reconocerse el verbo
proletario. Así reconstituyen, o intentan hacerlo, su suelo de nutrimiento.-·-
Su tarea es entonces in1Pedir los desbordamientos y obligar a la contraparte-
a abrir un poco el esquema de negociación. 11 

Rodolfo F. Peña, Uno Más Uno, 10 de mayo de 19 8 O. 

IIL- REPERCUSION DE LAS REFORMAS. 

Después de anotar en el primer apartado de este capítulo, los -·-·
criterios que sostienen los Dres e en Derecho 1-Jestor de Buen Lozano Y I\1c{rÜ)-== 
de,~ la Cueva (f en 11::jlr:1.c:tón a las .::~eforrnas a la Iey, las cuales nos parecen no-
obstant(3 su ac:i(?)rto, dernastadc t1.bias, consideramos de sun1a irnportancia de~~ 
que t:H1t;.n los rn:lBtnos obreros quionos rnanifiesten su criterio on relación a la.s= 
rf.1for1Las a que noshcinos refe1rido, ya que cerca de 7 O organiza.ctonos sindic~~~ 
les qu.e conj u9nn objetivos en lJnldad Cibrarn Indopendiente r después dn publi= 
Gcü h.ú, el 30 do enoro de 1980~ sof'ié.1.lando con toda clarid.:td los P9_ 

q1,:1e encierran la.s reforrnas u solicitaron an1puro anta el C .. Juez d~J I)i.flra• 

trito drd. I)5.strito Podera.l t1n !viateria l\dtni .. nistrativa, d.oc;nrnentos a~nnos, que .,., 
p,or considerarlos dn gra.n t.raf:cc::ndencia, Ios transcribirt:n1os: 

¡EN CONTRl\ DE UNA 11 MODIFICACION LEGAL II QUE ELIMINA EL PROCEDIMIEN 
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Desde que se integró UNIDAD OBRERA INDEPENDIENTE en 1972, h~ 
mos reiterado sistemáticamente que la Ley Federal del Trabajo es un instrumen
to legal que permite al aparato burocrático manejar y definir sobre la ASOCIA-
CION DE LOS TRABAJADORES y sobre LA POSIBILIDAD DE UN PROCEDIMIENTO -
JURIDICO DE HUELGA. 

Nuestra afirmación se basa en hechos irrebatibles: 

EL DERECHO DE ASOCIACION, imPlica la libertad de los trabajado
res de asociarse en defensa de 3US intereses de acuerdo con su voluntad. LA-
LI:.Y FEDERAL DEL TRABAJO elimina la libre asociación y la voluntad de los tra
bajadores y señala que para que. exista una organización sindical, es preciso -
el. "REGISTRO II otorgado previamente por una "Autoridad" Estatal, "registro II que 
es el (mico que da personalidad y capacidad jurídica a los sindicatos de Méxi
co. Es también la anotación de una directiva o comité ejecutivo a las direcciQ. 

___ .nes_sindicales.,_.NO.h_v.oluntadde_lostrabajadores. _______________________ _ 

En todo el mundo, y sin duda en los países capitalistas, incluyen_ 
do Estados Unidos, Inglaterra, Alemania, Japón, Francia, ate., LOS TRl.\BAJA
DORES :'SE. ASOCIAN LIBREMENTE CON UN ACTO DE VOLUNTAD E INTEGRAN SUS 
SINDICATOS Y DIRECTIVAS SINDICALES LIBREMENTE, SIN NECESIDAD DE RE-
GISTROS NI ANOTACIONES PREVIOS, que pondrían el derecho de los trabajado
res en manos de- funcionarios de Estado, definidores de las posibilidades de -
asociación e integración de las direcciones obreras. EN MEXICO, LA LEY CIÑE 
A LO S SINDICATOS EN FORMA ABSOLUTA A LA VOLUNTAD DE LOS FUNCIONA
RIOS DE ESTADO Y DEL ESTADO MISMO. füdste un sistema "legal de asocia-
cl.ón", NO EXISTE LA LIBRE ASOCIACION NI EL DERECHO DE ASOCIACION, e!'.
tendl.dos cvmo tales. 

Esta realidad ha permitido y permite el manejo de las organizacio
nes sindicales por"Uderes 11

, beneficiarios de registros y de las "anotaciones de 
comités", que, además, reciben con esos regi.stros y anotaciones el respaldo
de la fuerza púbUca para sostener su "poder", venido de "arri.ba 11

, sobre, en
contra y a pesar de la voluntad de lm; trabajadores. 

La etapa que hemós vi vi.do de 1931,. se caracteri.za por la deses pe·· 
ración de los trabajadores que tratan de tomar eh sus manos sus propias orga-
nizaciones e intervenir en la venta de su fuerza dci trabajo, concienternente, -
en 1u firma de sus contratos colectivos e individuales, en las revisiones con
tractuales, en EÜ manejo de sus derecl1os dernocrátl.carnente en asambleas, etc. 
Una y mil veces la voluntéi.d de los trabajadores ha sido aplastada por la fuer--
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za, allf en donde la acción del "lfder" asociado al patrón, resuit6 insuHciente 
para someter a los trabajadores: En un reforzamlento del dominio de esos "lí
deres" oficiales, está establecido en la Lay, el manejo ABUSIVO DE LA CLAU
SULA DE EXCLUSION por el líder, AUN EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DE LA TQ 
TALIDAD DE LOS TRABAJADORESº Patr6n y Estndo, protegen y sostienen "lega_! 
mente" a líderes que manejan a su antojo, la representación, las revisiones, -
los contratos colectivos, las cuotas sindicales descontadas forzosamente como 
"impuestos". 
¡ ¡LOS TRABAJADORES NO CONTAMOS PARA NADA: : 

EL DERECHO DE HUELGA IMPT.TCA LA LIBERTAD DE LOS TRABAJADORES PARA -
SUSPENDER SUS LABORES en el momento que así lo decidan, por minutos, ho
ras, días; e implica también que los trabajadores, CON SU SOLO ACUERDO, -
pueden tanto hacer la huelga, como terminarla antes de lo previsto, en horas, 
minutos, días. La lucha entre la clase obrera y los capitalistas, se libra en
TODO EL MUNDO CAPITALISTA con la plena libertad de los obreros para HACER 
LA HUELGA por su decisión. ESTE ES EL REAL Y UNICO DERECHO DE HUELGA. 

En México, nunca hemos tenido ni hemos alcanzado los trabajado
res el DERECHO DE HUELGA. El Estado dentro del sistema capitalista depen-
d:i.ente, impidió Primero y eliminó después el derecho de huelga, sustituyendo
lo por un PROCEDIMIENTO LEGAL ANTE AUTORIDADES, LLENO DE REQUISITOS, 
LIMITACIONES E INTERFERENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO. 

Ese "PROCEDIMIENTO LEGAL DE HUELGA 11
, señalaba en la Ley 

Federal del Trabajo, hasta hoy, una serie de requisitos PREVIOS al estallarnien_ 
to de la misma. Para suspender labores, los trabajadores tenemos que hacer -
un escrito lleno de requisitos, REMITIRSELO A U, JUNTA DE CONCILIACION, o 
autoridad estatal de trabajo, ésta, lo hace llegar al patrón; señala un.3. audien
cia conciliatoria a la que de no asistir los trabajadores su plazo de "huelga 11 

-

no corre; ESTALLADA LA HUELGJ1. y SUSPENDIDAS U,S 11'.BORES, el Patrón tiene 
derechoª HASTA ENTONCES, a pedir que se le declare INEXISTENTE, POR NO -
HABER LLENADO LOS REQUISITOS QUE SEÑAU. LA LEY: el escrito, la remisión
por conducto del Presidente de la Junta o Autoridad, la audiencia, etc. , y --
dentro del es...:r:!.to, señalar el objeto da la huelga, Peticiones, fecha de sus-
per,si6n de labores, plazo de prehuP.lga de seis o diez días, etc. 

LA POSIBILIDAD DE LLEGAR A LA SUSPENSION DE LABORES, DE --
HACER LA "HUELGA" COMO PROCEDHvHENTO LEGAL, SE HA FINCADO HASTA-
AHORA EN EL HECHO DE QUE ANTES DE LA SU3PENSI0N DE LABORES, EL PRE-
SIDENTE DE LA JUNTA NO TENIA NINGUI{l, FACULTAD Pl1R1\ ••• "HACER DECLA-
RACION QUE PREJUZGUE SOBRE LP, EXISTENCIA O INFJGSTENCI.TJ,,, JUS'ITFICACION 
O INJUSTIFICACi.ON DE LA HUELGl,. " 

La autorl.dad jurisdiccional de trabajo, UNICAMENTE PODIA HACER 
ALGUNA APRECIACION SOBRE LA "HUELGA", UNA VEZ SUsPENDIDAS LAS lABO·
RES, (estallada la huelga) a patición patronal. 
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Aun así, constantemente los Presidentes de las Juntas de Conci-
liación y Arbitraje en actos de ayuda Parcial a empresarios o "líderes", se -
veníái1 tomando la libertad de NEGARSE A DAR TRAMITE A LOS EMPLAZAMIEN-
TOS DE HUELGA, VIOLANDO LA LEY. Cuando los trabajadores Por COAIJCION 
ACTUABAN ante la actitud patronal u oficialista de los "líderes II eran rechaza
das sus documentaciones sin base legal, pero el límite de estos funcionarios
estaba determinado y cuando se trataba de organizaciones con respaldo, se -
abstenían de este !;iespropósito. 

LA CALIFICACION DE LA HUELGA ERA PRECISAMENTE PARA DETER
MINAR SI SE HABIAi.'J" CUMPLIDO LOS REQUISITOS LEGALES YA CITADOS (Art. -
452), Para definir si el "ol;ljeto" de la huelga era legal y definir si era la ma-
yoría de trabajadores la que suspendía las labores. SOLO PODIAN ESTIMARSE 
ESTAS CUESTIONES, CON LA HUELGA REALIZADA, NO ANTES. 

Al publicarse las "modificaciones" a la Ley Federal del Trabajo, -
que a,parentemente se refieren al procedimiento legal, se ha introducido una -
modificación, QUE PERMITE LA PREVIA CALIFICACION DF. LAS HUELGAS, ANTES 
DE REALIZARSE, PONIENDO EN MA..l\TOS DE UN FUNCIONARIO DE CUARTO O --
QUINTO NIVEL, EL DECIDIR, "SI DA TRl\MITE" al emplazamiento o no, 'CALIFI
CANDO PREVIAMENTE SI SE REUNIERON LOS REQUISITOS DE LEY PARA EL PROQJ:" 
DIMIENTO DE HUELGAº 

El nuevo artfculo 923 de la Ley, FACULTA ASI A UN FUNCIONARIO-
______ DEc-BAJO_NNEL._ CARACTERIZADOS NAC_IONALMENTE POR SU TENDENCIA GENE

RAL A Al'OYAR A EMPRESAS Y "LIDERES" Para decidir si tramita o no un emplaza
miento y SI NO LE DA TRAMITE, NO SE PODRA LLEVAR ADELANTE EL PROCEDI--
MIENTO DE HUELGA, NI LOS TRABAJADORES MEXICANOS PODRAN HACER USO -
DE ESTE PRECARIO PROCEDIMIENTO COMO HASTA AHORA. Asf, todo movimieQ 
to reprimido por estos funcionarios, será considerado "ilícito" y éllo provoca -
rá "la terminación de las relaciones de trabajo de los huelguistas." 

CARECIAMOS DEL DERECHO DE HUELGA, como se entiende en todo 
el mundo. AHORA SE NOS ARREBATA EL PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO DE HUEJ. 
GAY SE PONE EN MANOS DE FUNCIONARIOS DE QUINTA LINEA. 

Esta era exactamente la manifestación corporativa de la Ley. Pero
ahora se lleva a graves consecuencias y se Priva a los trabajadores de toda -
posibilidad para reclamar legalmente aumentos de salario, prestaciones y la -
determinación de sus relaciones de trabajo. 

Sólo los "líderes", comparsas patronales y preferidos de los fun-
cionarios, tendrán abierto un "procedimiento" que éllos ni siquiera utilizan y 
cuando lo hacen es para hacer chantaje con la ''VENTA DE PROTECCION" que -
otorgan a los patrónes en contra de los trabajadores. 

Desde 1972 HEMOS DENUNCIADO ABIERTAMENTE A LOS GRUPOS Y 
SUPUESTOS "PARTIDOS" de "izquierda", y hasta dizque "COMUNISTAS" como-
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aparatos de la confusión y comparsas de las actividades de la clase dominan
te y del sistema capitalista. Los hemos puesto en evidencia cuando han disi
mulado un "sindicalismo" urJ.versitario que reproduce todos los vicios de los
aparatos "registrados-patronales" de los 'lideres"; que actúan a espaldas y en 
contra de los trabajado1.es. También los señalamos como simples COMPARSAS, 
cuando fueron admitidos desde arriba en la Cámara y precisamos que 4llos únl. 
camente serían aprovechados para mayor confusión y para pasar leyes antiobre 
ras, alegándose después que las "cámaras" cuentan con representantes de -=
TODAS LAS TENDENCIAS Y POSICIONES. 

Los obreros nunca hemos aceptado ni la personería de los "lfde-
ms II n! la chapucer!a · "vanguardista" de estos. manipuladores llenos de conce
siones y dinero porparte de la clase dominante. Y NO NOS EXTRAÑA SU SILE_N·· 
ero CRIMINAL AL OPERARSE ESTA "MODIPICACION II A LA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO. Modificación que no fue hecho del conocimiento Público, que fué un 
proyecto formulado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el --
supuesto ."ánimo" de hacer prontá la administración de la justicia (?), · -----
¡CUANDO LO QUE HACE FALTA ES SIMPLEMENTE JUSTICIA! ¡Y está en la lógi
ca de los actuales funcionartos de trabajo esta Upo de posiciones_! 

Pero consideramos que ésta agresión aitlma al procedj.miento legal 
de huelga, no fué consultada ni a los trabajadores, ni a func~onarios que no:
estén buscando medidas para mayor opresión de los trabajadores. · Considera-
mas que "pasó" el proyecto 0 como algo necesario para hacer un 11).ás rápido --

--·-trámita.-PER0-LLEVABA-EN-EL-FONDO-ÉSTA-MODI-PIGACION-QUE-DEFrnITNA==--·· 
MENTE ASFIXIA LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES QUE SOBRE HUELGA PERMITIA-
LA CORPORATIVA LEY DEL TRABAJO. 

Dada la ambiguedad de la Ley de Amparo y de la Jurisprudencia de 
la s .. Corte respecto a la oportunidad de solicitar AMPARO EN CONTRA DE LE-
YES,; LOS SINDICATOS lliDBPtNDIENTES INTENTAREMOS ESTA VIA PARA IMPEDIR 
LA VIGENCIA DlLESTA-1.EY EN CUANTO A ESTA MODIFICACION SE REFIERE, --
después de su entrada en vigor y en el momento an que intentemos el procedi-
miento legal de huelga. 

Pero esa vía jurisdiccional, debe ser acomPañada por UNA PET!CION 
DIRECTA AL Cu PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, MAXIMA AUTORIDAD DEL ESTADO 
MEXICANO ACTUAL0 

SOLICITAMOS AL Ce PRESIDENTE DE LA REPUBLICA QUE SOLICITE 
A LA REPRESENTACION DEL CONGRESO EL APUZAMIENTO DE LA VIGENCIA DE 
LAS MODIFICACIONES A LA LEY, HASTA TANTO SE ESTUDIBN LOS ALCANCES
DE ESTA MODIFICAGION Y SE ELIMINE POR LO QUE SIGNIFICA Y POR SU AB
SOLUTA INCONGRUENCIA Y CONTRADICCION CON LOS ARTICULOS 926 y 930, 
de la propia reforma, que mantienen viva la prohibición de "califlcaciones" o
declaraciones que prejuzguen sobre la existencia o inexistencia, sobre la ju~ 
t1ficaci6n o injustificac16n de la huelga y el procedimiento de INEYJSTENCIA -
PARA DESPUES DE SUSPENDIDAS LAS LABORES (estallada la huelga). 
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A LA CLASE OBRERA, A TODAS LAS ORGANIZll.CIONES que aCm Pue
dan levantarse en defeusa del "procedimiento legal de huelga" limitado que -
hemos vivido. LES PEDIMOS QUE SE UNAN Y SE OPONGAN A ESTA MODIFICb_ 
CION QUE LIQUIDA EL PROCEDIMIENTO DE HUELGA; que Pidan al C. Pre si-
dente lo que antes solicitamos e interPongan amparos en contra de esta diSP.Q. 
sición y se unan a las acciones colectivas que llevaremos a cabo. 

DE NO SUSPENDERSE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTA MODIFICA-
CION, A LOS TRABAJADORES NOS COLOCAN EN UNA GRAVE SITUACION QUE -
PERJUDICARA GRAVEMENTE LAS RELACIONES DE TRABAJO: Tendremos que hacer 
emplazamientos de huelga con MESES DE ANTICIPACION, PARA PODER OBTE-
NER EL "Trámite" y eliminar las actitudes de los funcionarios de trabajo y de
los Presidentes de las juntas; originando con éllo una permanente inquietud -
y zozobra. NO ES NUESTRO DESEO TOMAR ESAS PROVIDENCIAS, ?ERO SOMOS 
TRABAJADORES Y TENEMOS QUE GARANTIZAR LAS POSIBILIDADES DE ACCION -
COLECTNA DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES CONCRETAS DE CADA ETA-
PA HISTORICAe 

La modificación que comentamos, abre una nueva etapa en los -
procedimientos para eliminar y poner bajo control patronal func-:ionari.os el -
procedimiento de huelga; CIERRA LAS POSIBILlDADES DE LA ACCION INDEPEN
DIENTE DE LOS TRABAJADORES POR MEDIO DE COALICIONES, Para defender -
sus inter1;3ses aún a pasar y en contra de los "líderes"; aumenta y fortalece la 
actitud irracional y cerrada de los empresarios mas atrasaffos ~Ffiace más-di-
fi'cil el desarrollo capitalista, ya de por sí sujeto a la depend'3ncia norteame
ricana, al eliminar e los trabajadores de todo trato con las empresas y hacer-
permanente !a IMPRODUCTIVIDAD, LA FALTA DE RESPONSABILIDAD y de intere
ses que caracterizan al sistema productivomexicano actual. SE NOS INTEGRA 
PERMANENTEMEll.'"TE EN UN APARATO CAPAZ DE SUMINISTRAR MATERIAS PRIMAS 
Y DE ELLAS, LA MAS IMPORTANTE Y DEFINIDORA DE TODAS: FUERZA HUMANA
DE TRABAJO POR SUELDOS DE MISERIA, Para exportar materias Primas, para -
"maquiladoras ", para uso de "l!deres y de rranipuladores, para la brutal ex--
plotacl.ón y empobrecimiento." LOS CAPITALISTAS EXTRANJEROS Y "NACIONA-
LES" BENDECIPJu'1' ESTA RUINA DE MEXICO ¡ ¡NOSOTROS NO PODEMOS HACER
LO!! 

AL PUEBLO DE MEXICO, y en forma Particular a los intelectuales
que no han perdido la capacidad de análisis humano y de sentido común ·a cam
bio de dinero, les pedimos su participación en esta acción que emprendemos-
los trabajadores, los obreros independientes que deseamos UN CAMINO OBRE
RO PARA MEXICO., un camino de quienes vivimos con la fuerza de nuestro tra-
bajo, de nuestro esfuerzo físico e intelectual. UN CAMINO DE LOS QUE NO -
TENEMOS MAS QUE NUESTRA FUERZA FISICA E INTELECTUAL Y DE ELLA Y A --
CAMBIO DE ELLA RECIBIMOS LO QUE NOS ES DABLE PARA SOBREVIVIR." Méxi
co, D.F., a 30 de Enero de 1980. 

C. JUEZ DE DISTRITO DEL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA ADMINIS-TRATlVA EN TURNO. 



180 

Como Secretario General del Sindicato 
personalidad que acredito con la certifica

ción adjunta de que quedó anotado el Comité Ejecutivo del que soy representa!!_ 
te, expedido por la Autoridad competente, señalando como domicilio para oír
notificaciones, el despacho 908 del Edificio #13 de la Calle de Eje Central Lg_ 
zqro Cárdenas en esta ciudad y autorizando en términos del r1rt!culo 27 de la
Ley de Amparo a los Sres. Ll.cs. Juan, J<;,aquín y !::irique Ortega Arenas, Joa
quín Ortega Esquivel y Aurora :Mendoza Castro, con todo respeto exp')ngo: 

Que en representación del Sindicato citado y de sus asociados, -
vengo a solicitar la Proteccion y el AmParo de lct Justicia Federal en contra de 
los actos y autori.daaes que en la forma señalada por el artículo 1Í6 de la Ley-· 
de Amparo se especifican en el resumen siguiente: 

NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO.- Los que se indican. 

TERCERO PERJUDICADO.- No existe. 

AUTORIDAD REsPONSABLE.- H. Congreso de la Unión; C. Presidente rl.e la -
República; C. Secretario del Trabajo y Previsión Social; C. Se-
cretario de Gobernación, como autorida'Cies ordenadoras y C. Pre'-
sidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

ACTO RECLAMAno.- Decreto que reforma la Ley Federal-der'f.rc:oaJo pufü1cacl.o
en el Diario Oficial del 4 de enero de 1980 y que entró en vigor el
lo. de mayo de 1980, y en especial el artfculo 923 aprol::ado para -
formar parte de la Ley Federal del Trabajo en vigor y en el que se
establece una prohibición ilegal al trámite de emplazamientos a -
huelga; se faculta al Presidente de la Junta de Conciliación y Arbi
traje Para que administra::.tivamente y sin trámite legal califique el
escrito de emplazamiento a huelga; sin previo procedimiento legal, 
dé trámite o 1o niegue a dicho emplazamiento; permita o no el ---
ejercicio del derecho de asociación, coalición y huelga estableci
do por las fracciones XYI, }.'VII y XVIII del artículo 123 Constitucio
nal y 9 de la m:i.sma Carta :r.,:!agna, reglamentado por los numerales-
354, 355,358,375 ,440,44.4,445 ,446, !:l21 y 926 de la Ley Federal -
del Trabajo. Todos los efectos de los actos reclamados y las con
secuencias que de hecho y de derecho se deriven o puedan deri--
varse de la ejecución de los actos que se reclaman. 

GARANTIAS VIOLADAS.- Artículos l, 9, 14, 16, y 123 Constitucionales. 

PROTESTA LEGAL.- En términos de la fracción rJ del artfoulo ll6 de la Ley de -
Amparo, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que son -
ciertos los hechos que relato y que constituyen los antecedentes -
de los actos que se reclaman. 

SUSPENSION DEL ACTO RECL~.MADO.- Expresamente se solic!ta en términos de 
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los artfculos 124 y sigui.entes de la Ley de Amparo, acompañándose 
las c6Piü.S legalmente requeridas para la tramitación del incidente 
respectivo. 

ANTEG EDENTES: 

l. - Con fecha 4 de enero de 1980 fueron publicados 
en el Diario Oficial de la Federación las Reformas a la Ley Federal del Trabajo 
que deberán ya estar en vigor desde el día lo. de mayo del presente año. El
decreto dentro del que aparecen las reformas fuú expedido por el H. Congreso
de la Unión y al calce aparecen las firmas del C. Presidente de la República-
que lo promulgá así como de los Secretarios de Trabajo y Previsión Social y de 
Gobernación. 

2. - Las Reformas a la Ley Federal del Trabajo que 
constituyen el acto reclamado establecen el nuevo artículo 923 que textualme!!_ 
te dice: 

"No se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga cuando 
éste no sea formulado conforme a los requisitos del artículo 920 -
o sea presentado por un sindicato que no sea el titular del contra
to colectivo de trabajo, o el administrador del contrato ley, o --
cuando se pretenda exigir la firma de un contrato colectivo, no -
obstante exisfir ya uno-depo-sitado:-en-la-Junta-de-Gonciliación_y_:::__ 
Arbitraje competente. El Presidente de la Junta, antes de iniciar
el trámite de cualquier emplazamiento a huelga, deberá cerciorar
se ds lo anterior, ordenar la certificación correspondiente y r1otif!. 
carle por escrito la resolución al promovente. " 

El artículo citado que forma Parte de las reformas
ª la Ley Federal del Trabajo que entrarán en vigor desde este lo. de mayo en
curso, es violator:l.o de los artículos 1, 9, 14, 16, y 123 fracciones VI, VII y -
VIII Constitucionales y al incluirlo, tales reformas son incoherentes con la -
totalidad de los otros preceptos que rigen el procedimiento legal de huelga y -
consti.tuyen los sigui.entes 

CONCEPTOS DE VIOLACION : 

PRIMER CONCEPTO FUNDAMENTAL DE VIOLACION .- El acto que se reclama es 
viola torio de la garantía establecida Por el artfoulo 9o. Constitucional porque 
coarta el Derecho de los trabajadores a la libre asociación y con éllo el dere
cho de asociación del quejoso al establecer que para poder emplazar a huelga
los trabajadores deben pertenecer al Sindicato Titular del Contrato Colecti.vo -
de Trabajo ya que según el artículo 923 de las Reformas que constituyen el ac
to reclamado especifica, no se dará trámite al escrito de Emplazamiento de -
Huelga cuando sea presentado por un sindicato que no sea el titular del Con-
trato Colectivo de Trabajo, cerrando la puerta a la libertad que los trab::1i adores 
tienen de coaligarse en defensa de sus intereses, y anula el Derecho de Aso--
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ciarse en Coali.ción y el Emplazamiento él Huelga por Coalición al establ1:;1cer·· 
el monopoUo exclusivo de la huelga para el Sl.ndicato Titular del Contrato ··-
Colectivo y excluir a las Coalicionas de la posfüi.lidad para ejercer ese dere
cho~ 

SEGUNDO CONCEPTO FUNDAMENTAL DE VIOLP1CI0N. - Las reformas a la Ley
.Federal del Trabajo que constituyen el acto reclamado son violatorias de la -
garantía establecida por el artfoulo 14 constitucional en virtud de que priva a 
los trabajadores, inclufdo el Sindicato quejoso, de sus derechos de libre aso
ciaci6n, de Coalición y Huelga sin previo juicio seguido ante las Autoridades 
competentes en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedim.l.e_!l 
to conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho, ya que es obvio 
que el proceso sefl.alado no es un juicio y además, porque el contenido - 9 --

mismo de la Reforma que consta en el artfculo 923 del Decreto Impugnado estª
blece preceptos contrarios de ln Garantía cuya violación se expone en este -
concepto ya que: 

a) • - Faculta al P.r esidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje 
Para que sin previo juicio se niegue a dar trámite al escrito de Emplazamiento 
de Huelga si según SU CRITERIO no cumple los requisitos establecidos por -
el articulo 920 y con éllo viola la garantía de Audiencia y Legalidad estable
cida por el artículo 14 Constitucional porque el escrito de Emplazamiento, no 

----es-una-demanda-,-su-presentación-no-es-el-ejercicio-de-una-acción.,-sino-eL------
trámite mediante el que se inicia el ejercicio de un derecho: el derecho de -
Huelga: y dicho trámite es de carácter administrativo y NO JURISDICCIONAL. 
En el curso de la presentación la recepción y la notificación del Emplazamien_ 
to a Huelga NO EXISTE LA AUDIENCL~ DE NINGUNA DELAS PARTES; NO mas-
TE TJL'l\JIPOCO LA PETICION DE AUDIENCIA, NO EXISTE INSTANCIA PROCESAL, -
Y POR LO TANTO ESTE TRAMITE NO ES UN JUICIO, NI PODRIA SERLO PUESTO-
QUE MIENTRAS NO ESTAJ .. LE LA HUE_LGA NO EXISTE lyiATERIA DE CONTROVER--
SIA NI J\.SUNTO A JUZGAR. Resulta claro que al establecer limitaciones legales 
al i'lViso de Huelga el p.rer:epto impugnado priva al quejoso y en general a los
trabajadores de sus ctérechos de asoc.iaC::ión, coalición y !melga SIN PREVIO
JUICIO. 

b) .- Otorga facultades juri.sdi.ccionales al Presidente de la Junta de 
ConcU1aci6n y Arbitraje que, por disposición expresa de la Ley no está facultii 
do para decidir sobre diferencias o conflfotos entre el Capital y el trabajo --
seg{m los términos de la fracción XX del artículo 123 de la Constitución Polí
tica Mexlcana, ya que tal facultad corresponde en exclusiva a la Junta de Con
ciliación y Arbitraje, la cual podría decidir en el caso presente si existe ma-.,· 
teda de conflicto. Por loanterior, dado que el acto que se reclama en forma -
inconstitucional otorga facultades jurisdiccionales a quien constitucionalmente 
carece de las mismas Para que decida sobre un trámite QUE NO CONSTITUYE
CONFLICTO, priva con éllo a los tfdbaJo.dores y al quejoso de los derechos de 
asoc:iaci6n, de coalición y huelga sin prevl.o juicio seguido, ante las a utori-
dades competentes, en el que se cumplan las formali.dades osenciales del -
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, ya 
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que la simple decisión inconstitucional del Presidente de la Junta con un acto 
de su exclusiva voluntad puede negarse a dar trámite al Emplazamiento de --
Huelga haciendo nugatorio el derecho constitucional de los trabajadores para 
ejercitar el derecho de huelga. 

TERCER CONCEPTO FUNDAMENTAL DE VIOLACION. - Violan las responsr1bles
con la Ley que se impugna la garantía de legalidad establecida por el artículo 
16 Constitucional porque molestan en sus personas, familias, domicilios y -
posesiones a los trabajadores, y con éllos al Sindicato que represento sin -
mandamiento· escrito de la Autoridad competente que funde y motive la causa
legal del procedimiento al impedir- el libre ejercicio de sus derechos con un -
acto administrativo que carece de fundamento legal en virtud de que no existe 
precepto Constitucional que permita limitación a los derechos de asociación, 
coalición y huelga fuera de los casos y condiciones que la propia constitu-
ción establece, limitaciones que la reforma impugnada impone FUERA DE JUI
CIO AL DERECHO DE ASOCIACION, al establecer la exclusividad del Derecho 
de Huelga Para el Sindicato Titular del Contrato Colectivo, imponiendo al de
recho de los trabajádores para asociarse y coaligarse, la condición de perte
necer a dicho sindicato para poder hacer huelga: al derecho de coalición que
la reforma limita impidiendo a las coaliciones de trabajadores el ejercicio de
su objeto esencial que es la huelga: y al derecho de huelga que la reforma--
anula sujetando al criterio del Presidente de la Junta la posibilidad de que los 
emplazantes ejerciten la huelga. La reforma que constituye el acto reclamado 
es violatoria del artículo 16 Constitucional citado porque no existe ley que --
permita otras restricciones alderecho de huelg-ª que ~quellas es_tg_lJle_c::_ig_g.¡¡_p_Qr __ _ 

--·--1a propia constitución a la huelga misma, y no al escrito de emplazamiento, -
ni existe mandato constitucional que permita que ninguna ley sujete el impo
ner limitaciones fuera de juicio a la voluntad de un funcionario, y porque --
tampoco existe precepto constitucional que motive con mandamiento en forma
LA SUPRESION DEL PREVIO PROCEDIMIENTO LEGAL para impedir el derecho de 
huelga ANTES DE QUE ESTA ESTALLR, ni la sujeción del ejercicio de este de-
recho a la decisión EXTRJITTJDICIAL DE UN FUNCIONARIO como es el Presiden
te de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

CUARTO CONCEPTO FUNDAMENTAL DE VIOLl\CION .- Al exPadir las reformas-
que constituyen el acto reclamado las responsables violan la garantía estable
cida en la Fracción mI del artículo 123 Constitucional porque limitan, fuera -
de los casos y condiciones que establece la Constitución, sin previo juicio ni 
mandamiento escrito que funde y motive la causa legal del procedimiento, el
derecho de COALICION de los trabajadores y de mi representado, al ordenar-
por mandato obligatorio y general como esla propia Ley, que no se dé trámite
ª un emplazamiento que no sea presentado por el Sindicato-Titular del Contrato 
Colectivo de Trabajo o el administrador del Contrato Ley, anulando asr la po
sibilidad de ~ue se dé trámite a un emplazamiento presentado por una COALI
CION DE TRÁBAJADORES. VIOLAN LAS RESPONSABLES la garantía establecida 
Por la Fracción XVII del artículo 123 Constitucional porque se limita fuera de-
¡ uicio el derecho de huelga y pone en manos de autoridad NO JURISDICCIONAL 
como es el Presidente de la Junta Je Conciliación y Arbitraje, la facultad de-
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PREJUZGAR SOBRE LA HUELGA NO ESTALLADA AUN, sobre un conflicto colecti
vo que aún no se realiza, y sujetar a su criterio "suspendiendo el trámite" a
negándolo, el estallamianto da la huelga y el EJERCICIO MISMO DE ESE DE-
RECHO. VIOLA EL ACTO RECLAMADO la garantía establecida por la fracción
XVID del mismo P.rtCculo 123 Constitucional al permitir en forma expresa que -
por voluntad de un individuo que "juzga" y decide sobre cuestiones que son-
materia de los procedimientos jurisdiccionales de inexistencia y de licitud DE 
LA HUELG.A ESTALLADA, permitiendo que sin derecho de audiencia se juzgue la 
Huelga por "formalidades" del emplazamiento Y SE IMPIDA QUE ESTALLE. --
Viola también el acto reclamado la garantía establecida .Por la Fracción XX del 
artículo invocado porque faculta al Presidente de la Junta de Concilic1ci6n y·
Arbitraje Para JUZGAR FlJERA DE JUICIO Y DECIDIR SOBRE SITUACIONES QUE-
NO SON CONFLICT0 8 AUN SIN TENER COMPETENCIA PARA DIRIMIR CONFLIC
TOS Y MENOS AUN CUANDO LOS MISMOS NO EXISTEN. 

QUINTO CONCEPTO FUNDAMENTAL DE VIOLACION. - Las responsables violan-
la garantía establecida por el artículo lo. Constitucional con la excepción del
artículo 923 de la Lay Federal del Trabajo debido a que con ese precepto, a).-
se restringen las garantías de libre asociación; audiencia, legalidad, coali--
ción y huelga señaladas por los artículos 9, 14, 16 y 123 Constitucionales, fuera 
de los casos y condiciones que la misma establece, b) • - la violación reclama-
da se traduce enla prohibición táctica a los. trabajado.res para asociarse en.:.. __ 
uniones, coallciones o sindicatos que no 'sC:ian "titu¡ares del" contrato colectivo 
de trabaj~8 ~admLriistradores II de3l_C_ontr.atQ.Ley, __ imponiéndoles_incons.ti tuciO=--
nalmente la obligación de asociarse en esos sindicatos, aunque sea contrario a 
su voluntad, de un funcionario incompetente de orfgen, la calificación del dere
cho de libre asociación, del derecho de huelga mismo, y de la legalidad, legi
U.midad·y audiencia que en forma mínima establece la constitución General de-
la República en favor de 11 

••• todo individuo (que) gozará de las garantías que -
otorga esta constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse sino 
en los casos y con las condiciones que élla misma establece ••• " según reza-
el artículo primero de la norma fundamental que regula el Estado Me,dcano. 

SEXTO CONCEPTO FUNDAMENTAL DE VIOLACION. - Violan los actos reclamados 
la garantía establecida Por el párrafo I del artículo 123 Constitucional en tanto 
este precepto establece en forma tajante que, " ••• El Congreso de la Unión, -
sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, 
las cuales regirán: 

A. - Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, arte-
sanos, y-, de una manera general en todo contrato de trabajo ••• " y en el pre
sente caso, el Congreso de la Unión ha expedido el artículo 923 de la Ley Fe
deral del Trabajo señalado como acto reclamado, CONTRAVINIENDO: l), el -
texto expreso de las fracciones YJJI, YJJII, YJ/IlI y XX del propio artículo 123 en 
la forma ya analizada en los anteriores conceptos de violación: 2), los artfou
los 354,355,358,374,440,443,444,445,446, de la Ley Federal del Trabajo -
vigente hasta antes del lo. de mayo actual, incorporados a la Ley Reformada.
Y 921 y 926 de las propias reformas publicadas el 4 de enero de 1980 en tanto 
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esto~ numerales reproducen. los principios Keguladores del derecho del trabajo 
sefü;.lados por el referido ~rtfoulo 123 Constituc:ional, violaciones que se rea
li.zan. de \a siguiente manera: 

u}.- El artl.'c,.llo 354.. tajantemente establece que "La Ley reconoce 
la Ubertad de coalición de trabajadores y patrónes," definiendo el 355 como -
coaHc!6n, " ••• al acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o de patr6nes-· 
para la defansa de sus intereses comúnes ••• " El Precepto 923, cuya !nconstl.
tuclonaUdad se combate. ANULA EL DERECHO A COALIGARSE, Y EL OBJETO Ivtt~ 
MODELAS COALICIONES QUE ES LA DEFENSA DE LOS INTEHESES COMUNES-
DE LOS TRJlBAfAOORES, defensa que sólo puede llevar&e a cabo 0 segt'.in establ§. 
ce el numera! 450 mediante la HUELGAº 

b) .- El artfüulo 358 señala que " ••• A nadie se puede obligar a for
mar parte de un sí.ndtc:ato o a no formar parte de ál, cualquier estirmlaci6n que 
establezca multa convencional en caso de separacllón del sfadicato o que des
vurtüe dei algún modo la dis¡;iosir.;!6n contenida en el párrafo anterior, se tendrá 
por no puestaº" El art!culo 923 combatido, DESVIRTUAPOR COMPLETO EL T~ 
TO Y EsPUUTU DEL NUMERAL EN' CITA0 DE L.l\s FRACCION XVI DEL ARTICULO --
123 Y DEL DERECHO MISMO AL TRABAJO GAMN~:'IZADO POR EL ARTICULO 5 --
CONS1'ITUCIONAL0 Dues obviamente constituye una forma Ufüita de obligar a -
los trabajadores a pertenecer ail Sindicato Titular del Contrato Colectivo de ~
'l'rabajo o administrador del Conti:ato Ley condicionando el ejercicio de los der~ 

__ chos que la Ley le concede para la defensa de sus_intereses_. ___________________ _ 

c) .- Porque el artículo 375 de la Ley Federal del Trabajo garantiza 
en forma Personal a loti:trabajadoms el derecho para obrar en defezi.sa de sus -
in.tarases dlrectamente y sin rntei:vención de su Sindicato, y el artículo 923 , -
ANULA ESE DERECHO O OTORGANDOLO EN FORMA !LICITA AL TITULAR DEL CON_ 
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO O ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LEY. 

d·). - El artículo 44 O de la Ley vigente define la huelga como~· •• la 
suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de trabajado
res"°." y en el inconstitucional arti'culo 923, una huelga que no sea emplaza-
da p0r el Sindicato Titular del Contrato Colectivo O no podrá estallarse porque-
no se is dará trámite al empla~amiento, es deck, QUE NINGUNA COALICION

QUE NO SEAN LOS SINDICATOS MENCIONADOS PODRA HACER HUELGA EN DE
FEJ:JSA DE LOS INTERESES DE SUS MIEMBROSº 

e).- El artículo 443 de la Ley vigente dice que la huelga debe HmJ. 
tarse almero acto de la susf!ensión del trabajo. Al calW.car el emplazamiento. 
se establece una ilícita callficación previa de la suspensión de labores, con
lo cual el precepto combatido, (923) es incongruente, pues hace variar la ma
teria misma del derecho de huelga. pues como se indicó, huelga es la suspen
sión de labores, no el emplazamiento que solo constitu)le un aviso, y respecto 
al cual. no existe posibilidad de calW,c~i se ha .smmplitjo con el artículo --
444 ni si. existen los raqutsUoi. de licitud que fii a el 445, la j ustificec16n que 
señala el 446

0 
ni los efectos que ¡;¡revee el 447 y menos aún el llegar "PUES-
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'l'G OUP. NO EH\ HJ',BIDO SUSPENSION DE LABORES," a determinar si se ha cum
~1Hclo c;on los requisitos que el numeral 450 establece. 

:O.- El articulo 921 de la Ley Refor.nada establece la obligación de 
hacer llegar al patrón la cópia del escrito de emplazamiento dentro ::le las 48 -
horas siguientes a las de su recibo, obligación a cargo del Presidente de la -
Junta de Conciliación y Arbitraje, que deberá cumPlir bajo su más estricta res
ponsabfü.dad y el 923 combaU.do 0 le otorga facultades de violar ese precepto y
abstanerse de hacer llegar al patrón el escrito de emplazamiento, en una burda 
contradicción legal en perjuicio ele los intereses tutelados por el art!culo 123 -
Constitucional. 

g) º - El artículo 926 del a Ley Reformada, eeñala que L.1 JUNTA DE
CONCILIACION Y ARBITRAJE, (no el Presidente que carece de comPetencia legal 
para intervenir por sf. solo en todos los procedimientos de trabajo con excep-
ción de los de mera ejecución de laudos dictados por la JUNTA), citará a las ~· 
partes a lma audiencia de concHi.ací.6n en la que procurará avenirlas, SIN HA-
CER DECLARACION QUE PREJUZGUE SOBRE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA, JU§. 
TIFICACION O INJUSTIFICACION DE LA HUELGA, texto legai. que resulta obso~ 
to dado que el artfoulo 923 combatido señala que un funcionario incompetente -
como lo es el Presidente de la Junta, PUEDE PREJUZGAR SOBRE LA EXISTENCIA
O INEXISTENCIA, JUSTIFICACION O INJUSTIFICACION DE LA HUELGA, aún an
tes de que ésta estalle, y de que la autoridad constitucional facultada Para co
nocer de los cont1ictos obreros patronales, o sea la JUNTA DE CONCILIACION-
Y ARBITRAJE, (Fracm6n:XX-delart!culol23 Constm.1cional) tenga cono::amiento-- -
del conflicto pues el conflicto todavía no existe Y EMITA UN FALLO QUE ELI-
M!Nf: EL DERECHO DE HUELGA DE LOS TRABAJADORES O "EVITE EL CONFLICTO" 
SIN ACATAR LOS TEX'I'OS CONSTITUCIONALES COMENTADOS. 

h) .- Los artículos 4.61, 470, 446 0 929, 930 y siguientes de la Ley 
Federal del Trabajo establecen los procedimieli'l.tos para la determinac:l.6n de jus
tificac!.6n, e:id.stencia y licitud de la huelga• procedimientos que forzosamente
deben ser tramitados POR LA JUNTA DE CONCIUACION Y ARBITRAJE 0 Y A INSTAtl_ 
cm. DE PARTE, cuando ha estallado la huelga en forma congruente con loSi Pos
tulados contt:1nidos por el artfo11lo 123 Constitucional, p..ies en todo caso el con_ 
flícto lo constituye la huelga. El artfoulo 923 qua se combate otorga a un fun
cl.onario que en forma individual solo puede llevar a cabo actos meramente ad
ministrativos o sea el Presidente de la Junta. facultad para que INTER\/ENGA
DE OFICIO Y SIN CONTAR CON COMPETENCIA LEGAL DE ORIGEN, EN UN --
ACTO QUE NO CONSTITUYE AUN UN CONFLICTO, Y LO RESUELVA PARA PERMI
TIR O DENEGAR EL DERECHO CONS'l'ITUCIONAL DE ASOCIACION UBRE, DE=
TRABi?1JO, DE COALICION Y HUELGA, ESTA ULTIMA ANTES DE QUE SE EJERCITE, 
CON O SIN RAZON, SIN JUICIO PREVIO, SIN FUNDAMENTO NI MOT1VACI0N-
LEGAL, CONVIRTIENDO EL DERECHO CONSTITUCIONAL DE HUELGA EN UNA-
ESPECTATlVA DE DERECHO QUE DEPENDE DE UN ACTO UNILATERAL, PERSON!i 
LISIMO, QUE EJECUTA UN FUNCIONARIO CARENTE DE COMPETENCIA LEGAL. 

Por lo e:x:i:iuesto, 
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PRIIVIERO.- Tenerme Por presentado con la representación que os
tento, en los términos del presente escrito y tramitarlo en sus legales térmi
nos. 

SEGUNDOe- Con las cópias que acompaño para tal efecto tramitar 
el incidente de suspensión, conceder la suspensión profesional, y, previos -
los procedimientos de Ley otorgar la Protección y el AmParo que de la Justicia 
Federal solicito.- PROTESTO LO NECESARIO.- Iv'íéxico, D.F., a?. de mayo-
de 1980.- POR EL COMITE EJECUTIVO. 

Nosotros en lo Par.J.cular e independientemente del color político-
de Ortega Arenas, sostenemos el mismo -criterio que los Sindicatos Independie.!l 
tes, toda vez que las Reformas en vigor, de la Ley Federal del Trabajo, anulan 
el derecho de Coalición y el de Huelga a ésta, otorgándolo en forma prlvátiva
e ilegal al Sindicato Titular del Contrato Colectivo de Trabajo. 

APENDICE 

LOS TRABAJADORES BANCARIOS.- EL DERECHO 
---·-DILASOC-!AC-I-0-N-..Y--DE---H-U-E-LGA-.--------··-·---

Aunque el caso de los Bancarios, no formab::i Parte de este trabajo, 
consideramos prudente agregar este apartado a manera de apéndice citando -
para éllo, una serie de artículos publicados por Carmen Lira los días 14, 15 y-
16 de julio de 1980, en el Diario Uno Más Uno, en los cuales sostiene: 

"En condiciones de trabajo "diffciles", sin posibilidades de alcan
zar un salario que satisfaga sus necesidades más elementales, mediatizados y 
en muchas ocasiones hasta reprimidos, los trabajadores bancarios se encuen-
tran desde hace 55 años "en manos II de la Comisión Nacional Bancaria. que -
"tufela" sus derechos a pesar de no ser más que "una oficina administrativa s:i.n 
atribuciones legales para asuntos laborales". Tanto los empleados de la ban
ca como el citado organismo obrero aseguran que en los hechos los bancarios-
carecen de mecanismos legales que obliguen al patrón a cumplir con sus obliga
ciones, y se violan sistemáticamente sus derechos. 

A él!.o contribuye la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, que 
por medio de su repre:;entante de asuntos laborales organiza la represión con-
tra quienes defienden su:1 derechos al otorgar el aval legal y denunciar a los -
trabajadores que acuden con sus quejas ante esa instancia", agre<1a el Congre
so del Trabajo. 
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Juez y parte en las cuestiones laborales que afectan a 140 mil -
empleados en todod pafs, la Comisión Nacional Bancaria fue creada el 12 de 
enero de 1925 y surge "como un elemento básico para instrumentar el aparato 
financiero y adecuado para participar en la solución de urgentes necesidades 
en desarrollo. " 

En aquella época el sistema bancario se encontraba prácticamente 
desquiciado, no fuucamente por el i,erfodo armado de la Revolución, sino des
de antes, como consecuencia de una poUUca desmembrada, de "acusado ---
acento individuaUsta, que sólo admitió tibios intentos de regulación por parte 
del mWstro IJ.rnatour y que desembocó en la crisis d.a 1908, síntoma de la fal
ta de posibilidades de la banca come sistema organizado para responder a las 
necesidades económicas del país de manera conveniente • " 

Las medidas tomadas por el General Calles desde la inauguración
de su gobierno, que incluyen expedición de una Ley General de Instituciones de 
Crédito y Establecimientos Bancarios; la creación del Banco de México y la de
el Banco Nacional de Crédito Agrícola, dependían en gran parte de contar con-
esa Comisión Nacional Bancaria como órgano incorporado a la Secretaría de --
Hacienda, pero de suficiente autonomía para vigilar la organización de las ins
tituciones que forman parte del sistema. 

Sin embargo 0 ni la Ley vigente ni las autoridades han consentido en 
darle personalidad jurídica a la Comisión, y, por tanto, a pesar de su organiza-

----c!ón-especmca-y-del-ampU.o-marco-dectsoriO-que-arsftuta, nunca ria perdicfó su--
vfnculo de dependencia jerárquica con la Secretaría de Hacienda, la cual de-
signa a los vocales que integran su Comité perna.nen.te,· fija las cuotas que --
constituyen los ingresos, nombra presidente y 11prueba resoluciones, informes, 
reglamentos y presupuestos. 

En 1937, concretamente el 20 de 0011iembre, el Presidente Cárdenas 
exPidl6 el Prtmer Reglamento Bancarto, que Publica el 29 del mismo mes el --
Diario Oficial. Con dicho reglamento los trabajadores de las Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares, quedaron dentro de un régimen de "exce.E_ 
ci6n II partw.tlar, especial, debido a la inconstitucionaUdad de su contenido y
por el quebrantamiento del sistema jurídico mexicano, comentan los espec.i.a-
Ustas, que atraen la atención a que el contenido de dicho documento es mera
mente laboral, ya qus está ,egulando las relaciones laborales entre la banca y 
sus empleados. 

Uno de esos aspecial!stas, el Doctor Mario de la Cueva, advierte 
que, "de manera inesperada", sin que existiera conflicto alguno aparente en
tre el trabajo y la banca, se publica el reglamento, en el que se dice que --
quedan sujetos a sus disl)Osiciones "las personas que tuviesen un contrato in
dividual de trabajo con las instituciones, con e:x:cepci.ón de los corresponsales 
y agentes y de las personas que desempeñen funciones similares a éstas," '-
en virtud, se dij o de que "esas actividades debían regirse por las Leyes Mar-
cantiles." 
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Por su Parte, el catedrático Néstor de Buen Lozano, declara: "Se 
ha pensado con toda razón que la intención del legislador fue que los emplea -
dos bancarios quedaran incluidos en la disposición del artfoulo 237 de la Ley 
de 1931 que prohibía formar sindicatos a las personas a quienes la Ley sujeta
ba a reglamentos especiales. " 

La "maniobra" -dice De Buen - era clara, y lo sorprendente es -
que fuera precisamente Lázaro Cárdenas quien en forma tan "burda" pero "efeQ 
tiva" hiciera nugatorio el derecho de estos trabajadores a asociarse .profesio
nalmente y, mediante el ejercicio del derecho de huelga, obtener la firma de
contratos colectivos de trabajo. 

Durante el sexenio de Adolfo Rufa Cort!nes, fue abrogadoel regla
mento de 1937 y sustituido por otro que entra en vigor el 22 de diciembre de --
1953, publicado en el Diario Oficial el 30 de diciembre del mismo año, en el-
cual se introdujeron leves modificaciones para mejorar el. texto conforme a la
técnica jurídica y otorgando una serie de prestaciones de carácter cultural, 
social y económico a los trabajadores de las instituciones. 

Finalmente, en julio de 1972, el Presidente Luis Echeverfia exPide 
un decreto con el cual se reforma y adiciona el reglamento de los trabajadores 
bancarios pero adoleciendo de los mismos vicios. Dicho texto, que sigue 
vigente, se publicó en el Diario Oficial el viernes 14 de julio de 1972. 

----Según-el-Gongreso-del-Trabaj o--·-luego-de-los e studios-reali-zad os
en la banca y de las inumerables quejas de los trabajadores-, la ausencia de 
una organización sindical y de un contrato colectivo permite que la banca no
cumpla inclusoni con el "ilegal" reglamento de condiciones de trabc1jo de las
instituciones de Cfedito y Organizaciones Auxiliares, "que élla elaboró sin -
consultar a los trabajadores. 

As! en el caso del reparto de utilidades, en la mayoría de las ·ins
tituciones bancarias las direcciones asignan a los representantes de los emple-ª 
dos -a la Comisión Mixta del Reparto-, impidiendo que éstos comprueben los 
estados contables y que apliquen los principios establecidos por la Ley. 

"Los patr6nes ya no se conforman con mediatlzarnos o imponernos 
normas hasta en el vestir, crearnos necesidades ajenas a nuestros salarios, -
sino que tratan de exprimir al máximo nuestra capacidad ·de trabajo a cambio
de salarios miserables que pretenden hacernos creer que son los mejores," -
denunció el Comité Promotor de la Sindl.calización de Empleados Bancarios. " 

"La banca mexicana, eje del sistema económico del país, con 80 
instituciones -71 privadas y 9 estatales- cuyos recursos totales represen
tan el 48 por ciento del prodúcto interno bruto -según el movimiento obrero -
oficial-, se ha opuesto sistemáticamente a la sindicalización de sus 140 mil 
empleados, por temor a una huelga que pudiera paralizar el sistema financiero 
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y exponer al caos a la economía nacional. 

"Refuerzan su criterio en la amenaza de retirar sus capitales si -
se reconoce el derecho a la sindicalización," pero la clase obrera sabe por -
experiencia que la responsabilidad de las huelgas no es del movimiento obre
ro, sino de la clase patronal que lo obliga a 1J.till.zar ese instrumento para --
garantizar, aumentar y defender los ru.vales de vida. 

Estudios realizados por el Comité Promotor de la Sindicalización 
da los Empleados Báncados, revelan el gran poder que ha alcanzado la banca 
en México -particularmente en los dltlmos 25 años- "que le permite impo
ner p01!Ucas acordes con sus estrechos intereses. " 

Se asegura en esos documentos que de ese 48 por ciento del PIB 
del País que representan los bancos, la mitad es manej.ado por la banca pri- . 

vada, lo que significa que, de cada peso, 25 centavos son controlados por--
los grupos financieros privados. · 

Otro factor que refuerza el papel de los bancos es su carácter --
monopólico y, a manera de ejemplo, precisa que los tres Principales bancos
-Bancomer, Banamex y Serfín- control~.m más del 63 por ciento de los· recur
sos totales del sistema y 4 junto con otro grupo de .bancos medi¡rnos, el 90 -
Por ciento de todos los recursos. 

----·----'
1-De-esta-forma,-los-acuerdos-de-1o·s~dos··prHneros grupos sonl~----- -

que deciden la conductá de los demás y debe decirse que alrededor de cada -
banco se teje toda una red de intereses de und minoría." 

"El fortalecimiento de los elitistas grupos económicos crea nume
rosos problemas a los trabajadores y grandes obstáculos en su lucha por me
joras condiciones de vida, trabajo y el ejercicio de sus derechos polít1cos,
en los períodos de expansión, los asalatlados no son beneficiados por los ~ 
mantos de la productividad y en los períodos de crisis se les despoja de una
Parte de sus salarios por medio de la inflación, la desocupación, etcétera. 

En la As,rn1_blea Nacional del CT, el movimiento obrero organizado 
ap0t¡6 POr todo lo anten.or, la sindicalizaci6n de los empleados bancarios, y 
rechazó los argumentos de los banqueros pues dijo que, de acuerdo con ese
criterio, también deberían carecer del derecho de sindl.calizaci6n los petrole
ros. telefonistas, electricistas, etc., ya que una huelga en esos sectores -
tendría las mismas dimensiones que una en el sector financiero. 

Se puede entonces entender claramente que 'lo que quieren los -
banqueros al negarse a la sindicaUz&ci6n de sus empleados es que no se les 
reste peso pol!tico en las negociaciones con el gobierno y con la clase obrera. 

"La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros ( CNB y S ) habla de 
que los empleados tienen prestaciones superior3s a los de la clase obrera y-
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que por tanto no tienen necesidad de sindi.calizarse. Pero dichas Prestacio-
nas sólo están en e.l. papel ya que la CNB y S no cuenta con suficientes ins-
pectores y, podo tanto, en todos los bancos se viola el reglamento general -
o Man la propia Comisión está coludida con los banqueros para que ésto ---
suceda así. 11 

"Los empleados bancarios que laboran en casi cuatro mil oficinas 
de las 80 instituciones que hay en el pa!s, "no estamos luchando por estallar 
una huelga, sino porque se nos reconozca el derecho a lé::. organización, a la
contratación colectiva y a la huelga como a todos los trabajadores." 

Pero -advierten- en última instancia, la responsabilidad de que 
el derecho a la sindicalización se gane de esta manera - con una huelga- -
será, única y exclusivamente de los banqueros, "por su empecinada posición
para impedir que hagamos uso de los derechos que la ley nos otorga. 11 

Desde siempre, los banqueros se han opuesto a la organización--· 
de sus empleados. Todos los intentos se ven frustrados a lo largo de la hl.s-
torla de la banca en México, particularmente a partir de la última década en -
que las inquietudes entre los trabajadores por alcanzar la sindicalización se -
intensifican. 

Uno de los prtmeros antecedentes del sindicalismo bancario se -
remonta a 1972 cuando los empleados del Banco Nacional de Fomento Coopera
tivo, S.A. de Ce V. solicitaron ante las Autorfüaoesdel Traoa¡o y Prev1sl.6ii=- -
Social el registro -Para un sindicato Unico de Trabajadores en General al Ser
vicio de la citada empresa. 

El 12 de septiembre de 1973, las Autoridades del Trabajo vuelven 
a negar otra solicitud de registro, en esa ocasión para un Sindicato Nacional 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Los empleados ban. 
carios presentan una demanda de amparo el 2 de octubre del mismo año. 

El lema de aquel primer sindicato que intentaron registrar los tra
bajadores era: "Por el respeto a la dignidad humana y por una banca al servicio 
de México." 

Desde entonces. la banca intentó crear sindicatos de empresa, -
blancos, cuyos dirigentes serían impuestos y pagados por la institución para 
que sirvieran a sus intereses, da a conocer el Comité Promotor de la Sindi-
calizaci6n de los EmPleados Bancarios. Al primero de éllos -señala- se le 
di6 el nombre de Asociación Sindical de Empleados y Directivos del Banco -
Mexicano. 

Una evidencia de la posición que asumen en la última década los 
banqueros, se encuentra en el cst:idio eJ.aborado por Banc1mex en 1972, el cual 
revela que -seg6n los banqueros- habrá un momento en que será imposible
continuar negando este derecho a los bancarios y que el terreno fértil para --
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constituir el sindicato está precisamente en este grupo financiero, dadas las 
condiciones violatorias de trabajo. El estudio concluye al señalar que "la-
major forma de resolver el problema será integrando un sindicato blanco." 

Los banqueros argumentan factores de seguridad para ejercer el -
terrorismo al interior de la empresa; la vigilancia sobre los empleados está-
odentada a evitar fraudes o robos y dirigida a eliminar cualquier síntoma de -
organización sindical. Desde susolicitud de ingreso al banco, el empleado
es investigado en sus antecedentes políticos personales y familiares, elimi
nando cualquier solicitante "sospechoso" de sindicalista. "En el interior de 
los bancos exf.ste un estado de excepctón en el que la Constitución no rige, -
violándose todo tipo de derechos humanos, libertades individuales y derechos 
laborales." 

Existen otros factores subjetivos, sicológicos, que aprovechan el 
consumismo y el llamado prestigio social., El empleado debe llevar corbata y 
aparentar un nivel de vida que no tiene, estimulan una conciencia reacciona
ria:. "Somos una gran fa mili.a" y "Un bancario nada tiene que ver oon un mugr_Q 
so trabajador industrial." 
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PRIMERA.- Las formas de organización de los trabajadores en -
Coaliciones y Sindicatos sólo vinieron a darse, cuando existieron momentos 
y circunstancias históricas determinadas, es decir, se dan con el surgimien
to del sistema caPitaUsta. 

Igualmente surge, la huelga c9mo arma de los obreros en la defeg 
sa de su fuerza de trabajo y de su dignidad, comouna respuesta obrera a la -
explotación a que son sometidos por el Capital. 

SEGUNDA.- Durante el auge de la Revolución Industrial los obre
ros velan equivocadamente la causa de su mi.seria y de todos sus males, en-
las máquinas, por lo que las primeras manifestaciones de unión entre los obr.@.. 

ros, fué para incendiar fábdcas y destruir máquinas y pedir la supresión de la 
utilización de éstas. · 

TERCERA .. - La huelga a través de la historia, ha pasado por tres -
etapas: a).- fue considerada como un delito contra la propiedad en un claro"':" 
desprecio por la libertad de los trabajadores. b) • - Corno un derecho de los -
obmros a no trabajar y como un derecho d<;i los patr6nes a contratár nuevos -
obreros e y, c) .- Finalmente ha sido una situación jurídicamente establecida,
que sin embargo, impone a los trabajadores un p.rocedimiento que cada vez es 

-----mas-oscuro-y-menos-posiblEn~u-ejarciclo-:-----------------

CUARTA.- La coalición es un derecho de ~a clase obrera que surge 
de la necesidad de organizarse comQ tal, para, en principio defender sus der.§_ -
chos que le otorga el sistema capitalista y a largo plazó, luchar por su eman
cipación como clase; y surge como uná respuesta al sistema represivo impue§_ 
to por los patrónes y el estado mediante las "Centrales Traidoras" o sindica
tos cárceles, llamados de industria, tratando de liquidar los métodos antide
mocráUcos, corruptos y los sistemas de control y opresión. 

QUINTA. - Que no obstante que la clase obrera de nuestro país, -
logró a sangre y fuego se incluyera el Derecho de Coalición en la Constitución 
de 1917, los patrones, tambi6n gozan del mismo derecho, argumentando el le
gislador, que también son ciudadanos. 

SEXTA.-•Que se ha dicho siempre que la inclusión del artículo 123 
en nuestra Constitución Federal, significó para los trabajadores el estableci
miento de los Prlncipios de libertad e igualdad del trabajador frente al capital: 
que tal conquista facilitó a los trabajadores la búsqueda de un equilibrio en
tre el trabajo y el capital, se ha demostrado. que mediante tal reglamentación
sólo se impide el ejercicio de los mas elementales derechos de la clase obr~ 
ra, lo que ha quedado demostrado, después de la represión violenta Y brutal
de que fueron objeto durante el año de 1975, los obreros de Morganite del Ca
r:l.be, S0A0 de C 0 V 9 , Dura.mil de México, S.A., Dixon Crousible de México, -
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S.A. y otras en el Estado de México. 

SEPTIMA. - Que el derecho de los trabajadores Para coaligarse en 
defensa de sus intereses comúnes, es una garantía social que ha quedado --
plasmada en la Const:1.tuci6n 0 que puede ser ejercitada por los trabajadores, -
formando sindicatos, asociaciones profesionales o coaliciones. 

OCTAVA.-Que la huelga no es la expresión mas bella de la violen_ 
cia, n:I. es sinónimo de anarquía y destrucción, sino que es w1 acto de Unidad 
Obrera, es la primera expresión organizada, disciplinada y conciente de la 
clase obrera en la lucha por su emancipación. 

NOVENA.- Que la huelga, es un acto concertado y colectivo que 
consiste en la suspensión de labores llevada a cabo por una coalición mayo
ritaria de trabajadores, con objeto de defender y mejorar sus condiciones de
vida cultural, social .. moral y económica, y que su ejercicio, no es privativo 
de los sindi.catos, y ni siquiera es un derecho concedido a éllos, sino al gr!! 
pode trabajadores que prestan sus servicios para un patrón, en defensa de -
sus intereses comúnes. 

DECIMA.-- Que no obstante que en la mayada de los países de
Centro y Sudamérica existen regímenes totalitarios y donde se han suprimido
todo tipo de libertades, en los períodos de los regímenes de carácter civil, --

-n-ormalmente-se~sTablece como aerechc,delos traoajadores, -losde cóahc10n, · 
sindicación y de huelga, en los diversos códigos del trabajo y les dán validéz 
a los tratados internacionales y a los principios fundamentales y generales -
de derecho. en cuanto al derecho de asociación en general, entre los que --
incluye el de coalición. 

DECIMA PRIMERA.- Que no obstante que algunos tratadistas aíir
man que en los Países totalitarios en donde los trabajadores han tomado el -
poder, el derecho de huelga desaparece como por encanto, las leyes funda-
mentales de algunos países socialistas c::omo China y Polonia, establecen co
mo derecho de los trabajadores, el derecho de manifestación y de huelga. 

DECIMA SEGUNDA.- Que las lagunas de que adocela la Ley Fede
ral del Trabajo, Por lo que hace al derecho de coalición y de huelga, les per
mite a los patrónes con el auxilio de los tribunales del trabajo, burlar esos -
derechos, aplicando por costumbre criterios absurdos e inhumanos que atacan 
la de por sí ya deterlorada dignidad obrera. 

DECIMA TERCERA.- Que los tribunales de México en Materia de 
Trabajo, han negado reiteradamente a los trabajadores, la procedencia de -
las huelgas promovidas a trevés de coaliciones, haciendo nugatorios ambos
derechos. 

DECIMACUARTA.- Que las Reformas a la Ley Federal del Trabajo, 
del lo. de mayo ~1980, anula de plano el derecho de asociación, coalición-
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y de huelga, otorgando éste último en forma !lfcita al Si.ndicato Titular del 
Contrato Colectivo de Trabajo o Administrado1:del Contrato Ley. 

DECIMA QUINTfi.. - Que las Reformas a la Ley Federal del Trabajo, 
son inconstitucionales, pues vionan en perjuicio de los trabajadores, las -
garantías establecidas en los artículos 14 y 16 Constitucionales, en virtud, -
de que sin previo juicio seguido ante las Autoridades competentes, sin seguir 
las formalirlades esenciales del procedimiento, fuera de toda ley o leyes y sin 
fundar ni motivar la causa, el Presideni.e de la Junta de Conciliación y Arbitrg_ 
je en un acto de su exclusiva voluntad, Puede negarse a dar trámite al empla
zamiento de huelga, según se desprende del contenido del artículo 923 de la
Ley Federal del Trabajo. 

------~-----------------------------------------------
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